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Año P  í/- Tomo

ACTAS DEL 
PLENO

D I L I G E N C I A  D E  A P E R T U R A . -  El p re s e n te  lib ro , c o m p u e s to

d e .............. / . f? ._______________ __ ho jas d e  p a p e l tim b ra d o  d e l E stado , num eradas

a l ........ fo lia d a s  de l

a l ______... ._________________ y  se ila d a s , e s tá  destir^ado a  co n te n e r (as actas d e  las

ses iones ce leb radas p o r e l P leno , com enzando  co n  la  d e  e s te  día .

Y  p a ra  Que cons te , ex tie n d o  la  p resen te , co n  e l v is to  bueno  d e l seño r 
P res iden te /de  la  seño ra  P residenta .

....... . _  , a  d e  .. .. de
v.-e*:

B PrMkl*ntM.4 Prealdonta, B See«»iaho/U Secretoria.

D I L I G E N C I A  D E  C I E R R  E . -  E l p re s e n te  lib ro  c o n tle rte  

a c ta s  d e  ia s  se s io n e s  ce le b ra d a s  p o r e l P leno , A nalizando
co n  la  Oe este  día .

Y  pa ra  q u e  coraste, ex tie n d o  la  p resen te , co n  e l v is to  bueno  de l se ñ o r 
P re » d e n te /d e  la  se ñ o ra  P residen ta .

¿ íA f^ G ir. . a  d e  ...Á 4 á & _______ de
V.* B.r

El PrwSanto/lA Prasidanto. B SacratoPicAj

ttPUTAO Ó N
De BAOA4CSl..« Mbk • A • «uno» UMHEB





Ano Tomo

ACTAS DEL 
PLENO

D I L I G E N C I A  D E  A P E R T U R A . -  E l  p re s e n te  lib ro , co m p u e s to

d e  ___ ______________________________ ho jas , num efadas d e l ....................

a l . y  se lla d a s , e s tá  d e s tin a d o  a  c o n te n e r la s  a c ta s  d e  la s

se s io n e s  ce leb radas p o r e i P l ^ ,  com enzando  co n  la  d e  este  día .

Y  pa ra  q u e  cons te , e x tien do  la  p resen te , co n  e l v is to  bueno  d e l seño r 

P resíden te /de  la  s ^ ^ o ra  P residen ta .
..........  ,.............  ,..... ..  a  d e  de

V.*a*:
El PreedeoWLa PPMfdsnia, 0 Sdcretartols SecwaRa,

D I L I G E N C I A  D E  C I E R R E . -  E l p re s e n te  lib ro  c o n tie n e  

actas d e  la s  ses iones ce le b ra d a s  po r e l P leno , fina lizando

con  la  d e  este  d ía .

Y  pa ra  q u e  conste , e x tien do  la  p resen te , co n  e i v is to  bueno  d e l señor 
P res iden te /de  la  seño ra  P residen ta .

_____________________ -  a  d e  de
v * a r

El ProsiOemela PrMktonlg, El S«crettr>M.« Secretaba,

DW JTAOÓN
k BADAK)Z

M m m  «u. » •  • «KIW* IM M
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CLASE B.fl
AYurrANiBirro os alamz

PTA

i
CINCD POETAS

PROVnClA D« BADAJOZ

P ILIG E H C IA  DZ APgRTURA

D. Antonio Quevedo Ferrer, Secretario del Ayuntamiento de 
eata Villa, hace constara Que el presente Libro de Acta, en hojas 
mecanizadas, constará de 200 folloa, en papel timbrado del Estado, 
numerados del 013337001 al 013337200. En el ae Iniciaré la trascripción 
del los acuerdos del Pleno Municipal a partir del día de la fec{

Alange a 29 de octubre de 1.987.

ÑM ,- ^ CJi2^U0Oj^f 
^  J^hié Pautéis, a

• • r

7,

PILICKItCIA; Que pongo yo, el Secretario para hacer constar que 
Xa sesión ordinaria correspondiente al mea de octubre no se celebré 
al no eer convocada por la Alcaldía.

Alange a 31 de octubre de 1.987
Vi B> j»«tfíeai.desa L,

m . 1
j  ■

0 \M A O Ó ^  
DE BADAJOZ
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T I M B R E  
DEL e s u p o P TA

CLAS E 8.8

AYUITTAMIDITO DE ALANCE

c iM u  m im

PR O VIN C IA  T »  BADAJOZ

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA POR EL AYUNTAMIEN
TO PLENO EL día 2 DE NOVIEMBRE DE 1«997.-

DIPUTACIÓ N 
DE BAD AJO Z

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de 
Alance* a dos de noviembre de mil novecientos ochenta y siete» 
se reunieron, debidamente convocados y notificados en forma del 
orden del día comprensivo de los ssuntos a tratar, bajo la Presidencia 
de la Sra. Alcaldesa, Dña. Juliana Marín Dios, en primera convocatoria, 
para celebrar sesión extraordinaria de urgencia y pública, los 
Sres. Concejales D. Pedro Barrero Gil, D. Lorenzo Campos Gil, D. 
Diego Corbacho Seguro, D. Ramón Guillén Benítea, D. Francisco Gulllén 
Cabrera, D. Fulgencio Lozano Mancha, D. Ricardo Rodríguez fielloso 
y D. Antonio Tomás Rodríguez, Junto con el Secretario que auscribre, D. 
Antonio Quevedo Ferrar.

Siendo lee dieiclnueve treinta horaa, la Presidencia 
declaró abierto el Acto.

ORDEN DEL DÍA
Primero.- Pronunciamiento del Pleno sobre la urgencia de eeta sesión; 
A tenor de lo dispuesto en el art. 79 del R.O.F., la Sra. Alcaldesa co
mienza solicitando de los reunidos pronunciamiento sobre Is urgencia de 
esta sesión.Toma la palabra D. Antonio Tomás Rodríguez para pronunciar
se en contra de esta urgencia porque con anterioridad a la convocatoria 
de esta sesión ha presentado escrito ante la Alcaldía solicitando 
que se tratara de urgencia el asunto de la inundación de tierras por 
las aguas del pantano y no se ha incluido. Y trae intervenir la 
Sra. Alcaldesa diciendo que loe puntos a tratar son los incluidos 
en la convocatoria, se pasa a la votación y se pronuncian contra 
la urgencia de esta sesión D. Antonio Tomás Rodríguez, D. Fulgencio 
Lozano Mancha y D. Ramón Gulllén Benítez y a favor D. Pedro Barrero 
Gil, D. Lorenzo Campos Gil, D. Diego Corbacho Seguro, D. Francisco 
Guillén Cabrera y D. Ricardo Rodríguez Belloso, además de la Sra. Alcal 
desa, por lo que queda aprobada por mayoría.
Segundo.— Aprobación del Acta de la sesión anterior; Comenzó preguntan
do la Sra. Alcaldesa si alguien tenía que formular alguna observación 
al Acta de la sesión celebrada el día 16 de octubre del corriente; 
y no habiendo ninguna, por unanimidad se presta conformidad y aproba
ción al Acta de la sesión antes mencionada.
Tercero.- Aprobación de obre P.S.R.; Por orden de la Sra. Alcaldesa, el 
Sr. Secretario informó que por parte de la Ct^isión de Calificación, 
Coordinación y Seguimiento del P.S.R. se ha efectuado una reserva 
de crédito a favor de este Ayuntamiento de 3.500.000 hi, que equivale a 
una subvención del cien por cien para mano de obra, debiéndose 
establecer el correspondiente acuerdo de colaboración con el INEH, y 
que se ha recibido oferta de coleboración de la Junta de Extremadura en 
cuanto a aportación económice para el capitulo de materiales de 
las obras a realizar. Tras lo cual, vistas las necesidades de obras, 
conjugándolas con esta financiación, por unanimidad, se acuerda:
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T I M B R E
DEL ESTADO

2 ^ i
PTA

CLASE 6A
Pleno del 2-11-67 2 /

It Aprobar la obra Favlnentación y acerado parcial en e/ Zcna 3 
Picos y contratación de Auxiliar o Auxiliares Administrativos.

2> Ejecutar la obra por administración directa, previo acuerdo 
de colaboración con al INEM, que financia el 100% de la mano 
de obra.

3^ Aprobar la menoria-presupuesto elaborada por el Arquitecto Tócnico 
Municipal, &• Eloy Peña Pranco, por importe total de 4.550.000 
IW, de las que 3.500.000 corresponden a nano de obra y 1.050.000 a 

materiales. Quedando Igualmente aprobado el anexo a la nemorla-preau- 
puesto referente a loa trabajadores y jornales que esta obra genera.
Cuarto.- Constatación de limpiadora: Según lo diapuesto en el Pleno 
de 15 de octubre pasadose trata de proceder a examinar las solicitudes 
presentadas psra cubrir una plaza, con contrato temporal a ti^po 
parcial de 13 horas semanales y temporal de 5 meses, de limpiadora 
de dependencias municipales, y proceder a su elección. La Sra. 
Alcaldesa propone, que puesto que no están presentes las interesadas, 
este acto se celebre cuando lo estén. Por lo que debatido el asunto, 
por unanimidad, se acuerda, que este Pleno delega en una comisión 
formada por la Sra. Alcaldesa, D. Fulgencio Lozano Mancha y D. 
Ricardo Rodríguez Belloso, para que proceda el miércoles día 4 
a las 7,30 de la tarde, al acto de elección de entre Xas candidatas.
Quinto.- Acuerdo sobra expropiación, en caso necesario, de terrenos pa
ra el camino a construir por el S.E.R.E.A.: Por orden de la Sra. 
Alcaldesa, el Sr. Secretarlo dló lectura al escrito recibido de 
la Junta de Extremadura, Servicio de Reforma de las Estructuras 
Agrarias sobre inicio de las obras del Canino Rural de Servicio desde 
la carretera de Almendralejo a Palanas, para laa que es necesario 
contar con la disponibilidad firmada por todos los propietarios 
de terrenos colindantes o, en caso contrario, acuerdo del Ayuntanlento 
en el que conste su voluntad de proceder a la expropiación de esos 
terrenos necesarios. Debatido el asunto en profundidad, por mayoría 
de los presentes con el único voto en contra de D. Antonio Tomás 
Rodríguez, se acuerda:

Que este Ayuntamiento procederá, en aquellos casos 
en que los propietarios colindantes se nieguen a dar su autorización 
para la mencionada obra, a la expropiación de sus terrenos necesarios 
para la misma.

Igualmente, pero por unanimidad de la Corporación, 
se acuerda se solicite del Organismo antea mencionado que se modifique 
el trazado del Camino propuesto en el sentido de que a la altura 
de Cerro Moro siga en buacs del lugar conocido como Casa de Zapata, 
el Boquete y de ahí a la misma carretera de Almendralejo; y ello 
en razón de que este trazado sería beneficioso para un mayor número 
de agricultores de Alange y, por otra parte, ae evitaría tener 
que construir un puente necesario en el trazado propueato en principio 
por el B.E.R.E.A.

DIPUTACIÓ N 
DE BAD AJO Z

y no habiendo más asuntos de ios que tratar, la Sra. 
Alcaldesa levantó la saaión a las veinte horas veinticinco minutos:
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DIPUTACfÓ N 
DE BAD AJO Z

P T A

CLASE 8A UNCO PLStíAS

Pleno del 2-11-87 3/

certificando yo, el Secretario de todo lo tratado y acordado, quedando 
este Acta autorisada con eu firma y la nía, en Alange a cinco 
noviembre de nil novecientos ochenta y siete.

Vfi fifi
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CLASE

AnArrAMiBirro dk alance PROVINCIA DE BADAJOZ

ACTA DE U  SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAHIEVCTO PLENO EL 
Día 28 DE NOVIEMBRE DE 1.987.-

DIPUTACIÓ N 
DE BAD AJO Z

En «1 Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de 
Alange, a veintiocho de noviembre de tbíI novecientos ochenta y 
siete, se reunieron, debidamente convocados y notlficadoB en forma del 
orden del día conprensivo de los asxintos a tratar, bajo la Presidencia 
de la Sra. Alcaldesa, Dña. Juliana Marín Dios, en primera convocatoria, 
para celebrar sesión ordinaria y pública, los Sres. Concejales 
D. Pedro Barrero Gil, D. Lorenzo Campos Gil, D. Diego Corbacho 
Seguro, D. Ramón Guillén Benitas, D. Francisco Guillén Cabrera, D. Ful
gencio Lozano Kancha, D. Ricardo Rodríguez Belloso y D. Antonio 
Tomás Rodríguez, junto con el Secretario que suscribe, D. Antonio Que- 
vedo Ferrer.

Siendo las diecinueve horas, la Presidencia declaró abier
to el acto.

ORDEN DEL DÍA
Primero.- Aprobación del Acta de la sesión anterior? Comenzó pregzrtando 
la Sra. Alcaldesa si alguien tenia alguna obeervación que hacer 
al Acta de la sesión celebrada el día 2 de noviembre pasado. Tomó 
la palabra D. Antonio Tc«iás Rodríguez para decir que en el punto 5*, 
sobre expropiación, en caso necesario, de terrenos para el canino a 
construir por el SERBA, D. Fulgencio Lozano Kancha votó en contra 
y así lo afirma también el interesado diciendo que él estaba conforme 
con el camino, pero no con la expropiación. La Sra. Alcaldesa se 
remontó al debate habido y a lo hablado para afirmar que en ningún 
momento D, Fulgencio Lozano Kancha se manifestó contrario a la 
expropiación y, a continuación, el Sr. Secretario, con la venia 
de la Alcaldía reafirmó lo contenido en el Acta manifestando que, 
si bien D. Fulgencio Lozano Kancha expresó que sería mejor un deslinde 
que la expropiación, en al momento de la votación no lo hizo en 
contra. A continuación D. Ramón Guillen Benitez pidió aclaración 
sobre el realizar la obra del P.E.R. -punto tercero del Orden del 
día- por administración directa, cosa que hizo la Sra. Alcaldesa.

y tras estas observaciones, el Acta quedó aprobada 
por la mayoría.
Segundo.- Comunicaciones recibidas? La Sra. Alcaldesa dló lectura a dos 
escritos recibidos:
-De la Consejería de Industria y Energía sobre Expropiación forzosa y 
urgente ocupación de bienes y derechos para instalación de línea 
eléctrica a 22 KV con destino a la Estación Elevadora de aguas 
en Alange.
-De la Consejería de Industria y Obras Públicas y Urbanismo sobre 
devolución de la solicitud hecha en su día por el Ayuntamiento 
de actuaciones en la zona del Pantano.
Tercero.- Propuesta de Calendarle laboral para 1.988: Recibido 
de la Dirección P. del Ministerio de Trabajo escrito sobre determina-
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ci6n de lee fiestas locales para el año i.9d6, se propone y se 
debaten las posibles fechas. Tras lo cual, y por unaninidad, quedan 
aprobadas las siguientes: 16 de Febreroi Martes de Carnaval y 12 
de Septiembre, Virgen Milagrosa.
Cuarto.- Aprobación de la Cuente General del Presupuesto de I.966¿ 
Por orden de la Sra. Alcaldesa, el $r. Secretario manifestó que 
era objeto de este punto examinar y aprobar la cuenta general del 
Presupuesto Ordinario correspondiente al ejercicio de 1.986, la 
cual ha sido expuesta al póblico, y asimismo examinada por la Comisión, 
que ha emitido los corespondientes informes que constan en el expedien
te. Dada lectura de los referidos infornes por el infrascrito Secreta
rlo de los que resulta que dicha cuenta está debidamente rendida 
y Justificada y habiéndose opuesto contra la nisoa la única objección, 
por los Concejales Sres. Tomás Rodrigues, Losano Mancha y Guillén 
Senitez, que ellos no estaban en el Ayuntamiento el año de referencia 
de la cuenta, se procedió a su votación y fue aprobada por la mayoría 
de 6 votos a favor y 3 abstencionea.
Quinto.- Aprobación de la Cuenta de Administración del Patrimonio 
del ejercicio de 1.986: Por orden de la Sra. Alcaldesa, el 5r. 
Secretario manifiesta que la Corporación debe proceder al examen
de la Cuenta de Administración del Patrifl^io del ejercicio de 
1.986 la cual debidamente rendida y con los documentos que la Justifi
can, pone a disposición de la misma. La Corporación examina detenida
mente la expresada cuenta, y de conformidad con el dictamen de 
la Comiaión Especial de Cuentas, que consta en el expediente, por 
seis votos a favor y tres abstenciones, que representa la mayoría abac- 
luta del número legal de eus miembros, acuerda: Aprobar la Cuenta 
de Administración del Patrimonio de 1.986 en la forma como viene 
rendida -explicando loa Sres. Concejales Tomás Rodríguez, Lozano
Mancha y Guillén Benítez su abstención por no estar en el Ayuntamiento 
en el año 1.986- la cual ofrece el siguiente resumen:
Activo.............. 83.166.573
Pasivo.............. 15.601.271
Diferencia.......... 67.565.302
Este acuerdo, de conformidad con el articulo 460.5 del Texto Refundido 
de Régimen Local aprobado por Real Decreto legislativo 781/86 de 
18 de abril, es ejecutivo, quedando la Cuenta aprobada, sometida 
a  fiscalización externa del Tribunal de Cuentas.
Sexto.-Aprobación de Cuentas de Caudales: Por orden de la Sra. 
Alcaldesa, el 5r. Secretarlo manifiesta que se trata de dar aprobación 
a las Cuentas de Caudales de los trimestres y 3> rendidas por 
el Sr. Depositario I D. Francisco Guillén Cabrera. Y examinadas 
que fueron y vistos los informes pertinentes, por unanimidad, quedaron 
aprobadas en la forma en que fueron redactadas.
Séptimo.- Aprobación de gastos y pagos; Por orden de la Sra. Alcaldesa, 
el Sr. Secretario manifiesta al Pleno, que ee trata de aprobar 
los gastos que se esepclfican a continuación:
-A hijos de Jacinto Guillén S.L., facturas presentadas de 1.986 por 
consumo de Curso de Encofrado, por 21.185.



L. tíZ  I o

7 T ^

ti

X ♦wiy*! M  ,CW. & 

t  ity$tru>^ <9t s«

r ^  A^tiHHM M j o j t  «ftl «É Oél- 
m i t  . M t M  
•* M  «

n i W t f  M t U V  ¿
f  •♦- •! *‘**^'^ "

IV •«ll|V*«i/.̂ i# .ti£ <: w  n 4
\ iwti«c9 «ivvs CTi«l^ t m

^ n w H M H W  I m  « 1 ^ ‘riMl

‘«o* 9i I
íM  ^ « T 4 é  «i
«: , Xa
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- Gasto ordenado en su día por la Sra. Alcaldesa con motivo del 
Día de Extremadura» a Autocares Aníbal por 88.597 fe.
- Gasto efectuado por diferencia entre lo subvencionado por la 
J.S. y el importe real del equipamiento del Hogar de Pensionistas, por 
146.206
A propdsito de esots gastos, D. Antonio Tonáa Rodríguez» D. Fulgencio 
Lozano Mancha y D. Ramón Guillén Benitez, manifiestan su disconformidad 
con el del Día de Extremadura sin que se haya consultado en su 
Diomento y D. Ramón Guillén Benltez manifiesta ademés su disconformidad 
con el gasto del Hogar de Pensionistas. Pasándose a la votación» 
estos gastos y sus correspondientes pagos quedan aprobados por 
mayoría de seis votos a favor y tres en contra.
Octavo.- Propuesta sobre dirección de la obra de construcoicei de 
Matadero: Debiéndose designar dirección técnica de la obra de Planee 
P. n* 52/87, por unanimidad se acuerda sean loe Arquitectos redactores 
del proyecto D. Eugenio Casilla Ruiz y D. Jesús Boraita Kermosell 
y el Arquitecto 7. Municipal D. Eloy José Peña Franco.
Noveno.- Ruegos y preguntas:
- D. Antonio Tomás Rodríguez, comenzó preguntando a la Sra. Alcaldesa
sobre la aclaración que esperaba sobre lo reflejado en el Acta 
de la sesión del 6 de agosto pasado y que pidió en la aprobación
de dicha Acta el día 7 de septiembre. Le contestó la Sra. Alcaldesa
que la explicación se la di ó al terminar el Pleno Extraordinario 
pasado inmediato y no va a repetirla.
- De D. Rsunón Guillén Benltez sobre presupuesto de reparación de
la casa ocupada por Dña. Nieves Bravo. Contestó la Sra. Alcaldesa que
siendo una casa de propiedad del Ayuntamiento, éste la arreglará cuan
do se pueda.
- De D. Ramón Guillén Benítez sobre precio pagado por la Constructora 
por la tierra del campo de fútbol. Quedó consteatado que el precio
fue de 6 0 .0 0 0 h,,
- D. Ramón Guillén Benítez, sobre el han trabajado por segunda 
vez los miamos trabajadores en el P.S.R. Contestó la Sra. Alcaldesa 
que no.
- De D. Fulgencio Lozano Kancha, sobre intereses y amortizacio
nes de préstamos, siendo conatestado por el Sr. Secretario.
- De 0. Antonio Tomás Rodríguez, sobre los contadores averiados y 
la responsabilidad de Iberconta, cobro de los recibos y cisternas de 
agua pare Construcciones y Contratas. Fue contestado por la Sra. 
Alcaldesa y el Sr. Secretarlo.

Y no habiendo más asuntos de los que tratar, la Sra. 
Alcaldesa levantó la sesión a las veintiuna horas: certificando 
yo el Secretario de^odo lo tratado y acordado y quedando este 
Acta autorizada y la mía, en Alange a dos de dicienbj
de mil novecienti6.*o^efita y^iete.

^ a  filcalc El Secretará

DIPUTACIÓ N 
DE BAD AJO Z
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CLASE
Kfumwiorro db alance PROVINCIA DE BADAJOZ

ACTA DB LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAN lEOTO PLENO 
EL______ DÍA______ » ______M ______DICIBMBRE______U ____________ 1.987.-»

En al SaI6n da Sesiones de la Casa Consistorial de 
Alan£e« a veintinueve de diciembre de mil novecientos ochenta y 
siete, se revmleron, debidamente convocados y notificados en forma 
del orden del día compx^nsivo de los asuntos a tratar, bajo la 
Presidencia de la 5ra. Alcaldesa, Dña. Juliana Marín Dios, en primera 
convocatoria, para celebrar sesión ordinaria y pública, loa Sres. 
Concejales D. ^dro Barrero Olí, D. Lorenzo Campos Cil, D. Diego 
Corbacho Seguro, D. Ramón Guillén Benitez, D. Francisco Guillen 
Cabrera, D. Fulgencio Lozano Kancha, D« Ricardo Rodríguez Belloso y 
D. Antonio Tomás Rodríguez, junto con el Secretarlo que suscribe, 
D. Antonio Quevedo Ferrer.

Siendo las diecinueve horas, la Presidencia declaró 
abierto el Acto.

ORDEN DEL DÍA
Primero.- Aprobación del Acta de la aesiÓn__anterior: Comenzó preguntan
do le Sra. Alcaldeea al alguien tenia alguna observación que hacer 
al Acta de la sesión ordinaria celebrada el 26 de noviembre pasado 
y se hicieron las siguientes:
De D. Antonio Tomas Rodríguez en su pregunta sobre la cisterna 
de agua para Conatrucciones y Contratas, puntualizando que no fue 
conetestedo por la Sra. Alcaldesa y el Secretario, como ae dice.
De D. Fulgencio Lozano Kancha expresando su disconformidad sobre 
lo recogido en el punto de sprobación del Acta de la sesión del 2/12/87 
por su voto en contra de expropiaciones de terrenos para camino del 
SERBA.
De 0. Ramón Guillén Benitez sobre la expresión del voto en los 
puntos en que se recoge la mayoría de ó votos a favor y 3 en contra. 
Solicitó aclaración del Secretario y le fue dada por éste.
Tras estas observaciones y aclaraciones, quedo aprobada el Acta 
por mayoría de 7 votos y dos en contra de loa dos primeros Concejales 
antea mencionados.

Segundo.- Coaunicaciones recibidas; Por la Sra. Alcaldeea se dió 
lectura a las comunicaciones recibidas de:
-Preaidente de la J\inta de Extremadura comunicando la iniciación 
de contratación del proyecto "Camino de Almendralejo a Alange 
a la carretera AlmendralaJo-Palomas" con un presupuesto máximo 
de 36.247.594 H.,
-De la Unidad de Coordinación con las Haciendas Territoriales comuni
cando el pago de Tributos Locales por parte de Telefónica.
-Del Técnico D. Manuel León Cuenca sobre expediente de industria 
liberalizada para el transformador de la depuradora.

DIPUTACIÓ N
DEBADAX>Z
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Pleno del 29-12-67 2/
Vercero.- Recxificacién del Inventario de Bienes; Previa ratificación 
de la inclusión de este punto en el orden del día a tenor de lo 
dispuesto en el art. 82.3 del R.D. 2568/86, de 26 de novietnbre, 
lo cual se hace por unanimidad, visto el expediente tramitado de 
Rectificación del Inventario de Bienes, donde consta el informe 
de Secretarla-Intervención en el que se detallan las altes y bajas 
a incluir en el misiQo. por unanimidad se acuerda: Dar aprobación» 
ae&ún lo dispuesto en el art. 34 del Reglamento de Bienes de las 
Entidades Locales (R«D. 1372/86, de 13 de Junicd, si Inventario 
rectificado cuyo resumen es el que sigue:
Grupo 1 Inmuebles.................................123.974.161

3 Muebles de carácter histórico: No se valoran
4 Valores..... .............    263.066
5 Vehículos................    45.000
7 Bienes muebles............................  21.146.954

Total...... 145.431.181

DIPUTACfÓ N 
DE BAD AJO Z

Cuarto. Aprobación de Justiprecios de bienes expropiados: Reo i b i das 
de la Confederación Hidrográfica dsl Guadiana Hojas de Aprecio 
formuladas por el Perito de Xa Administración sobre fincas expropiadas 
a este Ayuntamiento, por unanimidad habiéndose ratificado antes 
la inclusión de este punto en el orden del día, se presta aprobación, 
para que asi se comunique al Organismo expropiante, a las siguientes 
valoraciones:
De la finca 74-129, pol. 5: En 9.485.910 f».
De la finca 61, pol. 5: En 150.000 K.
.gualaente por unanimidad, se fijan los Justiprecios de las siguientes 
fincas: -De las fincas 54 y 66 del polígono 2, en 50.000

-De Iss fincas 44 y 106 del polígono 5, en 3.000.000 h,.

Quinto.- Expediente n^ 1 de modificación de créditos mediante transfe
rencias:
Visto el expediente 1 de modificaciones de créditos en el Presupues
to Ordinario de gastos en vigor, tramitado en virtud de Memoria 
formulada por la Alcaldía de fecha 15 de diciembre y que ae nutre ex
clusivamente de transferencias de otras partidas: Considerando 
que el Sr. Secretario certifica que las cantidades que se transfieren 
de otras partidas no si.^onen menoscabo alguno en servicios ni responden 
a  créditos contraídos; considerando que se cubre la totalidad de 
incrementos de créditos que se proponen; considerando que las modifica
ciones responden a neceeldades urgentes que no permiten aplazamiento 
para el ejercicio siguiente y que en la tramitación de este expediente 
ae han seguido las prescripciones legales vigentes sobre la materia, 
el Ayuntamiento, previa la ratificaoión de la inclusión de eate 
punto en el orden del día y por unanimidad de loa presente acuerda: 
Prestar su aprobación provisional, que se considerará definitiva 
de no producirse reclamaciones contra el mismo, a los suplemtos 
de créditos que se proponen, que ae fijan en doscientas setenta 
y siete mil trescientas catorce pesetas, en las siguientes partidas: 
DISMINUCIONES
Partida: 121.1 Gastos de representación......153.000
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CLASE Sfl

AUMENTOS
Partida:

Pleno del 29-12-07
171.1 Retribuciones del personal contratado 15.000
241.1 Dietas, loe. y traslados 43.000
254.6 Material técnico y especial 45.000
325.9 Intereses 11.314

Total.: 267.314

125.1 Retribuciones cooiplementarías 105.021
151.1 Jornales personal laboral 95.000
198.5 Cuotas de la Munpal a crgo Corp. 46.739
211.1 Gastos de oficina 10.565
242.1 Dietas. Loe. y traslados 8.422
273.7 Menajes, dtlles y herramientas 1.473
955.9 Amortización de préstamos 94

Total: 267.314

3/

Sexto.• Reconceialento de créditos; Por orden de la Sre- Alcaldesa, 
y previa ratificación de la ineXuaión de este punto en el orden 
del día a tenor de lo dispuesto en el art. 82.3 del R.O.F., el 
Sr. Secretario expuso a los reunidos expediente de reconocimiento 
de créditos correspondientes a gastos contraídos en el actual 
ejercicio con cargo al ajareicio de 1.988 y que son los siguientes:
-Con cargo a la partida 211.1. gastos de oficina (Anuncios 
17.266; Teléfono, 42.669; Heráldica Agsr, 27.500; Reparación máquina. 
24.086; Minolta, 6.176; fotocopias, 1.965; Don Papel, 13.608; Minierva 
Ext.. 17.240; Olivetti. 10.651; Fernasa, 2.962; Estanco, 7.300; 
Albacopi, 7.696; María Alvárea. 1.960). por 183.061^.
-A la partida 223.3 por 278.669 fk (resto factura gasóleo calefacción: 
39.489; a guardas escuelas antea de su inauguración:212.000; jornal 
en transporte gasóleo: 2.200; gastos lux a Hijos J. Guillén: 25.000)
-A la partida 254.5 pars resto fact\ira de Farmacia, por oedicementos 
benef.: 13.622.
-A la partida 257.6, Hijos J.Guilléni aum. elect. por 500.000 fx.
-A la partida 258.6, a Iberconta, 120.275 b..
-A la partida 2S9.1 . gasto a Reg. Propiedad y Procurador: 61.969 
-A la partida 259.7, para gastos fiestas 1.987, por 658.S9S fk,
-A la partida 262.6, reparaciones por 347.991 tk (Facturas de Feo. 
Mejíaa: 92.651; Hijos J. Guillén: 79.497; Juan Ledeana, 98.096; 
Alvaro Gil Montero, 77.745)
-A la partida 263.6 por 121.143 (José Mi Benitas: 39.527; Hnos 
Carrillo: 81.816)
-A la partida 326.9: a Caja Plasencia, 33.511 K.
Y tras el correspondiente debate, en el que D. Antonio Tosías Rodrigues, 
D. Fulgencio Losano Mancha y D. Ramón Guillén Benltez expudieron 
no estar de acuerdo con el gasto de fiestas, por mayoría de 6 votos 
a favor y 3 en contra, quedaron aprobados estos créditos por inporte 
total de 2.318.876 Ph.

dip ijtac :k í)N
d eBADAX)Z

Séptico.- Contratación laboral de recogedor de basuras en el Municipio: 
La Sra. Alcaldesa expone a los reunidos que la renuncia del concesionar 
de la recogida de basuras en el Municipio, hace urgente arbitrar 
un sistema para su recogida y se propone la contratación laboral 
de la persoa adecuada. Y tras la ratificación de la inclusión de



Z Í Í \ Q

m . f i

Ml^.U
• i f . m

i.ffi
f  » « iM l l

Ib.liCV 
ritT ?.«U

iiMrtt

m . M K
X 9 M M  (OTN^M * M p» ^ í t»£»)

• ffldO 4W» • Uuff# á  ^  tS»9Ĉ '
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CLASE ZP

Pleno óel 29/12/87 4/
este punto en el orden del dle, y visto el informe del 5r. Secretario- 
Interventor, por unanimidad de los presentee se acuerda: Aprobar
la oferta de empleo píáblico consistente en una plaza de recogedor 
de baauras mediante contratación laboral temporal de 1 año. Se 
fija un Balarlo de 14 pagas de 50.000 h. y 120.000n en doce menaualida- 
dea cono gratificación por conservación del carro y mantenimiento 
del anlaal de tiro. Le elección entre los solicitantes se hará 
mediante concurse que garantice los principios de igualdad, mérito
y capacidad, en la fecha que se determinará con la máxima urgencia, 
mediante la oportuna convocatoria pública.

Octavo.- Acuerdo sobre Contribuciones Territorialea Rúatica y Urbanas 
Previa ratificación de la inclusión de este punto en el orden del 
día, a tenor de lo dispuesto en el art. 82,3 del P.D. 2.588/66, 
de 28 de noviembre, lo cual se hizo por unanimidad, el Sr. Secretario 
por orden de la Presidencia, informó acerca del contenido de la 
Ley 26/87, de 11 de diciembre, por la que se regulan los tipoa 
de gravamen de las Contribuciones Rúetica y Pecuaria y Urbana, 
asi como de su repercusión en el esfuerzo fiscal del Hunioiplo 
en previsión del presupuesto de 1.986 y siguientes. Tras lo cual, 
y tras el debate sobre los pros y contras de Is elevación de los
tipos impositivos de estas contribuciones, se adoptó el siguiente
acuerdo:
It Contribución T. Rústica y Pecuaria: Por mayoría de 6 votos a 
favor y 3 en contra y, por tanto, por la mayoría absoluta legal
exigida, a tenor de lo dispuesto en eX art. 2 en concordancia del
1,2 de la mencionada Ley, se establece el 15 por 100 como tipo 
de gravamen a aplicar sobre la base liquidable de la Cont. T. Rústica 
y Pecuaria para que surta efecto a partir del 1 de enero de 1.988.

Contribución T. Urbana: Por unanimidad y, por tanto, por la 
mayoría absoluta legal exigida, a tenor de lo diapueato en el art. 
1 de la mencionada Ley, se establece el 21 por 100 como tipo de
gravamen a aplicar sobre la bese liquidable de la Cent, T. Urbana
para que surta efecto a partir del 1 de enero de 1.988.

DIPUTAOS
d eBA0AX>Z

Noveno.- Acuerdo sobre Tributos y Tasas: Por orden de la Sra. Alcalde
sa, y previa la ratificación de la inclusión de este punto en el 
orden del día, el 5r. Secretario informó a los reunidoa de las 
modificaciones en tarifas de tributos y tasas que se proponen, 
así como de la supresión de algunas Ordenanzas tras la elevación 
del gravamen en la Cont. T. Urbana aprobada en el punto anterior. 
Tras lo cual, debatidas todas las propuetas en profundidad, por 
unanimidad de los presentes y, por tanto, por la mayoría absoluta 
legal exigida, se acuerda lo siguiente:
A) Impuesto sobre Solares, sin edificar: A tenor de lo dispuesto 
en el art. 343,2,b del R.O. Legislativo 781/66, de 16 de abril, 
los tipos vigentes en el periodo anterior se elevan en el 50 por 
100 con efectividad a partir del 1 de enero de 1.968.
B) Tasa por ocupación de la vía _públlca con puestos de venta: Se 
modifica la tarifa en el punto de Venta Ambulante, hasta un máximo de
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PTA

CLASE 8.8 C I N C O  P U t l A H

Plano del 29/12/67 5/
5 ffl. lineales fijándola en 250 fa. con afectividad a partir dal 1 
de enero da 1.968.
C) Tase por eervieio de alcantarillado; Se modifica la tarifa supri
miendo la cuota de servicio mensual, con efectividad a partir dal 
1 de enero de 1.966.
D) Tasa sobre desagüe de canalones y otras instalaciones análogas 
y Tasa sobra elaaentoa constructivos cerradoa, terrazas, balconee, 
etc.; Quedan derogadas a partir del 1 de enero de 1.966*
I) Tasa sobre reoogida doaiciliarla de basura? Se modifica la Ordenanta 
de la aiguiente foraa:
Art. 6B La tasa por prestación de ste servicio se devengará en 
la fecha de autorizacidn del enganche y sucesivamente el dia 1 
de enero de cada aRo. El coobro se efectuará en seis binensualidades. 
Tarifa: a) Vivienda de carácter familiar: 1.800 ̂ L/año

b) Locales Industriales y conerclalea: 2.500 h./año
c) Locales con vivienda incluida: 2.500 K/año

Art. No se admitirán más exenciones y bonificaciones Que las
legalmente establecidas. Los pensionistas, en las condiciones que 
establezca anualmente el Pleno del Ayuntamiento, gozarán de una 
bonifioacidn del 25 por 100 de la tasa anual.

Décimo.- Ad.iudicación definitiva de solares subastados: Por orden 
de la Sra. Alcaldesa» el Sr. Secretario explica a los reunidos 
que adjudicados los solares para viviendas 6 y 10 a D. Pedro 
Barrero Gil y a D. Angel Cortés Cabrera, respectivamente, en subasta 
celebrada el 1 de diciembre de 1.966 y adjudicados definitivamente 
en fecha 12/12/86. quedaron en suspenso en tanto no se cc^probara 
la expropiación de sus anteriores viviendas. Al haberse efectuado
procede la ratificación de la adjudicación para que así se le notifique 
a los interesados en cuente el plazo de pago. Y asi queda aprobado 
por unanimidad de los presentes.

Undécimo: Ruegoa y preguntas: -Pregunta de 0. Antonio Tomás Jiménez so
bre medidas y postura de la Administración ante las expropiaciones 
después ds las últimas inundaciones. A la que constestó la Sra.
Alcaldesa explicando la postura de la Confederación respecto a 
cosechas pendientes e indemnizaciones por pérdidas de enseres,
etc.

-Pregunta de D. Ramón Guillén Genitez, 
sobre la forma en que se ha tasado la obra del Hatadero que ae
ha sacado a subasta.

D IP U TA C K Í^
xbADAJOl

y no habiendo más asuntos de los que tratar, la Sra. 
Alcaldesa levantó la sesión a las veintidós horas; certificando 
yo, el Secretarlo de todo lo tratado y acordado y quedando este 
Acta autorizada con ^  y la nía, en Alange a cuabro de enero
de rail novecientos

AÍclii^salSW'jf^  ̂ B1 Secretario
 ̂ i



t t t  I D

i  í *  '.^ •  j l  W €  M  » |tf»Wi t i 1  A ^ I M I T  . «  •
.« M . I  4 »  ^

• •; *e ^  ftj; 1^1 nu> (0
!«• <*oí» ¿YíTñrrÑ*^ •»•.: .̂  V' ^rmlé •

.bH.i «fe «fe ;
i tá m  ^ » a .  S4**r»-  r r v c  • j  nfcü  f«

.*cé¿lrf>«.
.»'.: »b

• L iw e fe ifl » f  i*4> h> air stf ¿ r a g M t p p J ^ i l i t o W i A á a ü s j y ,
—  .1  ■■■ ■ > r " ^ f m  « I  «fe

f e > # y i » v i 6  « «  O í  ‘ L r ^ *  » t t  ^  ^ i 9M M * V t  v i q  « « M  « . r  ^  « f - l l
i  X 1 V A | ^ < « » » e  X  «fe •ésp ^  éÍ

« i« *  A» feiaUt^W lv M  »»«>»> •«£« « t e s  «fe »««f>fe Ife
« ^ v  j^XUfefet ^  «feiVvJfelt VS i 4 l ^ ^
OCP.^ i ^ U x m o a *  « «feUM»T<fe>V <**

.' 2c«.^ 2«fexvx«u A t e t m v  &  «tlBfeJi^
«fei «ufe vvfafe»9tf»«1iifr«} \  e a w i t e w  «fes feHX’ t e t e  « •  «  fel «>«« 
•efe» M » X 9 > te* %  M  «s& ^Jm ifeafefe « « J
« V  sfe r t f e i « ^  Hfe «fefeJ« i »  < f « i j « ’iiat » » »i> »Xfe«

.XArtf feOtf «I «fe 901 *««« «t !•« ■<»'iWlU«l

'*dM «I •«■ a B v r y , "
m t í t m n  ^ o f e ^  ; _
«yitefe .fe fe tfi ’t  fe «a rtedfeXfetT #ifel(̂

«fe «*< w vfT6fefefe»- .••n fe e O  a f e i^  i«fefe« .9  « t  a^r m ife 
i^ A M f e v if L v t *  feofefe9jte(te t .a f e t . l  «fe «fe X « M te te t»
ruiiiii ufeiia fe» «s Bfter m  catefeM «• ufê u »  .«PX^rr*.' « M i  h  
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AYUIfTAMlEKTO DE ALA1«H PROVINCIA DE BADAJOZ

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUtrTAMIEKTO PLENO 
EL OÍA 19 OS EMEBO DE 1.966.-

En el Salón áe Sesiones de la Caaa Consistca*iai de Alance, 
a diecinueve de enero de mil novecientos ochenta s ocho» se reunieron, 
debidamente convocados y notificados en forna del orden del día 
canprensivo de loa asuntos a tratar, bajo la Presidencia de la Sra. 
Alcaldesa, Dña. Juliana Marín Dios, en prlnera convocatorie, para 
celebrar sealón extraordinaria y pública, los Sres. Concejales D. 
Pedro Barrero Gil, D. Lorenao Caapos Gil. D. Diego Corbacho Seguro, 
D. Ramón Guillén Benite2 , D. Francisco Guillén Cabrera, D. Fulgencio 
Lozano Kancha, D. Ricardo Rodríguez Belloso y D. Antonio Tonás Rodríguez 
Junto con el secretario que suscribe, D, Antonio Quevedo Ferrer,

Siendo las diecinueve treinta horas, la Presidencia 
declaró abierto el Acto.

CHPUTAOON 
D6 BADAJOZ

ORDEN DEL DIA
Primero.- Aprobación del Acta_de la sesión anterior: Comenzó preguntan
do la Sra. Alcaldesa ei alguien tenia alguna observación que hacer 
al Acta de le sesión ordinaria celebrada el 29 de diciembre pasado. 
Y no como observaciones al Acta, sino como preguntas sobre puntos 
aprobados en la misma, se hicieron las siguientes: De D. Antonio 
Tomás Rodríguez sobre si los créditos reconocidos en el punto sexto 
del orden del día cumplían la legislación vigente en cuanto a tiempo 
y forma. Y de D. Fulgencio Lozano Kancha sobre si las modificacio
nes en las ordenanzas fiscales aprobadas en el punto noveno se ajustaban 
a lo reglamentado sobre las miañas. Ambas preguntas fueron contestadas 
por el Sr. Secretario, con la venia de la Alcaldía, puesto que a 
él fueron dirigidas. Tras lo cual, por unanimidad, quedó aprobada 
el Acta de referencia.
Segundo.- Solicitud de contrataciones con cargo al Fondo Social 
Europeo; La Sra. Alcaldesa expone a loe reunidos que se ha recibido del 
Sxcno. Sr. Presidente de la J,E. una carta sobre la posibilidad 
existente de contratar a Jóvenes con cargo al Fondo Social Europeo du
rante el año 1.9S6, Igualmente, expuso las necesidades que se podrían 
cubrir en diferentes programas de ocupación de Jóvenes. Tres lo 
ciisl, por unanimidad, se acuerda:
Solicitar de la Vlcepresidencia y Consejería de Econonía y Hacienda 
de la J.E. las subvenciones para contratar a Jóvenes, mayores de 
1 8  años y menores de 25, demandantes de empleo, por un periodo de 
sais meses en obras o servicios de carácter social y comunitario, 
para cubrir los siguientes programas:
-Modernización administrativa de servicios municipales: 2 auxiliares 
administrativos (uno ds ellos con conocimientos de informática). 
— Embellecimiento de la población: d peones Jardineros—barrenderos. 
-Mantenimiento de depuradora de agua: 2 aprendices de oiantenimiento. 
-Reparación de redes de agua y alcantarillado: A trabajadores.
-Fomento del deporte: 2 monitores-mantenedores de le Plata Polideportiva 
-Orden público: 2 auxiliares de Policía Municipal.
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# l « n  «I «b na-iĉ KKii 5  ;nd f»9rt>  l a b

• íagialmA •I»íla9’'fb nrtaiijaag fe scnlibbg nalnQ*



PTA

C IA $ £  6.a Pleno del 19-l-8e 2/

DIPUTACIÓ N
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**Tercero.- Propuesta sobre aprobación de Operacién de Teaorerta; Para 
concertar una póliza de crédito con la Caja de Ahorros de Plasencia como 
anticipo de tesorería y para cubrir un déficit nomentánec de liquidez 
derivado de la diferente periodicidad del devengo de ingresos de 
determinados recursos en relaci^ con los gastos, estando calculado 
presupuestarlamente que, además del reembolso del capital, pueda 
cubrirse el pago de intereses y comisiones y teniendo en cuenta 
que el importe necesario es inferior al cinco por ciento de los 
ingresos del Presupuesto Municipal Ordinario, el Pleno de la Corporación 
Municipal, previa ratificación de la inclusión en el orden del día 
de la sesión, previo el preceptivo informe del Sr. Secretario-Interven*^ 
tor, y por unanimidad de los presentes, acuerda: Formalizar con 
la Caja de Ahorros de Plasencia un crédito en cuenta corriente hasta 
el límite de 790.000 devengándose a favor de dicha entidad acreedora 
el 0,50 por ciento sobre el importe de la operación por comisión 
de apertura, interés al tipo del 16 por ciento anual y comisiones 
de disponibilidad al o, 15 por ciento trimestral sobre el saldo medio 
no dispuesto del limite, produciendo los posibles saldos acreedores 
un interés anual del 0,10 por ciento a favor de este Ayuntamiento 
titular de la cuenta, practicándose liquidación loa últimos días 
de cada trimestre natural, en cuya fecha ee capitalizará el saldo 
deudor que arroje la cuenta, con vencimiento de la operación el 
día 30 de diciembre, fecha anterior a la finalización del Presupuesto 
que le sirve de base, siendo aplicable una penalización para casos 
de demora del 22 por ciento anual sobre la suma que resulte impagada 
a su vencimiento I y quedando directamente afectados para hacer efectivas 
les responsabilidades contenidas por el crédito los siguientes recursos 
municipales: Tasa de abastecimiento de agua. A tales efectos este 
Ajruntamiento abrirá en la Caja de Ahorros de Plasencia una cuenta 
corriente, con las condiciones y devengos habituales que recogerá 
dichos recursos ddirectamente afectados, a medida que se cobren, facul
tándose a la entidad acreedora para que, con cargo a la niana, efectúe 
directamente abonoa en la cuenta de crédito* En su consecuencia, 
se autoriza a la Sra. Alcaldesa-Presidenta de la Corporación para 
que, representando a este Ayuntamiento, firme la correspondiente 
póliza intervenida por Corredor de Comercio Colegiado, con la represen
tación de Xa Caja de Ahorros de Plasencia, pactando las demás condicio
nes que estime oportunas*'.
Cuarto.- Adjudicación de obra del Matadero: A propuesta del sr» 
Secretario, y por unanimidad, se deja este punto sobre la mesa para pró
xima sesión.
Quinto,- Adjudicación de contrato para recogida de basura; Por orden 
de la Sra, Alcaldesa, el 5r. Secretario expone a ios reunidos que, 
en cunpliniento de lo acordado en el Pleno del 29 de diciembre pasado, 
se hizo pública Is oferta de empleo para la contratación laboral por 
un año de un trabajador encargado de le recogida de basuras en el 
municipio; que en el plazo correspondiente de presentación de solicitu
des solamente se ha efectuado una solicitud, por lo que no ha dado lugar 
a la celebración del concurso anunciado. Y resultando que el único 
solicitante cumple las condiciones exigidas y es urgente cubrir 
el servicio de recogida de basuras, se propone efectuar la contratación
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del único solicitante. Trae lo cual, previa ratificación de la incluaión 
de este punto en el orden del día, y por unanlnidadi ae acuerda: 
Contratar para la recogida de basuras en el Municipio a D. Antonio Már
quez Balsera, en las condiciones acordadas en Pleno del 29<*12*67.
Sexto. - Propuesta sobre retribuciones de loa funcionarioa para 1.9&S: 
Por orden de la Sra. Alcaldesa, el 5r. Secretarlo expone a los reunidos 
el inforae elaborado a tenor de lo dispuesto en la Ley 33/87, de 
23 de dicieobre, de Presupuestos Generales del Estado para 1.988 
y en la Resolución de 28 de diciembre de 1.987, de la Secretaria 
de estado de Hacienda, por la que se dictan instrucciones en relación 
con las nóminas para el año 1.988 de loa funcionarios públicos incluidos 
en el ámbito de aplicación de la Ley 30/84, de 2 de agosto. Y previa 
ratificación de la inclusión de este punto en el orden del día, 
y por unanimidad de los presentes, se acuerda:
-Aprobar el monto global de retribuciones para 1.988 por la cantidad 
de ó.998.578 S.
-Aprobar los siguientes Complementos de Productividad: Secretarlo, 
1^.585 Auxiliar Administrativo, 35.577 Auxiliar de Policía 
Municipal (Ramón), 23.689 Auxiliar de Policila Municipal (Antonio), 
24.516 K; Alguacil, 16.869 h..
-Aprobar las siguientes gratificaciones por servicios extraordinarios: 
Subalternos a 3.120 ^/mes; Secretario y Auxiliar Administrativo, 
2080 fn/mes.

Y no habiendo máa asuntos de loa que tratar, la Sra. 
Alcaldesa levantó la sesión a las veinte treinta horas; certificando 
yo, el Secretario de todo lo tratado y acordado y quedando este 
Acta autorizada con au firma y la mía, an Alange a veinte de enero 
de mil novecientos ochenta y ocho.

D4PUÍA< 
k 8A0AX)Z
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AYUKTANIEKTO DE ALANCE PROVIKCIA OB BADAJOZ

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO EL 
DÍA 11 DE FEBRERO DE 1.968.-

DIPUTACIÓN 
OE B A D A JO Z

En el Salón de Sealonea de la Casa Consistorial de 
Alange, a once de febrero de mil novecientos ochenta y ocho» se reunie
ron» debidamente convocados y notificadoa en forma del orden del 
día comprensivo de Loa asuntos a tratar, bajo la Presidencia de 
la Sra. Alcaldesa, Dña. Juliana Marín Dioa, en primera convocatoria, 
para celebrar sesión extraordinaria y pública, los Sres. Concejales D. 
Pedro Barrero Gil. D. Lorenso Campos Gil, D. Ramón Guillén Benitas, D. 
Francisco Guillén Cabrera, D. Fulgencio Loaano Mancha, 0. Ricardo 
Rodríguez Belloso y 0. Antonio Tvnáa Rodríguez, Junto con el Secretario 
que Buscribre, D. Antonio Quevedo Ferrar. Estuvo ausente el Concejal 
D. Diego Corbacho Seguro.

Siendo las diecinueve treinta horas, la Presidencia 
declaró abierto el Acto.

ORDEN DEL OÍA
Primero.- ^r^ación del Acta de la sesión anterior: Comenzó preguntan
do la Sra. Alcaldesa ai alguien tenia alguna observación que hacer 
al Acta de la sesión extraordinaria celabrada el día 19 de enero pasado 
E intervino D. Fulgencio Lozano Mancha para decir que en su observación 
sobre la aprobación de las modificaciones en las ordenanzas fiscales 
(en el punto de aprobación del Acta anterior) no queda claro que 
es lo reglamentado. Igualmente, D. Ramón Guillén Benltez, pide 
aclaración sobre la adjudicación de la obra del Matadero que quedó 
sobre la mesa. Igualmente, intervino el Sr. Secretario para hacer 
notar que en el punto segundo, solicitud de contrataciones con 
cargo al F.S.E. donde decía "Orden público: 2 auxiliares de policía 
municipal", debe decir: "Centro social-Hogar de Pensionistas: 2 
asistentes-animadores sociales". Tras lo cual, por unanimidad, 
quedó aprobada el Acta de referencia con la corrección metarlal 
hecha por el Sr. Secretarlo.
Segundo.- Acuerdos sobre Ordenación de W&rgenee del Pantano de 
Alange: La Sra. Alcaldesa comunicó a los reunidos la reunión celebrada 
con el Exemo. Sr. Presidente de la J.E. en la que, de cara al futuro 
próximo del Municipio, se concretó la necesidad de proceder a la 
redacción de un Plan Especial de Ordenad^ de Márgenes del Pantano 
de Alange. A continuación, el Sr. Secretario explicó mée detalladamente 
en qué consiatiria este Plan Especial y la Corporación, previa 
ratificación de la inclusión de eate punto en el orden del di a 
de esta sesión, y el consiguiente debate del asunto, por unanimidad, 
acuerda:
1* Solicitar de la J.B., Consejería de Ordenación del T. y Medio Am
biente la redacción de un Plan Especial de Ordenación de Márgenes 
del Pantano de Alange.
2$ Que dicha Consejería adjudique la redacción del mencionado proyecto 
a este Ayuntamiento.
3^ Solicitar de dicha Consejería un servicio de guardería y vigilancia
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de construcciones clandestinas en suelo rústico del término municipal, 
en especial en la zona de carretera de Almendralejo.

Se resuelve, si la redacción del Plan solicitado se adjudica a este 
Ayuntamiento, encargar dicho proyecto al Arquitecto D. Luis Paredes Es
teban.
Tercero.- Propuesta sobre aprobacidn de Operación de Tesorería; Para 
concertar una póliza de crédito con la Caja de Ahorros de Plasencla co
mo anticipo de tesorería y para cubrir un déficit momentáneo de 
liquidez derivado de la diferente periodicidad del devengo de ingresos 
de determinados recursos en relación con los gastos, estando calculado 
presupuestariamente que, además del reembolso del capital, pueda 
cubrirse el pago de intereses y comisiones y teniendo en cuenta 
-según lo dispuesto sn el art.429 del Texto Refundido de las Disposi
ciones legales en materia de Régimen Local, R.D.Legislativo 781/9R. 
de 16 de abril- que su importe es inferior a la cuarta parte de 
los ingresos ordinarios del presupuesto anual, el Pleno de la Corpora
ción Municipal, previa ratificación de la inclusión de este punto 
en el orden del día de la sesión, previo el preceptivo Informe 
del Sr. Secretario-Interventor y por la mayoría absoluta legal 
exigida (art. 431 del Texto legislativo antes mencionado) ds cinco 
votos a favor y tres en contra de los nueve que componen le Corpora
ción» acuerdar
Formalizar con la Caja de Ahorros de Plasencla un crédito en cuenta 
corriente hasta el límite de seis millones (6.000.000) K, devengándose 
a favor de dicha Entidad acreedora el 0,50 por ciento sobre el 
importe de la operación por comisión de apertura, interés el tipo del 
14 por ciento anual y comisiones de disponibilidad al 0,15 por 
ciento trimestral sobre el saldo medio no dispuesto del limite, 
produciendo los posibles saldos seroedores un interés anual del 
0,10 por ciento a favor de este Ayuntamiento titular de la cuenta, 
practicándose liquidación los últimos días de cada trimestre natural, 
en cuya fecha se capitalizará el saldo deudor que arroje la cuenta, 
con vencimiento de la operación el día treinta de diciembre, fecha 
anterior a la finalización del presupuaato que le sirve de base, 
siendo aplicable una penalización para casos de demora del 22 por 
ciento anual sobre Is suma que resulte impagada a su vencimiento, 
y quedando directamente afectado para hacer efectivas las responsabili
dades contenidas por el crédito el siguiente recurso: Precio de 
9.485.910 h a abonar por la Confederación Hidrográfica del Guadiana 
a este Ayuntamiento por la expropiación de terrenos, aceptado por 
el Pleno en aesión del 29/13/67. A tales efectos este Ayuntamiento 
abrirá en la Caja de Ahorros de Plasencla una cuenta corriente, 
con las condicionas y devengos habituales que recogerá dicho recurso 
directamente afectado, facultándose a la Entidad acreedora para 
que, con cargo a la misma, efectúe directamente abonoa en la cuenta 
de crédito. En su consecuencia, se autoriza a la Sra. Alcaldesa-Preside

DIPUTACIÓN
o e 6 A O A X )Z
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nta de la Corporación para que. representando a este Ayuntamiento, 
filme la correspondiente pdlisa intervenida por Corredor de Comercio 
Colegiado, con la representación de la Caja de Ahorros de Plaeencia, 
pactando laa demás condiciones que estime oportunas.
Cuarto.- Modificación del régimen de sesiones del Pleno: La Sra. 
Alcaldesa manifestó a los reunidos su propuesta de cambiar el róglmen 
de las sesiones ordinarias a tenor de lo dispuesto en el art. 47 
del R.D.Legislativo 761/86, pasando a celebrar una cada tres meses, 
dado el número de aesiones extraordinarias que se celebran. Intervino 
D. Antonio Tomás Rodríguez para apuntar que no había tantas sesiones 
extraordinarias y que éstas se hablan celebrado en lugar de otras 
ordinarias. Igualmente, el Sr. Secretario, con la venia de la Alcaldía 
manifestó su parecer de que el régimen adecuado serla cada dos 
mesesI por la periodicidad de algunos asuntos. Asi las cosas, previa 
ratificación de la inclusión de este punto en el orden del día 
de esta sesión y por mayoría de cinco votos a favor y tres en contra, 
se acuerde: Celebrar sealón ordinaria cada tres meses dentro de 
la última semana completa del correspondiente mes.

Y no habiendo más asuntos de los que tratar, la Sra. 
Alcaldesa levantó la aeslón a las veinte treinta horas; certificando 
yo, el Secretario de todo lo tratado y acordado y quedando este 
Acta autorizada con su fizmia y la mía, en Al enge a t7ece de febrero 
de mil novecientos ochenta y ocho.

DIPUTACIÓ N
d e B A D A X >Z
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AYUNTAMnarro de alanos PROVINCIA DE BADAJOZ

ACTA DB LA SESIÓN EXTRORDINAAIA Y URCSm^ CELESRAOA POR EL AYUNTAMIENTO 
PUNO EL  PÍA 19 DB FEBRERO DE 1>98B>-_______________________________

En el Salón óe Sesiones de la Casa Consistorial de 
Alance, a diecinueve de febrero de mil novecientos ochenta y ocho, 
ae reunieron, debidanente convocados y notificados en forma del 
orden del día comprensivo da los asunbtos a tratar, bajo la Presidencia 
de la Sra. Alcaldesa, Oña. Juliana Marín Dios, en primera convocatoria, 
para celebrar sesión extraordinaria y ur¿ente. loa Sres. Concejales, D. 
Pedro Barrero Gil, 0. Lorenzo Campos Gil, D. Ramón Guillén Benítez, 
D. Francisco Guillén Cabrera, D. Fulgencio Lozano Mancha, 0. Ricardo 
Rodríguez Belloso y D. Antonio Tomás Rodríguez, Junto con el Secretarlo 
que suscribe, D. Antonio Quevedo Ferrer. Estuvo ausente el Concejal 
D. Diego Corbacho Seguro.

Siendo laa diecinueve treinta horas, la Preaidencia decla^ 
ró abierto el Acto.

ORDEN DEL DÍA
Primero.- Pronunciamiento aobre la urgencia da la aesión; A tenor 
de lo dispuesto en el art. 79 del R.O.F., una vez explicado por 
la Sra. Alcaldesa el por qué de la urgencia, tras el telegrama 
recibido del 1N5ERS0 para aprobación del Concierto de Asistencia 
Domiciliaria a pensionistas, los Sres. Concejales se pronunciaron, 
por unanimidad, a favor de la urgencia de esta aesión.
Segundo.- Aprobación del Acta de la aesión anterior: La Sra. Alcaldesa 
pregunto a los rawidos si alguien tenía alguna observación que 
hacer al Acta de la sesión extraordinaria celebrada el día once 
de este mismo mes. Intervino D. Fulgencio Lozano Mancha para decir que 
en el último punto, aobre régimen de sesiones del Pleno, él expresó 
la misma opinión que D. Antonio Tomás Rodríguez, debiéndose recoger 
las opiniones de ambos o de este último como portavoz de su Grupo. 
Y no habiendo ninguna otra observación que hacer, quedó aprobada por 
unanimidad.
Tercero.- Aprobación de Concierto con el INSERSO: La Sra. Alcaldesa 
Informó y explicó a los reunidos las características del Concierto a 
celebrar con al INSERSO para la Aslatencia Domiciliaria a Pensionistas, 
al igual que se firnaron en años anteriores, y la Corporación, 
por unanimidad, acordó:
-Aprobar la celebración con la Dirección P. del INSERSO de un Concierto 
primero para prestar Servicio de Asistencia Domiciliaria a Penaionistas 
-Autorizar a la Sra. Alcaldesa, o persona en quien delegue o legalmente 
le sustituya para rubricarlo.

CM^JTACIÓN
m SADARDZ

Y no habiendo más asuntos de los que tratar, levan
tó la Sra. A^MMaAg la sesión a las veinte horas; certificando 
yo, el triodo lo tratado y acordado y quedando este
Acta auton^edsp'cN^ firma y Xa mía, en Alange a veintidós de 
febrero de/ ^ 1  ^vec^ei^M ochenta y ocho.

La /)SL Seoyetar:
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AYUNTAMIOfrO DE ALANCE PROVINCIA DE BADiUOZ

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAN IBNTO 
PLENO EL DÍA 4 DB JCASZO DE 1.968.-

D IF^JÍAC IÓ N  
K  B A D A JO Z

Sn «1 Salón de Sesiones de la Cesa Consistorial de 
Alance, a cuatro de narso de aii novecientos ochenta y ocho» se reuníe> 
ron» debidamente convocados y notificados en fox*na del orden del día 
cocnprenslvo de los asuntos a tratar» bajo la Presidencia de la 
Sra. AlcaldesaI Dña. Juliana Marín Dios» en prinera convocatoria» para 
celebrar sesión extraordinaria y pública» loe Srea. Concejales D. Pedro 
Barrero 611, D. Lorenzo Campos Gil» D. Ramón Guillén Benítez, D. 
Francisco Guillén Cabrera» D. Fulgencio Lozano Manche. D. Ricardo Ro
dríguez Belloso y 0. Antonio Tomás Rodríguez» Junto con el Secretario 
que suscribe» D. Ant^lo Quevedo Ferrer. Estuvo ausente el Concejal D. 
Diego Corbacho Seguro.

Siendo las diecinueve treinta horas» la Presidencia 
declaró abierto el Acto.

ORDEN DEL DÍA
Primero.- Aprobación del Acta de la sesión anterior: Comenzó preguntan
do la Sra. Alcaldesa ai había alguna observación que hacer al Acta 
de le sesión extraordinaria y urgente celebrada al día diecinueve de 
febrero pasado y» no haciéndose ntnguana, quedó aprobada por unanimidad
Segundo.- Aprobación de la Liquldacién del Presupuesto de 1.987: 
Seguidamente se da cuenta de la liquidación del Presupuesto del 
ejercicio de 1.987, formulada por el Sr. Secretar!o-Interventor 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 451 del Texto Refundido 
de Régimen Local aprobado por Real Decreto 761/66 de 16 de abril y que 
contiene las resultas de gaatoa e ingresos» que han de incorporarse 
al presupuesto refundido. Dada lectura a los documentos que Integran Xa 
misma y encontrándola conforme» por unanimidad» ae acuerda: Aprobar 
la citada liquidación del Presupuesto del ejercicio de 1.987 en 
la forma en que ha sido redactada» la cual presenta el resumen
siguiente:
Existencia en caja en 31 de diciembre de 1.967......... 1.492.656
Resto por cobrar en igual fecha........................ 8.531.074

Suma.............10.023.732
Restos por pagar en dicha fecha........................ 6.119.085

SUPERAVIT......... 1.904,647
Quedando esta liquidación afectada por el expediente de remanentes 
de créditos, rectificándose el resultado como se indica en la aproba
ción del mismo.
A contln\iación se da cuenta del expediente de Incorporación de 
Remanentes a la Liquidación Definitiva del Presupuesto Ordinario 
y Cnico de 1.987» formulado por el Sr, Secretario-Interventor,
a tenor de lo dispuesto en el art. 12 del Reel Decreto 2513/82, 
de 24 de Julio y que contiene loe remanentes de gastos e ingresos que 
han de incorporarse al presupuesto de 1.968. Dada lectura de los
documentos que lo integran y encontrándolo conforme» por unanimidad, 
ae acuerda: Aprobar el citado expediente en la forma en que ha



.1 Ji %

ofe M a D  ai «4) Biiintaa» «e »dl«M (• i*
M  «4MM t a*YiMl^ «(ViMi Aé* «nrjk'j 'iMi» *»

•2b iflft i«2 • m n l  It» \
»á ib fi otad i •VfTM* K-^ «b fvytaiiv
n » ^  ««I-M M Í01M ) « r ^ n b  « i  .iO J f  O M lM C U

« t i  .««iXtfDq t génob^^^Kr^ »  «^^éüü
üil, .: nftatf <n .¿tO ac-oM »:i0

-«4 4*V >2A  «4 . * > W 4  «m W  9 Íw m % u A  .f l ,TT» I I I ^  M lU é U
«J-iMw— «S 4a >«•» «vmA. «isa? « i W # *  «b t
.(t £«ta*iMQ !• ^viüiS . w m t  cfeaviM» » M m  .0 »«d|%Mü «i^

.*««•< AdUD7b9
■ om b faK cV  * 4  .MT'ud * w * - t í  A v« « n i5 iib  m i  «bnvto

.«9M la • M i d i  4-MlMi
Aid «flu tfmo

•o»i*nwt^ 6*t!iao;  ̂.p H a g m  rfitai ^  yJiA A»6 aóXü laiftA - 
^  ^»<M(i M  abioav'Mdo 

«b «aMbloaib U b  J» aLm I*!*» afni^w t 
1*0 abadymB éi^tup ,w\mi^kn

____  ,_ MSti
s55ijr>l> ««oft ai «4 

■MAOJMiniaa a^lSM «2 ib 
,« iÉa»aO b i r » M

i» i«d i blaiiibtb
T M  i4k « U « ) M  mt o od «i ifwit i

W b  t U*lda i4 V  i4 M \ W ^  9ií^nm0 l«■4 yMC;,r*.oi* *-«bM «vlvil «b 
M M f O ü U  ift M  W  . w n e N  « « 0 % »  «i W i w  •** «íOtroi 
• I  « i^ M W  M » iu J i f c  ir t i  « Ü  i  r a » > « i 9 ^  H

M  . M 4 M n * w  ^«1 bA m I W irM í |
o* Tbf.i ib •ibiinit* t«b

!• IA*0. •(

«
v»>«i i ^

^ 4  .i>hyi>4ii>»2 
o M  itt «ib ^

«b*At» sí 
MOOl il

i4 0  O» blbb lü «#n<i«Xi43tf
IMj%¡ tp o n A ü  *Mq oXiÉi

 ̂ .... . .«A#
T»r bdo^ di %Ai

'14.KM.J .........
'̂  ib
•; tf̂

— M b

bo y m  Sbtfbbla oftlü^ 
ii

tjbii «ir
« M ib b ia  ib  

fbMtt iib dbio

i b  o b i a e w w w t t  j i b  9 t t r é ib 9 t i t 9  M  b ^ a s i b  i b  « r  b b b iiM M irn ic  A 
/li^iSilJiiOO p y M y y iS b  1*1 u ib  a r | # f r a ^ i 8  j i b iO ib b ip U  b i  i  b M W f l ip H  
.  a i la i i  la iA Í^ b H a ü H iB i I»  *Mb utAjAjlNbl « t t f f .i «b of»2flP I
•fb V iS iA  ofon^dO t i i 4  i i b  S i  io  m  >*»>iioubiib' t d  9b  loabd *li

m a * W i a iM ib  ü i  a » j y i i w  i 1H>X ’ tt«s ««>»< ib  bS «b
♦  ^  a fc  i b a f i  . M i .  I  i b  o i a « w » » K  X «  b r M a w X a i l  e b  M

> « i « an o lfio o  slobobt^iM M ib>t| 9 f  ü | t  M tfm má^oh
D f1 ^ 2 ^  1»  « ) M t  iX  m  Ü « i 4 b « r «  b b s i t i i  « m o b t  «a

y



T I M B R E
DEL ESTADO PTA

CLASE 8.a CISCO Pistas S69l6n del 4/3/68 2/

DIPUTACIÓN
u  b a d a j o :

sido redactado» el cual presenta el resumen siguiente:
Existencia en caja en 31 diciembre 1.987............... 1.492.666
Existencia en caja afectada por incorporaciones........  145.177
Existencia en caja rectifioada........................ 1.347.461

Créditoa pendientes de cobro en la misma fecha......... 6.531.074
Créditos pendientes de cobro afectados por incorporac. 1.679.000 
Créditos pendientes de c^ro rectificados.............. B. 199.555
Créditos pendientes de pago en la misma fecha.......... 6.119.085

SUPERAVIT RECTIFICADO...............  60.470
Tercero.- Aprcbacién de la Cuenta de Caudales del 4> trimestre
1 .987: Seguidamente se presenta al Pleno la Cuenta de Caudales 
correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio de 1.967 que 
.*inde el Sr. Depositarlo, D. Francisco Guillén Cabrera, previa 
ratlficaclén de la incluslén de este punto en el orden del día, 
en la que consta el informe de Secretaria-Intervención en el sentido 
de que procede la aprobación de la misaa en la forma en que ha 
sido rendida. En el debate correspondiente. Tomó la palabra D. 
Antonio Tomás Rodríguez para decir• antes que nada, que la presencia 
en la sala de D. Alvaro Gil Montero le muestra que el Secretario se ha 
chivado acerca de los puntos que él estuvo consultando por la mañana al 
examinar este expediente y. después para decir que Lo que quiere 
denunciar, sin que ello suponga nada personal en contra del antea 
aludido presente en la sala, es que le Alcaldía permita trabajar para 
el Ayuntamiento a quien no está dado de alta en licencia fiscal 
/ presentando facturas que no están en forma. Tras un breve explicación 
de la Alcaldía en el sentido de que ya se están pidiendo todas
Iss facturas en forma, tomó la palabra D. Lorenzo Campos Gil para 
expresarse en contra de la palabra de chivateo empleada por D. 
Antonio Tomás y para decir que hablando de ilegalidad había que 
preguntarse quién anda legal y quién no.Pidió la palabra el Sr. 
Secretario-Interventor y, con la venia de la Presidencia, hizo 
las siguientes puntualizaciones: En primer lugar, que ha informado 
en repetidas ocasiones a la Alcaldía de la necesidad de exigir 
facturas en forma tal y cono está establecido y de la obligación, 
al ser conpetencia del Ayuntamiento, de exigir las altas en licencia 
fiscal de los que trabajan en el Municipio. Y. en segundo lugar,
por la alusión de chivateo hecha por D. Antonio Tomás Rodríguez,
que la consulta de los expedientes con todos sus datos por loe 
Sres. Concejales es un derecho y al ejercerlo, por pajote suya se 
da -oda facilidad y aclaraciones: en base a esta claridad, no son 
emas secretos y habla de ellos con toda noi'malldad. Cerrándose 

asi el debate, se procedió a la votación de la Cuenta: quedando
finalmente aprobada por cinco votos a favor y tres en contra.
Cuarto.- Aprobación de Rectificación del Padrón de Habitantes: 
Rectificado el padrón de habitantes del Municipio, con referencia al 
1 de enero del presente año, arroja una población de derecho de 
2.009 habitantes. Y examinado por el Pleno, quedó aprobado por 
imanimldad, para su exposición al publico para preaentación de 
posibles reclamaciones.
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Quinto.— Propueatas de gastos y _ aprobación de Por orden
de la Sra. Alcaldesa, el Sr. Secretario, previa ratificación de 
la inclusión de este punto en el orden del día, presenta a los 
reunidos los gastos que se especifican a continuación, quedando, por 
unanimidad, aprobados, así cono sus correspondientes pagos:
-Adquisición a la firma Districón de equipo para la informatizaclón de 
la gestión administrativa por Importe de 1.289,410 K, de marca 
Sperry, al tratarse de la oferta más ventajosa frente a la de Overgreen 
S.A. de 1.497.295 ̂  y de ID2 de l.455.400 h..
-Adquisición de programas para la gestión administrativa por valor 
de 650.00CK.
-Adquiaición de una icpreaora de 300 c.p.a. y allmentador de hojas 
sueltas por 205.500
-Adquisición de un estabilizador-acumulador de corriente por valor 
de 85.000 K,
-Adhesión ai proyecto de Desarrollo cultural en materia teatral, 
con un coste de 115.000 %.
Sexto.- Prórrogas de contrstos laborales: Por orden de la Sra. 
Alcaldesa, previa ratificación de la inclusión de este punto en 
el orden del día, el Sr. Secretario expone a los reunidos la situación 
contractual la limpiadora Dña. Haría García Cuadrado y del encargado 
del Cementerio Municipal D. Juan Rodríguez Pérez. Tras lo cual, 
por unanimidad, ae acuerda prorrogar el contrato temporal a tiempo 
parcial ds DRa. Haría García Cuadrado por otros seis meses y, a 
tenor de Xa legislación laboral vigente, celebrar contrato a tiempo 
parcial indefinido a favor de D. Juan Rodríguez Pérez.
Séptimo.- Aprobación definitiva del exp. de modificación de tarifas 
d_e_l lap. sobre Solares sin edificar, tasa por Ocupación de vía 
pública ccn puestea de venta; por Servicio de Alcantarillado; por 
Recogida de Basura y derogación de tasa sobre Canalones y sobre 
Eleaentoa Constructivos cerrados: Por orden de la Sra. Alcaldesa, el 
Sr. Secretario informa a los reunidos que terminado el plazo de 
exposición al público de los acuerdos adoptados en Pleno de fecha 29 
de diciembre pasado, sólo se ha presentado una reclamación contra 
la modificación ds los tipos del Imp. sobre Solares sin edificar 
y que procede una rectificación, por error del art. 8^ de le Ordenanza 
de la Tasa sobre Recogida de Basura.
..sí, se dló lectura, a continuación, a la reclamación presentada per D. 
Gabriel TrivlRo Balsera contra la elevación del tipo del Imp. sobre 
Solares sin edificar y tras el informe dsl Secretario sonre este 
Impuesto, por dos votos a favor de la reclamación presentada de 
0. Antonio Tomás Rodríguez y D. Fulgencio Lozano Mancha y seis 
en contra de loa restantes Concejales, se desestimó la misma, quedando 
aprobada definitivamente la isodificaci^ del tipo vigents.
Igualmente, por unanimidad, queda redactado el art. 6* de la Tasa 
sobre Recogida de Basura de la siguiente manera: *'La tasa por prestacló 
del servicio devengará por meses completos, el día primero de cada 
mes, pero será exigida analmente de los contribuyentes con el carácter 
de irreductible, salvo que la obligación de contribuir se haya 
producido por menor periodo. El cobro se efectuará bimenaualmente.

DIPUTACIÓN
m SADARDZ
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,4bJM»4 arpaa'»lt
Wi trfg«1 ^ ñ p 4 t 4  n» aa^mfiha ifAipuAp «pj 
» £ M M  e6ftiwft«x una d*«^iMrV9 pA #« tt . 
iMlllta. nf« w m l o t  «*|tf44 I4A M I ^  « M  «4A m$
M rinw frT ' « i  4b  V  - H *  U Á  *9 ^ ^  « 4  4W  'o*h  T

« 4 M « (  ^  ébbilaMt^44004 flB4t sT «A 
,9  •%•] »'»4weii aftAtnHftlt 4I 4  ,iH;atoi4*i4>>>Wrw»l 5.!i m  •>«. 

.4»! Ja a jiotaiswa «J v w t e
4 # « t  « ^ 4 M  a i' J4b « r W M u  r« 4#^4 -t M^Stí>a -nts. «m M  
■A t^Twi i--rTT n É t r ^ T w l  >1 ab *— c4> • .«33*^ «cAftMrt
^ • 4  V 4 M ^  «iiMitbrI \
Aiiwbii# *«

rtinAíf «I * Ipfr f ¿ i * # ? m M 4  »1 « w e l W *
4b»f a: ^  4A »4*s r* 4S«r>-4^. «bAMf •''**"*AÍ|4bSI

j i f  r4^«Af» 44^*1.4114 44 44 W ' - V i b  eU4Fe*-'V4»;
40 *•14^'*% JiH r» s40S4Í49WE» 44é44 ^  ^  ei^)«n«• 44&

• j|Aft 44t«* art*w<.a' m J «a  aPAwrlcrM M U V ' W  *]Vi* « 9 4  «Am  
11114' *i i£pc«sf4» 4f 4»X*4 .MiMiwNrwi «b

f l h B S i j i e i w * 41, «w*4 2if .4*Ai4-4 ’)9P(iMi w )  obípiiiim

O ñJT A
k BA:»r.‘ .V

•.ti



PTA

CLASE 8« Sesión del 4/3/68 4/

£1 resto de les oodificsciones eprobsdss, si no haberse presentado 
reclamBcionee» quedan aprobadas definitivamente.

V no habiendo más asuntos de los que tratar, se levantó la 
sesión a las veintiuna hora diez minutos¡ certificando yo, el Secreta
rio de todo lo tratado y acordado y quedando este Acta autorizada 
con la firma de la Sra. Alcaldesa y la mía, en Alange a siete de 
marzo de mil novecientos ochenta y ocho.

La Alcaldesa

DIPU TAQ Ó N
D 6B A D A X >Z



eecio
*

•> M Í U U 9

«MtMtinq r  111*1* m  ,sé* m ^  « M  we#i il
,eWÍ8Hll!W%

« I  ^  M I  «4M W M J  « I  i
»<.t ‘t m H  «t«i á«frlM>»v «*r »
r M  ^  » « M r t M #  t n É M ^ t  «4 ^

«t ^  0^n M  - «ni *1 w H  A( O M
% x  .  -  iJM «6 ««tM

IV
\

Íf4A (U

Di“22é2̂

(J?

\ i tU

« \

<; -

a «



P T 4

O

C U S E  8.«

AYUNTiWIEIfTO DI AXJMGB PROVINCIA DI BADAJOZ

ACTA DS LA SISIOH IXTRAORDIMARIA Y URGErfTE CELEBRADA POR EL AYUWTAMIEK- 
10 PLOK) EL DÍA 6 OI ABRIL OI 1.96a.

En al Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de 
Alanger a sais de abril de mil novecientos ochenta y ocho, se reunieron 
debidamente convocados y notificados en forma del orden del día 
comprensivo de los asuntos a tratar, bajo la Presidencia de la 
Sra. Alcaldeeia, l^a. Juliana Marín Dios, en primera convocatoria, 
para celebrar aeaidn extraordinaria y urgente y pública, loa Sres. Con- 
cejadea D. Ramón Guillén Benitez, D. Franclaco Gulllén Cabrera, D. 
Fulgencio Lozano Mancha y D. Ricardo Rodríguez Belloao, junto con 
el Secretario que suacribe, D. Antonio Quevedo Ferrar. Estuvieron 
ausentes los Concejales Sres. Barrero 611, Campos Gil, Corbacho 
Seguro y Tomás Rodríguez.

Siendo las veinte horas, la Presidencia declaró abierto
el Acto.

ORDEN DEL DÍA
Primero.- Pronunciamiento sobre la urgencia de la seaión: A tenor 
de lo diapueato en el art. 79 del fi.O.F.» y por unanimidad, se 
aprecia la urgencia de esta sesión.
Segundo.- Aproba_ción del Acta de _la sesión anterior: Comenzó preguntan
do la Sra. Alcaldesa si había alguna observación que hacer al Acta 
de la sesión extraordinaria celebrada el 4 de marzo pasado y, no 
haciéndose ninguna -salvo un comentarlo de D. Fulgencio Lozano Mancha 
diciendo que no ee recogía la frase "si para trabajar en el Ayuntamien
to hacía falta el carnet aoclalista" pronunciada por D. Antonio 
Tomás Rodríguez en la dlacuaión del punto 4* del orden del día-, 
quedó aprobada por unaninidad.

dióComúnicaeiones recibidas: La Sra. Alcaldesa lectura

DlPUTACtÓ N 
DE B A D A JO Z

Tercero.- ^
e lea siguientes comunicaciones recibidas: -De la Presidencia de 
la Junta de Extremadura comunicando la concesión de 2.B49.000 IW 
para la contratación de 7 jóvenes. -De la Presidencia
de la Junta de Extremadura sobre la disposición de 36.247.694 para 
invertir por el SSREA en el Camino rural de servicio desde la carretera 
de Alaendralejo a Alange a la nueva carretera de Aloendralajo a 
Palomas. -Del Exento. Ayuntamiento
de Mérida para que el Pleno se pronuncie sobre la necesidad de 
ampliación de la plantilla de personal en el Hospital .de Znaalud de Ké- 
rida. -De Radio Hornachos en so
licitud de apoyo pare su legalización.
Al comunicar la Alcaldía estos dos últimos asuntos, se decide que 
se pueden enviar escritos de apoyo.
Cuarto.- Autorización a la Sra. Alcaldesa para firma de convenio 
con el Fondo Social Europeo. Habiendo sido concedida a este Ayuntamien
to la cantidad de 2.¿i9.000 K  del Fondo Social Europeo para la 
contratación de 7 jóvenes menores de 26 ahoa en programaa varloa, 
ae acuerda, por unanimidad, autorizar a la Sra. Alcaldesa o persona en 
quien delegue o legalmente le sustituya para la firma del correspon-
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PTA

CLASE 8.a Sesión del 6/4/88 2/

diente convenio con le Junta de Extremadura.
Quinto.- Aprobación de convenio con el INSERSQ: Por orden de la 
Sra. Alcaldesa, el Sr. Secretario di6 lectura al convenio a suscribir 
entre este Ayuntamiento y el INSSRSO para la aaiatencla domiciliaria 
a pensionistas por el que se conceden 906.260 hk para la contratación 
de aistentas del 1-3 al30-9-86, tras lo cual, y por unanimidad, 
se acuerda:!* Aprobar el citado convenio, autorizando a la Sra. 
Alcaldesa para su firma.

2* Aprobar la aprotación del Ayirntamiento a dicho convenio, 
con cargo al presupueato del actual ejercicio, que se cifra en 
66.280 fb. aproximadamente.
Sexto.- Aprobación de obra P.E.R.; Por orden de la Sra. Alcaldesa, el 
Sr. Secretario informó que por parte de la Comisión de Calificación, 
Coordinación y Seguimiento del P.E.R. se ha efectuada una reserva 
de crédito a favor de este Ayuntamiento de 5.000.000 que equivale 
8 una subvención del cien por cien para nano de obra, debiéndose 
establecer el correspondiente scuerdo de colaboración con el INEH, y 
que se ha recibido oferta de colaboración de la Jimta de Extremadura en 
cuanto 8 aportación econónica para el capitulo de materiales de 
las obras a realizar. Tras lo cual, vistas las necesidades de obras, 
conjugándolas con esta financiación -y tras expresar D. Ramón Guillén 
Benitez que se podrían hacer otras obras con más resultado-, por 
unanimidad, se acuerda:
1* Aprobar la obra Pavimentación en c/ Trav. Huerto Koral y c/Coao 

111 y contratación de Auxiliar Administrativo.
2* Ejecutar la obra por adminiatraetón directa, previo acuerdo 

de colaboración con el INEM, que financie el 100% de le mano de 
obra.

3* Aprobar la nemorla-preeupueato elaborada por el Arquitecto Técnico 
Municipal, D. Eloy J. Peña Franco, por un importe total de 6.500.000 
pesetas, de las que 5.000.000 correeponden a mano de obra y 

1.500.000 a materialea. Quedando igualmente aprobado el anexo a 
la memoria-presupuesto referente a los trabajadores y Jornales 
que esta obra genera.

Y no habiendo más asuntos de loa que tratar, ae levantó la 
sesión a las veinte horas cuarenta nlnutos¡ certificando yo, el 
Secretario de todo lo tratado y acordado y quedando este acta autoriza
da con su firma y la mi a, en Alange a ocho de abril de mil novecientos 
ochenta y ocho.

DIPUTACIÓ N
D E8AD AK>Z
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C IA S E  B.a

AYUNTANlEirrO DE ALANCE PROVINCIA DE BADAJOZ

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO 
EL DÍA 22 DE ABRIL DE 1.968.-

Ert el Salón de Sesiones de Xa Casa Consistorial de 
Al enge, a veintidós de abril de nil novecientos ochenta y ocho, 
se reunieron, debidamente convocados y notificados en forma del 
orden del día comprensivo de los asuntos a tratar, bajo Xa Presidencia 
de la Sra. Alcaldesa, Oña. JUliana Marín Oios, en primera convocatoria 
para celebrar sesión extraordinaria y pública, los Sres. Concejales 
0.Pedro Barrero Gil, 0. Ramón Guillén Benitez, D. Francisco Guillén Ca
brera, 0. Fulgencio Lozano Mancha, 0. Ricardo Rodríguez Belloso 
y D. Antonio Tomás Rodríguez, Junto con el Secretario que suscribe, 
0. Antonio Quevedo Ferrer. Estuvieron ausentes los Concejales Sres. 
Campos Gil y Corbacho Seguro.

Siendo las veinte ^einta horas, la Presidencia declaró 
abierto el Acto.

ORDEN DEL DÍA
Primero.- Aprobación del Acta de la sesión anterior: Comenzó preguntan
do la Sra. Alcaldesa si habla alguna observación que hacer al acta 
de la sesión extraordinaria y urgente celebrada el día 6 de abril pasa
do y, no haciéndose ninguna, quedó aprobada por unanimidad.
Segundo.- Aprobación de le Cuenta V.l.A.P. de 1.987: Por orden 
de la Sra. Alcaldeea, el Sr. Sacretario-Interventor presentó a 
los reunidos la Cuenta de V.l.A.P. correspondiente al ejercicio 
de 1.987. rendida por el 5r. Depositario, D» Francisco Guillén 
Cabrera. Y vista y examinada que fue, previa ratificación de la 
inclusión de este punto en el orden del día, quedó aprobada por 
unanimidad, en Xa forme en que ha sido rendida, arrojando una diferen
cia o saldo a cuenta nueva al 31/12/87 de 7.462.382 k̂.
Tercero.- Aprobación de Justiprecios y fijación de otros por expropia
ciones: Habiéndose recibido de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana loe Juetiprecioa por las tierraa expropiadas, que se indican a 
continuación, fueron aprobados por unanimidad, de le siguiente 
forma:
Finca n* 44, en el polígono 5: 1.113.067 K.

'• 108, ” s 1.187.508 ík.
54, " 2; 4.200 ík.
66, i 60.480 li.

Igualmente, y para presentar la hoja de aprecio ante el mismo Organismo 
se acuerda, por unanimidad, fijar el precio de la finca n» 3, del 
pol. 23 en 500.000 fî.
Cuarto.- Contrataciones con cargo al F.S.B.: Habiéndose firmado 
con la J.E. el convenio por el que se subvenciona a este Ayuntamiento 
con 2.649.000 hv, para la contratación de 7 jóvenes por un periodo de
seis meses, previs ratificación de la inclusión de este p......
el orden del día y una vez oído el informe elaborado por el Sr.

unto ̂ en

DIPUTACIÓ N
D 6BAD AX>Z
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PTA

CLASE 8.« UNCU PtStMS Pleno Extp. del 22/4/8B 2/

Secretari^Int. por orden de la Alcaldía, por unanimidad, acuerda:
1* Fijar el procediniento de aeleccidn de los candidatos para que 
ee cumplan las condiciones de Igualdad, mérito y capacidad, de 
la Biguiente manera:
-Se celebraré un concuralllo-opoBicldn entre loa solicitantes raayorea 
de 18 bA o b  y menores de 25, desempleados, en base a los siguientes 
criterios: Para Aux. Administrativo: Prueba escrita a realizar: 4 pun
tos; no contratados antes (toinimo 6 meses): 3 puntos; casados:
2 puntos: según estudios: de 0,25 a l  punto, según los realizados des
de Graduado Escolar. Para los demás puestos (6): Prueba es
crita a realizar: 5 puntos; no contratados antee (ninimo 6 meses):
3 puntos; casados: 2 puntos.
-Formarán el Tribunal de la prueba y callficacién: Sra. Alcaldesa, 
2 Concejales, 1 representante por cada Sindicato con repreaentaclén 
en el Pueblo y 1 Profesor de E.G.B.
2« Fijar loa salarios eigulentea: Para Aux. Administrativo: 63.920 
hk/netas/mes. Demás puestos (6): 56.400 fs/netas/mea.
3fi Aprobar la aportación municipal a este programa de Empleo Juvenil 
que se calcula, aproximadamente, en 688.460 Ai, que se considerarán cono 
inversión en el Presupuesto de 1.988.
Quinto.- Adjudicación de solar en Cortinal de Baños; Habiéndoae adju
dicado proVialonaImente, en subasta celebrada el día 25 de octubre 
de 1.986, el solar para vivienda n^ 1 a D. Juan Pulido Gil por 
la cantidad de 260.000 el PLeno, por unanimidad, una vez comprobado 
el cumplimiento de laa cláusulas vigentes en dicha subasta, acuerda, 
por unanimidad, adjudicar dicho solar definitivamente.
Sexto.- Obras a solicitar del SBREA: Por orden de la Sra. Alcaldesa, 
el Sr. Secretario explicó a los reunidos el Programa de Actuaciones en 
Comarcas desfavorecidas, según el dossier preparado por el Servicio de 
Reforma de lae Eetructm*aa Agrarias siguiendo le Directiva del 
Consejo de la CEE, el R.D. 871/67, de 5 de junio, sobre actuaciones en 
materias de obras y mejoras en zonas agrícolas desfavorecidas y 
la Propuesta de Reglamento (CEE) por el que ae establece una acción 
común especifica para la promoción del desarrollo en determinadas 
regiones de España. Y examinado y debatido el asunto en profundidad, 
previa ratificación de la inclusión de este punto en el orden del 
día y por unanimidad, ae acuerda:
1* Solicitar del SSREA la inclusión en el mencionado Programa de 
laa aiguientea obraa de interés general:
- Arreglo y pavimentación de C/Encomienda y Plaza de España
- Solución urbanística -comisa, paseo y arbolado- en traseras 
de C/ Caatillejo.
- Plantación de boaquetes en laderas del Castillo, bordeando el 
nuevo embalse.
2^ Autorizar a la sra. Alcaldesa, o persona en quien delegue o 
legalmente le sustituya, para la firma de cuantos documentos sean 
necesarios con este fin.

DIPUTACIÓN
D E B A 0 A X )Z

Y no habiendo más asuntos de loe que tratar, levantó la 
Presidencia la sesión a las veintidós horaa; certificando yo, el
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ACTA D& LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 
ESTE AYUNTAhIENTO £L OIA ib DE MAYO OE 1.963

PLENO DE

En el 6«lon de Essianea de la Caea Consietoriat de ALANGE 
a dieciseis de mayo de tnil novecientos ocnenta y ocho
se reunieron, debioamente convocados y noti<ficados en forma del 
orden oel día comoresivo de los asuntos a tratar, bajo la P r e s i ^  
dencia de la SrSé Alcaldesa, DoAa Juliana Marín Dios ,
en primera convocatoria, para celebrar sesión Extraordinarla
V publica, los Sres. Concejales que se relacionan, Junto con el 
Secretario que suscribe, D. Antonio Quevedo Perrer •
Siendo las veintiuno horas, la Presidencia
declaro abierto el Acto.

SRES. ASISTENTES I

Alcalde— Presidente I

Juliana harin Dios 
Caneeja lesf

D. Pedro Barrero Bil 
D. Diego Corbacho Seguro 
0« Ramón Guillen Benitez 
D, Francisco Guillen Cabrera 
D« Fulgencio Lozano Mancha 
0. Ricardo Rodríguez Bel Loso 
D, Antonio Tomas Rodríguez 
Secretario i

No asistieron!

D, Lorenzo Campos Gil

Antonio Quevedo Ferrer

I

ORDEN DEL DIA 

ACTA SESION ANTERIOR

01 ) Aprobación Acta del 8S/04/88
Convenzo preguntando la Sra« Alcaldesa si había alguna Observación 
que hacer al acta de la sesión extraordinaria celebrada el S8 de
abril pasado 
fflidad•

y, no haciéndose ninguna, quedo aprobada por unani-

DERRIBO DE VIVIENDAS

Medidas a adoptar por el Ayuntamiento con relación 
al derribo de viviendas.

DIPUTACIÓ N
d e B A D A X JZ
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Con l« venia ú« la Sra. Alcaldesa, el S r . Secretario explico que 
este asunto y el que aparece en el orden del úia a continuación, 
SOR ios solicitados esr tres Sres. Concejales, D« Antonio Tomas 
Rodríguez, D. Fulgencio Lasaña Mancha v D« Ramón Guillen Benitez 
en su oeticion úe celebración de pleno extraordinario presentada 
el 6/S/88 y que al no haber pasado por Comisión procede la rati** 
<ficacion de su inclusión en el orden del día y, de acuerdo can lo 
establecido en el art»9A,i,p} ael R.O.F« uno de los firmantes de 
la petición presente al Pleno la propuesta.
Fue ratificada la inclusión de este y ios sucesivos asuntos en el 
orden del día, por unanimidad, y tomo la palabra D. Antonio Tomas 
Rodríguez centrando el asunto sobre medidas a adoptar por el 
Ayuntamiento en relación con el derribo de viviendas y otras fin* 
cas urbanas afectadas por las obras de le Presa de Alange. Plan
teo que se esta derribando cuando el Ayuntamiento dijo que no se 
derribaría y hasta es posible que se Llegue, de seguir asi las 
cosas, a derribar sin pagar. A esta primera intervención contesto 
la S r a . Alcaldesa afirmando que era necesario el derribo par las 
obras y porque, como advirtió el Presidente de la Confederación, 
al pagar nabia que salirse y no na sido asi. El Ayuntamiento va 
a pedir que se derribe Lo que esta desalojado» Es distinto el ca
so de los que no tienen donde irse»
Volvio a tomar la palabra 0» Antonio lomas Rodríguez rearfirmando 
que el Ayuntamiento dijo bien claro que no se derribaría nada 
mientras no estuviera todo cobrado) que veremos si los corralones 
no se derriban sin estar cobrados y veremos si los de las casas 
de abajo no van a quedar aislados) que no es responsable la Con
federación sino el Ayuntamiento» En este momento tono la palabra 
b» Ramón Guillen Benitez para decir que se debía haber prohibido 
el destrozo hecho en las viviendas desalojadas. La Sra» Alcaldesa 
puntualizo oue eso era cosa de los dueños y D» Antonio Tomas dijo 
que a estos les habían dicho que podían llevarse todo.
Asi las cosas» la Sra» Alcaldesa dijo que este asunta estaba mas 
que debatido y que, en conclusión, el Ayuntamiento va a pedir que 
se derribe dado el estado en que se encuentran esas viviendas; 
que los vecinos de la parte de abajo no se van a quedar sin ser
vicios y naOie va a tener que salirse de su casa sin tener a don
de irse.

ill »- PRECIOS DE LAS VIVIENDAS DEL MOPU

01 ) Información a los afectados del precio oe las nue
vas viviendas.

Como quedo establecido al tratar el asunto anterior, tomo la pa
labra D. Antonio Tomas Rodríguez centrando el tema en que según 
se sabe anora por información dada por el Secretaria resulta que

DIPUTACIÓ N
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CLASE 8A

las viviendas salen por e\ Ooble Oe lo Que se Oioo en la reunión 
con los a<fectadoB. La Sra. Alcaldesa contesto leyendo los datos 
Que se dieron en la mencionada reunión in'formativa, y anadio al- 
Qunos aspectos que tamOien se dijeron^ como que no convenía pa— 
garlo al contado| aportando en este momento datos sobre los bene
ficios de una imposición a plazo fijo frente a los intereses a 
pagar en S5 años» A continuación se sucedieron una s e n e  de 
intervenciones entremezcladas afirmándose por la 8ra» Alcaldesa 
que se ha estado equivocando a la gente, no se le ha informado de 
lo que podía ganar, se na necno demagogia oe este tema, al Ayun
tamiento no le interesa gue se paguen las viviendas a olazo por
que asi quedan exentas de contribución; por D» Antonio Tomas Ro
dríguez que se ha osrttdo Oe una información de Secretaria, lo 
que cuenta es lo que valen realmente las viviendas, no dan millo
nes sino que pagan las viviendas a un precio y después las cons
truidas salen mas carass por D. Ramón Guillen Senitez que al hi- 
nisteriD no le interesa que paguen al contado para cobrar intere
ses. nablar de beneficios es el cuento de la lechera, la gante 
dice que sus casas son mas baratas, la gente quiere pagar, A con
tinuación pzdio la palabra el S r . Secretario cara decir, en re
sumen, ouet Habiéndose repetido que la in<formacion sobre el pre
cio final Oe las viviendas ha partido de Secretaria, había gue 
dejar claro que en todo este asunto ha intervenido no sienOo algo 
de su incumbencia y obligaciones como Secretario; en la reunión 
informativa en el Ayuntamiento estaba ayudando a la Sra, Alcalde
sa, cuando informo a D. Fulgencio Lozano sobre el importe de los 
intereses estaba ampliando los datos dados con el mismo espíritu 
de avuda; Que daba fe de gue por parte del Ayuntamiento no se ha 
intentado ocultar nada sobre el precio de las viviendas; pue se 
nabian dado motivos para que vecinos pusieran en duda su honora
bilidad y actuación en este asunto.
Finalmente, D, Fulgencio Lozano Mancha afirmo 
1 legado a sus oídos gue el había levantado el 
caso, había que haberle dicho a la gente el precio final 
viviendas, Y tras unas puntualizaciones de unos y otros, 
por concluido el deOate,

que también 
bulo y Que,

había 
en todo 
de las 

se dio

IV IMPUESTOS Y TRIBUTOS

01 > Sotare cobro de tasas e impuestos atrasados.
Informo la Sra. Alcaldesa Que se trataba de los recibos incobra- 
dos por un importe bastante elevado deoositados en el Ayuntamien
to tras la liquidación del anterior Recaudador, Pero propone de
jar este punto sobre la mesa porgue se entiende ligado a la re
caudación del actual ejercicio y no se ha conseguido la informa-
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Clon nec««ar)ji de la Diputación Que este poniendo en marcha un 
servicio de recaudación. Se acepta por unanimidad dejarlo sobre 
la mesa para próxima sesión.

V IMPUESTOS Y TRIeuros
01 ) Bonificación en Tasa s/ recocida de basura
Presenta el asunto la Sra. Alcaldesa diciendo oue, como se haoia 
hablado en un Pleno anterior, se trataba de aprobar la relación 
de pensionistas Q ue cumplen las condiciones acordadas y aprobar 
la bonificación a hacerles en la tarifa de la tasa sobre recogida 
de basura. Se dio lectura a la relación confeccionada tras el 
plazo dada para solicitarlo y Quedo aprobada, siendo 18 los bene
ficiarios <uno pendiente de comprobación) y, Qor unanimidad, se 
acuerda una reducción del SO por ciento en la tarifa.

V no habiendo mas asuntos que tratar, la Presidencia levanto 
la sesión, a las veintiuno cincuenta horast
certificando yo, el secretario de todo lo tratado y acordado y 
Quedando este acta autorizada con su firma v la mía, en Alange a 
IS de MATO de 1 .'ifOS.

LA ALCALDESA EL SECRETARIO

íí

D IP U ÍA C IÓ N
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CLASE 8A

ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELE9RADA POR EL
ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA E5 DE JUNIO OE I

PLENO OE

En «l Salón do Sooionos do lo Casa Consistorial do ALANCE 
a vointicinco do junio do nul novociontos ochenta y ocho
se reunioron» deoidamente convocados y notificados en forma dol 
orcen del día comorosivo de los asuntos a tratar« bajo la Presi*** 
Concia de la 8ra« Alcaldosa« DoAa Juliana Marin Oíos «
en prifliera convocatoria» oara celebrar sesión Ordinaria
Y publica« los Bres. Concejales que se relacionan» junto con el 
Secretario que suscribe» D» Antonia Quevedo Ferrer •
Siendo las doce horas» la Presidencia
declaro abierto el Acto»

8RES» ASISTENTES;

Alca lde**Presi dente;

Juliana harin Oíos 
Concejales; No aaistieroni

D» Redro Barrero Gil 
D» Lorenzo Campos Gil 
O» Francisco Guillen Cabrera
D. Fulgencio Lozano Mancha 
D« Ricardo Rodríguez Bel loso
0. Antonio Tomas Rodríguez 
Secretario t

Antonio Quevedo Ferrer

D» Diego Corbacho Seguro 
D» Ramón Guillen Ewnitez

ORDEN DEL DIA

I ACTA SESION ANTERIOR

01 ) Aprobación Acta bel 1&/0S/66
Comenzó preguntando la &ra* Alcaldesa st había alguna observación 
que hacer al Acta de la sesión extraordinarla celebrada el £9 de 
mayo pasado y D» Antonio Tomas Rodríguez hizo las siguientes;
”*Que en si tercer asunto» sobre precios de las viviendas del h.O. 
P.U», no rezan en acta los precios de las viviendas.
-Sobre el mismo asunto» cuando se dice resumiendo su intervención 
*'no dan millones sino que pagan las viviendas a un precio y des
pués las construidas salen mas caras'*» había que puntualizar que 
fue la 8ra« AlcalOesa la que afirmo que daban millones.
Tras estas observaciones, quedo el Acta aprobada por mayoría de 
cinco votos a favor y dos en contra.

DIPUTACIÓN
K8AOAJOZ
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CLASE 6.8

II .- RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA

01 > Cu«nta al Plano <3e Rosolucionas v Cornalonas da 6.
Por ardan da la Sra. Alcaldasa« al Sr, Sscratario aKpuso a los 
raunidos Qua, an cunplimiento da lo disguasto an el art. ES-S-a 
da la Ley 7/85 da 8 de abril, sobra fiscalización y control da 
\qb oréanos de gobierno, brocada dar cuenta de las resoluciones 
de la Alcaldía (art • 48 del R.Q.F.) y de las Comisionas de Sobier 
no, aunque da estas ya sa publica cada Actat todo ello a partir 
dal 85/08/87, ultima vez que se dio cuenta al Plano.
Asi se vieron, a continuación, las Comisionas de QoOiarno cela' 
bradas, con dateninienta, por indicación da D. Antonio Tomas 8 0 *̂ 
driguez en los puntos da oropuestas da gastos y aprobación de pa 
gos y, en asqecial, al que se recoge en la da facha da 85 da mai—  
zo pasado, sobra pago a D. Lorenzo Campos de gastas de transporte 
an la obra del Matadero, según al impracadanta.
Seguidamente, sa vieron las Resoluciones da la Alcaldía.

III Cfi>LL£S

Oi ) Rotulación da nuevas calles
La Sra. Alcaldesa expuso a los reunidos que era preciso dar nom' 
bre a las tres nuevas calles que resultan en la urbanización da 
las viviendas del MOPU y propone los nombres de Calle Almendrale
jo -por desaparecer una de igual nombre y haberla solicitado asi 
el Centro de Iniciativas Turísticas de Almendralejo-, Calla Doc
tor Fleming y Calla Federico García Lorca» Y previa ratificación 
da la inclusión de esta punto an al orden del día, se paso a de
bate, interviniendo 0. Antonio Tomas Rodríguez para decir que no 
fueran nombres de personas, aunque no le parecían mal las nombra
das. La Sra. Alcaldesa y D» Francisco Guillen Cabrera explicaron 
el por que de asta elección y se paso a la votaciont quedando
aprobada la propuesta con cinco votos a favor y las abtenciones 
da los Sres• Tomas Rodríguez y Lozano Mancha.

IV .- BIENES EXPROFIADOS

Oi > Aprobación de justiprecios ofrecidos
Recibida de la Confederación Hidrográfica del Guadiana la Hoja de 
Aprecio correspondiente a la parcela 3 del polígono 83, expropia
da, por valor de 418.840 ptas., se acepta este precia por unani
midad •

V URBANISMO

DIPUTACIÓ N
0 E 6 A D A X )Z
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CLASE 8.0

Oi ) Suspensión de Ucencias de parcelación de terrenos
y edificación!

Por orden de la Sra. Alcaldesa, el 5r, Secretario expuso a los 
reunidos que aprobada en sesión del U  de febrero del c o m e n t e  
la redacción del Plan urbanístico de ordenación de las nargenes 
del oantano* que abarcara a todo el termino municipal y delimita^' 
« los usos de terrenos, procedía, en evitación de los perjuicios 

que construcciones indiscriminadas pueden ocasionar, la suspen
sión del otorgamiento de licencias; todo ello según lo dispuesto 
en los arts. ii7 y U 8  del ReglasientG de Planificación Urbanísti
ca <R.Ci. 81SS/78, de S3 de junio) y art. B del R.D. Ley li>/8U de 
IB de octubre» Tras la ratificación de la inclusión de este punto 
en el orden del día y el correspondiente debate, por mayoría de 
cinco votos a favor y dos en contra, se acuerda: La susoension de 
otorgamiento oe licencias da parcelación oe terrenos y edifica
ción en todo el termino municipal, a excepción del suelo ya cla
sificado como urbano, en las condiciones oe los art, 117 y 118 
del Reglamento de Planeamiento Urbanístico»

VI CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO

01 ) Aprobación de la Cuenta Oral, del Precupucsto
de 1 »987

Por orden de la Sra» Alcaldesa, el Sr • Secretario manifiesta Que 
la Corporación debe proceder al examen de la Cuenta General del 
Presupuesto Ordinario del ejercicio de i»987, la cual debidamente 
rendida y con los documentas que la justifican, pone a disposi
ción de la misma. La Corporación examina detenidamente la expre
sada Cuenta y de conformidad con el dictamen de la Comisión Espe
cial de Cuentas, que consta en el expediente, por unanimidad 
acuerda; I«-Aprobar la Cuenta General del Presupuesto Ordinario 
de 1«367 en l a  forma como viene rendida, según consta en el expe
diente de su razón, la cual ofrece el siguiente resumen;
Recaudación liquida al 31/18/87............ • • . »S8»310«577
Pendiente de cobro a igual fecha......... ...... 6.8BS.074
Derechos liquidados....»................. . .35.188 .851
Pagos líquidos al 31/18/87..................... 38.983.098
Pendientes de pago a igual fecha.»»...........» 8.113.085
Obligaciones liquidadas..................... .35 «088.18l

SUPERAV IT..... 80.470

v n CUENTAS DE CAUDALES

OI ) Aprobación de Cuenta de Caudales ier Trim.88
Por orden de la Sra. Alcaldesa, el Sr. Secretario manifiesta que
se trata de dar aprobación a la Cuenta de Caudales del lar. Trim.

0IPinA<
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CLASE 8.a

ejercicio de l«988« rendida por el Sr« Depositario« D* Prarr* 
CISCO Guillen Caprera, que arroja una eKistencia en caja al 31/03 
de 4.0B3.S41 otas, Y examinada que fue y viste el informe del Sr. 
Secretario^Interventor, fue aprobada por unanimidad.

V I H CORPORACION LOCAL

01 l Asignación de indemnizaciones a la Alcaldía y Con
cejales

La 8ra« Alcaldesa expone a los reunidos la propuesta de elevar a 
2.000 ptas. la indeirnizacian por asistencia a las sesiones del 
Pleno y a 30.000 ptas* la indemnización mensual a la Alcaldía* y* 
previa ratificación de la inclusión de este punto en el orcen del 
día» por mavoria de cinco votos a favor y dos en contra, quedo 
aprobada la propuesta para su aplicación en el actual ejercicio.

IX PETICIONES DE VECINOS

01 > Petición de los alumnos del Curso 8 de E.6.B.
Por el Sr. Secretario se dio lectura a la misma en la que solici
tan ayuda para el Viaje de fin de curso y, por unanimidad, se
acuerda concederle avuda de S O .000 ptas.
02 > Petición del Taller de Costura La Milagrosa
Se da lectura a la petición de D. Juan Luis Lozano Gil» en la que 
solicita que el solar que tiene adjudicado al sitio Cortinal de 
Barios, pase, por donación, a su hijo Daniel Lozano Gutiérrez, al 
objeto de construir un almacén para la industria que detenta, v, 
por unanimidad, se aprueba que dicbo solar pase a propiedad de D.

03 > Petición de D. Juan Luis Lozano Gil
Se da lectura a la petición de D. Juan Luis Lozano Gil, en la que 
solicita Q ue el solar que tiene adjudicado al sitio Cortinal de 
BaRos, pase, por donación, a su hijo Daniel Lozano Gutiérrez, al 
objeto de construir un almacén para la industria que detenta, y, 
por unanimidad, se accede a lo solicitadoi por lo que a los efec
tos oportunos, el solar al sitio Cortinal de Baños, con el numero 
10 de los adjudicados en subasta por este Ayuntamiento, constara 
como propiedad de D* Daniel Lozano Gutiérrez.

04 ) Petición de D* Ramón Guillen Benitez
Se dio lectura a la petición de D. Ramón Guillen Benitez, en la 
que solicita que el Ayuntamiento se haga cargo de la urbanización 
de la calle de las viviendas qus esta construyendo a cambio de la 
cesión de un solar colindante con el Matadero Municipal. Y vista 
la misma, por unanimidad, se acuerda que especifiQue el coste de

0IPinA<
D€BAD>



Se salva el error material del texto en el asunto IX, acuerdo 02, 
cuyo texto es el siguiente:
Se da lectura a la petición de las cooiponentea del Taller de Cos> 
tura la Milagrosa, de la localidad, en la que solicitan el uso de 
un aula del antiguo colegio del Castillo. Y la Corporación, por 
unanimidad acuerda acceder a lo solicitado, concediendo el uso en 
precario del local sin que ello suponga ningún derecho sobre el 
nisno.

e V  e

Alange a 1 de Julio de 1.968 
LA ALCALDESA SL SECRETARIO

/A
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la urbanización y d«l solar a cador, y se paricie con la tasación 
del Apareiador Municipal.

X CONVENIO CON EL ÍNSER80

0 1 Aprobación del segundo convenio para 1 .^ 8 8
La Sra« Alcaldesa soAete a aprobación del Pleno el convenio con 
el 1NSER80 para la asistencia domiciliaria de pensionistas« se-* 
gundo que se suscribiría para este fin. Y tras la ratificación de 
la urgencia* al no estar incluido en el orden del día de la se- 
Bion« por unanimidad, se acuerda i Aprobar el convenio por el que 
el INSERSO subvenciona la cantidad de <454.125 otas, para la con** 
tratación de una asistenta y autorizar a la 8ra« Alcaldesa para 
su firma. Y aprobar la aportación municipal al mismo por la can- 
titíad de 33.145 ptas. aproximadamente.

XI RUEGOS Y PREGUNTAS

01 ) Ruegos y preguntas
Se plantearon las siguientes preguntas a la Alcaldía:
-De 0» Antonio Tomas Rodríguez sobre por que no se van tapando 
los baches provocados por las reparaciones de las avenas en la 
red de agua. A la que contesto la Sra. Alcaldesa diciendo que ya 
se han empezado a tapar •
-•Oel mismo, sobre por que no se avisa cuando van a trabajar en 
las tierras expropiadas y asi se puedan salvar cosechas. A la que 
contesta la Sra. Alcaldesa que el Ayuntamiento no tiene por que 
avisar mientras no reciba oficialmente comunicación al respecto. 
*-De D* Fulgencio Lozano Mancha sobre la carretera que el SEREA 
esta realizando* por que no se ha avisado a los propietarios im'- 
pilcados. A la que contesto la Sra. Alcaldesa y puntualizo el Se
cretario explicando las tramites seguidos.
-Del mismo, sobre las casas expropiadas* por que a unos que no 
han cobrado se les urge para que desalojen y a otrps* pue han co- 
bradp* np» A la que contesto la Sra. Alcaldesa sobre los casos 
concretos de que se trata.

Y no habiendo mas asuntos que tratar* la Presidencia levanto 
la sesión, a las trece quince horas:
certificando yo, el secretario de todo lo tratado y acordado y 
Quedando este acta autorizada con su firma y la mía. en A langa a 
E5 de JÜNIC de 1.988.

EL SECRETARIO

DIPUTACIÓ N 
D6 B A D A JO Z
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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 
ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 85 DE JUNIO DE 1 .SES

PLENO DE

En el Salón de Seeionee de la Casa Consistorial de ALANGE 
a veinticinco de junio de mil novecientos ochenta y ocho
SB reunieronV debidamente convocados y notificados en forma dsl 
orden del día coaoresive de los asuntos a tratar, bajo la Presi-*-* 
dencia de la Sra« Alcaldesa, OoAa Juliana Marín Dios ,
en primera convocatoria, para celebrar sesión Extraordinaria
y publica, los Sres* Concejales que se relacionan, junto con el 
Secretario que suscribe, D« Antonio Quevedo Ferrar 
Siendo las trece quince horas, la Presidencia
declaro abierto el Acto.

SRES. ASISTENTES:

Alcalde''Presidente:

Juliana Marín Dios 
Concejales: No asistieron:

D. Pedro Barrero Gil 
D» Lorenzo Campos Gil 
0* Francisco Guillen Cabrera 
D. Fulgencio Lozano Mancha 
D. Ricardo Rodríguez Bel loso 
D* Antonio Tomas Rodríguez 
Secretario i

Antonio Quevedo Ferrer

D. Diego Corbacho Seguro 
D« Ramón Guillen Benitez

ORDEN DEL DIA

I PRESUPUESTO

01 ) Aprobación del Presupuesto Ordinario de 1 .B8S
Por orden de la 8ra« Alcaldesa, el Sr• Secretario da cuenta del 
Proyecto de Presupuesto Municipal para 1.9B8, infornando que en 
su confección o forma se han cumplido todos los requisitos lega
les y en su contenido se cubren las necesidades para el manteni
miento y desarrollo de la vida municipal y desde luego quedan 
atendidas las necesidades y obligaciones mínimas exigidas por la 
Ley. Explicando, a continuación, que en el Presupuesto que se 
presenta para su aprobación se contemplan inversiones por la can
tidad resultante de loe ingresos extraordinarios por terrenos ex
propiados al Ayuntamiento y de los correspondientes a la venta de 
parcelas( inversiones que se Oetallan en el Anexo al capitulo E
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C L A S E  6A

dal estado de gastos y que quedarían aprobadas en su disposición 
y PAQO-
Finalmente hizo constar que según la normativa vigente este Pleno 
tendrán que volver a tomar acuerdo, con carácter definitivo* so** 
bre el presente Presupuesto, únicamente en el caso que se presen
ten reclamaciones durante la exposición al publica; de no presen- 
larse se considera, por Ley, definitivamente aprobado.
En este estado, el Pleno, por unanimidad de los presentes, acordo 
aprobar el proyecto que se le propone como Prespuesto Municipal 
para 1.988, y a través del mismo la relación de puestos de traba
jo.
Resumido a nivel de Capítulos es del siguiente tenor literal]

INGRESOS
OPERACIONES CORRIENTES

1 Impuestos Directos.................   9.705.800
8 Impuestos Indirectos..................  1.59B.7S4
3 Tasas y otros ingresos..........   S.359.436
4 Transferencias c o r r i e n t e s l l .500.000
5 Ingresos Patrimoniales...............  885.800
B> OPERACIONES DE CAPITAL
S Enajenación de inversiones reales.....14.840.000
7 Transferencias de capital.............  —
8 yariacion de activos financieros.••.•• 100
9 Variación de pasivos financieros• • •«•. 100

Suman los ingresos.................43.890.000
GASTOS

A> OPERACIONES CORRIENTES
1 Remuneraciones del personal......... ••13.855.458
S Compra de bienes Ctes» y servicios....11.488.575
3 Intereses..........................  1.898.838
4 Transferencias corrientes*...........   1.509*884
B) OPERACIONES DE CAPITAL
8 Inversiones reales..................... 14.840*000
7 Tran&<Ferencias de capital..........   —
8 Variación de activos financieros...... 100
9 Variación de pasivos financieros. •«... 1.319.373

Suman los gastos....................43.890*000
Asi mismo se acuerda exponerlo al publico para que los interesa
dos puedan fprmular alegaciones, reclamaciones o sugerencias, du
rante el plazo de quince dias hábiles por medio de anuncios en el 
B*0.P*« tablón de anuncios y demas lugares de costumbre. Trans
currido dicho plazo se dara cuenta de nuevo a este Pleno en unión 
de las redamaciones que se hubieren presentado informadas por el 
Secretarlo-Interventor o Depositario en el area de sus competen
cias; o certificacion negativa en su caso.

y no habiendo mas asuntos que tratar, la Presidencia levanto
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AC7A £i£ LA SfcblON £ a m A O hijíM W SiA  C £ LtitH (^ ú A  PQH  feL 
£ST£. A V U N tH H lS N rú  El  D IA  3 9  b ¿  i U L l ü  UE i  .%SB

P t . tN O  DE

en «I S*Xon d» ¿•sior»*» d« l« Con»j»toriAl de fiiLANQE
.--..'.i ruiev® oe tullo 0 9 tr̂t\ novecientos ocnents v ocrto

S9 reunieron, deoid^fnente convoceaos y notificados en fo'-ma oei 
oroofi del aia compresivo ua ios asuntos a tratar, Dejo ta Presi
dencia 09 la Sra. Alcaldesa, Dorta Juliana Karin Dtos 
en primera convocatoria, para ceiedrar seston E <traordi nana
Y puDiica, los bree. Conce.taies que se relacionan, junto con el 
Secretario que suscnpe, D» Antonio Uuevedo ^errer ,
¿lenoo las veintiuno 
declaro aoierto el Acto. ^Qras• ta Presidencia

anco. Aálb*lEMLb:

Alcatde-Presideniei

Juliana K a r m  Oíos 
Concejales t ^o aststleront
D. Pedro barrero úil 
D. Lorenco Lamoos »;I 
Ü4 Francisco bullLen Caorera 
ü* Fulgencio Losano l^ancna 
O, ñicaroo Pooriquez Bel loso
(ícretariD t

Antonio Dueveoo ferrer

D. Diego Coroacho áeguro 
ü. Pamon &uiH»n benitc:
D, Antonio Tonas Podriguez

1

OBDbN DEL DIA 

h l TA í̂ S U j n  H N r e h i ú P

 ̂ Apropacion de Actas dei S5/0B/Be
Looenzo preguntano© la &ra, Aicaiaesa si haoia alguna observación 
que hacer a las actas de las sesiones, una ordinaria y otra ev- 
traordinaria o# aarooacion dcv Presupuesto, celebradas el £5 de 
íunio pasado y, no haciéndose ninguna queoaron aprobadas oor una- nittioad.

A A .  - P.£,A.

de

DIPUTACIÓN 
K B A D A J O Z

' Horobacion obra Per i¿e. de l.fSSf
Por orden de la ora, Aiceidesa, et Sr. Secretario informo oue por 
parte de la Lomision oe Calificación, Coordinación v beguiniento

se nabla efectuado una reserva de crédito a favor OQ
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H X »  HvuntamieMo o» a.(^O.uOO otas., aua «Quivat* a una subvan- 
Clon oai cían por cien para mano oe oora, Caoienfiase estaoiaccr 
ei correaponoiente acuerpo Pe coiaooracion con et INEM, y que se 
ha rectbloo overta de colaboración ds la Junta de EviremaOura en 
cuanto a aportación económica para el caoitulo de materiales de 
La<̂  ocraa a realizar. Trae lo cuai, viscas Las neceaioadec oe 
abras* conjugándolas con esta <financiacion, oor unanimidad oe ios 
presentes- se acuerdat
-Aurooar la obra "Pavimentación parcial en c/ Alnenaros, la.tase* 

ecuiar Va oora por administración aireccai previo acueroo ae 
colaboración con el INhn* que financia ei luu por luO Ce la mano 
oe o&ra.
-Porobar la memor ia*^reeuoueeto eiaboraoa por el »^rauitecto Téc
nico municipal, b. biov José beña Franco, oor un importe total 
de 3,'^b5.U0(J ptas.* de las que 3-ub0,000 carresponcen a mano am 
fibra y 'dlb-0 0 0 a materiales- Uueoanoo igualmente aprobado el 
anexo a la memoria-oresupuesta referente a loa traoajaaores v 
jornales que esta ofira genera.

U i 6A5T0E Y ftMjOi

Ul / Oisposicion de gastos y apropacion oe pagos
Far orden am la Sra. Aicalcesa- ei Er. Secretario cnoone a los 
reunidos aue, según ío acordado al aprobar el capitulo ce inver- 

enes sel Presupuesto de l.?3d, procedía la aproDacton de poste
es inversiones con cargo a los ingresos oe capital orcyistos 

en ei mismo. £n consecuencia, previa ratificación 09 la inclusión 
oe este p u m o  en el orcen oel aia« por unammioab, se proponen 
las siguientes inversionesi
-Keparaeiorr oe vivienda propieoad de este Ayuntamiento y ocupada 
por D^a• Nieves Gravo, por un importe aproximado de 800.00o ptas 

-Apertura oe zanja e instalación de aleantariliado en calle Trav. 
OosQ i por importe oe SSE.dlb ptas. be comprerrsosr utilizado v 
comprensorista mas lo que resulte ae tubos y demás materiales a 
instalar.
-Igualmente» con cargo a inversiones del actual Presupuesto, se 
acuerda, por unanimidad» la celebración de un convenio de coope
ración entre este Ayuntamiento y el Ente Puolico ATVE para la 
construcción, equipaaiento y mantenimiento oel centro reemisor oe 
TV local, ejecutando el Ayuntaeiento a su cargo el acondictona- 
miento o construcción de la vía de acceso, asi como oe ta li
nea de suministro de energía eléctrica al centro reemisor; acor
taría los terrenos necesarios para construir la infraestructura 
de apoyo icaseta alojamiento de equipos, torre soporte oe antenas 
y valla cerramientos En consecuencia, ae autoriza a la Sra- Ai- 
desa o persona en quien delegue o legalmente le sustituya, para

DIPUTACIÓN 
DE B A D A JO Z
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‘i*\ cit«0o convenía 
: 3aa qu« r««uU«.

V oravnacian ue ~ec«s#** : oi

* V .- f£TiClON6S ÜE '̂6L'î ‘D5

instalación Qa Kic/»><o wn i Via ouDii->•1 ' Paticion 01
ca •

“• Sra• Aicaiosraa 0a tactura a la oaticion praaaniaaa por D. P«- 
oro uopa2-Navarr«t* Martinas, concaaionario am neiaaos Ca»> . oa 

'□rtzacion oara inatalacion da un Homko »n la vía puDlica para 
va- -a^tao por la vacina a» asta M a n a  Angala* Lozano &an:i»s. v 

/nanimiflao. sa acuarda autorizar la Instalación 
o* R>asaa oa varano, al aitio c/ Encoatanoa 

f’i i enx o •
orarario, 

rincón iJyunta^

a PraaiflanciaY no naoianao mas asuntos aua tratar, i 
â sasion, a las vaintidos cinco

ca»'t Jaleando vo, al sacraiarjo oa tooo lo tratado 
ouacanoo asta acta autorizada con s u  +irflia v \

d a  I  . ^ S S .cY da JULIO a m a

I av a n t o 
ñoras t 

V acordado <• 
an Alanza ¿>

ALCAi_esM •L S£:ñ&*lAhiO

DIPUTACION
d e S A D A ÍO Z
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DIFn/TACIÓN 
DE BADAJOZ

PTA

CLASE 8A CINCO PLSL1AS

ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA PDR EL
ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 90 DE SEPTIEMBRE DE 1,988

PLENO DE

En la villa de ALANGE a treinta
de septiembre de mil novecientos ochenta v ocho siendo las 
veinte h. se reúnen en el Salón de Actos
de este Ayuntamiento al objeto de celebrar sesión Ordinaria 
bajo la Presidencia del S r . Alcalde-Presidente,
Juliana Marín Dios los Sresi Concejales pue se rela
cionan con asistencia del in<fraescrito Secretario en funciones 
que doy <fe,

SRES, ASISTENTES!

Alcalde-Presidente:

Juliana Marin Dios 
Concejales:

D. Pedro Barrero Gil 
D« Lorenzo Campos Gil 
D. Ramón Guillen Benitas 
D. Francisco Guillen Cabrera 
D, Fulgencio Lozano Mancha 
D» Ricardo Rodrigues Bel loso 
O» Antonio Tomas Rodrigues 
Secretario en funciones:

No asistieron:

D. Diego Corbacho Seguro

Antonio Quevedo Ferrar

Declarado publico el acto y abierta la sesión por la Presi
dencia de orden de la misma se procedió a tratar los asuntos com
prendidos en el orden orden del día.

I .- ACTA SESION ANTERIOR

•  •  a

Oi > Aprobación Acta del 89/7/88
Comenzó preguntando la Sra• Alcaldesa si habla alguna Observación 
que hacer al Acta de la sesión extraordinaria celebrada el 29 de 
Julio pasado y, no haciéndose ninguna, puedo aprobada por unani
midad «

II .- CUENTAS DE CAUDALES
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01 ) Aprobación de Cuenta de Caudales S Trim.SS
Por orden de la Sra» Alcaldesa» el S r . Secretario manifiesta que 
se trata de dar aprobación a la Cuenta de Caudales del segundo 
trimestre del ejercicio de l»988i rendida por el Sr. Depositario 
D» Francisco Guillen Cabrera, que arreza una existencia en Caja 
al 30/6/58 de S.546.119 Pías. Y examinada que fue» y viste el In- 
forrse del Sr. Secretario^Interventor • fue aprobada por unanimidad

:il PLANES PROVINCIALES

01 ) Aprobación de la obra 40/88 de P,P.
Se da cuenta de la Circular n. 1 de la Diputación Provincial , re*- 
lativa al Plan Provincial de Obras y Servicios de 1.388 y Planes 
de las Comarcas de Accidn Especial “Zona Sur" y “Serena Centro^, 
por la que se participa a este Ayuntamiento la aprobación de la 
obra que se indica a realizar en este Municipio, de cuyo contenió- 
do queda enterada la Corporación y como se solicito, se adopta el 
siguiente acuerdo, por unanimidad:
l.~ Se presta aprobación a la obra n. 040 del Plan Base, de Repa
ración de Casa Ayuntamiento y a la financiación de la misma, que 
es como sigue:
«Subvención del Estado del crédito de Planes Prov..•••..«—  Ptas. 
«Aportación del Ayuntamiento con cargo a fondos
propios. .........................«1.100 .000

«Aportación de la Diputación con cargo a fondos
propios............. .......... ...................«4.400 .000

«Aportación de la Diputación con cargo al prés
tamo del Banco de Crédito Local a solicitar............

Total presupuesto aprobado.....  5.800«000
En consecuencia, la Corporación Municipal adquiere el compromiso 
de aportar las cantidades antes expresadas, dentro del plazo de 
ejecución que se seRale para la obra.

8.- El Ayuntamiento autoriza expresamente al Delegada de Haciende 
da esta Provincia para que de los ingresos que el Ayuntamiento ha 
de percibir de mencionada Delegación en concepto de participacio- 
nes o recargos en impuestos o tributos del Estado, retenga y haga 
pago a la Diputación de las cantidades correspondientes para 
atender al abono de las certificaciones de obras que se extiendan 
en la cuantía maxima legalmente permitida y a la simple presenta
ción de un duplicado de referida certificación o de cualquier 
otro documento fehaciente, hasta llegar a la cancelación y pago 
de la aportación municipal de fondos propios fijada para la obra. 
Asimismd, también autoriza el Ayuntamiento expresamente al Minis
terio de Hacienda, al Fondo Nacional de Cooperación Municipal y 
al Organismo que legalmente le corresponda, para que de los in
gresos que el Ayuntamiento pueda percibir del Estado por las par-
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ticÍp«cion«a »n los Impuestos Indirectos enuflieraflos en el Capí tu-* 
lo II tfsl Estado Letra de tos Presupuestos Generales del Esta
do, en el Rendimiento de la Tasa establecida por el art • 3 del 
Real Decreto-Ley I&/1-977, de 85 de Pedrero, pue regula los jue
gos de azar, en el Impuesto sobre el Lujo que grava la venta de 
gasolina superearburante y en los Impuestos Especiales, retenga y 
haga pago a la Diputación cumpliendo las mismas formalidades que 
’’as anteriormente expuestas y con igual finalidad.

08 > Realización ^ r a  40/38 de Casa Ayuntamiento
A contInuacion, y según las normas recibidas de la Diputación, se 
acuerda, por unanimidad, solicitar la ejecución de esta obra di
rectamente por administración a tenor de lo dispuesto en el art. 
IBI.I del R.D.L-78I/86.

03 ) Aprobación de ampliación de crédito de la aporta
ción municipal*

A continuacion, por unanimidad, y según lo acordado en la aproba
ción del Presupuesto de 1.388, se aprueba hasta 1.100.000 si cré
dito para la aportación municipal para esta obra con cargo a la 
cantidad disponible para inversiones.

IV .- 6A8T0S Y PAGOS

01 ) Disposición de gastos y aprobación de pagos
Por orden de la Sra. Alcaldesa, el Sr. Secretario expone a los 
«unidos que, según lo acordado al aprobar el capitulo de inver
siones del Presupuesto de 1.38S, procedía la aprobación de poste- 
. ;ores inversiones con cargo a los ingresos de capital previstos 
en el mismo. En consecuencia, previa ratificación de la inclusión 

este punto en el orden del dia, por unanimidad se proponen y 
aprueban las siguientes inversioness
-Instalación de riego en parques Pata del Buey y Ctra. Zarza, por 
la cantidad de i33.$38 ptas.

-Gastos de contadores y contratos, para elevación de agua y alum
brado en nuevas viviendas, por la cantidad de 174,502 ptas.

OB ) Gasto con cargo a remanente de préstamo del Banco
de Crédito Local de EspaRa.

Informa la Sra, Alcaldesa que, según comunicación del B.C.L.E.,el 
31/18/88 vence la disponibllidad de 146.377 ptas. remanentes del 
préstamo 11-1370.0, con el que se financio el arreglo de carrete
la y parque de entrada a Alange. Se propone destinar esta canti
dad a la adquisición de farola o farolas para el mismo parque y
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CUSE a a UÍSCÜ PtSEMS

quffda «probado por unanimidad .

V TELEFONOS

01 ) Cesión de solar a la Cia. Tele<fonica
La Sra» Alcaldesa in*For/na a los reunidos de la carta recibida de 
'.a Compañía Telefónica Nacional de España en la que solicitan del 
Ayuntamiento la cesión de un solar de 13 x 13 metros para la ins~ 
lalación de una central automática. Y previa ratificación de la 
nciusion de este punto en el orden del día, debatido el asunto 

viendo las posibilidades de solares propiedad del Ayuntamiento) 
se acuerda, por unanimidad, facilitar el solar de c/ J a n  lia en 
las condiciones que se establezcan y aprueben posteriormente se- 
gun lo dispuesto en el Reglamento de bienes de las CC.LL. Igual- 
mente que, de no ser satisfactorio dicho solar, se podría facili
tar otro en solana del Castillo.

VI PETICIONES DE VECINOS

01 > Petición de D« Ramón Guillen Benitez sobre alcan
tarillada de las viviendas que construye 

Se da cuenta de la petición presentada por D. Ramón Guillen Beni- 
tez no incluida en el orden del día, por lo que se propone, a te
nor de lo dispuesto en el art• 83 del Reglamento de O.F. y R.J.de 
* as CC.LL., la previa declaración de urgencia. Se aprueba la ur
gencia de este punto por unanimidad y, por tanto, por la mayoría 
absoluta legal exigida» Tras lo cual se da lectura a la petición 
que dicet **Que habiendo recibido las notificaciones en que se le 
comunican las irregularidades en el enganche de los desagües de 
las viviendas que esta construyendo en Ctra. de Zarza y de acuer
do con lo hablado con la misma Sra. Alcaldesa, con el Técnico Mu
nicipal y con el Director de la obra, solicita: Que el Ayuntamien 
to realice la obra de conducción al emisario norte de los desa
gües que actualmente van a los pozos ciegos de la C/ Jar illa,des
de el punto de la ultima vivienda de dicha calle, hasta donde 
irían los desagües de las viviendas en construcción cambiando el 
enganche realizado a los pozos ciegos. Todo ello en las condicio
nes habladas y que se acuerden por el Pleno del Ayuntamiento". 
Antes de entrar en el debate de este asunto, pidió la palabra D. 
Ramón Guillen para exponer que habría otra solución técnica a su 
entender mejor que la hablada y reflejada en su petición, como es 
la de construir pozos ciegos mas abajo y a mayor distancia, pues
to que hay que dar solución a casi treinta y cinco viviendas, To
maron también la palabra la Sra. Alcaldesa para decir que segui
rla adelante el expediente sancionador y D. Lorenzo Campos ha
blando sobre la forma en que se ha hecho el enganche.
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CLASE 8.8

A continuación, 1a  Sra. Alc«ldvs« pidió a D. RAman 3uillen quB so 
AUBcntAro dol Solon dol Pleno p«ra respotor mo^er el ert • Si dol 
RoQlAmento de O.F.y R.J. do las CC.LL. sobre Abstención de un Con 
cejAl en 1a  deliberación» votAcion, deeisian y ejecución de un 
asunte que le atafte directamente. V habiendo salido el interesado 
'ornaron la palabra alternativamente D. Antonio Tomas Rodríguez, 
para decir que este problema ha surgido porque se ve en<^rentado 
con el Ayuntamiento y que es mejor la solución de nuevos pozos 
ciegos 1 la Sra» Alcaldesa, para decir que los pozos ciegos no es** 
*an ya permitidos por Sanidad y habría que depurar los vertidos 
de un nuevo emisario y para leer el presupuesta que se le pidió 
al mismo interesado tras la conversación antes aludidai D. Loren** 
zo Campos para decir que la conexión al emisario norte es la ma
jar por las condiciones que se dan y exigencias úe Sanidad, de 
nuevo Dm Antonio Tomas para decir que Sanidad no intervendría si 
no la llama el Ayuntamiento y que la solución de conexión al emi
sario norte es peor para lo que se vaya construyendo en la zonaj 
D. Fulgencio Lozano Kancha para decir que si se trasladan todos 
los enganches de la c/ Carilla hay que trasladar también tos ver
tidos del Matadero; D. Lorenzo Campos y la Sra. Alcaldesa, -Final
mente, para decir que hay que dejar fuera el problema del Matade
ro y que ahora se trata de votar si se aprueba la solución de co
nexión con el emisario norte y si se aprueba también el presu
puesto que ha hecho el interesado.
Puesto a votación el asunto, por cinco votos a favor y a en con
tra, se aprueba la conexión de las viviendas de la c/ Carilla al 
emisario norte y, por unanimidad, se aprueba el presupuesto esti
mativo presentado por un importe de l.lOOiOOO ptas» de las que el 
Ayuntamiento, en la parte que le corresponde, pone 6 4 1 y D. 
Ramón Guillen Senitez 4S8.33S ptas. La parte correspondiente al 
Ayuntamiento con cargo a la cantidad disponible, según el acuerdo 
de aprobación del Presupuesto de 1.383, para inversiones. Igual
mente se acuerda la ejecución inmediata de la obra.

VII RUEGOS Y PREGUNTAS

01 ) Ruegos y preguntas
Se hicieron las sigulentesi
— De D. Fulgencio Lozano Mancha sobre si había alguna noticia mas 
respecte al reemlsor de TV» Contesto la Sra. Alcaldesa que ya se 
habla firmado el convenio con RTVE.

-Del mismo, sobre procedimiento de aprobación de pagos de las 
odras que, como el Matadero, se hacen directamente por adminis
tración. Al contestar el S r . Secretario, con la venia de la Sra. 
Alcaldesa, que al ser gastos dispuestos y aprobados por el Pleno 
los pagos los aprueba la Comisión de Gobierno, de cuyas sesiones
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CLASE 8A

«c da cuanta «n los Planos» pragunto D. Fulgencio Losano si al 
Raglanianto de O.F. y R.J. da las CC.LL. en su a r t . 113 no dice 
que da las Actas da las sesiones de la Comisión da Gobierno de- 
bara enviarse copia a todos los rric/nbras de la Corporación en el 
plazo de diez dias* Tras expresar el Sr • Secretarlo su descorto^ 
cimiento» lo cemprobo y manifestó que, efectivamente, asi esta 
establecido y habla que cumplirlo.

DIPUTACIÓN
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CLASE BA

ACTA DE LA SESION £ XTRAGADINAf^IA CELEBRADA POR EL 
ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA HA DE OCTUBRE DE l.9S8

PLENO DE

En ct Salón tí9 Sesionos tíe la Casa Consistorial do ALANCE 
a vointicuatrode octubre de nil novecientas ochenta y ocho 
se reunieron, debidainente convocados y notificados en forma del 
orden del día compresivo de los asuntos a tratar, ba^o la Presi —  
dencia de la Sra. Alcaldesa, DoRa Juliana Marín Dios ,
en primera convocatoria, para celebrar sesión Extraordinarla
y publica, los Srcs. Concejales que se relacionan, junto con el 
Secretario que suscribe, D» Antonio Quevedo Ferrer •
Siendo las veinte 
declaro abierto el Acto*

horas, la Presidencia

SRES. ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:

Juliana Marín Dios 
Concejales : No asistleron:

D* Pedro Barrero Gil 
D* Ramón Guillen Benitez 
D* Francisco Guillen Cabrera 
0* Fulgencio Lozano Mancha 
D* Ricardo Rodríguez Bel loso 
Secretarlo i

D* Lorenzo Campos Gil 
D« Diego Corbacho Seguro 
D* Antonio Tomas Rodríguez

Antonio Quevedo Ferrar

I

ORDEN DEL OIA 

ACTA ^ S I O N  ANTERIOR

01 ) Aprobación Acta del 30/9/86
Comenzó preguntando la Sra* Alcaldesa si había alguna observación 
que hacer al Acta de la sesión ordinaria celebrada el treinta de 
septiembre pasado y, no haciéndose ninguna, quedo aprobada por 
unanimidad•

II P*E*R.

01 ) Aprobación obra PER <3a. de 1.983)
Por orden de la Sra* Alcaldesa, el 8 r . Secretarlo informo que por 
parte de la Comisión de Calificacion. Coordinación y Seguimiento 
del P.E.R* se ha efectuado una reserva de crédito a favor de este

DIPUTACIÓN 
DE BADAJOZ
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CLASE 6.a

Ayunt«ntientQ <le S.100«000 ptas. qu« equivale a una «ubvencion del 
cien por cien para mano de obra, debiéndose establecer el corres
pondiente acuerda de colaboración con el INEK, y que se ha reci
bido oferta de colaboración de la Junta de Extremadura en cuanto 
a aportación económica para el capitulo de materiales de las 
obras a realisar. Tras lo cual, vistas las necesidades de obras, 
conjugándolas con esta <financiacion, por unanimidad, se acuerdan 
1 .-Agrobar la obra “Pavimentación parcial de c/Almendros, Sa. 'fa

se"
8,-Ejecutar la obra directamente por administración, previo

acuerdo de colaboración con el INEh.
3.-Aprobar la memoria-presupuesto elaborada por el Arquitecto 

Técnico Municipal, D. Eloy José PeKa Franco, por un imparte 
total de 8.730.000 ptas., de tas que 8 .1 0 0 . 0 0 0  correspondan a 
mano de obra y 630.000 a materiales. Quedando igualmente 
aprobado el anexo a la memoria-presupueste referente a los 
trabajadores y jornales que esta obra genera.

III ,“ PERSONAL LABORAL

01 } Solicitud Ce contrataciones con cargo al F.S.E.
La Sra • Alcaldesa expone a los reunidos que la Junta da Extrema
dura va a completar su programa de Fomento de Empleo poeibllitan
do la contratación de jovenes por los Ayuntamientos y, finalizan
do los contratos ahora en vigor en diciembre, procede solicitar 
la subvención de acuerdo con las necesidades del Municipio para 
el próximo aRo. Tras lo cual , previa ratificación de la inclusión 
de este punto en el orden del día y por unanimidad, se acuerda:

Solicitar de la Vicepreszdencza y Consejería de Economía y 
Hacienda de la J.E. las subvsnciones para contratar a jovenes, 
demandantes de empleo, en dos periodos de seis meses cada uno pa
ra cubrir las necesidades del Municipio en obras y servicios de 
carácter social y comunitario en los eiguientes programas: 
-Actualización administrativa de servicios municipales: 8 auxi
liares adminlstrativoe•

— Embellecimiento de la poblaciono 4 peones jardineros-barrenderos 
-Mantenimiento de depuradora de agua: 8 aprendices de mantsnimien 
lo.

-Reparación de redes de agua y alcantari 1ladoi 4 trabajadores. 
-Fomento del deporte: 8 monitores-mantenedores de la pista poli- 
deport iva.

-Centra social-hogar de pensionistas: 8 asistentes-animadores so
ciales.

IV PETICIONES DE VECINOS

DIPUTACIÓN
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CLASE 8A CISCU PÍSEIAS

01 ) Petición d* Dffa« Frenciece Pulido Benit«2
L* 8ra. Atc«ldeia dio lectura s l« petición presentada por DFa« 
Francisca Pulido Benitez solicitando la cesión de un trozo de 
terreno en la trasera de su vivienda en C/Castilleja. Debatido y 
visto el asunto, por unanimidad, se acuerda quede pendiente el 
pronunciamiento sobre la cesión hasta que se vea como va a quedar 
aquella zona tras las expropiaciones.

V PERSONAL LABORAL

01 > Prorroga de contrato a l in>piadora.
Vista la situación laboral de D^a . M a n a  García Cuadrado, con
contrato parcial y temporal pa<~a la limpieza del Mercado y Centro 
Medico, se acuerda, por unanimidad, prorrogarlo durante un perto** 
do de seis meses, tras los cuales finalizara su contrato con este 
Ayuntamiento.

v: GASTOS Y PAGOS

01 > Disposición de gastos.
La Sra. Alcaldesa propone la adquisición de una Enciclopedia a 
la Editorial Espasa Calpe, para la Biblioteca M., por la cantidad 
de 130.000 ptas, a pagar en mensualidades de 5.000 y, previa 
ratificación de la inclusión de este punto en el orden del día y 
por unanimidad, se acuerda la disposición de este gasto, quedando 
aprobado su pago en las condiciones señaladas y con cargo a la 
partida B17.1 del P.O. del presente ejercicio que se aumenta en 

misma cantidad de la disponible para inversiones, según acuer~ 
do del Pleno de aprobación del Presupueste.

Y no habiendo mas asuntos que tratar, la Presidencia levanto 
la sesión, a las veinte treinta y cinco horas; 
certifxcando yo, el secretario de todo lo tratado y acordado y 
quedando este acta autorizada con su firma y la nía, en Alange a 
S4 de OCTUBRE de 1.988.

DIPUTACKÍ^
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CLASE 8.9

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 
ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 18 BE NOVIEMBRE DE 1.888 PLENO DE

En «\ 8«lon de SftiLenss d« la Casa Cpnsiatonal ám ALANCE 
a  oiaciocNo Q« noviaflibra o« mil rwvacianto* ocnanta y ocho 
sa rounlaron, dobidamanto convocados y notificados «n forma d*l 
ordan dsl día comprssjvo d« los asuntos a tratar, bajo la Prssi—  
dsncia ds la Sra. Alcaldesa, DoRa Juliana Marín Dios ,
«n primora convocatoria, para cslabrar sssion E'^fraoroinana
y publica, los S r s s . Concejales gue se relacionan, junto con el 
Secretario que suscribe, D. Antonio Guevedo Ferrar 
Siendo las veinte horas, la Presidencia
declaro abierto el Acto.

SRES. ASISTENTESI

No asistieron;

0. Lorenco Campes Sil 
D. Diego Corbacho Seguro

Alcalde-Presidentei

Juliana Marín Dios 
Conce jales 3

D. Pedro Barrero Sil 
D. Ramón Guillen Benitez 
D. Francisco Guillen Cabrera 
D. Fulgencio Lozano Mancha 
D. Ricardo Rodríguez Bell oso 
D. Antonio Tomas Rodríguez 
Secretario i

Antonio Quevado Ferrar

ORDEN DEL DIA

I ACTA SESION ANTERIOR

01  ̂ Aprobación Acta del S 4 / U / 8 S
Comenzó preguntando la Sra. Alcaldesa si habia alguna observación 
que hacer al Acta do la sesión extraordinaria celebrada el vein
ticuatro de octubre pasado y, no haciéndose 
bada por unanimidad.

ninguna, quedo apro-

II P.E.R.

 ̂ Aprobación obra PER (4a. de 1.983)
Por orden de la Sra. Alcaldesa, el 5r. Secretario informo que por 
parte de la Comisión de Calificación, Coordinación y Seguimiento

DIPUTACKÍ^
deBAOAXJZ
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C L A S E  8A CINCO PULIAS

óo\ P.E.R. se he e<fectu«do una reserva de crédito, adicional y 
extraordinario para atender necesidades de empleo, a *favor de es*- 
te Ayuntamiento de 750.000 ptas., que equls'ale a una subvención 
del cien por cien para mano de obra, debiéndose establecer el 
correspondiente convenio de colaboración con el INEn, y que se ha 
ecibide o^ferta de colaboración de la J.E. en cuanto a aportación 

económica para el capitulo de materiales de las obras a realizar. 
Tras lo cual , vistas las necesidades de obrast coniuqandolas con 
esta mane 1 ación, por unanimidad se acuerdai
I«'Aprobar la obra "Pavimentación parcial en C/ Almendros, 3a.fa

se" .
5.-Ejecutar la obra directamente 

acuerdo de colaboración con el 
3.-Aprobar la menoria-presupuesto

por 
INE^. 
elaborada

administración, prsvio

por l Arquitecto
Técnico Municipal, ü. Eloy Pefia Franco, por un importe total 
de ^75.000 ptas., de las que 7SO.POO corresponden a mano de 
obra y 8S5.000 a materiales. Quedando igualmente aprobado el 
anexo a la isemoria-presupuesto referente a los trabajadores y 
Jornales que esta obra genera.

III .- CALENDARIO LABORAL

01 ) Aprobación de Calendario Laboral para 1.983
Recibido de la Dirección Provincial del Ministerio de Trabajo es
crito sobre determinación de las fiestas locales pa^a el aAo 
‘ 389, se proponen y se desaten las pasibles fechas. Tras lo cual 
.. por unanimidad, quedan aprobadas las siguientssc 17 de Mayo, 
San Isidro y IS de Septiembre, Virgen Milagrosa.
!V GASTOS Y PAGOS

01 . Disposición de gastos
La Sra. Alcaldesa propone la adquisición de la farola para el 
Parque -aprobada en Pleno de 30/09/08 con cargo a las !40.377 
ptas. disponibles del préstamo 11-1370.0 del B.C.L.E.-, pero vis* 
tas las disponibles «n catalogo de la casa Fumivi 6.A. el coste 
seria de, aproMmadaeente, 4SS.900 ptas. Se acuerda, por unaniAi— 
dad la adquisición de la misma por esa cantidad con cargo a la 
cantidad disponible para inversiones en el Presupuesto vigente.
En segunda lugar, la Sra. Alcaldesa propone el gasto de 39.000 
ptas. que la Empresa Filmtu*" S.A. solicita para programa filmado 
de promoción de rutas y pueblos de EspaPat quedando aprobado por 
unanimidad.
V .- PETICIONES DE VECINOS

WlStAOÓH 
D E  B A D A JO Z
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PTA

CLASE 8A CI\CU PbSEUS

01 ) Pvticiorv ct« D» Antonio Trinidad Espinosa
5o do loetura a la poticion do 0« Antonio Trinidad Eapinosa« on 
la quo aollcita que el aolar que tiene adjudicado al sitio Corti* 
nal do BaAos« paoo« por donacton« a lu hijo francisco Trinidad 
K a n n .  Y, por unaninsidad» o* accede a lo oolicitadoi s o r  lo q u o  
a loo o^octoa oportunos, el solar al sitio Cortinal de BaAos, con 
ol numero 7 do los adjudicados on subasta on focna i/'lS/8&. para 
*eprralono»« constara cono propiedad do D« Prancioco Trinidad rta* 
r i n .  , ,

OS ) tes orí do ayuda para creación do cooperativa.
La S r a . Alcaldesa >ypone a los reunidos quo lo trata do solicitar 
do la ConsoioTia dosPmigracion y Acción Social una asistenta so-- 
ctal para el do Pensionistas. Y, previa inclusión por una-
nlmida de este punto urgente en el orden Pol día do la sesión, 
so acuerda dirigirse en este sentido a dicha Consejería.

VI ASISTENTA SOCIAL

OI ) Petición a la Consejería do Emigración y A. Social
La Sra. Alcaldesa c.-pone a los reunidos que se trata de solicitar 
Oe la Consojoria de Emigración y Acción Social una asistenta so
cial para el Hogar de Pensionistas, Y, previa inclusión por una- 
nimiPa de este punto urgente en el orden del día de la seeion, 
se acuerda dirigirse en este sentido a dicha Consejería.

la
Y no habiendo mas asuntos que tratar, la Presidencia levanto 

sesión, a las veinte treinta.y cinco horas;
«^rtiticando yo, el secretario de todo lo tratado y acordada 

□uedando este acta autorizada con eu ^irma y la mía, en Alange 
de NOVIEMBRE de 1.988.

LA

DIPUTACIÓN 
DE BADAJOZ



Diligencia.> Que pongo yo el Secretario para hacer conatar: 
Que por error, el texto del acuerdo 5,2 "Petición de 
ayuda para creación de cooperativa", ha sido omitido, 
debiendo ser el siguiente:
La Sra. Alcaldesa di6 lectura a la carta enviada por 
Dña. Antonia Cabrera y cinco vecinas née, solicitando una 
ayuda para le formación de una cooperativa taller de 
confección. Viata la cuali por unanimidad, se acuerda Que 
se le prestará la ayuda posible una vez se vean las poaiblll^ 
dadas presupuestarlas.

de 1.968

DIPUTACION 
DE BADAJOZ



PTA

CLASE 8A

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 
ESTE AYUNTAniENTO EL DIA S DE DICIEMBRE DE X .S8S

PLENO DE

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de ALANCE 
a nueve de diciembre de mil novecientos ochenta v ocho
se reunieron, debidamente convocados y  notificados en forma del 
orden del día compresivo de los asuntos a tratar* bajo la Presi'*** 
dencia de la Sra. Alcaldesa* Doña Juliana Marín Dios «
en primera convocatoria* para celebrar sesión Extraordinaria
y publica, los Sres• Concejales que se relacionan, junto con el 
Secretarlo que euscribe, D. Antonio Quevedo Ferrer •
Siendo las veinte horas, la Presidencia
declaro abierto el Acto*

SRES. ASISTENTESI

Alcalde~Presidentei

Juliana harin Dios 
Concejalesi

D. Pedro Barrero Gil 
D. Lorenzo Campos Sil 
D. Ramón Guillen Benitez 
D. Francisco Guillen Cabrera 
D. Fulgencio Lozano Mancha 
D. Ricardo Rodríguez Belloso 
0. Antonio Tomas Rodríguez 
Secretario (

Antonio Duevedo Ferrer

No asistieron!

D. Diego Corbacho Seguro

I

ORDEN DEL DIA 

ACTA SESION ANTERIOR

01 ) Aprobación Acta del lS/11/89
Comenzó preguntando la Sra. Alcaldesa si habla alguna observación 
que hacer al Acta de la sesión extraordinaria celebrada el dieci- 
ocho da noviembre pasado y, no haciéndose ninguna, quedo aprobada 
por unanimidad.

PERSONAL LABORAL

DIPUTACIÓN
deBAOAXJZ

Convenio para contratación 
cacion Física

de un Profesor de Edu-
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CLASE 8^

La S r a . Alcaldesa informo a los reunidos acerca del Convenio de 
Colaboración a firmar con la J.E. para la contratación de un Pro
fesor de Educación Física, que se inscribe en el Desarrollo del 
Plan de Extensión de la Educación Física en Centros Escolares» El 
mismo contempla la contratación del Profesor de E«F« que asiqne 
la Dirección Provincial del h.E.C. por un periodo de 7 meses, en 
la modalidad de contrato en practicas y con un coste total de 
600»000 ptas. de las que el Ayuntamiento aportarla 100»000. Tras 
lo cual, previa ratificación de la inclusión de este punto en el 
orden del dia de la sesión, por unanimidad, se acuerda: 
i.— Aprobar el Convenio antes reservado a celebrar con la Conseje

ría de Educ. y Cultura de la J«E.
S A u t o r i z a r  a la Sra. Alcaldesa, o persona en quien delegue o 

legalmente le sustituya, para la firma del mismo.
3.- Aprobar la aportación municipal de 100.000 ptas. contemplada 

en el mismo, que se financiara suplementando la partida &14»1 
Programa de fomento de empleo, en inversiones previstas en el 
Presupuesto vigente aprobado el SS-6-88.

III CUENTAS DE CAUDALES

01 > Aprobación de Cuenta de Caudales del Ser. trim.88
Por orden de la Sra. Alcaldesa, el S r . Secretario manifiesta que 
se trata de dar aprobación a la Cuenta de Caudales del 3er. trim. 
del ejercicio de 1.998, rendida por el 8r« Depositario, D. Fran
cisco Quillen Cabrera, que arroja una existencia en Caja al 30/8 
de 3»124»790 ptas. Y examinada que fue y visto el informe del Sr. 
Secretar io-Interventor, fue aprobada por unanimidad.

Y nc habiendo mas asuntos que tratar, la Presidencia levanto 
la sesión, a las veinte cuarenta horas;
certificando yo, el secretario de todo lo tratado y acordado y 
quedando este acta autorizada con su firma y la mia, en Alange a 
9 de DICIEMBRE de 1.988»

LA ALCALDESA EL SECRETARIO

f

,L
¿0.^ S*

DIPUTACIÓN
0C6A0AX)Z
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PTA,

CLASE 8A

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 
ESTE AYUNTAMIENTO EL OIA 21 DE DICIEMBRE DE l.S83

PLENO DE

En *l Salan de Sesiones de la Casa Consistorial de ALANGE 
a veintiuno de diciembre de mil novecientos ochenta y ocho 
se reunieron« debidamente convocados y notificados en forma del 
orden del dia compresivo de los asuntes a tratar, baio la Presi—  
dencia de la Sra» Alcatdesa« OoAa Juliana Marín Dios ,
en primera convocatoria* para celebrar sesión Extraordinaria
y publica, los Sres. Concejales que se relacionan, Junte con el 
Secretario que suscribe, D. Antonio Quevedo Ferrer 
Siendo las veinte horas* la Presidencia
declaro abierto el Acto.

SRES. ASISTENTES I

Alcalde-Presidente:

Juliana Marín Dios 
Concejales;

D. Pedro Barrero Gil 
D* Diego Corbacho Seguro 
D. Ramón Guillen Benitez 
D« Francisco Guillen Cabrera 
D. Fulgencio Lozano Mancha 
D. Ricardo Rodríguez Bel loso 
D. Antonio Tomas Rodríguez 
Secretario :

No asistieron!

D. Lorenzo Campos Gil

Antonio Quevedo Ferrer

1 •-

ORDEN DEL DIA 

URGENCIA DE LA SESION

Ot ) pronunciamiento sobre la urgencia de esta sesión
A tenor de lo dispuesta en el art. 7S del R.O.F., una vez expli 
cado por la Sra* Alcaldesa el por que de la urgencia, los Sres 
Concejales se pronunciaron, por unanimidad, a favor de la urgen* 
cía de esta sesión*

I I ACTA SESION ANTERIOR

01 ) Aprobación Acta del 9/12/63
a  Al no haberse distribuido la copia del Acta de la sesión extraor

DIPUTACIÓN
«BADAJOZ
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CLASE 8.a

diñaria caledrada *1 nueva de diciembre pasada« el S r > Secretario 
d i D  lectura a la misma; tras lo cual« v al no haber observaciones 
que oponer, quedo aprobada por unanimidad.

III URBANISMO

OI > Recepción de obra; Calles de las 73 viviendas de
protección o*ficial construidas por el HORü 

'.a Sra. Alcaldesa expuso a los reunidos que por el HOPU se va a 
proceder a la recepción provisional de las 73 viviendas construi
das y de la urbanización, cuyas calles serán entregadas al Ayun
tamiento como bienes de dominio publico que son, previa acepta
ción de las miemas. Explicado el asunto, sin otras intervenciones 
V por unanimidad, se acuerda:
1 .-Que vista el in'forme del Técnico Municipal. el Ayuntamiento 

acepta la recepción provisional de las calles correspondientes 
a las 73 viviendas construidas por el nOPU.

S.-Autorlzar a la Sra. Alcaldesa o persona en quien delegue o le 
sustituya para la afirma de cuantos documentos sean pertinentes 
para el fin resecado.

Y no naOiendo mas asuntos que tratar, la Presidencia levanta 
la sesión, a las veinte veinte horas: 
certificando yo, el secretario de todo lo tratado y acordado y 
quedando este acta autorizada con su firma y la mía, en Alange a 
21 de DICIEMBRE de Í.988.

LA ALCALDESA

lligancia.- Que pon¿o yo, el Secretario para hacer constar que el acuerdo

DIPUTACIÓN 
U  BADAJOZ



Antonio Qu«v®do F«rr®r
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE ESTA VILLA

CERTIFICO 8 Qu« 9\ Pleno de este Ayuntamiento en sesión 
Extraordinaria celebrada el día veintiuno de diciembre de 
mil novecientos ochenta y ocho adopto entre otros, et
acuerdo que, copiada literalmente del Acta y a reserva del re
sultado de su aprobación, dieei

II! URBANISMO

01 ) deRecepción de obrai Calles de las 73 viviendas 
protección o+icial construidas por el MOPU 

La Sra. Alcaldesa expuso a los reunidos que por el MDPli se va a 
proceder a la recepción provisional de las 73 viviendas construi
das y de la urbanización, cuyas calles, zonas libres, redes de 
servicios urbanísticos y alumbrado, serán entregadas al Ayunta
miento como bienes de dominio publico que son, previa aceptación 
de las mismas, Explicado el asunto, sin otras intervenciones v 
por unanimidad, se acuerdai
1, -Que visto el informe del Técnico Municipal, el Ayuntamiento

acepta la recepción provisional de los viales de circulación 
rodada y peatonal, zonas libres, redes de servicios urbanísti
cos (saneamiento, abastecimiento de agua, alumbrado, telefones 
e incluso Grupo de Presión para elevación del agua), corres
pondientes a las 73 viviendas construidas por el MOPU.

2. Autorizar a la Sra, Alcaldesa o persona en quien delegue o le 
sustituya para la firma de cuantos documentos sean pertinentes

Y oara que asi conste y surta sus efectos, libro la presente,
^icalde. en la villa de 

HLMNUt ji veintitrés de diciembre de
mil novecientos ochenta y ocho.

DIPUTACK^ 
D£ BADAJOZ
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CLASE 6.a

ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA FQR EL PLENO DE
ESTE AYUNTANIENTO EL DIA DE DICIEMBRE DE 1.988

En el Salan de Sesiones de la Case Consistorial de ALAN8E 
a veintinueve de diciembre de mil novecientos ocbcnta y ocho 
se reunieron» debidamente convocados y notificados en forma del 
orden del dia compresivo de los asuntos a tratar» bala la Presi—  
Oencia de la Sra. Alcaldesa. Doña Juliana Marín Dios •
en primera convocatorla» para celebrar sesión Ordinaria
y publica» los S r e s . Concejales que se relacionan» junto con el 
Secretario que suscribe, D. Antonio Quevedo Perrer 
Siendo las veinte horas, la Presidencia
declaro abierto el Acto.

SRES. ASISTENTES)

Alcalde-Presidente:

Juliana Marin Dios 
Concejales t No asistieron)

D. Pedro Barrero 0il 
D. Lorenzo Campos Sil
O. Diego Corbacho Seguro 
D. Ramón Buillen Benitez 
D. Francisco Guillen Cabrera 
D. Fulgencio Lozano Mancha 
D. Ricardo Rodríguez Bel leso 
D. Antonio Tomas Rodríguez 
Secretario i

Antonio Quevedo Ferrer

ORDEN DEL DIA

I ACTA SESION ANTERIOR

01 > Aprobación Acta del Si/lS/88
Al no haberse distribuido la copia del Acta de la sesión extraor
dinaria celebrada el veintiuno de diciembre del corriente, el S r • 
Secretario dio lectura a la misma) tras lo cual, y al no haber 
observaciones que oponer, quedo aprobada por unanimidad.

II RE^LOCIONES DE LA ALCALDIA

01 > Cuenta al Pleno de resoluciones

DIPUTACIÓN
de£U)XíOZ
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CLASE

Por ordsn d* \ 
reunidos quo<

I Srdi Alcaldesa, el S r . Secretsrio expuso 
‘n cumplimiento de lo dispueeto en el art

Ley 7/85» de S de aOril» sobre fiscalización y control de 
los Organos de gobierno» procede dar cuenta de las resoluciones 
da la Alcaldía (art* A8 del R»0»F»). Asi se dio lectura» a conti* 
nuacton a los decretos de la Alcaldía habidos hasta el día de la 
fecha 1 dándose el Pleno por enterado.

III BIENES. -INUENTARIQ

01 > Rectificación del Inventario de Bienes al 31/1S/8B
Con la venia de la Sra. Alcaldesa» el S r . Secretario dio lectura 
al informe por el elaborado» cara a la rectificación anual a que 
obliga el art. 33 del Reglamento de Bienes de las EE.LL.» R.D. 
1378/1388. de 13 de junio y que se transcribe a continuacióni 
"El Inventario en vigor actualmente se confecciono en 1.383 y tue 
aprobado con fecha 1/6/83. A partir de entonces se han hecho rec** 
tificaciones anuales al 31 de diciembre.
Se puede atirmar que ese Inventario en vigor esta bien confeccio
nado» pero se han detectado lagunas de bienes no inscritos, por 
una parteI por otra carece de la documentación anexa de planos» 
fotografías y mediciones que prescribe el Reglamento y, par otra, 
V sobre todo, no están contempladas las vias publicas» bienes que 
han de figurar en el misma a tenor de lo dispuesto en el nuevo 
Reglamento antes citado.
Por todo ello, este S e c r e t a n o - I n t . propone no hacer una simple 
rectificación que quedarla ahora aprobada» en su caso» sino que 
saliera del Pleno el mandato de confección de un nuevo y completo 
Inventario de Bienes» ajustado a la legislación actual y que se
ria aprobado antes del 7 de julio de 1.983» fecha en la que tei—  
mina el plazo de 3 aRos que dio la Disposición Transitoria Segun
da del R.D. antea mencionado para la confección del Inventario en 
aquellos Ayuntamientos donde no existiese y para la inclusión de 
los bienes demaniales que no sean edificios".
Loido el informe, debatido en profundidad y tras la ratificación 
de la inclusión de este punto en el orden del día» se acordo» por 
unanimidad, proceder a  la elaboración de un nuevo Inventario de 
acuerdo con las normas contenidas en el R.D. arriba mencionado.

IV .-

01 >

PRESUPUESTO -EXPEDIENTE KODIFICACION DE CREDITOS

Expediente numero i de modificación de créditos 
al Presupuesto de 1.386

Por orden de la Sra. Alcaldesa, y previa ratificación de la in
clusión de este punto en el orden del dia a tenor de lo dispuesto 
en el art» 83.3 del R.O.F.» el Sr. Secretario expuso a los rcuni-

DIPUTACIÓN
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CLASE 8.»

dos el expediente de reconocimientos de créditos corresoondientee 
e gastos contraídos en el actual ejercicio con cargo al presu* 
que se transfieren de otras partidas no suponen menoscabo alguno 
en servicios ni responden a créditos contraídos^ considerando que 
se cubre la totalidad de incrementos de créditos que se proponen 
y que responden a necesidades urgentes que no permiten aplaza
miento para el ejercicio siguiente y que en la tramitación de es
te expediente se han seguido las prescripciones legales vigentes 
sobre la materia, el Pleno por unanimidad de los presentes, 
acuerdai Prestar su aprobación provisional» que se considerara 
definitiva de no producirse reclamaciones contra el mismo, a los 
suplementos y habílitaciones de créditos que se proponen, que se 
fijan en ciento una mil ochocientas cincuenta y seis pesetas de 
gastes corrientes del Presupueste y en cinco millones ochenta y 
cinco mil pesetas de inversiones del Presupuesto, en las sluglen
tes partí das 1 
DISMINUCIONES
Partidas 16S.5 Asistencia med.-farm. funcionarios ...lOl.SSS ptas

Total............ 101.85S
623»! Adquisición papeleras................... 300.000
Sao.t Aportación Avto. a P E R .................. 100.000
5 3 5 .1 Inversiones a concretar*.........••••4.685.000

Total 5.085.000
Suma de totales... 5.186.856

AUMENTOS Y HABILITACIONESt
Partidas 161.1 Personal laboral.............. ........••.67.747

654.5 Medicamentos benef i ciencia..............  568
386.9 Intereses....... .............. SO .554
955.9 Devolución préstamo Hacienda.*..... 13.017

Total.............  101.856
611.1 Programa of imatica ......... .........  7S.388
618.1 Programa comunicaciones.............  9.931
614.1 Programa Fomento Empleo.............  110.908
615.1 Reparación Escuelas c/ Almendro!... 6B9.153
616.1 Const . escenario Colegio............ 15.401
617.1 Adquisición libros.... ............   108.895
618.1 Mob . Hogar Pensionistas.............  146.803
619.1 Al Plan P. de Obras y Serv.88......  800.000
653.6 Obra alcantarillado c/ Trav.Coso... 556.416
684.6 Obra casa e/ Encomienda.............  654.410
685.6 Obra instalación riego en parques.. 133.638
686.6 Obra conexión emisario..............  641.665
687.6 Gastos nuevas viviendas.............  174.505
658.7 Obra matadero*........................ 358.540
659.6 Obra Trav. Castillejo................ 158.633
630.7 Obra arreglo Pista Polideportiva..• 615.453

dPinAOÓN 
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CLASE 8A

631#3 Programa Fomento Turismo..*.,......  39.000
633.7 AdQuisicioft farola parQue...........  338.949

Total............ 5.085.000
Suma da totalas.......... 5,186.856

V PRESUPUESTO -RECONOCIMIENTO DE CREDITOS

01 ) Raconocimiento de créditos para el presupuesto 89
Por orden de la Sra. Alcaldesa, y previa ratificación de la in- 
cluaion de este punto en el orden del día a tenor de lo dispuesto 
en el art, 68,3 del R.D.F., el S r . Secretario expuso a loa reuni
dos el expediente de reconocimientos de créditos correspondientes 
a gastos contraídos en el actual e.ierctcio con cargo al presu
puesto de 1.989 y pue son los siguientes!
A la partida 811.1 Gastos de oficina

SS8.3 ConserV. y r s p . escuelas
888.6 " " dependencias
848.1 Gastos locomoción
854.6 M a t • técnico y e s p •
857.6 Suministro elect,
858.6 Contratos prestaciones serv.
859.7 Gastos fiestas
868.6 C o n s . y r e p . m a q . e instal.
863.6 Cons. y rep. otras inv.
386.9 Intereses O p . Tesorería
615.1 Obra Colegio e/ Almendros 

Y tras el correspondiente debate, por unanimidad, quedaron apro
bados estes créditos por importe total de cuatro millones tres
cientas cincuenta y seis mil treinta y ocho pesetas, de las que 
8.478.979 son de gastos corrientes y 1.883.059 de inversiones.

por 888.866 ptas 
31.696 

888.803 
31.838 
49.364 

489.065 
364.979 
351.619 
598,939 
158.606 
18.404 

1.833.059

VI .- PERSONAL LABORAL

Oi ) Contratación de jovenes por Fomento de £. Juvenil
Por orden de la Sra. Alcaldesa, el S r . Secretario dio lectura a 
la carta recibida de la Presidencia de la J.E. en la que se comu
nica a este Ayuntamiento la delegación para la contratación de 8 
jovenes menores de 85 aRos, demandantes de empleo, por un periodo 
de 6 meses, dentro de los acuerdos adoptados para el Fomento de 
Empleo Juvenil. Tras lo cual, visto que no se han podido recibir 
mas instrucciones al respecto, se deje este punto sobre la mesa 
para una próxima sesión.

VII .- PETICIONES DE VECINOS

01 > Petición de 0. Tomas Benitez Correa

CHPLTAaÓN 
K  BADAJOZ
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PTA

CLASE 8.a CINCO PULIAS

Se dio lectura a la petición 'formulada por D. Tomas Benitez Cor
rea solicitando un uso e>cclusivo de calzada para aparcamiento de 
su camión. Y debatido el asunto, por unanimidad, se acuerda acce
der a le solicitado según lo establecido en la correspondiente 
ordenanza.

VIII RUEGOS Y PREGUNTAS

01 > Ruegos v preguntas
Se formularon las siguientes, que fueron constestadas por l 
Alcaldesa, interviniendo el resto de los aslstentss:
-De D. Antonio Tonas Rodríguez sobre lo pagado en la obra 
calle Trav. Castillejo.
-De D. Fulgencio Lozano Mancha sobre postes que se están insta
lando en la zona de 3 Picos.

a.

de

Y no habiendo 
la sesión, a las 
certificando y o « i 
quedando este acta

mas asuntos que 
vei nt idos

‘I secretario de todo lo tratado 
autorizada con su firma y la mia.

tratar, la Presidencia levanto
horas( 

y acordado y 
en Alange a

es de DICIEMBRE de 1 .SSB

DIPUÍACIÓN
DEBADAX)Z
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CLASE 8A

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 
ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 13 DE ENERO DE 1.363

PLENO DE

En el Salón tfe Seeiones de la Casa Consistorial de ALANSE 
a  trece de enero de mil novecientos ochenta y nueve
se reunieron* debidamente cenvocatíos y notificados en forma del 
orden del dia compresivo de los asuntos a tratar* bajo la Prest —  
dencia de la Sra. Alcaldesa, Doña Juliana flarin Dios .
en primera convocatoria, para celebrar sesión Extraordlnarla
y publica, los Sres, Concejales que se relacionan, junto con el 
Secretario gue suscribe, D, Antonio Quevedo Ferrer 
Siendo las veinte treinta horas, la Presidencia
declaro abierto el Acto*

8RES. ASISTENTES I

Alcalde^Presidentet

Juliana Marín Dio í 
Conce jales I

0* Pedro Barrero Gil 
D* Lorenzo Campos Gil 
D. Ramón Guillen Benitez 
D* Francisco Guillen Cabrera 
0. Fulgencio Lozano Mancha 
D. Ricardo Rodrigues Bel loso 
D« Antonio Tomas Rodrigues 
Secretario t

No asistieron!

D. Diego Corbacho Seguro

Antonio €hjevedo Ferrer

C»DEN DEL DIA

I URGENCIA DE LA SESION

01 > Pronunciamiento sobre la urgencia de esta sesión
Por orden de la Sra. Alcaldesa, el Sr. Secretario , a tenor de de 
le dispuesto en el art. 73 del R.O.F», explico y pidió a los Sres 
Concejales el pronunciamiento sobre la urgencia de esta sesión 
para tratar el punto del orden del día gue se va a ver a contl*- 
nuacion, siendo apreciada por unanimidad.

II TELEFONOS

01 } Enajenación de un solar a favor de la C.T.N.E.
Dada cuenta del escrito de la Compañía Telefónica Nacional de Es~

DIPUÍACIÓN
deBADAXJZ
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C LA S E  8A

013337065

i r

paKa, de fecha 7 ds septiembre de 1«988« por el oue se solicita 
la enajenación a su favor de un solar situado en calle J a n  lia 
(Ctra« de Zar2a > « con una superficie de i37«?0 mSt a fin de des
tinarlo a la instalación 
se acordo por unanimidad 
m e a n d o  a dicha Compartía 
de 1«000.000 ptas., pero 
gal» no puede proceder a 
-ecta.
.egal para la adquisición

de central automatice en esta localidad.
Primero I Acceder a lo solicitado» comu

gue el precio fijada para este solar es 
que la Corporación» por prohibición le
tal enajenación por cesión a  venta Oi- 
Sequndot Indicar que el procedimiento 
por dicha Compartía del solar de que se

trata, es el de su expropiación forzosa llevada a cabo en uso de 
la facultad que se le reconoce en el apartado S de la base 8 de 
las de su contrato con el Estado» aprobadas por Decreto de 31 de 
octubre de 1.94Ó. una vez declarada por la Delegación del Gobier
no en la Compañía» la utilidad publica de las obras de instala
ción de la nueva Central Telefónica proyectada y la necesidad de 
la ocupación del referido solar.

Terceros Hacer constar aue los 137»7C> 
mS a segregar formarían una finca que se describiría asi: Solar 
de 137,70 mS situado en c/ Jar illa <Ctra. de Zarza? que lindas 
Frente» con Ctra» de Zarza; detrás, con Camino La Jarlllas izqda, 
con Félix Romero López t derecha» con José Gil flarquez.

Cuartos El solar se encontrara libre de 
cargas» gravámenes, inquilinos y servidumbres con anterioridad a 
la fecha indicada para su enajenación a favor de la C.T.N.E.

Y no habiendo mas asuntos que 
la sesión» a las veintiuno 
certificando yo» el secretario de

tratar Presidencia levanto 
horas; 

y
quedando este 
13 de ENERO

acta autorizada 
de 1.983.

con ■
todo lo tratado y acordado 

u firma y la mía» en Alange

DIPUTACIÓ N
d e B A D A X )Z
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CLA$£ B.a CINCO PESdAS

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE 
ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 10 DE FEBRERO DE 1 .SSS

En 9\ S«lon d« Scsionss d* la Casa Consialorial da ALAN&E 
a diez de febrero de mil novecientos ochenta y nueve
se reunieron. debidaAerile convocados y notificados en forma del 
orden del día compresivo de los asuntos a tratar, bajo la Presi
dencia de la Sra* Alcaldesai DoRa Juliana Marín Dios •
en primera convocatoria« para celebrar sesión Evtraordinarla
y publica, los 8res. Concejales que se relacionan, junto con el 
Secretario que suscribe, D. Antonio Quevedo Ferrer •
Siendo las diecinueve horas, la Presidencia
declaro abierto el Acto.

SRES. ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:

Juliana Marín Dios 
Concejales: No asistieron:

D* Pedro Barrero 3il 
D» Diego Corbacho Seguro 
D, Ramón Bul lien Benitez 
D. Francisco Guillen Cabrera 
D. Fulgencio Lozano Mancha 
D, Ricardo Rodríguez Belloso 
Secretario t

Antonio Quevedo Ferrer

Lorenzo Campos Gil 
Antonio Tomas Rodríguez

ORDEN DEL DIA

I URGENCIA DE LA SESION

01 ) Pronunciamiento sobre la urgencia de esta sesión
Por orden de la Sra, Alcaldesa, el S r . Secretario, a tenor de lo 
dispuesto en el art. 7B del R.D.F., explico y pidió a los Sres, 
Concejales el pronunciamiento sobre la urgencia de esta sesión 
para tratar de los puntos del orden del dia que se verían a con
tinuación, siendo apreciada par unanimidad»

11 ^ T A  SESION ANTERIOR

01 ) Aprobación Actas del ES/lS/83 y 13/1/8B
Cooenzo preguntando la Sra. Alcaldesa si había alguna Observación
que hacer a las Actas de las sesiones ordinaria del de diciem-

D4PUTACIÓN
OEfiADAXJZ
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013337067

CLASE ZP CÎ Ct) PLSfcUS

brm pasado y •y'traordinaria v úrdante del 13 de enero. Tomo la 
palabra D. Fulgencio Lozano Mancha para pedir aclaración sobre el 
gasto de la obra Matadero oue aparece en el punto IV, 01 del Acta 
del 89/18/86 <aclarandosele que no se trataba de aprobar un gasto 
sino una modificación de créditos) y, también, para decir que su 
pregunta sobre postes en la Zona de 3 Picos la realizo fuera va 
del Pleno y no tenia que constar en Acta. Tras lo cual, al no ha'* 
cense ninguna observación a las mismas, quedaron aprobadas por 
nanimidad.

III PERSONAL LABORAL

Ot ) Contratación de Jovenes a cargo del Fomento de
plee Juvenil

Firmado en fecha 16/1/89 el Convenio de otorgamiento a esta Cor
poración de una subvención de 900.000 ptas. para la contratación 
de 5 jovenes conforme al Fomento de Empleo Juvenil con la J.E., 
y para llevar a efecto tales contrataciones, se acuerda;
Primero; Que las plazas a cubrir sean 1 de limpieza de calles y 
X de i ardi ñero.
Segundo; Que se celebre a la brevedad posible la selección entre 
jovenes demandantes de primer empleo, mavores de edad v menores 
de £7 apios.

IV RECAUDACION

01 ) Utilización
de Tributos 

Habiéndose aprobado en 
Ayuntamiento en fecha 
vineial de Recaudación 
oportuna deliberación 
dos los servicios que 
tributos y  tasas munic 
e^ecut iva.

del Servicio Provincial de Recaudación 
Locales.
sesión extraordinaria celebrada por este 
l$/10/87 la utilización del Servicio Pro- 
ofrecido por la Exema. Diputaclont tras la 

Y por unanimidad, se acuerda; Utilizar to- 
ofrece y encargarle el cobro de todos los 
ipales tanto en periodo voluntario como en

V rUNClONARlOS

01 } Retribuciones para 1.989
Por orden de la Sra. Alcaldesa, el 9 r • Secretario-Interventor ex
puso a los reunidos las reivindicacioines de los funcionarios en 
materia de retribuciones para 1.989, que coinciden con la pro
puesta que presenta la Alcaldía de aprobar un fondo adicional por 
la cantidad de 171.696 ptas. para aumento de las retribuciones 
complementarias. Debatido el asunto en profundidad, por unanimi-

DIPU TAQ Ó N
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dad d» loa presantas« sa acuartíat
Rrimerot Aprobar un fondo adicional de 171.696 ptas« con cargo al 
presupuesto de ié989 para aumento de las retribuciones complemen
tarias da los funcionarios.
Segundo! Aprobar que dicho fondo adicional se aplique a acercar 
el Complemento especifico fijado a cada puesto al 75)( de la can
tidad destinada a este coraplernanto » el de producitivídad y a gra- 
f i f icacioncs; a equiparar tos complementos del Alguacil a los de 
IOS S Auxiliares de Policía Municipal y los de estos entre si. 
Tercero: Como resultado de lo anterior* quedan aprobados los si
guientes complementos mensuales: -Especificoi A Secretario-Inter
ventor: 44.795 Ptas.? a Aux. Administrativa: 12.583 ptas.$ a Al
guacil y 2 A u x • Policía: 10.14& ptas. -Productividad: A Secreta
rio: 1S.871 ptas.: a A u x « Administrativa: 3.881 ptas.: 4 Alguacil 
y 2 Aux. de Policía: 3.378 ptas.

VI □8RAS

OI ) Adjudicación de obra Arreglo de Casa Ayuntamiento
Por orden de la 6ra. Alcaldesa, el Sr. Secretario informa a los 
reunidos sobre la normativa a aplicar en la subcontrataclon por 
parte del Ayuntamiento de la obra 40/86 de Planes Provinciales 
que tiene adjudicada. Y la Corporación* considerando oue se ajus
ta a la legislación vigente sobre el particular (articulo 88 de 
la Ley 7/85. de S de abril y concordantes) y visto el procedi
miento seguido para su adjudicación» acuerda adjudicarla al Maes
tro de obras de la localidad D. Francisco Mejias Rodriguea por la 
cantidad total de 4.385.000 ptas.

vn .- BIENES

01 > Enajenación mediante subasta de solar para insta
lación de central telefónica

Visto el expediente tramitado en virtud de Memoria de la Alcaldía 
de fecha SI de enero del corriente en la que se contempla la pro
puesta de enajenación mediante subasta Oe un solar, calificado de 
propio, para la instalación de una central telefónica; conside
rando los requisitos exigidos por el Reglamento de Bienes de las 
CC.LL. y las disposiciones vigente sobre contratación y los in
formes del S r • Secretarlo-Interventor y  de la Comisión Informati
va de Hacienda y  Patrimonio, la Corporación, por unanimidad de 
lev presentes acuerda:
Primeroi Enajenar mediante subasta publica un solar situado en c/ 
Jaritla (Ctra. de Zarza), con una superficie de 137,70 m 2 . 
Segundo: Aprobar el pliego de condiciones economlco-adninistratl-

DIPUTACtÓN
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v«9 V anuncio d« la subasta slmultaneananta. con la» siQui»ntai 
c t a u s u l a a  a
La.r Objato de la subasta: Es la enajenación de un solar situado 
an C/ J a r l U a  <Ctra. Oa Zarza) , Oa 137.70 mE.
8a.: Tipo de licitación: Precio alzado minino de 1.000.000 otas. 
3a.: Fianza y forma da oapo: Para tomar parte en la subasta sera 
requisito indispensable oua los licitadarae depositan anta el 
Ayuntamiento el 5X del tipo mínimo fijado para la licitación. El 
precio del remata sera hecho efectivo en el plazo máximo de 1 mes 
a contar desda la adjudicación oe^mitiva.
da.i Condiciones de la enajenación: a) El solar que se enajena 
deberá destinarse a la instalación de una central telefónica para 
la mejora de las comunicaciones y ampliación de lineas en el Mu
nicipio. b) La enajenación que se deriva de esta subasta quedara 
sujeta, ademas, a las siguientes condiciones; -La finalidad des
crita en el apartado a )  Cebera cumplirse en el plazo máximo de 3 
aFos a partir de la adjudicación definitiva. -El destino habra 
de isantenerse Indefinidamente en tanto sea necesario para la fi
nalidad descrita en el apartado a). -El incumplimiento de las
anteriores condiciones facultara al Ayuntamiento para acordar la 
anulación de la adjudicación, resolviendo el contrato y revertien 
do el terreno, sin indemnización de clase alguna al adjudicatario 
5a.; Gastos: Los gastos de Notaría, Registro de la Propiedad, de
rechos reales, anuncios v todos los demás gastos que ocasione es
te espediente serán por cuenta de la entidad a que se adjudique. 
E a .: Requisitos urbanísticos: La ejecución de la obra a realizar 
se ajustara a los requisitos de la legislación vigente para el 
otorgamiento de licencias urbanísticas. Los gastos Oe infraes- 
trutura y urbanización serán por cuenta del adjudicatario, no ad
quiriendo el Ayuntamiento compromiso alguno en este sentido.
7 a . : Celebración de la subasta: La subasta que se realizara de 
acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Contratación de 
las CC.LL., se celebrara a las doce horas del dia hábil siguiente 
al que finalice el plazo de presentación de proposiciones, en la 
Casa Consistorial•
8 a .B Proposiciones: En sobre cerrado, se presentaran en Secreta
ria, en horas de oficina, durante veinte días hábiles siguientes 
al de publicación del anuncio en el B.O.P.
3a.t Rara lo no previsto en el presente pliego de condiciones se
ra de aplicación lo dispuesto en la legislación vigente de Régi
men Local y para conocer de cualquier incidencia que surja en el 
cumplimiento del contrato serán competentes los Tribunales que, 
por razón de la materia, tienen jurisdicción en esta Villa, su 
Partido o  su Territorio.

V I H GASTOS Y PAGOS

DIPUTACIÓN 
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0 1 ) Disposición de gssto
Con Is venid de le Presidencie, el S r . Secretario presenta para 
BU apropacion, si procede, el gaste resultante de la necesaria 
adquisición de una maquina de escriOir, según oferta de Inforsv 
de una maquina OLivettl ET 115, de segunda mano, por 90.000 ptas. 
DeOatldo el asunto, por unanimidad, se acuerda aprobar este gasto 
con cargo al presupuesto del actual ejercicio.

IX PETICIONES DE VECINOS

01 ' Peticiones de varios vecinos 
Se dio lectura a las siguientes peticionesi
-De D A a • Vicenta Rodríguez López, solicitando poder vallar un so- 
iBr de su propiedad en la Mesilla. Se acuerda se le comunique que 
dicha zona esta pendiente de un replanteo urbanístico para deter
minar con exactitud solares y calles.
“ De ORa, Antonia Sánchez Romero, solicitando una entrada a un te
rreno de su propiedad en la Mesilla. Se acuerda se le comunique 
que dicho terreno debe tener su acceso por la Ctra, Ge Zarza.
“ Del Consejo Escolar del Colegia Publico '*Cervantes" dando a co
nocer la deficiente limpieza del Centro, Se acuerda se comunique 
que se revisara lo relativo a la limpieza del mismo.
“ De D. Joee Paredes Esteban comunicando la preparación de las es
crituras publicas sobre la situación de terrenos cedidos al Avun- 
taniento para construcción del Hogar Ge Pensionista. V la Corpo
ración, en este mismo acto, acuerda autorizar a la ara. Alcaldesa 
o persona en quien delegue o legalmente le sustituya para la 
firma de dichas escrituras.

X .- F . E . K . P .  -  C , M, R. E .

01 ) Manifiesto sobre la construcción de Europa
Se dio lectura a la carta recibida de la F.E.M.P. en nombre del 
Consejo de Municipios y Regiones de Europe proponiendo la aproba
ción de un manifiesto sobre la construcción de Europa y se aprue
ba por unanimidad dicho manifiesto que dicei
Considerando que los Estados nacionales, individualmente, no 
siempre han sido capaces de hallar soluciones adecuadas a los de
safíos del mundo contemporáneo;
Considerando que la Comunidad Europea, después de haber 
do al establecimiento de relaciones pacificas, nuevas y 
entre los países y los pueblos de Europa, ha relanzado 
miento económico, ha instaurado una cooperación mas estrecha con 
los países del Tercer Mundo menos desarrollados, pero no ha lo
grado, 30 aRos después de su creación, realizar los obictlvos del 
^^^^Bdo Ge Roma; no ha podido tampoco obtener nuevas competencias

contribuí 
duraderas 
el creci-

OIPUTAOÓN
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CLASE 8A í \ m  PLStíAS

«n lo conc«rni»nte #> una política común d» desarrollo tecnológico 
a la protección del empleo v a la creación Oe un autentico espa^ 
cío social europeo* asi como en lo re*ferente a cultura y seguri
dad t
Considerando gue es cada vez mas urgente trans<Porirrar la Comunidad 
Económica en una verdadera entioad política solidaria; 
Considerando que los jefes de Estado y de Gobierno han afirmado 
solemnemente y recordado en numerosas ocasiones su voluntad de 
*ransformar la Comunidad en Union Europea* pero que en cada oca
sión sus resoluciones han quedado en letra muerta* o no han sido 
aplicada sino mediante disposiciones parciales, tales como el Ac
ta Unica adoptada el 3 de diciembre de 1.985 en Lu«;emburgoi 
Considerando que el Acta Unica, que representa a pesar de todo un 
avance positivo e importante, fiia la consecución dal gran Merca
da Unico Europeo para el aKo 1.338, cuando según el Tratado de 
Roma debiera haber quedado ya constituido en 1.370, y  que sin em
bargo no proporciona a las instituciones comunitarias -Consejo de 
Ministres, Comisión Europea, Parlamento Europeo- los medios in
dispensables para alcanzarlo;
Considerando que, especialmente en los aspectos monetarios e ins
titucionales, en el de la reforma agraria, en el del estable
cimiento de una política industrial común y de una política da 
ordenación del territorio europeo, no se preve actualmente ningu
na nueva etapa que haga creíble el plazo de i.338|
SOLICITAMOS que, paralelamente a las disposiciones que qeban te
mar los Estados miembros en lo concerniente a la armonización de 
sus sistemas fiscales, sus legislaciones sociales y su política 
de reequllibrio regional, se le de al Parlamento Europeo, a par
tir de BU próxima legislatura que se inicia en Junio de 1.383, el 
mandato de elaborar el Tratado de Union Europea, habida cuenta 
del proyecto ya adoptado el 14 de febrero de 1.384, asi como de 
iodos loa nuevas elementos que hayan podido ser obtenidos desde 
entonces, o que puedan ser obtenidos, de los parlamentos y de los 
gobiernos de los Estados nacionales para asegurar el mas amplio 
consenso posible. Esta tarea confiada oficialmente al Parlamento 
Europeo deberá pues ser considerada por todas las fuerzas políti
cas democratices de Europa como centro de sus campabas para las 
elecciones europeas de 1.969.
Nos comprometemos a participar activamente en este campaRa para 
informar a los ciudadanas y obtener su adhesión.

Y na habiendo 
la sesión, a las 
certificando yo, el

mas asuntos i 
veinte 

secretario

tratar, la Presidencia levanto 
cincuenta horas;

todo lo tratado y acordado y
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CLASE 8P

ACTA DE tA SESION ORDlNiV^IA CELEBRADA ^OR EL
ESTE AYUNTAMIENTO €L DIA 3 i 0£ MAA20 DE i .939

RLENO DE

En #1 Salan d» S«sion«ft d« \a C n a  Conciitorial d« ALANOS 
• trvint* y unda marzo de ffiil nov»ci»n*.o« ochenta y nueve
se reunieran, d ^ ; d e m « n t e  convocado» y notificados en forma del 
orden del día compresivo de Los asuntos a tratar, dejo la Rresi~^ 
dencia de la Sra» Alcaldesa* Dofta Juliana Ha)*in Dios *
en primera convocatorla, para celebrar sesión Ordinaria
y publica, los Sres. Concejales que se relacionan, junte con el 
Secretario Que suscribe, O. Antonio Ouevedo Ferre**
Siendo las veinte 
declaro abierto el Acto.

horas, la Fresidencia

SRES, ASISTENTES I

Alcalde-Presidentet

Juliana Marín Dios 
Concejales t

D. Pedro Bar*-erQ Gil 
D, Dieqc Coi-bacHo Seguro 
D. Francisco Suillen Cabrera 
D. Fulgencio Loiano Mancha 
t .'.rarOQ Rodríguez Pe lioso 
Secretario i

Nr asistlereni

D. LC'i'erro Carrpcc Sil 
D> Ramor Guillen Peni»ec 
D. Antonio Fod'-igue

Antonio Ouevedo Ferrer

ORDEN DEL DÍA

2 .• ACTA SESION ANTERIOR

01 > Aprobación Acta del lO/S/69
Comenzó preguntando la Sra. Alcaldesa si había alguna observación 
que hacer al Acta de la sesión eviraordinarla celeb>*ada el diez 
de febrero pasado y» no haciéndose ninguna, quede aprobada oor 
uñanioidad•

11 COMUNICACIONES RECIBIDAS

01 i Comunicaciones recibidas
Por orden de la Sra, Alcaldesa, el Gr. Secretario dio lectura en 
su integridad o inforeo sobre las siguientes comunicaciones reci
bidas 1

DIPUTACIÓN
deBADAX>Z
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CLASE 8A

-D» \é Audiencia Territorial de Badajos, sobre elección 
Atento de J u e s  de ^a:. Informandos» Q u e  ya se ei*aoa (• ■>» 
-Del Instituto Nacional de la Salud, sobre -^uncionaAiv * 
Consultorio Local de la Unidad de S*-‘t race iones ^e>’l•̂ e» 
nuestras para Análisis Clínicos a partir det 3 de at. . 
tV la Consejería da Educación y Cultura sobre con^rc'":
^ “■ y la J.E. para el desarrollo del Alan de Extensión

A '*•-
e* r

•« a w«

? re el
de la

Ff4iirjirion Física 
ersltarios•

Je la Sección de 
mrrfi.** el Servicio 
*Jei Ayuntaeiento 
dad para el 

-Del I.N.E.M.

y el Deporte Escolar en los Centros Docentes no

Diputar ion

Colaboradores»
-Del Balneario 
protección del 
-De la Empresa 
«Ordenes de la 
sobre utiliración de 
vidaoes eult urale« .

Agricultura y Ganadería de la E c«a 
de Recogida de Perros E*«rantes.
de Earsa de Atange sobre propuesta de hancomu- 

abasteciatento de agua con depu^adara de Alange» 
sobre inclusión de Alange en el Censo de Centros

de Alange S.A., m e a n d o  el r.vevo perímetro de
manantial del Balnea-tc.
EDIS, sobre instalación de cabinas telefónicas. 
Conseje-la de Eo.c . , Cvltu-a pubXlcedas en el DDE 

Bcsnarics ‘ros) les  ̂ s<.& vene iones para acti-

RESOUUCIONES DE LA ALCALDIA

01 ' Cuenta al Pleno de Resoluciones de la Alcaldía.
Por orden de la Sra. Alcaldesa, el Br . Secretario dio lectura a 
las resoluciones dictadas per la Alcaldía desde la ultima sesión 
-rdinaria det Pleno. Dándose los Sres. Concejales por enterados.

PRESUPUESTO -RECONOCIMIENTO DE CREDITOS

‘M   ̂ Raconocicniento de créditos para el presupuesto BB
Por orden de la Sra. Alcaldesa, s previa ratificación de la in
clusión de este punto en el orden del día a tenor de lo dispuesto 
en el art . 8E.3 del R.O.^., el S r . Secretario expuso a los reunt« 
dos la modificación del £^pedtente de reconocí alentó de créditos 
correspondisntes a gastos contraídos en el eiereioio de 3.B88 >
que quedaron fuera de! espediente aprobado en Pleno de! 3S/IS/99 
por errorI gastos Que son los siguientes{
A  la partida S58.6 Contratos prestación serv., en 

S79.7 Gastos fiestas
Intereses O p . Tesorería

Y tras el correspondiente debate, por unanimidad, 
bados estos créditos.

U 8 . 0 0 &aiO.OOD
izn.ozo
quedaron

ñas

apro-

CHPÜTAOÓN 
D6 BADAJOZ
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CLASE 8A CINCO PUtUS

P14ESUPUCSTO DE BA;A D£ DEl^ECHOS V
OBLIGACIONES RECONOCIDAS

reconoctdAS «n «to; ) Ba j a  d« dvrschos y odlig*cion*«
^ • s u p u 9 S t o  d« 1 .SS8

Por ard&n d« Ia Sra« AIcAld^SA, y pr«vi« rstifiCACion d» 1a r 
ciusten d« purtto «n m\ ord«n d*l di a d* Ia scsior», el Sr . S«

i.. •/ouAO A loe reumdoe el expediente treeitedo con los 
reqi ..to« iV9 en loe ert. S¿3, S9S y del Reglenento de
HeciendAe uacaiee de Ba â  de Derecttoe y Obi igACiorers recanacidae 
en el preeupueeto de 1.S38, Antes de le eprobecion de «u liquide- 
Clon* Según in^forre el 9 r . Secreterle-Interventor los derecnos y 
obligeciones a  dAr de bAjA son los siguientes:
Derechos! En pertids DSS.bl Ia cAntidad de IS.tSE pies, de Arbit. 
de UrbAftAt Arbit. de Rustica y Solares sin edificar de 1?7S a 79.

En partida 05¿»0E la cantidad de ESS.Sns ptas de Irrp . 
de Circ. Vehículos y Cotos Caca del IS7S al 84» por prescripción; 
y Circ* Vehículos del y 86 por duplicidad en recibos*

En partlaa OSE.vS la cantitíaú tí# 89S.SS1 pías, de Tasas 
del 1978 al 83« por prescripciori y Deuda de Roeero Grano de Oro, 
por 4allido.

En partida 081.08 la cantidad de 76.387 de Iirp* Clrc.87 
por rectificación de contraídos*

En partida 081*03 la cantidad de !8.3C:* 
sobre Perros, por reetificacion de contraídos.

En partida 081.05 la cantidad de 13.000 
.do erróneo de alquiler puesto Hercado.

En partida 386*09 la cantidad de 49.840 
bos erróneos.

En partida 386.07 la cantidad de 18*450 
bos erróneos.
Obiigaciones< En partida 018.1 i A Sr . Depositarios 400 ptas.

A  S e g . Socials 853.834 ptas» por 
Del Presupuesto a obra 380/84 de

de Tr jb. no f . 

pias*t por con- 

ptas, par 

ptas, por

reci-

reci-

p a r t i d a  088. 1 t 
18.683 p t a s . 
p a r t  I d a  .  i  i

prescripción* En 
P . R ., por error;

En partida A Hijos dacinto Guill
Bordo y A n t o m o  horeno, oor error en facturas i 18*491 
Tras lo cual, dadas las correspondientes explicacione 
barón por unanieioad estas bajas, para su exposición 
cuando lo sea la Cuenta General del Presupuesto.

ín, Luclnio 
p t a s .

se apro
al publico

V I PRESUPUESTO -LIQUIDACION

01 > Liquidación del Presupuesto del ejercicio de 1.988
Per orden de la Presidencia, el Sr. Secretario-Interventor pre
sento a los reunidos la Liquidación del Presupuesto Ordinario del

DIF^JTACIÓN
k SADAX)Z



.Vür

y w T T V ' t w *  cr^íau^ie^,

<± • • * . Á M t t  » éU ÍZ  II Z  U l » ? :  I ^ l l  L * IX M
r : i  »#■♦

< 10

. 4^ »JL n « J - 4 ^ * i J > ^ *  I  ^  r v  ►
< ^  '4 g| «t ;ibi Ifl

J-

fl ^1
P 4 1*4 . ^fTii"r

4-«H  > }a «  v4 v J f  JU IM n  
«t

_ i* ^

.■■ M  M  I t  M t t j  «rM i^s I
* b. -*A)i«iDf •: f r v ^ f i i  n 11 îj ̂
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• jarcicto dft 1 qua %m aoActa al Pl*r>o para major conocti^ian-
Xq  da todos tos Sras. Concajales. V r'^avia ratificación ~io in-
cUiBion oa asta punta an at oraan dal día da la sasiany y rc" ~ 
da qua fuá, quado aprobada por unanimidad ta liquidación cc;'*~ 
pondlanta al ajarcicio da 1^36, tal como asta raoactada con tocos 
sus documantos por al 5r« Sacratario-Intarvantor, con al ras. 
man slqulantai
E^iatancia an ceja an SS/lE/88.................. 8.961.979
R a s t O B  por eoOrar an id^at facha........... ...6.6SS.799

SUMA........... 9.590.730
Rastos pon paqar an igual facha........... .....7.617.917

SUPERAVIT.....l .97E.818

VII PADRON D£ HAS!TANTES

01 ) Racti f icac ion a 1 Je anp-:, je 1 . -
Efactuada la ooligada ractificacion dal Padrón Municipal tía HaPl' 
tantas a facha 1 da anarc da 1.73^, sa prasanta la misma con te- 
dos sus documantOB y sa ap''UBba par unanimidad! arrojando una po" 
Placion da daracho an la facha antasdieha da 3.015 haPitantas.

VIII .- SERVICIO SOCIAL DE BASE

Convanio sobra Sarvicios SociaV01 ' Aprobación di 
Basa

Por ardan da la Sra. Alcaldasa, al Sr. Sacratario dio lectura a 
la infornaeion sobra las Servicios Sociales de Basa proisovioos 
por la Conaajaria da Ealgracion y Acción Social, y tras debatir*» 
el asunto, por unanimidad, se acuerda k

Crear al Servicio Social de Basa de esta Municipio según so 
establece en la Ley 5/1987 de Servicios Sociales de E^t^emadu* 
ra y en al Decreto £3/1965 de la Consejaría da Emigración y A.S. 
da la J.E. sobra la creación da los Servicios Sociales da Basa.

irva da crédito de 1 
del 5.S.6. de este 
en iodo c a s o , por 1

03 >
8.* Hacer la res 
el mantenimiento 
147.079 ptas. y, 
qua resulta.
8»^ Solicitar a ta Consejaría da £mi 
J. E. un Convanio de Coleboracion pa 
8*6.B. tal y como se establece an al 
4.-Fcultar a la Sra. Alcaldesa, o pe 
galmenta la sustituya, pra hacer las

a aportación municipal para 
Municipio y qua asciende a 
a cantidad aproximada a asta

gracien y Acción Social de la 
ra el mantenimiento da dicho 
Decreto 33/1965 antas citado 

rsona en auia<^ delegue o le- 
gestionas oportunas y firmar

DIPUTACIÓN 
DE BADAJOZ



él

V.

T o r c c e ) o
ki»

s Lipis

n t  m s 9

,<A « I M »  ^  •
I #1 •» i yém^^Vmsr^

i  ^  . .  * ^ .  g » 4 - ^ .  U .  A »  t — ^  -  A  ^
•  - E l  L*. ,  I 4 * * ^ i í  .^ f f *  « M i

♦  ' ^  • - s  ' • « x ^ r v i M  • ^  n ^  •  |N .
1 r  ^ 1 r  p

tÉ  9 m t  h d p o  j »  & rrr< irf \.. 
iíF ^  *  3 ^

. . .

tií* “i-.**. . . M  l A * ^  r4yf4"iy'--^<t
rr%5iJ',u. -  - ^  j y  ^

. .  I i  ^  ft>4.i
k
«MOft
• M

faupi la «wt-tter-

* » i  . M  •«; .  « i-fi;» r i t
• • ^  -it** >*:*í aCK^9***?

rpi M#lfr af<̂ v̂v\K n  .sw t â  Nt) r ar^^ ■ €afn4J
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CLASE SP CI^CO P tS tU S

/9Cufl>*nt aclon 
ado« .

nacaaaria para llevar a bui + . 0%

I* COf^KfEUlQ CON £L I^4S£R5a

OI ' Aprooacion del 1er« convenio da 1«989
Se dio lectura al Convenio «uacriio entre eete Ayuntaeiento y el 
‘NSERSO para la aalatencia do<nlciliaria a penaionietae oor el que 

conceden 1.557.000 Pías, para la contratación da asiste*-*»;: 
por un periodo de 8 mesea, tras lo cual, y por unanieidad, se 
-cnerdat -Aprobar el citado Convenio.

-Aprobar la aportación del Ayuntan sentó al es ano, con 
-Qo al presupuesto del actual ejercicio por la car*idad que re-

t fi.T.v.e.
01 ) Cesión de use de ter-enoa para reeeisor.
La S r a . Alcaldesa e'-'pone a los reunipos que. ^Irnadc er su día el 
convenio con R. t .v .E. para la iretalaclon de un *-eemiaor en esta, 
para cuya *\cfn» <fue autorizada en sesión del Pleno oel 
era necesario aprobar la cesión en uso a R.T.V.E. del terreno pa
ra la instalacio’*! de la caseta v antena, csaion que es preciso 
elevar a eacrstura publica.
Tras lo cual, debatido el asunto y por unanimidad, se acuerda:

en uso a R.T.V.E. un terreno de 20 x 20 mt&., a* sitio 
s esté, pars la instalación de caseta y antena, par

el tieepa que sean necesarias dichas instalaciones de reemiaor . 
8«- Autorizar a la Sra. Alcaldesa o persona en quien delegue o la 
sustituya tegalflsnte para la <firma ante notario de las escrituras 
publicas correspondientes.

XI P E R S C ^ L  LABORAL

01 ) Contrataespn de limpiadoras
La Era. Alcaldesa sxpons a los reunidos que es neessario sstutíiar 
y solucionar mejor la limpieza Osl nuevo Colegio Publico "Cervan^ 
tea**, una vez que -finalizan los contratos de las actuales perso
nas contratadas. Debatido el asunto en profundidad y por unanimi
dad , se acuerda: Ofertar pubticaaents, según lo establecido en el 
art. 91 de la Ley 5/S5, de 2 de abril, 2 puestos de trabaja para 
Itepieza de las escuelas mediante contratos temporales de & meses 
y • tismpo parcial de 3 horas d i a n a s ,  de lunes a sábado, con un 
salario, por todos los conceptos, de 3A0 ptas. hora.

DIPUÍACIÓN
p e BADAX)Z
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CLASE 8.a

íir P£TIC10NES DE VECINOS

Spcr«t«rio 9* dio \9ctKi'“9 * l«S p«tlclon*i d» .'eri'-- 
. / qua Bv arponan « continuacton, raeolvlandeia cadn 

por anamffidad eo*e tanblan se a>rpra«a!
ORa. Antoría Sancha:, soOna anirada » ^inca da su proptadad

---da to scordadc ar P^ano dal di* th tí* +#^*“ * " 0  tía!
5a daja panoianta par* cu acludio.

.. I <'Uat haqisa Bonlits y D. nanuat Cabían* Panitaa, solici
tando ambos abrir pusrta an 1 * t<~acsraB da sus riviandAC 3 c s H e  

r_jp. Sa daja pandianta por tana*' qi.e da<~ saluclon p^avia~ 
maniw « otro asunto con asta ralacionado.
~0a D. Saturnino Sancha: Chavas, aotic liando a'j*. cric ac ion para 
colocación da m^sas y a' A v d a . ^uan Cortos I, 1, <^uera dal
bar da su prooiadad, Sa autrri:* cu*plii'®ndo la 0»“tíaranza :o-ras- 
pendíanla an vigor,
-Oa D A a . Íu1i*r^ Lozano Pe^;* licitarle ¿«utiitcaciOh par* un
•‘tosko oa van* a da naladc*i €»r ’a v i »» publica, autoris* «r pr*- 
carjo par* los m a m r  da la En-c^jandat an al mismo
anplazaiftianto an :)us >n «'••*or)2*H^ ai i*s>\*do aPo.
-Da D* Padro Trinidad Montare, 9^ dobla solicitudi Dn iicí^o an 
la vt* publica o an su casa an c/ SnccmiandA, Z\-• Nc 'se autoriza 
la instalación da asta sagunoo ’̂ics^o y or cuanto a ventAu an bu 
domicilio, se la notifiqua qua sxartora puada hacarto cuapliando 
las prasc r ipc lonas raglamantarias !%obre comorrire.
’*0al Hogar da Pensionistas '*£1 Catiro" da Alarbe, solicitando ;:na 
ayuda para axcurslon anual» 5a le concedan 35*000 ptas.
**Da Asociación da Mi nutval idos, an solicitud da ayuda. Sa la irrr» 
cedan 55.000 ptas.

XIII RUEGOS V W S U V T A S

0 1  ̂ Ruegos v preguntas
Sa hicieron, por los Sras. Concsialss, 
~D. Fulgencio Lozano Mancha scbrai Rapi

las siguientes 
Tcusion an los

praguntasi 
recibos dal

lumanto di 
riarclcio

• un punto 
pasado*

•n al tipo da la Cont T* Urbana aprobado * 

por 0^.Otrat Sobra escrito enviado 
Antonia Caballero Blanco, maestra, al Ayuntamiento*

Otrai Sobra al agua potable que llaga 
muy sucia a algunas partas dal pueblo.
A  la priii>ara pregunta, al 8r . Secretario explico Is acordado so
bra Cont. T, Urbana y su repercusión. A  la segunda, la Al''
caldasa expuso púa dicho escrito ara ya conocido por todos le: 
Concaialas y lo contestaría ella psrsonalmanta. A la tercera pra-

DIPUTACKÍ^
de8ADAX)Z
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gunt« contMto la Sra« Alcalcfaaa ''«pilcando la« 
clona» en la red *. su» ccr._^u«nc;a>.

Y no habiendo más asuntos que tratar, levantó la Presidencia 
la sesión a las veintidós horas y dies minutos; quedando este Acta autorizada 
con su firma / la mía en Alange a cuatro de abril de mil novecientos 
ochenta y nueva.

DIPUTACIÓN
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CLASE 8.a

ACTA OE LA SESION EXTRAOPDINAf)lA CELEBRADA POR EL 
ESTE AYLH4TAMIENTO EL OIA IS OE MAYO DE 1 .S9S

PLENO OE

En el Selon Ce Sesiones Ce la Casa Consistorial de ALANSE 
a doce de mayo de mil novecientas eenenta y nueve
se reunieron, debidamente convocadas y notificados en forma del 
orden del dia compresivo de los asuntos a tratar» ba^o la Presi^^ 
Cencía de la Sra, Alcaldesa, Doña Juliana Marín Oíos ,
en primera convoeatoria, para celebrar sesión Extraordinaria
y publica, los Sres. Concejales que se relacionan, junto con el 
Secretario que suscribe, 0, Antonio Quevedo Ferrer •
Siendo las veinte treinta horas, la Presidencia
declaro abierto el Acto,

SRES. ASISTENTES!

Alcalde~Presidente:

Juliana Marín Dios 
Concejalesi

D. Pedro Barrero Gil 
0, Diego Corbacho Seguro 
D. Ramón Guillen Benitez 
D. Francisco Guillen Cabrera 
0, Fulgencio Lozano Mancha 
0. Ricardo Rodríguez Be lioso 
D, Antonio Tomas Rodríguez 
Secretario %

Antonio Quevedo Ferrer

No aslstleron t 

D, Lorenza Campos Gil

ORDEN DEL DIA

I URGENCIA DE LA SESION

01 ) Pronunciamiento sobre la urgencia de asta
Por orden de la Sra. Alcaldesa» el S r . Secretario, a 
dispuesto en el a r t . 7S del R,0,F,, explico y pidió 
Concejales el pronunciamiento sobre la urgencia de 
para tratar de los asuntos del orden del dia que ' 
tinuacion, siendo apreciada por unanimidad.

sesión 
tenor de lo 
a los Sres, 
esta sesión

verían con-

II ACTA SESION ANTERIOR

01 ) Aprobación Acta del 31/3/89
Comenzó preguntando la Sra, Alcaldesa si había alguna observación

DIPUTACIÓN 
DE BADAJOZ
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CLASE 8.a

QU6 hacer al Acta de la sesión ordinaria celebrada el treinta y 
uno de Aarzo pasado y totro la palabra D» Antonio Tomas Rodrigue: 
para decir, acerca del asunto recogido en ruegos y preguntas so
bre escrito de DRa. Antonia Caballero Slanco, Q ue el, ausente en 
esa sesión, no conocía el mencionado escrito como afirmo la Sra. 
Alcaldesa y que, de cualquier forma, venia dirigida también al 
Pleno y úebia haber sido leído* En base a esto, ni el mencionado 
ni 0« Fulgencio Lozano Mancha y D. Ramón Suillen Benitez aprueban 
este acta; siéndolo por mayoría del resto de los asistentes.

III ELECCIONES

01 > Presidentes y vocales de mesas. Eleciones al Par
lamento Europeo 15 junio 8^.

A tenor de lo dispuesto en el a r t . 88 de las normas electorales 
vigentes (Ley 5/85, de 19 de junio), se procede en esta sesión, 
como acto publico que es, a la elección de los componentes de las 
mesas electorales para las Elecciones al Parlamento Europea a ce
lebrar el 15 de junio del corriente. Y efectuado el sorteo y cum
plidas todas las formalidades establecidas quedan formadas con 
las personas y para los cargos que se reseñani 
Sección 1 Mesa 1:
Presidente; DKa. Amparo Soldevila Morcillo 
ler« Vocal; Dña. Marta Luisa Toro Barrero 
S.-Vocal; D. Tomas Benitez Correa 
Suplentes;

Oña. Juliana Manzano Andrada 
Dña. Francisca Flores Holguera 
D. José Antonio Chaves 6tl
0. Diego Barquilla Moreno

0. Nicolás Contreras Silva 
De 8.- Vocal; Dña. Juana Maria Rodríguez Hurtado 
Sección 8 Mesa l i 
Presidente: Dña. María 
1er. Vocal; Dña. Julia 
S.- Vocal; Dña. Josefa 
Suplentes;
De Presidente c 
De Presidente:
De 1er. Vocalj 
De 1er. Vocal;
De S V o c a l i

Presidente i 
Presidente t 
1er. Vocali 
1er• Vocal i 
S.- Vocal :

Lozano Cabrera 
Vicente Margada 
Montero Jiménez

D n a « Antonia Caballera Blanco 
Dña. Manuela Marcos Santos 
D. Francisco Trinidad Marín 
D. Alvaro Sil Montero 

D« Felipe Vizcaíno Lozano 
8.- Vocal; D. Santiago Rodríguez Corbacho

Y no habiendo mas asuntos que tratar, la Presidencia levanto 
la sesión, a  las veintiuno quince horas; 
certificando yo, el secretario de todo lo tratado y  acordado y  
Q uedando  este acta autorizada con s u  firma y  la mta, en Alange a

DIPUTACIÓN
OEfiADAXJZ
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12 de MAYO de 1.969

LA ALCALDESA

CLASE 8A

0133Í -7081

EL SECRETARIO
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CLAS6 6A

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 
ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 19 DE MAYO DE 1.989

PLENO DE

En el Salen Ó9 Sesiones de la Casa Consistorial Oe ALANGE 
a diecinueve de mayo de mil novecientos ochenta y nueve
se reunieron» debidamente convocadas y  net i Picados en ^ortna del 
orden del dia cornpresivo de los asuntos a tratar, bajo la Presi —  
dencia de la Sra. Alcaldesa, DoRa Juliana Marín Dios ,
en orimera convocatoria, para celebrar sesión Extraordinaría
y  publica, los Sres, Concejales que se relacionan, junto con el 
Secretario que suscribe, D. Antonio Quevedo Perrer 
Siendo las veinte treinta horas, la Presidencia
declaro abierto el Acto.

SRES. ASISTENTES!

Alcalde-Presidente:

Juliana Marín Dios 
Concejales:

D. Pedro Barrero Gil 
D. Diego Corbacho Seguro, a 
partir del punto S.
O. Ramón Guilleri Benitas 
D. Francisco Guillen Cabrera, 
partir del ultime punta.
D. Fulgencio Lozano Mancha 
D. Ricardo Redriguez Bel loso 
D. Antonio Tomas Rodríguez 
Secretario s

No asistieron:

D. Lorenzo Campos Gil

Antonio Quevedo Ferrer

ORDEN DEL DIA

I . ACTA SESION ANTERIOR

01 > Aprobación
Comenzó preguntando la 
que hacer al Acta de l 
da el dia doce de mayo 
cha para decir que en 
aprobó» pero no por lo 
se recogían con sufici 
gos y preguntas. En el 
Benitez y, por tanto,

Acta del 18/5/89
Sra. Alcaldesa si había alguna Observación 

a sesión extraordinaria y urgente celebra- 
y tooo la palab ra  D. Fulgencio Lozano Man
ía aprobación del acta del 31/3/89 no la 
que se dice, sino porque manifestó que no 

ente amplitud y  detalle lo hablado en rué- 
mismo sentido se expreso D. Ramón Guillen 

ni los mencionados» ni D. Antonio Tomas Ro-
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T I M B R E
DEL ESTADO PTA

CLASE 8.8

drlguez aprueban este Acta( 
asistentes.

siéndolo por mayoría del resto de las

II •- CUENTAS. APROBACION

01 ) Aprobación de Cuenta de Caudales del 4 trim 88.
Por orden de la Sra. Alcaldesa, el Sr. Secretario Aani<fiesta que 
se trata de dar aprobación a la Cuenta de Caudales del 4 trimes
tre del ejercicio de 1.986. rendida por el S r . Depositario, D. 
Pranclsco Guillen Cabrera y que arroja una existencia en Caja al 
31/18/88 de 8.981.975 ptas. Y examinada que fue y visto el infor
me del Sr. Secretario-Interventor, fue aprobada por unanimidad.

08 ) Aprobación de Cuenta de Caudales del ler. t n m .  89
Igualmente, fue examinada la Cuenta de Caudales correspondiente 
al ler. trimestre del actual ejercicio de 1.989, que arroja una 
existencia en Caja para el siguiente trimestre de 8.019.943 ptas. 
Y visto el informe favorable del S r . Secretario-Interventor, fue 
aprobada también por unanimidad.

03 > Aprobación de la Cuenta Y.l.A.P. de 1.988
Rendida por el S r • Depositario, D. Francisco Guillen Cabrera, la 
Cuenta anual de Valoree Independientes y Auxiliares del Presu
puesto, correspondiente al ejercicio de 1.988; examinada que fue 
en todas sus partes y visto el informe favorable de Secreiarla- 
Intervencion, previa ratificación de la inclusión de este punto 
en el orden del día. quedo aprobada por unanimidad, en la forma 
en que ha sido rendida, arrojando una diferencia o saldo a cuenta 
nueva al 31/18/88 de 18.778.114 ptas.

III .- P . E . R .

01 ) Aprobación obra PER <la. tie 1.989)
Por orden de la 8 r a . Alcaldesa, el S r . Secretario informo que por 
parte de la Comisión de Calificacion, Coordinación y Seguimiento 
del P.E.R. se ha efectuado una reserva de crédito, la. de 1.969, 
de 5.700.000 ptas., que equivale a una subvención del cien por 
cien para mano de obra, debiéndose establecer el correspondiente 
convenio de colaboración con el INEM; y que se ha recibida oferta 
de colaboración de la J«E. en cuanto a aportación económica para 
el capítulo de materiales de las obras a realizar. Tras lo cual, 
vistas las necesidades de obras, conjugándolas con esta financia
ción. por unanimidad, se acuerdai
1. Aprobar la obra "Pavimentación en calle Nueva Urbanización en 
terrenos municipales de Alange y contratación temporal de auxi
liares adminlstrat ivos".

DIPUTACIÓN
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CLASE 6A
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O I 331T084

S« Ej»cut*r obra diractamant» por administración, siampre pra- 
vio acuerdo de colaboración con el INEfl.
3. Aprobar la memoria presupuesto elaborada por el Arquitecto 
Técnico Municipal , D. Eloy Pe^a Franco, por un importe total de 
7«410.000 ptas • correspondiendo i.710»000 a los materialesi asi 
como 5*470«000 para iorna tes de obra y 330«000 para contratación 
de aus^iliar □ auxiliares administrativas« Quedando igualmente 
aprobado el anexo a la memona^presupuesto referente a los traba- 
jadores y jornales que esta obra genera*

IV BIENES. ENAJENACION DE SOLAR A  TELEFONICA.

01 > Adjudicación definitiva de solar subastado-
Por orden de la Sra. Alcaldesa, el S r . Secretario expone a los 
reunidos que se trata de pronunciarse sobre la validez de la su
basta celebrada el pasado 14 de abril y hacer la adjudicación de
finitiva a tenor de lo dispuesto en el a r t . 44 del Reglamento de 
Contratación de las CC-LL- Al efecto, y como se recoge en si ex
pediente, se informa de que no se han presentado reclamaciones en 
el plazo establecido en el art- 36 del mismo Reglamento. En con
secuencia, leída el Acta de la subasta celebrada, por unanimidad 
de los presentes se reconoce la validez del acto celebrado y se 
adjudica definitivamente el solar de 137,70 mS en c/ Jarilla a 
Telefónica de España al precio de l.OOO.OOO ptas.$ facultándose a 
la Sra. Alcaldesa o persona en quien delegue o legalmente le sus
tituya para que formalice el contrato.

OPERACION DE TESORERIA

01 ) (grabación de Operación de Tesorería
Por orden de la Sra. Alcaldesa, el S r . Secretario-Interventor in
forma que lo que se propone es concertar con el Banco de Crédito 
Local de EspaAa un préstamo a corto plazo, 1 aRo, por la cantidad 
de 4-000.000 ptas- para cubrir déficit momentáneos de tesorería y 
de acuerdo con lo dispuesto er> los arts. 58 y lBO-1 de la Ley 39/ 
19B3, de 83 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales. Y 
tras el correspondiente debate sobre la necesidad de esta opera
ción, previa ratificación de la inclusión de este punto en el or
den del día, por unanimidad, se acuerdas
1. Concertar con el B-C-L.E. un préstamo a corto plazo, que sera 
de un aRo desde la fecha de su formal izacion, por la cantidad de 
4-000.000 ptas, en las condiciones financieras de 13,5X de ínte
res y 0,15% de comisión de no disponibilidad, con destino a Teso
rería ordinaria, afectando como garantía los domiciliados en el 
B-C.L.E- que son suficientes.
8. Autorizar a la Sra. Alcaldesa para la firma de cuantos docu-

DIPUTACtÓN
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CLASE 8A CINCO PESETAS

m»ntos sean naceearios para su formati ración*

VI JUZGADO DE PAZ

01 ) ETsccion de Juez de Paz y su sustituto.
Expuesto por la Presidencia el objeto de este punto que« conforfne 
consta en la convocatoria« es el de llevar a etecto la propuesta 
de nombramiento de Juez de Paz Titular y Juez de Paz Sustituto, y 
al no haberse presentado propuestas ante este Ayuntamiento, de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 101 párrafo S de \a 
Ley Orgánica del Poder Judicial se procedió a elegir a dos veci
nas de esta localidad para ser propuestos para el nombramiento 
del cargo de Juez de Paz Titular y Juez de Faz Suplemente, siendo 
los elegidos por unanimidad o 
Juez de Paz Titular D. Francisco Colino Gil 
Juez de Paz Sustituto D. Isidro Bel loso Rodríguez.
Asimismo, se acuerda remitir copia del expediente tramitado al 
efecto a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura a través del Sr. Juez de Primera Instancia e Instruc
ción .

VII *- PETICIONES DE VECINOS

01 ) Petición de inclusión en la Beneficiencia Kun.
DAa, M a n a  Josefa Carranza Benitez solicita la inclusión, por su 
situación de enfermedad en la Beneficiencia Municipal. Solicitud 
que es considerada por unanimidad, quedando incluida en el Padrón 
de la Beneficiencia Municipal.

08 ) Petición de DAa. Vicenta Rodríguez López
Ona. Vicenta Rodríguez López solicita autorización para el valla
do de un solar de su propiedad en La Mesilla. Se acuerda al res
pecto* por unanimidad, que el Técnico Municipal proceda a tra
zar las alineaciones necesarias en La Mesilla, antes de conceder 
el vallado de este terreno»

OS ) Petición de D. José Lozano Delgado
D. José Lozano Delgado solicitada le sea adjudicado un terreno 
en c/ Castillo para salida a esta calle de la nave que posee para 
ganado. Se acuerda, por unanimidad, que el Técnico Municipal emi
ta el correspondiente y necesario informe.

Y no habiendo mas asuntos que tratar, la Presidencia levanto
la sesión, 
certif icai 
Quedandi 
IB de Mi

veintiuno cincuenta 
l secretario de todo lo tratado 
«autorizada con su firma y la mía 
I .989.

horas; 
V  acordado y 
I en Alange a

CHPDTAOÓN 
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CLASE 8A

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 
ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 39 DE MAYO DE 1.989

PLENO DE

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de ALANQE 
a veintinueve de mayo de mil novecientos ochenta y nueve
se reunieron» dedidamente convocados y notificados en forma del 
orden del dia compresivo de los asuntos a tratar, bajo la Presi—  
dencia de la Sra. Alcaldesa» OoRa Juliana Harin Dios ,
en primera convocatoria» para celebrar sesión Extraordinaria
y publica, los Sres. Concejales que se relacionan» junto con el 
Secretario que suscribe, D. Antonio Quevedo Ferrer .
Siendo las veintiuno treinta horas, la Presidencia
declaro abierto el Acto.

SRES. ASISTENTES!

Alcalde-Presidente t

Juliana Marín Dios 
Concejales: No asistieron:

D. Pedro Barrero Sil 
D* Ramón Su i lien Benltez 
0« Fulgencio Lozano Mancha 
D« Ricardo Rodríguez Sel loso 
D. Antonio Tomas Rodríguez 
Secretario t

D. Lorenzo Campos Sil 
D. Diego Corbacho Seguro 
D« Francisco Suillen Cabrer>

Antonio Quevedo Ferrer

I

ORDEN DEL DIA 

ACTA SESION ANTERIOR

01 ) Aprobación Acta del 19/S/89
Comenzó preguntando la Sra. Alcaldesa si había alguna Observación 
que hacer al Acta de la sesión extraordinarla celebrada el día 19 
pasado y manifestó D. Antonio Tomas Rodríguez que en el punto de 
aprobación del Acta anterior se dicei ^'siéndolo -la aprobación- 
por mayoría del resto de los asistentes", preguntando que signifi 
ficaba "por mayor i a". Comprobado por el S r . Secretaria, manifies
ta este haber contado a S  Concejales que se personaron después de 
este punto, por lo que debe figurar "siéndolo por el resto de los 
asistentes*'. D. Antonio Tomas Rodríguez» D. Fulgencio Lozana Man
cha y D. Ramón Guillen Benitez» en base a esto, no aprueban el 
Acta, quedando aprobada por el resto de los asistentes.

OIPDTAOÓN 
»  BADAJOZ
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CLASE 8.a

II PERSONAL LABORAL

OI 3 Solicitud de sudverKrion para ^omento de e/npleo
juveni1 •

Se dio lectura a la Orden de 6 de Mayo de 1.9SS» de la Consejería 
de Economía y Hacienda, que recula el programa de fomento de em** 
pleo de jovenes financiado por el F.S.E. correspondiente a 1.989. 
A continuación se debatió el asunto en profundidad y, por unani- 
midad, se acuerda:
SOLICITAR subvención para la contratación de jovenes desempleados 
en las condiciones que en dicha Orden se establecen, para atender 
los siguientes servicios:
‘‘Actual izacion administrativa de servicios municipales: S auxl- 
llares administrativos.
'Embellecimiento de la población: 4 peones barrenderos'jardineros 
'Reparación da redes de agua y alcantarillado: 4 trabajadores 
'Fomento del deporte: S monitores'mantenedores de la pista poli' 
deport iva
“Centre social'hogar de pensionistas: S asistentes animadores so' 
d a l e s .

Y na habiendo 
la sesión, a las 
certificando yo, 
quedando este acta 
S9 de MAYO

mas asuntos que tratar, la Presidencia levanto 
veintiuno cincuenta horas;

l secretarla de todo lo tratado y acordado y 
autorizada con su firma y  la mía, en Alange a 

de 1 .989.

LA ALCALDESA

DIPUTAOÓN
D6BA0AX>Z
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CLASE B.fl

ACTí* ÜE LA áEblON E x A  CSLE&F<AOA EOA £L 
E61E A yUNTiVIIEMTO EL OIA 13 BE JIJLlO DE 1.38^

Fufr b£

En el salón a« Sesión»^ o» La Casa Contiaiorial a* At.fiN^ 
a troca do julio do niL novociontoo ocnsnta y nuovo
&• rounioron, aooidamonto cri*<yocaOoa y noliticados on Jornia ool 

QSl 0 1 4  conprooivo do Loa aauntoa a tratar, oajo *a 
ncia do la 3ra» AlcaLdoaai Doffa Juliana tlarsn Diaa «

') orioora convQcator ia« para coloiirar aoiion EAtraurOinarla
. puOLica, Los Sros, Concoja IOS uuo so roLacionan, junto con ol 
Socrotarto puo suscriDo, 0« Antonio Ouovodo Forrar «
S io n a o  t a s  v o i n t i u n o  I r o i n t a  n o ^ a s »  L a  P r e « i ! 7 o n c i a
d o c l a r o  a o i a r t o  oL A c t o .

SAb.S. ASISTENTEEt

A L e a L d o 'R r o s id o n to t

Juliana Karin Dios 
C o n c o j a  l o s ;

B« Foúro 9arroro 3;l 
D. Loronao Campas Sil 
0» Ramón Guillon Sonitoi 
B» Francisco butilon Caprora 
D» Ful9 snciQ Lozano rtanena 
D. Ricardo Rooriguoz boLLoso 
D« Antonio Tomas Rodríguez

I

NO asistieren:

D. Diego CorQacNo Seguro

Antonio Duevedo F«rror

OROEN DEL DIA

1 ACTA SESION ANTERIOR

0 1 ) AproOacion Acta del Si^.'ó/39
Coeenzo preguntando La Sra» Alcaldesa si naota alguna oOservacton 
que nacer al Acta de la sesión extraordinarla celebrada el vein
tinueve de «ayo pasado y« no haciendo»# ningunat quedo aprobada 
por unanimidad.

II SIENES

01 > Desa^ectacion de edificios escolares
Por orden de la Alcaldía el S r • Secretario cxolica a las reuníaos

DIPUTACIÓN 
DE BADAJOZ
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CLASE 6A

Qu« %9 tr«t« d« ^pt*dl«nt« p«r« qu» «I úyuM»«^:eritc r«-
cupBr* l« plttriA titulario« 0 c» lo» oo» •üi^icios ouv h«n quvdado 
*u9ré tí» u«o cono «ul»& »»coI«r»B por l« construcción tí»l ^ v o  
Col»yio* ^«ra »X lo 9% nvcosario qu» »l Ayunt¿.Tiento 3%i lo 
^ i » s t »  m » a t s n t »  solicitud ds eutortzoclon a l» Dirsccien Provi^-
eisl d»l M.E.C. » in*or-iíy.iQri p u M i C é  or»vjíi *1 «Cv«?rcíc
iiiriAM. D»bstido»l «sunto» por unantmsdoa, scu»rd»t 
HrKiociar pu&licsA»nt»« por pl» 2 0 tí» un Aes <«rt« Z tí»l 
o d» 6l«n»s^ la j*C'C up»rac ion d» la plcra titularidad

»l art. lll tí»l mencionado R.Bi los »dificios
i.«i IV »an G r a g o n o  y c a n »  n»stlla tí» »sia, utilizados 
curso S6-S7 como »ul?c o»l Colegio Publico *'L»rventrs'*.
-Solicitar a  la Dirección frovincial tísl H.£,C« la aviortzacion 
nrevls pr»vtata »r ft.D. •Of/87, de 10 d» abril, r-i Edi-fi- 
cioa PubltcoB bscoteres.

Cv resn-

Peglamen- 
tconforme 
aits7 en 
h;*k-ta el

¡II cfiESüPc€ST0

01 i Aprobación del PresucvírCto 0rí;«^nriJ de 1.98B
Per \f> S r a . Alcaldesa se tía Cxienta dst Proyecto ae Precupueato 
Municipal para 1.989, informando qu» en su confección o forma se 
han cumplido toccc los requibiios legalai y en contenido se
cubren las necesidades para el céirtcnimiento y desarrollo oe la 
vida municipal y desde luego quedan atendidas necesidades y
obligaciones miniTr.r ^^igitíai po»* le uey. • rr-'.o hizo corctar 
que i* nor?íTcx;va vigente í ;eno t** *!-* que /olver a to
mar «cuerdo, con carácter definitivo, sobrni «i prc~c"t*i. Pr* •- 
puesto, únicamente en el oe que se pr*-ae'«t»n rec lamaciones
durante la ewposicion al publicot de no presentare», se servidera 
por Ley definitivamente aprobado. En este estado el Pleno, por 
mayoría de cinco votos a favor, de OAa. Juliana Marín, 0» Pedro 
Barrero Gil, D, Lorenzo Campos Gil, Francisco Guillen Cabrera 
y D. Ricardo Rodríguez Bel loso, y tres en contra, de D. Ramón 
Suillen faenitez, D. Fulgencio Lozano flancHa y D. Antonio Toma» 
Rodríguez, acortío aprobar el proyecto que se le propone como Pre
supuesto Municipal para 1.989, y a través a»l mismo la Relación 
de Puestos de Trabajo y las Bases de Ejecución del Presuauesio. 
Resumido a nivel de capítulos es tíel siguiente tenor literal i 
INGRESOS
A) OPERACIONES CORRIENTES
l Impuestos Directos ......... .........  9.888.000
8 Imouestos Indirectos..........................i.91b.000
3 Tasas y Otros ingresos. ............... .P . 1S7.77S
4 Transf e r e n c ia s  corr t e m e s ,  .... ............. 84.791.188
8 Ingresos patrimoniales.......  37^G.800
B) OPERACIONES DE CAPITAL

DlPUTACtÓN 
DE BADAJOZ
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 ̂ úm jnv*r*ion** t <.n« . 4 . lá^.vi * •
7 TrAn»4«r«nci*s c^pltAl , 500.O w
8  0«r1ftclon t¡9 «citvos *f if>anct»ro« .........   100
r VftriACion tf» p«siv^ inancivro» • « * . . • • . • 500

SUriAN LOS IMBFSSOS........... 47.735.000
GASTOS
A> 0P8F»ACI0N¿S CW^IENTEG

Rv<^n«r*ciorm C9 p»r«ofiál.............. . . 14 .91£ .833
8 Compra d» blvf^as tt«6. y svrvicios....... H>.57«.83G

. '*.«res9s.«................... G. ¿30. IOS
^ ír«ns<f«r»ncias c o r n ^ t » s ...............  781.807
B> 0P£ftACI0N88 DE CAPITAL
" T'>v»rslor>*»      4.S&5,00v>
r '*«S^#r#nc iss 09 CSOlt^l........ .......  éS'^.OTS

^év léCíOft am «c ti vos finar ü  eres......... ivv
Variación do pasivos 4 inaneior;.s......... 8.461 .83*̂

SUMAN LOS 5AST0S.............. **7 .75^«. vO ,•
* 1 S A O , ts acua«*da a^^ponoric al pus 1 ico, oara púa los intarasa- 

dos puodan formular alagaciores, raelamacinnas o suQarancias, du~ 
''anta al plaxo oa ouinca días habiias por madxo da anuncios an al
6.0.P. y tugaras da costumbra. j^nscurr iBo dicho plazo se dara 
cuanta da nuavo a asta Plañe 9^ unión da las raelaaac lorias aua la 
huoiaran prasantado informadas por al 6 r » Sacratario^Totarvantor 
o Daoositarie an a\ ar»a da sus conpatanclas o carti^icacton na- 
gal iva an su caso.

ü^fiANlsno

II ' Nemoras da callas
A propuasta da la 8ra. Alcaldesa, oabatido esta asunto, aa aorua- 
dan los slQuiantac nomoras da callast
Por unanimidad da los prasantast Trsvasia Encomtanda a la calla 
qua arranca an Trav. Castittajo hasta ta c/ Encomianaa.

Calla herida a la conocida hasta
noy como Trav. Ceso IT
Por mayoría da 5 votos a favor del Grupo Socialista y 3 votes an 
contra da D. Ramón Guillan Benitas. D. Fulgancio i-osano Mancha v 
D. Antonio Tomas Rodrigues s Avenida Extremadura a ta calla da ra- 
cíente apariur# an Ctra. da Zarsa»

Calla Antonio Macfiado a la conocida 
hasta hov como Trav. Coso Ht.

V no hablando mas 
ta sesión, a las 
certificando yo. ni 
quedando este
13 de :_LI.

CHPdTAOON
KbADAJOl

Sr>
[<0

asuntos gua tratar, la Presidencia levanto 
veintidós trasnta y cinco horas;

secretario da todo lo tratado y acordado y 
raoa con su firma y la ala, an Alange a

'S
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CLASE 8.a

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 
ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 88 DE JULIO DE 1 .969

PLENO DE

En el Salón de Seeionee de la Casa Consistorial de ALANGE 
a veintiocho de julio de mil novecientos ochenta y nueve
se reunieron, debidamente convocados y notificados en forma del 
orden del día compresivo de los asuntos a tratar, bajo la Prest-^ 
denciB de la Sra» Alcaldesa, Doña Juliana Marín Dios ,
en convocatoria, para celebrar sesión Extraordinaria
y publica, loe Sres. Concejales que se relacionan, junto con el 
Secretario que suscribe, D. Antonio Quevedo Ferrer .
Siendo las veintiuno 
declaro abierto el Acto.

horas, la Presidencia

SREB. ASISTENTES

Alcalde-Preeidentei

Juliana Marín Dios 
Concejales! No asistieron!

O, Pedro Barrero Gil 
D i Lorenzo Campos 611 
D. Ramón Guillen Benitez 
O. Francisco Guillen Cabrera 
D« Fulgencio Lozana Mancha 
D i Ricardo Rodríguez Bel loso 
Secretario :

Antonio Ouevedo Ferrer

D« Diego Corbacho Seguro 
D» Antonio Tomas Rodríguez

I

ORDEN DEL OIA 

ACTA SESION ANTERIOR

01 ) AproOacion Acta del 13/7/89
Comenzó preguntando la Sra. Alcaldesa si había alguna Observación 
que hacer al Acta de la seson extraordinaria celebrada el trece 
de Julio pasado y, no haciéndose ninguna, quedo aprobada por una
nimidad •

II ALCALDIA

01 > Decreto de delegación en 8 Tte. de Alcalde
A tenor de lo disouesto en el art.44, 4 del Reglamento de Organi
zación, Funcionamiento y Reg« Jurídico de las CC-LL., la Sra. Al-

DlPUTACtÓN
deBADAXJZ
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T IM B R E
DEL ESTADO

CUSE 8.a

caldesa dio cuenta al Pleno de su Decreto de ^echa 14 de Julio en 
el que nombra v delega en el segundo Tte. de Alcalde, D« Lorenzo 
Campos 6il las competencias que le atribuye el art. SI,i, aparta* 
do d) de la Ley 7/85, de 8 de abril, en materia de obras y serví* 
ciQS» El Pleno se dio por enterado.

III .* PLANES PROVINCIALES

01 J Aprobación de la obra 38/69 del Plan Base
Se da cuenta de la circular n. l de la Diputación Provincial re* 
lativa al Plan Provincial de Obras y Servicios de 1.989 y Planes 
de las Comarcas de Acción Especial '*Zona Sur“ y "Serena Centro", 
por la que se osrticiDS s este Ayuntamiento la aprobación de la 
obra que se indica a realizar en este Municipio, de cuyo contení* 
do queda enterada la Corporación y como se solicita, por unaninl* 
dad, se adopta el siguiente acuerdoi
1.* Se presta aprobación a la obra n* 03S/S9 del Plan Base, de 
Pavimentación y a  la financiación de la misma, que es como siguet
^Subvención del Estado del crédito de Planes Provinciales....... 0
•Aportación del Ayuntamiento con cargo a fondos propios 1.140.000
• Aportación de la Diputación con cargo a fondos propios  .....0
•Aportación de la Diputación con cargo al préstamo del Banco de
Crédito Local a solicitar...................................4.5S0.000

Total presupuesto aprobado ............... 5 .700.000
En consecuencia la Corporación Municipal adquiere el compromiso 
de aportar la cantidad antes expresada, dentro del plazo de eje* 
cucion que se señale para la obra.
8.* El Ayuntamiento autoriza expresamente al Delegado de Hacienda 
de esta Provincia para que de los ingresos que el Ayuntamiento 
haya de percibir de mencionada Delegación en concepto de p a r t i d *  
paciones o recargo en impuestos o tributos del Estado a que se 
refiere el art. 197.l.f) del Real Decreto Legislativo 781/86, de 
18 de abril y art.S.l.c) de la Ley 39/88, de 88 de diciembre, re* 
tenga y haga pago a la Diputación de las cantidades eorrespon* 
dientes para atender al abono de las certificaciones de obras que 
se extiendan, en la cuantía maxima legalmente permitida y a la 
simple presentación de un duplicado de referida certificación o 
de cualquier otro documento fehaciente, hasta llegar a la canee* 
Lacion y pago de la aportación municipal con fondos propios fija* 
da para la obra.

Igualmente, pero con el voto en contra de D. Fulgencio 
Lozano Mancha, se acuerda t
3.* Solicitar de la Diputación la contratación por este Ayunta* 
miento de la obra de referencia en base a lo dispuesto en el art. 
33 del ya mencionado Real Decreto 781/66, ejecutando directamente 
la obra por administración a tenor de lo dispuesto en el art.ISl.
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i del R.D.Leg
4«~ Por unsriiinidacl« se acuerda proponer cofno Directores de esta 
obra y encargarles la redacción del correspondiente proyecta, a 
0« Luis Paredes García, Arquitecto y D. Eloy Pena Franco, Ar- 
quitecto Técnico»

IV TRISUTOS

01 ‘ Aprobación de imposición de tributos y sus ordena*
sas, en aplicación de la Ley 3^/88, de S8 díciemb. 

CAPITULO I 
Disposición General

Articulo 1.* De conformidad con lo previsto en el art. IS.S.de la 
Ley 39/88, de £8 de diciembre, reguladora de las Haciendas Loca* 
les, este Ayuntamiento establece la Ordenanza Fiscal para deter-

Tras el correspondiente debate, por unanimidad de los presentes y 
por tanto, por la mayoría absoluta legal exigida, se acordaron 
provisionalmente los asuntos de carácter tributario que se van a 
expecificar a continuación y que tras la preceptiva exposición al 
publico, se convertirán en definitivos si no hubiera reclamacio* 
nes contra los mismos; en caso contrario, se resolverían y se to* 
m a n a n  los acuerdos definitivos* Los acuerdos de imposición y su 
ordenación se recogen en las siguientes ordenanzas:

08 ) Fijación del tipo de gravamen y Ordenanza regula*
dora tíel IMPUESTO SOBRE BIEKE8 INMUEBLES 

CAPITULO I 
Disposición General

Articulo 1 «* De conformidad con lo previsto en el art* 15«S.de la 
Ley 39/68, de SS de diciembre, reguladora de las Haciendas Loca* 
les, este Ayuntamiento establece la Ordenanza Fiscal para detei—  
minar el tipo de gravamen, de conformidad con lo previsto en el 
articulo 73 de la Ley 39/68*
Articulo £** La presente Ordenanza sera de aplicación en todo el 
termino municipal Oe Alange desde su entrada en vigor hasta su 
derogación o  modificación*

CAPITULO II 
Tipo de Gravamen

Articulo 3«* i* El tipo de gravamen Oel Impuesto sobre Bienes In* 
muebles aplicable a los bienes de naturaleza urbana queda fijado 
en el 0,65 por ciento.

S* El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes In* 
muebles aplicable a loa bienes de naturaleza rustica queda fijado 
en el 0,60 por ciento
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Diligencia." Que pongo yo el Secretario para hacer constar Que en el 
párraTo 1» del apartado 01, del punto IV, debe decir:
Por orden de la Sra. Alcaldesa, el Sr. Secretario-Interventor expuso 
a los reunidos el contenido de la Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas 
Locales y el expediente traaitado para la adopción de los acuerdos necesa
rios; constando en dicho expediente el informe de Secretaria -Intervención 
y todos los estudios necesarios.
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DISPOSICION ADICIONAL
Todo lo no provisto on la prosente Ordenanza. se reaira oor la

diciembre, reguladora de las H a c i e n d L  Lo- 
calBS, oor la Ley General Tributaria y demas normas que la desa- rrollen o complementen• h « uwaa
, DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza fiscal entrara en vigor el día de su publi
cación en el -Boletín Oficial de U  Provincia'' y comenzara a
tioor^h*"t* üia 1 de Enero de 1990, permaneciendo en
V i g o r  hasta su modificación o derogación expresas.

03 ) Ordenanza fiscal Oel IMPUESTO SOBRE VEHICULOS
DE TRACCION MECANICA

CAPITULO I 
Disposición general

. conformidad con lo previsto en el a r t . 1 5 . 8  de la
Ley 39/88. de p  de diciembre, reguladora de las Haci¿n¿a; L e a 
les, e s p  Ayuntamiento establece la Ordenanza Fiscal para deter-

f:í:in ^°m u "ñ :c^p ^r:rA "ia ^° rd ^":d ^rs !“ ; ^ t r ^ : ^ ‘ -derogación o  modificacion. nasia su
CAPITULO II 

Cuotas
*e sxigira con arreglo al cuadro de ta

rifas estadlecido en el art. 96 de la Ley 39/1988
CAPITULO III 

Sp*tion Tributaría
trlbutarioiT impiiesta se acreditara mediante recibos
Articulo 5.- 1. En el caso de primeras adquisiciones de un vehl-
í i ¿ L í o n " T e í / ?  manera que se altere su clasi-
n r «  eTBctos del presente impuesto. lo» sujetos pasivos
p p s p t a p n  ante la oTtcína gestora correspondiente, en el'^ plazo 
de treinta dia» a contar de la íecna de la adquisición o r e f o r l r

**'* impuesto según modelo aprobado por el Ayun
tamiento al que se acompañaran la documentación acreditativa'^ de 
^  compra o modificación, certificado de sus caracteri^t.cantee- 
nicas V el Documento Nacional de Identidad o el Codígo de Identi
ficación Fiscal del sujeto pasivo. Jaenii

2. Por \a oficina gestora se practicara la carras- 
inte í « a H  notificara ?ndlvidua?men ^ tos
- n ; r ” “^de’nte:? ‘"5—  V los r.cur-
Articulo fe.- 1 . En el caso de vehículos ya matriculados o decla-
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r^úo% «ptoB para la circulación, el pago de las cuotas anuales 
del impuesto se realizara dentro del primer trimestre de cada 
ejercicio.

S» En el supuesto regulada en el apartado anterior 
la recaudación de las correspondientes cuotas se realiza me
diante el sistema del padrón anual en el que figuraran todos los 
vehículos sujetos al impuesto que se hallen inscritos en el cor
respondiente registro publica a nombre de personas o entidades 
domiciliadas en este termino municipal.

3. El padrón o matricula del impuesto se expondrá al 
publico por el plazo de 15 días para que los legítimos interesa
dos puedan examinarlo y, en su caso, formular las reclamaclones 
oportunas. La exposición al publico se anunciara en el Boletín 
Oficial de la Provincia" y proOucira los efectos de notificación 
de la liquidación a cada uno de los sujeto pasivos.

DISPOSICION TRANSITORIA
Las personas o entidades que a la fecha de comienzo de aplicación 
del presente impuesto gocen de cualquier clase de beneficio fis
cal en el Impuesto Municipal sobre Circulación de Vehículos, con
tinuaran en el disfrute de los mismos en el impuesto citado en 
primer termino hasta la fecha de la extinción de dichos benefi
cios y, en el caso de que Los mismos no tuvieran termino de dis
frute, hasta el 31 de diciembre de 1993, inclusive,

DISPOSICION ADICIONAL
Todo lo no previsto en la presente Ordenanza, se regira por la 
Ley 39/1983, de 83 de diciembre, reguladora de las Haciendas Lo
cales, por la Ley General Tributaria y demas normas que la desa
rrollen o complementen.

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza Fiscal entrara en vigor el día de su publi
cación en el "Boletín Oficial de la Provincia", y comenzara a 
aplicarse a partir del \ de Enero de 1990, permaneciendo en vigor 
hasta BU modificación o derogación expresa.

04 > EstabIscimiento y Ordenanza del IMPUESTO SOBRE EL
INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NAT.URBAN.

CAPITULO 1 
Disposición general

Articulo 1.- En uso de las facultades concedidas por los artícu
los 133.8 y 148 de la Constitución y por el articulo IOS de la 
Ley 7/1965, de 8 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Lo
cal, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos i5.1. y 
S O .8, de la Ley 39/1938, de 83 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece el Impuesto sobre 
el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana, que 
se regirá por la presente Ordenanza, cuyas normas atienden a lo
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preveniüo sn lo« «rticuloa 105 a 111 de la citada Ley 39/1988. 
Articulo 8«** La presente ordenanza sera de aplicación en todo el 
termino municipal de Alange desde su entrada en vigor hasta su 
derogación o modificación.

CAPITULO n  
Hecho imponible

Articulo 3«- 1. Constituye el hecho imponible del impuesto el in
cremento de valor pue experimenten los terrenos de naturaleza ur
bana y que se ponga de manifiesto a consecuencia de la transmi
sión de su propiedad por cualquier titulo o de la constitución o 
transmisión de cualquier derecho real de goce, limitativo del do
minio sobre los referidos bienes.

8. El titulo a que se refiere el apartado anterior 
podra consistir en: a) Negocio jurídico <mortis causa)

b) Declaración formal de herederos (ab intes-
tato)

c) Negocio jurídico <inter vivos), sea de ca
rácter oneroso o  gratuito

d> Enajenación en subasta publica 
c> Expropiación forzosa

Articulo 4.- Tendrán la consideración de terrenos de naturaleza 
urbanat El suelo urbano, el susceptible de urbanización, el urba
nizadle programado o urbanizadle no programado desde el momento 
en que se apruebe un programa de actuación urbanística^ los te
rrenos que dispongan de vías pavimentadas o  encintado de aceras y 
cuenten ademas con el alcantarillado, suministro de agua, sumi
nistro de energía eléctrica y alumbrado públicos V los ocupados 
por construcciones de naturaleza urbana»
Articulo S.- No esta sujeto a este impuesto el incremento de va
lor que experimenten los terrenos que tengan la consideración de 
rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

CAPITULO III 
Exenciones

Articulo Están exentos de este impuesto los incrementos de 
valor que se manifiesten como consecuencia dei
a) Las aportaciones de bienes y derechos realizadas por los cón
yuges a la sociedad conyugal, las adjudicaciones que a su favor 
y en pago de ella se verifiquen y las transmisiones que se hagan 
a  los cónyuges en pago de sus haberes comunes.
b) La constitución y transmisión de cualesquiera derechos de sei—  
vidumbre.
c) Las transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges o a favor 
de los hijos, como consecuencia del cumplimiento de sentencias en 
los casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial»
Articulo 7«- Están exentos de este impuesto, asimismo, los incre
mentos de valor correspondientes cuando la condición de sujeto
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pasivo recaiga sobre las siguientes personas o entidades i 
é) El Estado, y sus Organis/nos fiutonomos de carácter administra
tivo.
b) La Comunidad Autónoma de Extremadura, la provincia de Badajoz, 
asi como los Organismos Autónomos de carácter administrativo de 
todas las entidades expresadas.
O  El municipio de Alange y las entidades locales integradas ©n 
el mismo, asi como sus respectivos Organismos Autónomos de carác
ter administra!ivo.
d) Las instituciones que tengan la calificación de benéficas o 
bene-f ico-docentes.
e) Las entidades 
des y Montepíos,
33/1984, de S de

gestoras de la Seguridad Social y de Mutual ida- 
constituidas conforme a lo previsto en la Ley

reconocido la

res-

iffi-

agosto.
f> Las personas o  entidaOes a cuyo favor se haya 
exención en tratados o convenios internacionales.
g) Los titulares de concesiones administrativas revertibles 
pecto de los terrenos afectados a las mismas.
h) La Cruz Roja Española.

CAPITULO IV 
Sujetos pasivos

Articulo 8.— Tendrán la condición de sujetos pasivos de este 
puesta:
a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o trans
misión de derechos reales de goce limitativos del dominio, a ti
tulo lucrativo, ©l adQuir©nte d©l terreno o la persona en cuyo 
favor se constituya o transmita el derecho real de que se trata.
b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o trans
misión de oerechos reales de goce limitativos del dominio, a tí
tulo oneroso, el tramítente del terreno o la persona que consti
tuya o transmita el derecho real de que se trate.

CAPITULO V 
Base imponible

Articulo 9.- i. La base imponible de este impuesto esta consti
tuida por el incremento real del valor de loa terrenos de natura- 
^*2a urbana puesto de manifiesto en el momento del devengo y ex
perimentado a lo largo de un periodo máximo de veinte a«os.

8. Para determinar el importe del incremento real a 
que se refiere el apartado anterior se aplicara sobre el valor 
del terreno ©n el momento del devengo el porcentaje que corres
ponda en función del numero Oe aP»os durante los cuales se hubie
se generado dicho incremento.

3. El porcentaje anteriormente citado sera el 
resulte de multiplicar el numero de aAos expresado en el 
8  del presente articulo por el 
que sera t

Q u e
e x p r e s a d o  e n  e l  a p a r t a d o  

c o r r e s p o n d i e n t e  p o r c e n t a j e  a n u a l ,
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a> Para los Incrementos de valor generado* en un periodo de tiem
po comprendido entre uno y cinco aPíos....... .a S

b) Para los incrementos de valor generados en un periodo de tiem
po de hasta diez affos.............................g q

c> Para lo* incremento* de valor generado* en un período de tiem
po de hasta quince aíSos, ................ ....... g j

tí) Para lo* incremento* de valor generados en un período de tiem
po de hasta veinte a R o * ........ ........... .........  g g

Articulo 10.- A lo» efectos de determinar el periodo de tiempo en 
que se genere el incremento de valor, « e  tomaran tan aolo los 
ano* complete* transcurrido* entre la fecha de la anterior adqul- 
Bicion del terreno de que se trate o de U  con*titucion o trans
misión igualmente anterior de un derecho real de goce limitativo 
del dominio sobre el mismo y la protíuccion del hecho Imponible de 
este impuesto, sin que se tenga en consideracion las fraccione» 
oe arto. En ningún caso el periodo de generación podra ser infe
rior a un arto.
Articulo n . -  En l.s tr.namiaiones de terreno de naturaleza urba
na se considerara como valor de los miamos al tiempo del devengo 
de este impuesto ei que tengan +iJados en dicho momento a los 
efectos del impuesto sobre bienes inmuebles.
Articulo IS.- En la constitución y transmisión de derecho» reale* 
de goce, limitativo de dominio, sobre terrenos de naturaleza ur
bana, el porcentaje correspondiente se aplicara sobre la parte 
del valor definido en el articulo anterior que represente, res
pecto del mismo, el valor de lo» referidos derecho» calculado se
gún las siguientes reglas:
A) En el caso de constituirse un derecho de usufructo temporal su 
valor equivaldrá a un g por 100 del valor catastral del terreno

duración del mismo, sin que pueda exceder del 70 
por 1 0 0  de dicho valor catastral,
B> Si el usufructo fuese vitalicio su valor, en el caso de que el 

tuviese menos de veinte arto, sera equivalente al 70 
por 1 0 0  del valor catastral del terreno, minorándose esta canti
dad en un 1 por 100 por cada arto que exceda de dicha edad, hasta 
el limite mínimo del 1 0  por 100 del expresado valor catastral 
C) Si el usufructo se establece a favor de una persona jurídica 
por un plazo indefinido o superior a treinta artos, se considera
ra como una transmisión de la propiedad plena del terreno sujeta 
a condición resolutoria, y su valor equivaldrá al 1 0 0  por 1 0 0  del 
valor catastral del terreno usufructuado.
D> Cuando se transmita un derecho de usufructo ya existente. los 
porcentajes expresados en la letra A), B) y C) anteriores se
t r l n * : « i o n ? “"' catastral del terreno al tiempo de dicha
E) Cuando se transmita el derecho de nuda propiedad su valor sera

DlPUTACtÓN 
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CLASE SA

igual a la diferencia entre el valor cataatral del terreno y  el 
valor oel usufructo* calculado este ultimo según las reglas ante•‘ 
r lores .
F> El valor de los derechos de uso y habitación sera el que re
sulte de aplicar el 75 por 100 del valor catastral de los terre
nos sobre los que se constituyan tales derechos las reglas co- 
rrepondientes a la valoración de los usufructos temporales o vi
talicios según los casos•
G) En la constitución o tratamiento de cualesquiera otros dere
chos reales de goce limitativos Oel dominio distintos de los enu
merados en las letras A ) , B ) , O , D> y F) de este articulo y en 
el siguiente se considerara como valor de los mismos a los efec
tos de este impuesto?
a) El capital I precio o valor pactado al constituirlos, si fuese 
igual o mayor que el resultado de la capitalización al Interes 
básico del Banco de EspaFa de su renta o pensión anual . 
b> Este ultimo, si aquel fuese menor.
Articulo 13.- En la constitución o transmisión del derecho a ele
var una o mas plantas sobre un edificio o terreno o del derecho a 
realizar la construcción bajo suelo sin implicar la existencia de 
un derecho real de superficie, el porcentaje correspondiente se 
aplicara sobre la parte del valor catastral que represente, res
pecto del mismo, el modula de proporcional idad fijado en la es
critura de transmisión o, en su defecto, el que resulte de esta
blecer la proporsion entre la superficie o volumen de las plantas 
a construir en vuelo o en subsuelo y  la total superficie o volu
men edificados una vez construidas aquellas.
Articulo 54.- En los supuestos de expropiación forzosa el porcen
taje correspondiente se aplicara sobre la parte del Justiprecio 
que corresponda al valor del terreno.

CAPITULO VI
Sección primeras Cuota tributaria 

Articulo 15.- La cuota de este impuesto sera la resultante de 
aplicar a la base imponible el tipo que corresponda de entre los 
siguientes:
a) 8 1 el periodo de generación del incremento de valor es de uno
a cinco aFos .................................................. ..el iéX
b) Si el periodo de generación del incremento del valor es de
hasta diez afios,....... ......................................
O  Si el periodo de generación del incremento del valor es de
hasta quince arSos,.......   el
d) Si el periodo de generación del incremento del valor es de
hasta veinte años,............................................ el

Sesión segunda: Bonificaciones en las cuotas
Articulo X6.- Gozaran de una bonificación de hasta el 99 por iOO 
las cuotas que se devenguen en las transmisiones que se realicen
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CLASE 9? UNCU PESiUS

a escisión 
diciembre■

Oe empresa a 
siempre que

con ocasión de las operaciones de fusión 
que se refiere la Ley 76/1980, de S6 de 
asi lo acuerde el Ayuntamiento!
Si los bienes cuya transmisión dio lugar a la referida bonifica
ción fuesen enajenados dentro de los cinco aftas siguientes a la 
fecha de la fusión o escisión, el importe de dicha bonificación 
deberá ser satisfecho.

CAPITULO VII 
Devengo

Articulo 17.- 1. El impuesto se devengai
a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a titule 
oneroso o gratuito, entre vivos o por causa de muerte, en la fe
cha de la transmisión.
b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de go
ce limitativo del dominio, en la fecha en que tenga lugar la cons 
titucion o transmisión.

E. A los efectos de lo dispuesto en el apartado an
terior se considerara como fecha de La transmisión:
a) En los actos o contratos entre vivos la del otorgamiento del 
documento publico y, cuando se trate de documentos privados, La 
de su incorporación o inscripción en un Registro Publico o la de 
su entrega a un funcionario publico por razón de su oficio*
b) En tas transmisiones por causa de muerte, la del fallecimiento 
del causante*
Articulo 18.- 1. Cuando se declare o reconozca judicial o adminis 
trativamente por resolución firme haber tenido lugar la nulidad, 
rescisión o  resolución del acto o contrato determinante de la 
transmisión del terreno o de la constitución o transmisión del 
derecho real de goce sobre el mismo, el sujeto pasivo tendrá Oe- 
recho a la devolución del impuesto satisfecho, siempre que dicho 
acto o contrato no le hubiere producido efectos lucrativos y  que 
reclame la devolución en el plazo de cinco años desde que la re
solución quedo firme, entendiéndose que existe efecto lucrativo 
cuando no se justifique que los interesados deban efectuar las 
reciprocas devoluciones a que se refiere el articulo 1 del 
Codigo Civil. Aunque el acto o contrato no haya producido efectos 
lucrativos, si las rescisión o resolución se declarase por incum
plimiento de las obligacianes del sujeto paeivo del impuesto, no 
habra lugar a devolución alguna.

8* 8i el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo 
de las partes contratantes no procederá la devolución del impues
to satlsfecnoi se considerara como un acto nuevo sujeto a tribu
tación. Como tal mutuo acuerdo se estimara la avenencia en acto 
de conciliación y el simple allanamiento a la demanda.

3. En los actos o contratos en que medie alguna con
dición, su calificación se hara con arreglo a las prescripciones
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contenidas en el Codigo Civil. SI *Fu b s b  sucesiva no s e  tiquiderd 
el impuesto hasta que esta se cumpla. Si la condición fuese reso- 
lutoria se exigirá el impuesto desde luego* a reserva, cuando la 
condición se cumpla, de hacer la oportuna devolución según la re
gla del apartado i anterior.

CAPITULO V I H  
Gestión del impuesto

Sección primeras Obligacsones materiales y formales 
Articulo 19.- 1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presen
tar ante este Ayuntamlente declaración según modelo determinado 
por al mismo conteniendo loe elementos de la relación tributaria 
imprescindibles para practicar la liQuidacion procedente.

5. Dicha declaración deberá se presentada en los 
Siguientes plazos, a contar desde la fecha en que se produzca el 
devengo del impuestos
a> Cuando se trate de actos (ínter vivos), el plazo sera de trein 
ta días hábiles.
b> Cuando se trate de atos por cuasa de muerte, el plazo sera de 
seis meses prorrogadles hasta un ano a solicitud del sujeto.

3. A la declaración se acompañaran los documento 
en que consten los actos o contratos que originan la imposición. 
Articula SO.- Las liquidaciones del impuesta se notificara inte
gramente a los sujetos pasivos con indicación del plazo de ingre
so y expresión de los recursos procedentes.
Articulo 81.- Con independencia de lo dispuesto en el apartado 
primero del articulo 17 están igualmente obligados a comunicar al 
Ayuntamiento la realización del hecho imponible en los mismos 
plazos que los sujetos pasivos;
a) En los supuestos contemplados en la letra a) del articulo 6 de 
la presente Ordenanza, siempre que se hayan producido por negocio 
iuridico entre vivos, el donante o la persona que contltuya o 
tansmita el derecho real de que se trate.
0> En los supuestos contemplados en la letra b) de dicho articulo 
el adquirente o la persona a cuyo favor se constituya o transmita 
el derecho real de que se trate.
Articulo 88.- Asimismo, los ^ota^los estarán obligados a remitir 
al Ayuntamiento, dentro de la primera quincena de cada trimestre, 
relación o índice comprensivo de todos los documentos por ellos 
autorizados en el trimestre anterior, en los que se contengan he
chos, actos o negocios iuridieos que pongan de manifiesto la re
lación del hecho imponible de este impuesto, con excepción de los 
actos de ultima voluntad. También estarán obligados a remitir, 
dentro del mismo plazo, relación de los documentos privados com
prensivos de los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que 
les hayan sido presentados para conocimiento o legitimación de 
firmas. Lo prevenido en este apartado se entiende sin perjuicio
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CLASE 8.3

tíel general de calabcración establecido en la Ley General
Tributaria•

Sección segundas Inspección y recaudación 
Articulo 23.- La inspección y recaudación del impuesto se reali
zaran de acuerdo con lo prevenido en la Ley general Tributaria y 
en las demás leyes del Estada reguladoras de la materia, asi como 
en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Sección tercerai Infracciones y sanciones 
Articula 24.- En todo lo relativo a la calificación de las infra
cciones tributarias asi como a la determinación de las sanciones 
que por las mismas correspondan en cada caso, se aplicara el ré
gimen regulado en la Ley General Tributaria y en las disposicio 
nes que la complementan y desarrollan.

DISPOSICION ADICIONAL
Todo lo no orevisto en la presente ordenanza, se regirá por la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Lo
cales, por la Ley General Tributaria, artículos 254 y 2SS de la 
Ley Hipotecaria y demás normas que las desarrollan o  complementen

DISPOSICION FINAL
La presente ordenanza entrara en vigor el dia de su publicación 

Oficial de la Provincia", y comenzara a aplicarse 
de Enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su 
derogación expresas.

en el "Boletín 
a partir del 1 
modificación o

OS ) Establecimiento y ordenanza reguladora del
IhPUESTa SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTAL. Y OBRAS. 

CAPITULO I 
Hecho imponible

Articulo 1.- En uso de las facultades concedidas por los artícu
los 133.2 y 142 de la Constitución y por el articulo 106 de la 
Ley 7/1989, de 8 de aOrll, reguladora de las Bases de Regimen Lo
cal, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15.1 y 
60.8, de la Ley 39/1988, de 83 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece el Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras, que se regirá por la pre
sente ordenanza, cuyas normas atienden a lo prevenido en los ar
tículos 101 a 104 de la citada Ley 39/1988.
Articulo 2»- La presente ordenanza sera de aplicación en todo el 
termino municipal de Alange desOe su entrada en vigor hasta su 
derogación o modificación.

CAPITULO II 
Hecho ímponiOle

Articulo 3»- 1» Constituye el hecho imponible del impuesto la 
realización, dentro del termino municipal, de cualquier constru
cción, instalación u obra para la que se exija la obtención de la

DIPUTACIÓN
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C IA SE  6.a

correspondiente licencia de obra urbanística, se haya obtenido o 
no dicha licencia, siempre que su expedición corresponda a este 
Ayuntamiento.

8 .  Las construcciones, instalaciones u obras a Q u e  
se refiere el apartado anterior podran consistir ens 
A> Obras de construcción de edificaciones e instalaciones de to
das clases de nueva planta.
B) Obras de demolición.
C) Obras en edificios, tanto aquellas que modifiquen su disposi
ción interior como su aspecto exterior.
0) Alineaciones y rasantes.
£) Obras de fontanería y alcantarillado.
F) Cualesquiera otras construcciones, instalaciones u obras que 
requieran licencia de obra urbanisitica.

CAPITULO III 
Sujetos pasivos

Articulo 4.- i. Son sujetos pasivos de este impuesto, a titulo de 
contrlOuyente, las personas físicas o jurídicas y tas entidades a 
que se refieren el articulo 33 de la Ley General Tributaría, pro
pietarios de los inmuebles sobre los que se realicen las constru
cciones, instalaciones u obras siempre que sean duePos de las 
obras $ en los demas casos se sonsiderara contribuyente a quien 
ostente la condición de duer>o de la obra.

8« Tienen la consideración de sujetos pasivos susti
tutos del contribuyente quienes soliciten las correspondientes 
licencias o realicen las construcciones, instalaciones u obras, 
si no fueran los propios contribuyentes.

CAPITULO IV
Base imponible, cuota y devengo 

Articula 5.- 1. La base imponible de este 
tuida por el coste real y efectiva de la 
cían u obra.

S. La cuota del impuesto sera el resultado de 
car a la base imponible el tipo de gravamen.

3. El tipo de gravamen seras
a) Base imponible de hasta I.000.000 ptas.iel S por 100
b) Base imponible de hasta S.000.000 ptas.iel 1,5 por 100
c) Base imponible desde 3.000.001 ptas.i El 1 por 100

4. El impuesto se devenga en el momento de iniciarse 
la construcción, instalación u obra, aun cuando na se haya obte
nido la correspondiente licencia.

CAPITULO V 
Gestión

Articulo G.- i. Cuando se conceda la licencia preceptiva se prac
ticara una liquidación provisional, determinándose la base impo-

impuesto esta consti- 
construccion, instala-

ap 1 1 -
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CLASE 8.a

los interesados
Colegio Oficial 
«era determinada 
coste estimado

nible en función del presupuesta presentado por 
siempre que el mismo hubiera sido visado por el 
correspondiente! en otro caso* la base imponible 
por los técnicos municipales, de acuerdo con el 
del proyecto*

S* A la vista de las construcciones, instalaciones u 
obras efectivamente realizadas y del coste real efectivo de las 
mismas, el Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación admi-

su caso, la base 
, practicando la

imponible a que 
correspondiente 

o reinle-

nistrativa, podra modificar, en 
se refiere el apartado anterior
liquidación definitiva, y exigiendo del sujeto pasivo 
grandole, en su caso, la cantidad que corresponda.

CAPITULO VI
Inspección y recaudación

Articulo ?•'' La inspección y  recaudación del impuesto se realizar 
ran de acuerdo con lo previsto en la Ley general Tributaria y en 
las demas Leyes del Estado reguladoras de la materia, asi como en 
las disposiciones dictadas para su desarrollo*

CAPITULO VII 
Infracciones y sanciones

Articulo En todo lo relativo a la calificación de las infra
cciones tributarias asi como a la determinación de las sanciones 
que por las mismas correspondan en cada caso, se aplicara el re- 
gimen regulado en la Ley General Tributaria y en las disposicio
nes que la complementan y desarrollan*

DISPOSICION ADICIONAL
Todo lo no prevista en la presente ordenanza, se regirá por la 
Ley 39/1988, de 88 de diciembre, reguladora de las Haciendas Lo
cales, por la Ley General Tributaria y demas normas que las desa
rrollen o complementen*

DISPOSICION FINAL
La presente ordenanza fiscal entrara en vigor el día de su publi
cación en el ''Boletín Oficial de la Provincia", y comenzara a 
aplicarse a partir del día l de Enero de 1990, permaneciendo en 
vigor hasta su modificación o derogación expresas.

OS > Establecimiento y ordenanza reguladora de la
TASA POR LICENCIAS URBANISTICAS 

Articulo l •- Fundamento y naturaleza
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.8 y lAS 
de la Constitución y por el articulo 106 de la Ley 7/1985, de 8 
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de confor
midad can lo dispuesto en los articulas 15 a 19 de la Ley 39/1988 
de 83 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este 
Ayuntamiento establece la Tasa por Licencias Urbanísticas, que se 
regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a
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CLASE 8.«

lo prevcniúo an a\ articulo 58 de l« citada Ley 39/1988,
Articulo S.~ Hecho imponible
1, Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad munici* 
pal, técnica y administrativa, tendente a verificar si los actos 
de edificación y uso del suelo a Q u e  se refiere el articulo 178 
de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, Texto Re*^ 
fundido aprobado por Real Decreto 134S/7S, de 9 de abril, y que 
hayan de realizarse en el termino municipal, se ajustan a las
normas urbanísticas, de edificación y policía previstas en la ci-* 
tada Ley del Suelo y en el Plan Seneral de Ordenación Urbana de 
este Municipio,
8. No estarán sujetas a esta tasa las obras de mero ornato, con
servación y reparación que se realicen en el interior de las vi
ví endas ,
Articulo 3.- Sujeto pasivo
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas fisicas o jurídi
cas y las entidades a que se refiere el articulo 33 de la Ley Se- 
neral Tributaria que sean propietarios o poseedores, o en su ca
so, arrendatarios de los inmuebles en los que se realicen las 
construcciones o instalaciones o se ejecuten las obras,
8. En todo caso, tendrán la condición de sustitutos del contribu
yente los constructores y contratistas de las obras.
Articulo 4,- Responsables
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarlas del 
sujeto pasivo, las personas físicas y jurídicas a que se refieren 
los artículos 38.2 y 39 de la Ley General Tributaria.
S, Serán responsables subsidiarios los administradores de las so
ciedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras 
concursas, sociedades y entidades en general, en los supuestos y 
con el alcance que señala el articulo 40 de la Ley general Tribu
taria,
Articulo 5.- Cuota tributaria
La cuota tributaria queda establecida de la siguiente formal
a) Obras e instalaciones menores» 850 ptas,
b) Obras e instalaciones mayoresi 2,000 otas.
Articulo 8,- Exenciones y bonificaciones
No se concederá exención ni bonificación alguna en la 
de la tasa.
Articulo 7.- Devenga
1, Se devenga la tasa y nace la Obligación de contribuir 
se inicie la actividad municipal que constituye su hecho 
ble. A estos efectos, se entenderá iniciada dicha 
fecha de presentación de la oportuna solicitud de 
banistica, si el sujeto pasivo formulase expresamente esta.
8. Cuando las opras se hayan iniciado o ejecutado sin haber obte
nido la oportuna licencia, la tasa se liquidara cuando se inicie

exacción

cuando 
imponi- 

actividad en la 
la licencia ur-
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CLASE 8«

•i no fueran au-

vez nacida, no se vera afee-* 
de la licencia solicitada o 
a la codificación del pro*

sol i d -

efectivamente la actividad municipal conducente a determinar 
la obra en cuestión es o no autorírabie, con 1ndependencia de 
Iniciación del expediente administrativo que pueda instruirse 
ra la autorización de esas obras o su demolición 
t o n z a b l e s .
3* La Obligación de contribuir, una 
tada en modo alguno por la denegación 
por la concesión de esta condicionada
yecto presentado, ni por la renuncia o desistimiento del 
tante una vez concedida la licencia- 
Articulo 8-“ Declaración
1. Las personas interesadas en la obtención de una licencia de 
obras presentaran, previamente, en el Registro General la oportu
na solicitud, acompañando certificado visado por el Colegio Ofi
cial respectivo, con especificación detallada de la naturaleza de 
la obra y lugar de emplazamiento, en la que se haga consta el 
importe estimado de la obra, mediciones y el destino del edificio 
e. Cuando se trate de U c e n c i a  para aquellos actos en que no sea 
exigidle la formulación de proyecto suscrito por técnico compe
tente, a la solicitud se acompañara un presupuesto de las obras 
a realizar, con una descripción detallada de la superficie afec
tada, numero de departamentos, materiales a emplear y, en general 
de las caractenst leas de la obra o acto cuyos datos permitan 
comprobar el coste de aquellos.
3. Sí después de formulada la solicitud de licencia se modificase 
o ampliase el proyecto deberá ponerse en conocimiento de la Admi
nistración municipal, acompañando el nuevo presupuesto o el re
formado V, en su caso, planos y memorias de la modificación 
pllacion•
Articulo 9.- Pago de la Tasa
Según la tarifa del Articulo 5, se efectuara* 
a) En el supuesto del apartado 1 del articulo 7, en el 
de la solicitud,
b> En el supuesto del apartado S del articulo 7, mediante notifi
cación de la liquidación con indicación del plazo de ingreso y 
expresión de los recursos procedentes.
Articulo 10,- Infracciones y sanciones
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarlas 
asi como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada 
caso, se estara a lo dispuesto en los articules 7 7  
de la Ley General Tributana-

DISPD8ICI0N ADICIONAL
En lo no previsto en esta ordenanza fiscal se estara a lo 
to por la Ley 39/08, de 88 Ce diciembre, y por la Ley 
Tributaria y en disposiciones y normas que la desarrollen 
piementen,

o  ai

momento

y siguientes

dispuss 
General 
o com-
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DISPOSICION FINAL
La prasent» oraananza entrara en vigor y 
día 1 de Enaro da hasta su tnodi icacion
s a s .

Sara de aplicación el 
derogación expre-

07 ) EstaOlecifflianto y ordenanza reguladora de la
TASA POR LICENCIA DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS 

Articulo 1«- Fundafnento y naturaleza
En uso de las -facultadas concedidas por los artículos 133«8 y I4E 
da la Constitución y por al articulo 106 de la Lay 7/1985« da S
da adrilv reguladora de las Basas da Ragiman Local, y de con<for- 
midad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 da la Ley 39/1988 
da 28 de diciembre» reguladora de las Haciendas Locales, asta 
Ayuntamiento establece la Tasa por licencia de apertura da asta'* 
blecimiantos, que sa regirá por la presante ordenanza *fiscal, cu* 
yas normas atiendan a lo prevenido en el articulo 58 de la citada 
Lay 39/1988.
Articulo S.' Hacho imponible
l. Constituye al hacho imponible da la tasa la actividad munici
pal, tanto técnica como administrativa, tendente a verificar si 
los establecimientos industriales y mercantiles reúnen las condi
ciones de tranquilidad, sanidad y salubridad y cualesquiera otra 
exigidas por las correspondientes ordenanza y reglamentos munici
pales o generales para su normal funcionamiento, como presupuesto 
necesario y previo para el otorgamiento oor este Ayuntamiento de 
la licencia da apertura a que se refiere el articulo 28 del Re
glamento de Servicios de las Corporaciones Locales.
2« A tal efecto tendrá la consideración de apertura:
a) La instalación por vez primera del establecimiento para dar 
comienzo a sus actividades.
b) La variación o ampliación de la actividad desarrollada en el 
establecimiento, aunque continué el mismo titular.
c> La ampliación del establecimiento y cualquier alteración que 
se lleve a cabo en este y que afecte a las condiciones señaladas 
en el numero 1 de este articula, exigiendo nueva verificación de 
las mismas.
3. Se entenderá por establecimiento industrial o mercantil toda 
edificación habitable, este o no abierta al publica, que no se 
dedique exclusivamente a vivienda, y quej
a) Se dedique al ejercicio de alguna actividad empresarial fabril 
artesana, de la construcción, comercial y de servicios que este 
sujeta al Impuesto sobre actividades económicas#
b> Aun sin desarrollarse aquellas actividades sirvan de auxilio 
o complemento para las mismas, o tengan relación con ellas en 
forma que les proporcionen beneficios o aprovechamiento, como por
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ejemplo, sedes sociales, e9 enciaB, delegaciones o sucursales de 
entidades Jurídicas, escritorios, oficinas, despachos o estudios. 
Articulo 3*^ Sujeto pasivo
Son Sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o juridi- 
cas y las entidades a que se refiere el articulo 33 de la Ley Ge-* 
nerai Tributaria, titulares de la actividad que se pretende desa
rrollar o, en su caso, se desarrolle en cualquier establecimiento 
industrial o mercantil.
Articulo 4.- Responsables
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del 
sujeto pasivo, las personas físicas o jurídicas a que se refieren 
los artículos 3B,1 y 39 de la Ley General Tributaria,
6. Serán responsables subsidiarios los administradores de las so
ciedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras 
concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y 
con el alcance que seRala el articulo 40 de la Ley General Tribu
taria,
Articulo S.- Cuota tributaria 
La cuota tributaria sera la siguientet
A) establecimientos cuya licencia de apertura no precise de expe
diente de Actividades h.I.N. y P ........................ S.OOO ptae,
B) Establecimientos cuya licencia de apertura conlleve expedien
te de Actividades fl.I.N, y P ....... .....................3,000 ptas.
Articulo Exenciones y bonificaciones
No se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción de 
la tasa.
Articulo 7é- Devenga
1, Se devenga la tasa y nace la Obligación de contribuir cuando 
se inicie la actividad municipal que constituye su hecho imponi
ble. A estos efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en la 
fecha de presentación de la oportunidad solicitud de la licencia 
be apertura, si el sujeto pasivo formulase expresamente esta,
8, Cuando la apertura haya tenido lugar sin haber obtenido la 
oportuna licencia, la tasa se devengara cuando se inicie efecti
vamente la actividad municipal conducente a determinar si el es
tablecimiento reúne o no las condiciones exigibles, con indepen
dencia de la iniciación del expediente admimstrat í vo que pueda 
instruirse para autorizar la apertura del establecimiento o de
cretar su cierre, si no fuera autorizadle dicha apertura.
3, La Obligación de contribuir, una vez nacida no se vera afecta
da, en modo alguno, por la denegación de la licencia solicitada 
o por la concesión de esta condicionada a la modificación de las 
condiciones bel establecimiento, ni por la renuncia o desisti
miento del solicitante una vez concedida la licencia.
Articulo 8,- Declaración
1, Las personas interesadas en la Obtención de una licencia de
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CLASE 6A CINCO PESEUS

apertura tie establecimiento industrial o mercantil presentaran 
previamente, en el Registro General, la oportuna solicitud, con 
especificación de la actividad e actividades a desarrollar en el 
local, acaompaRada del contrato de alquiler o titulo de adquisi
ción del local.
S. 6i después de formulada la solicitud de licencia de apertura 
se v a n a s e  o ampliase la actividad a desarrollar en el estableci
miento, o se alterasen las condiciones proyectadas por tal esta- 
Pleciffliento o bien se ampliase el local inicialtnente previsto, 
estas modificaciones habran de ponerse en conocimiento de la Ad
ministración municipal con el mismo detalle y alcance que se exi
gen en la declaración prevista en el numero anterior,
Articulo 9.- Liquidación e ingreso
li Finalizada la actividad municipal y una vez dictada la Resolu
ción que proceda sobre la licencia de apertura, se practicara la 
liquidación correspondiente por la Tasa, que sera notificada al 
sujeto pasivo para su ingreso directo en las Arcas Municipales, 
utilizando los medios de pago y los plazo que señala el Reglamen
to General de Recaudación.
Articulo 10.- Infracciones y sanciones
£n todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias 
asi como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada 
caso, se estara a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes 
de la Ley General Tributaria.

CISPOSICiON ADICIONAL
Rara lo no previsto en la presente ordenanza, se estera a lo dis
puesto en la Ley 39/1988, de S8 de diciembre, en la Ley General 
Tributaria y en las disposiciones y normas que las desarrollen o 
complementen.

018ROSlCiaN FINAL
La presente ordenanza entrara en vigor y sera de aplicación a 
partir del día 1 de Enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta 
su modificación o derogación expresas,

06 ) Establecimiento y ordenanza reguladora de la
TASA DE CEMENTERIO MUNICIPAL 

Articulo 1.- Fundamento y  naturaleza
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.8 y 1A8 
de la Constitución y por el articulo 108 de la Ley 7/1985, de S 
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de confor
midad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1986 
de 88 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este 
Ayuntamiento establece la Tasa de Cementerio Municipal, que se 
regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a 
lo prevenido en el articulo 56 de la citada Ley 39/1966.
Articulo 8.- Hecho imponible
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Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación de los 
servicios del Cementerio municipal, tales cornos asignación y ocu-' 
pación de nichos} reducción< incineraciont conservación y ornato 
de los espacias y cualesquiera otros de conformidad con el Regla
mento de Policía Sanitaria y hortuoria»
Articula 3»- Sujetos pasivoss Serán los titulares de la concesión 
Articulo 4.- Responsables
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del 
sujeto pasivo las personas físicas o jurídicas a Que se refieren 
los artículos 38«i y 39 de la Ley General Tributaria*
Articulo 5.- EKenciones subjetivas
Estarán exentos los servicios que se presten con ocasión det 
a> Los enterramientos de cadáveres de pobres ee solemnidad 
b> Las inhumaciones que ordene la Autoridad Judicial y que se 
efectúen en la fosa común.
Articulo Cuota tributaria
La cuota tributaria queda establecida de la siguiente format 
i« Concesión de nichos: a) Siguiendo el orden nornal de enterra
miento........................................................ 1 1 . 0 0 0  ptas

b) Con elección de lugar entre los dispo
nibles .................... ............... ............... . . . . 1 6  .0 0 0  ptas

Derechos de intiumaciones y exhumaciones: Exceptuada la primera
inhumación.................... ............................. . .SOO ptas
&. La concesión de nichos se hace por tiempo indefinido. Ho obs
tante, cesaran los derechos cuando por virtud de declaración de 
ruina que afecte a un sector de nichos, deban los mismos derruir
se, en cuyo caso nq se cobraran tasas por la exhumación ni la in
humación .
3. El derecho dimanante a favor del concesionario se extiende a 
el mismo, a su cónyuge, ascendientes y descendientes directos y 
a sus respectivos cónyuges y colaterales hasta el segundo grado, 
con exclusión Oe cualesquiera otras personas que no sean las in
dicadas; no pudiendo inhumarse mas restos que los de las personas 
cuyo derecho se le reconoce en el presente articulo.
4* Una vez declarada la r u m a  de un sector de nichos, se pondrá 
en conocimiento de sus concesionarios para que en el plazo de 15 
días provean lo oportuno para desalojarlo. Si no se hiciese, la 
Administración procederá depositando los restos en el osario co
mún.
Articula 7.- Devengo
Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se 
inicie la prestación de los servicios sujetos a gravamen, enten
diéndose, a estos efectos, que dicha iniciación se produce con la 
solicitud de aquellos.
Articulo 8.- Declaración, liquidación e ingreso
i. Los sujetos pasivos solicitaran la prestación de los servicios
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ele que ee trate<
S. Cada servicio sera objeto de liquidación individual y  autónoma 
y deberá ser ingresada en las Arcas municipales previamente a la 
prestación del servicio.
Articulo 9.- In'fracciones y sanciones
En todo lo relativo a la cal i<f icacion de in-fracctones tributarias 
asi como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada
caso 9 
de la

se estara a
Ley Beneral

lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes 
Tributaria.

DISPOSICION ADICIONAL
En lo no previsto en la presente Ordenanza Fiscal se estara a lo 
dispuesto en la Ley 39/88» de SB de diciembre, y por la Ley Bene^- 
I al Tributaria» asi como en las normas y demas disposiciones que 
las desarrollen o complementen.

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza Fiscal entrara en vigor y sera de aplica* 
Clon a partir del día 1 de Enero de 1990« permaneciendo en vigor 
hasta BU modificación o derogación expresas.

09 ) Establecimiento y ordenanza reguladora de la
TASA POR RECOBIDA OE BASURAS 

Articulo 1.* Fundamento y naturaleza
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.S y 14E 
de la Constitución y por el articulo IOS de la Ley 7/1985, de S 
de abril» reguladora de las Gases de Régimen Local» y de confoi—  
midad con lo dispuesto en los artículos IS a 19 de la Ley 39/1938 
de 8B de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este 
Ayuntamiento establece la Tasa por recogida de basuras, que se 
regira por la presente Ordenanza fiscal» cuyas normas atienden a
10 prevenido en el articulo 58 de la citada Ley 39/1988.
Articulo £.* Hecho imponible
1. Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación del 
servicio de recepción obligatoria de recogida de basuras domici’* 
liarías y residuos solidos urbanos de viviendas» alojamientos y 
locales o establecimientos donde se ejercen actividades indus* 
tríales, comerciales, profesionales, artísticas y de servicios.
8. A tal efecto, se consideran basuras domiciliarias y residuos 
solidos urbanos los restos y desperdicios de alimentación o de
tritus procedentes de la limpieza normal de locales o viviendas y 
se exluyen de tal concepto los residuos de tipo industrial» es
combros de obras» detritus humanos, materias y materiales conta
minados, corrosivos, peligrosos o cuya recogida o vertido exija 
La adopción de especiales medidas higiénicas» profilácticas o de 
s e g u n d a d .
3. No esta sujeta a la Tasa la prestación, de carácter voluntario
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Y « instancia da parta, úe los siguientes servicios:
a> Recogida de basuras y residuos no calificados de domiciliarios
y urbanos de industrias.
b) Recogida de escorias y cenisas de calefacciones centrales, 
o  Recogida de escombros de obras.
Articulo 3.- Sujetos pasivos

sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o ju- 
i^flicas y las entidades a que se refiere al articulo 33 de La Ley 
General Tributaria, que posean (viviendas cerraoas), ocupen o 
utilicen las viviendas y  locales ubicados en el casco urbano, va 
sea a titulo de propietario o de usufructuarios, habitacionístas, 
arrendatarios o, incluso de precario.
fi. Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contri- 
yente el propietario de las viviendas □ locales, que podra reper
cutir, en eu caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios de 
aquellas, beneficiarios del servicio.
Articulo 4.- Responsables
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del 
sujeto pasivo las personas físicas o jurídicas a Q u e  se refieren 
los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.
2. Serán responsables subsidiarios los admnistradorss de las so
ciedades V los sindiCBs, interventores o liquidadores de quiebras 
concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y 
con el alcance que señala el articulo 40 de la Ley General Tpíbu- 
t ar la *
Articulo 5.- Exenciones
Gosaran de exención subjetiva aquello* contribuyente, que hayan 
sido declarados pobres por precepto legal o esten inscritos en el 
Padrón de la Seneíicíencia Municipal. So 2 aran de exención del 50 
por 100 de la tarifa aquellos contribuyentes que viviendo sin 
familiares, tengan pensiones que no alcancen la cantidad que 
anualmente se fije por el Ayuntamiento,
Articulo fc.- Cuota tributaria

consistirá en una cantidad fija, por uni
dad de local , de acuerdo con la siguiente tarlfai
a> Viviendas de carácter familiar.................... . .eoo ptas/a«o
b) Locales industriales y comerciales........  8.500 ptas/aRo
c) Locales con vivienda incluida..................... s.soo ptas/aRo
Articulo 7.- Devengo ^
1. Se devenga la Tasa y nace la Obligación de contribuir desde el 
momento en que se inicie la prestación del servicio, entendiéndo
se iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria del mis- 
mo, al estar establecido y en funcionamiento el servicio munici
pal de recogida de basuras domiciliarias en todo el casco urbano, 
tí. Las cuotas se devengaran el primer día de cada bimestre natu
ral, salvo que el devengo de la Tasa se produjese con po s t e r i o n -
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CLASE 8A

eldad a dicha -fecha, en cuyo caso la primera cuota se devengara 
primer dia del bimestre siguiente.
Articulo 8.- Declaración e ingreso
1. Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en 
que se devengue por vez primera U  Tasa, los sujetos pasivos for
malizaran BU inscripción en matricula, presentando, al efecto, la 
correspondiente declaración de alta.
£. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los in
teresado» cualquier variación de los datas figurados en matricula 
*® llevaran a cabo en esta las modificaciones correspondientes y 
surtirá efectos a partir del periodo de cobranza siguiente al de 
la fecha en que se haya efectuado la declaración.
3. El cobro de las cuotas se efectuara, prorrateada, bimestral
mente, mediante recibos derivados de la matricula.
Articulo 9.- Infracciones y sanciones
En todo la relativo a la calificación de infracciones tributarías 
asi como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada 
caso, se estara a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes 
de la Ley Seneral Tributaria,

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza Fiecal entrara en vigor el mismo día de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y sera de apli
cación a partir del l de Enero de 1990, permaneciendo en vigor 
hasta su modificación o derogación expresas.

í Establecimiento y ordenanza reguladora de la
TASA POR UTILIZACION DEL ESCUDO DEL MUNICIPIO 

Articulo 1,- Fundamento y naturaleza
En uso de las facultades concedidas por los artículos 1S3,£ y í4a 
de la Constitución y por el articulo IOS de la Ley 7/1985, de 8 

abril, reguladora de las Eiases de Régimen Local, y de confor
midad con lo diepuesta en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988 
de 88 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este 
Ayuntamiento establece la Tasa por utilización del Escudo del Mu
nicipio que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas 
normas atienden a lo prevenido en el articulo 58 de La citada Ley 
39/1988•
Articulo e.- Mecho imponible
1. Constituye el hecho imponible de la Tasa la autorización para 
utilizar el Escudo del Municipio en placas, marcas, nombres o 

comerciales e industriales, membretes, logotipos, etiquetas 
y otros distintivos análogos, con fines particulares y a instan
cia de los interesados,
e. No estara sujeta a esta Tasa la utilización del Escudo del Mu
nicipio que haya sido impuesta con carácter obligatorio por este

DIPUTACIÓN 
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CLASE ZP

Ayuntamiento.
Articulo 3.— Sujeto pasivo
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas Risicas y 
cas y las entidades a que se re+iere el articulo 3 3  de la 
neral Tributaria, titulares de la autorización para el 
Escudo del Municipio. ^

jurldi- 
Ley Ge- 
uso del

Articulo 4,— ftesponsables
i j j e t r ñ r f f r r  O b u g a c l o n » ,  tributarias deisujeto pasivo, las personas físicas o jurídicas a que se refieren 
los artículos 3S.1 y 39 ce la Ley General Tributaria!

8, Serán responsables s u b s i d í a n o s  los administradores de las so
ciedades y los síndicos, interventores o liquidadores de Quiebras 
concursas, sociedades y entidades en general, en los supuestos y 
t a n a  seftala el articulo 40 de la Ley General Tribu-
Articulo 5.- Exenciones
Sozaran de exención subjetiva aquellos Cbntribuyentes que sean

“ e'"P'-®sa8 que exploten servicios públicos tnunícipali- 
zados con carácter de monopolio.
Articulo 6.- Cuota tributaria

aetorfflínara por una cantidad -fija, única e 
}“ o sucesión en la titularidad por el

tiempo que se solicite (máximo de 3 aKos), de U  utilización del 
escudo con arreglo a la siguiente tarifas

a) Por utilización del Escuda con fines no lucrativosi i.000 Ptas
«rt:^ul“ ^ ^ ! i ^ S e r , r '  ™  lucrativo,..., = .0 0 0

c^el'us^dlt^E^cud: dr^unicííio*'^"
Articulo S.- Declaración
1. La autorización paa utilizar el Escudo del Municipio se otor
gara a instancia de parte, especificando el uso gue se va a hacer 
U z a c i ^ °  V el tiempo (máximo 3  aflos) en el que se preve su uti-

e. La concesión de la autorización sera competencia de la Alcal- 
adeíuad* * denegarla cuando estime que no se trata Oe un uso

3. La concesión de la autorización de uso del Escudo del Mu 
PIO se entenderá otorgada a la persona o entidad que la haya 
licitado, por lo que quienes le sucedan deberán de obtener nueva-

Munici-

ment' 
ta Tasa. autorización y pagar las cuotas correspondientes por es-

DIF^JÍACIÓN
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Articulo Ingr»»o de la Tasa
El pago de (a cuota, debidamente notificada, se efectuara por 
greso directo en la Tesorería municipal, en los plazos señalados 
en el Reglamenta General de Recaudación.
Articulo 10«- Infracciones y sanciones
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias 

como de las sanciones Q ue a  las mismas correspondan en ca
da caso, se estara a lo dispuesto en los artículos 77 y siguien
tes de la Ley general Tributaría.

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza fiscal entrara en vigor el mismo día de su 
publicación en el Boletín oficial de la Provincia y sera de apli
cación a partir del día 1 de Enero de 1.990, permaneciendo en vi
gor hasta su modificación o derogación expresas.

11 >

LO DE LAS 
PLOTAOORAS

Establecimiento y ordenanza reguladora del PRECIO 
PUBLICO POR UTILIZACION DEL SUELO, SUBSUELO Q VUE- 
Sí-IAS PUBLICAS MUNICIPALES EN FAVOR DE EMPRESAS EX
DE SERVICIO DE SUMINISTRO.

CAPITULO I 
Disposición general

»- En uso de las facultades concedidas por el artIculo 
las Ha-

p u b l i C G
constl-
munici-

Apticulo l
Ley 39/1988, de S8 de diciembre, reguladora de 

ciendas Locales, este Ayuntamiento establece el precio 
por la utilización privativa o aprovechamiento especial 
tuído en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías publicas 
pales en favor de las Empresas explotadoras de Servicio de Sumi
nistro, que se regirá por la presente Ordenanza, de acuerdo con 
lo establecido en el capitulo VI del titulo I de la Ley 39/1988. 
Articulo £,- La presente Ordenanza sera de aplicación en todo el 
termino municipal de Alange.

CAPITULO II
Hecho de« la contraprestacion

Artículo 3i- El hecho de la contraprestacion pecuniaria del pre
cio publico regulado por esta Ordenanza esta constituido por el 
aprovechamiento o la utilización privativa del suelo, subsuelo o 
vuelo de los bienes de dominio publico local, definido en los ar
tículos 3 Y 4 del vigente Reglamento de Bienes de las CC.LL.

CAPITULO III 
Obligaciones al pago

Artículo 4.- Estarán obligados al pago del precio publico, regu
lado en esta Ordenanza, las Empresas explotadoras de servicio de 
suministro que afecten a la generalidad o a una parte importante 
del vecindario.

CAPITULO IV 
Cuant id

DIPUTACIÓN 
U  BADAJOZ
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CLAS£ 8A

Articula 5.- k.a cuantía Cel precio publico por los aprovechamien
tos especiales o utilización privativa de las Empresas explotado-

generalidad o par- 
s e r a , en todo ca
los ingresos bru- 
anualmente dichas

ras de servicio de suAinistro que afecten a la 
te importante del vecindario de este Municipio 
so, el uno y medio por ciento (i«5 por 100) de 
tos procedentes de la facturación que obtengan 
Enmresas en este termino municipal •
La cuantía de este precio publico que pudiera corresponder a Te
lefónica de Espafia S«A., esta englobada en la compensación en me
tálico de periodicidad anual a que se refiere el articulo 4.1 de 
la Ley de 30 de Julio, de tributación de la Compañía Te
lefónica Nacional de Esparta •

CAPITULO V 
Porma de pago

Articulo E.- La Empresa suministradora deberá presentar en este 
Ayuntamiento trimestralmente la facturación que obtenga en ese 
periodo y proceder a su ingreso directo en la Caja de esta Corpo- 
rac ion .
Las cantidades ingresadas se tendrá como entregas a cuenta a re
sulta de la liquidación anual una vez revisada por el Ayuntamien
to la facturación de dichas empresas en este periodo.

DISPOSICION ADICIONAL
Para lo no dispuesto en esta Ordenanza se estara a lo establecido 
en la Ley 39/1988, de £8 de diciembre, reguladora de las Hacien
das Locales, en la Ley general Tributaria y en las disposiciones 
o normas que Las desarrollen o complementen.

DISPOSICION FINAL
Esta Ordenanza entrara en vigor y sera de aplicación el dia 1 de 
Enero de 1990, hasta su modificación o derogación expresas.

IS ) Establecimiento y ordenanza reguladora del PRECIO
PUBLICO POR OCUPACION DEL SUELO DE DOMINIO PUBLI

CO LOCAL CON MESAS Y SILLAS.
CAPITULO I 

Disposición general
Articulo 1.- En use de las facultades concedidas por el articulo 
117 de la Ley 39/1968, de £8 de diciembre, reguladora de las Ha
ciendas Locales este Ayuntamiento establece el precio publico por 
la ocupación del suelo de dominio publico local con mesas y 
sillas con finalidad lucrativa, que se regirá por la presente Or- 
nanza, cuyas normas atienden a lo previsto en los artículos 41 a 
48 de la citada Ley 39/1988.
Articulo 8»- La presente Ordenanza sera de aplicación en todo el 
termino municipal de Alange desde su entrada en vigor hasta su 
modificación o derogación.

CAPITULO II

DIPUTACIÓN
DCfiADAX)!
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CLASE 8A CINCO PESEUS

se realice 
quienes se

Hecho de la contraprestacion
Articulo 3*' El hecho de la contraprestacion pecuniaria del pre~ 
CIO publico regulado en esta Ordenanza estara constituido por la 
utilización, aprovechamiento □ disfrute especial de bienes de do
minio publico definido en el articulo 3 y 4 del vigente Reglamen
to de Bienes de las CC.LL, aprobado por R.O. 137S/86, de 13 de 
J u m o ,  consistente en su ocupación con mesas y sillas con finali
dad lucrativa»

CAPITULO 111
Exenciones y bonificaciones

Articulo 4«- Se estara a lo dispuesto por Ley o norma de igual 
rango»

CAPITULO IV 
Obligados al pago

Articulo 5«- lé Están obligados al pago del precio publico oOieto 
de esta Ordenanza las personas físicas o Jurídicas y las entida
des a cuyo favor se otorguen las correspondientes licencias.

3. Cuando el aprovechamiento o utilización privativa 
sin la preceptiva licencia, estarán obligados al pago 
beneficien del citado aprovechamiento.

CAPITULO V 
Cuant ia

Articulo é.- La cuantía del precio publico correspondiente a esta 
Ordenanza se exijira de acuerdo con la siguiente tarifas 
-Ocupación con mesas y sillas..........500 ptas por metro cuadra
do y año.

CAPITULO VI 
Obligación de pago

Articulo 7 1- 1» La O b l i g a c i ó n  d e  pago d e l  precio publico regulaCo 
en e s t a  Ordenanza n a c e s
a) £n las concesiones de nuevos aprovechamientos, en el momento 
de la solicitud de la preceptiva licencia
b) En la concesión de aprovechamientos ya autorizados y prorroga
dos, el dia primero de cada año.

8. El pago del precio publico se realizaras 
a) En las concesiones de nuevos aprovechamientos, mediante ingre
so directo en la Tesorería municipal en el momento de la notifi
cación de la preceptiva licencia.
b> En las concesiones de aprovechamientos ya autorizados y pro
rrogados, una vez incluida en los padrones o matriculas de este 
precio publico, en el plazo fijado por resolución de la Alcaldía, 
que sera anunciado mediante edicto, y que no sera nunca inferior 
a dos meses naturales.
Cuando el cobro de este precio publico se realice mediante con
venio suscrito con el Servicio Provincial de Recaudación se esta
ra a lo estipulado en el mismo en lo referido al plazo.

DIPUTACtÓN
deBADAX>Z
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CLASE 8.»

Articulo El precie señalada en la tari'Fa Pe la presente Orde*^ 
nari2a tendrá el carácter de irreducible cualquiera que sea el mo
mento del inicio del aprovechamiento.

CAPITULO Vil
Gestión del precio publico

Sección la.i Obligaciones materiales y formales 
Articulo 9.- Las personas físicas y jurídicas y las Entidades in
teresadas en la concesión de aprovechamientos reguladas en esta 
Ordenanza, presentaran en el Registro General de la Corporación 
solicitud detallada del aprovechamiento a realizar, especificando 
la ctase. numero, longitud, superficie, emplazamiento y demás da
tos necesarios para identificar los elementos a ocupar en los 
bienes de dominio publico local.
Articulo 10.- 1. Los beneficiarios de los aprovechamientos a que 
se refiere la presente Drdenanza, al dejar de realizarlas o modi
ficarlos, están obligados a formular ante este Ayuntamiento las 
oportunas declaraciones Ce baja o modificación, desde que el he
cho se produzca y siempre con anterioridad al primer día hábil 
del periodo en que hayan de tener efecto. Tales declaraciones 
surtirán efectos a partir del ejercicio siguiente a aquel en que 
que se formularen. En el caso en que los interesados no hayan 
cumplimentado lo especificado en el párrafo anterior, el Ayunta
miento procederá de oficio anulando o modificando la licencia.
S. Las autorizaciones tendrán carácter personal y no podran ser 
cedidas o subarrendadas a terceros. El incumplimiento de este 
mandato Para lugar a la anulación de la licencia.
3. Con el fin de precisar la extensión en el espacio y tiempo de 
la concesión administrativa objeto de esta Ordenanza y, especial
mente para fiestas y ferias, se podra concertar la misma indivi
dual o colectivamente por los interesados y el Ayuntamiento; di
cha concertacion alcanzara al precio a pagar por este uso o apro
vechamiento especial.

Sección S a •; Inspección y recaudación 
Articulo li.- La inspección y recaudación de este precio publico 
se realizaran de acuerdo con lo previsto en el articulo 3 de esta 
Ordenanza y, subsidiariamente por lo establecido en la Ley Gene
ral Tributaria y en las demas leyes del Estado reguladoras de la 
materia, asi como en las disposiciones dictadas para su desarro
llo.

Art ículo 
cctones, 
mi 
en

Sección 3a«t Infracciones y sanciones 
IS.- En todo lo relativo a la calificación de las Infra- 
asi como a la determinación de las sanciones que por las 

mas correspondan en cada caso, se aplicara el régimen regulada 
los artículos y 59 del R.D.L.781/8&, de 18

sidiarlamente, el de la 
nes que la complementen

Ley General Tributaria 
y desarrollen.

de abríl y , sub
ías disposicio-

DIPUTACIÓN
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DISPOSICION ADICIONAL
En lo no previsto en la presente Ordenanza, se estara a lo dis^ 

ta Ley 39/86, de S6 de diciembre, reguladora de las Ha
ciendas Locales, a la Ley General Tributaria, asi como a las dis
posiciones o normas que las desarrollen o complementen.

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza entrara en vigor y sera de aplicación el 
día i de Enero de 1990, hasta su motíi-ficacion o derogación expre
sas.

13 > Establecimiento y ordenanza reguladora del PRECIO
PUBLICO POR PUESTOS, BARRACAS, CASETAS DE VENTA, 

ESPECTACULOS 0 ATRACCIONES SITUADOS EN TERRENO DE USO PUBLICO 
E INDUSTRIAS CALLEJERAS Y AMBULANTES Y RODAJE CINEMATOSRAFICQ

CAPITULO I 
Disposición general

Artículo 1 En uso de las -facultades concedidas por el articulo 
li7 de la Ley 39/1988, de S8 de diciembre, reguladora da las Ha
ciendas Locales, este Ayuntamiento establece el precio publico 
por la utilización privativa y el aprovechamiento especial del 
suelo del dominio publico local, que se regirá por la presente 
Ordenanza, cuyas normas atienden a lo previsto en los artículos 
41 a 48 de ta citada Ley 39/1988.
Articulo 2.- La presente ordenanza sera de aplicación en todo el 
termino municipal de Alange desde su entrada en vigor hasta su 
derogación o modi-ficacion.

CAPITULO II
Articulo 3.- Hecho de la contraprestacíon
El hecho de la contraprestacíon pecuniaria del precio publico re
gulado en esta Ordenanza estara constluido por la utilización, 
aprovechamiento o  disfrute especial de bienes del dominio publico 
definido en el articulo 3 y 4 del vigente Reglamento de Bienes de 
las CC.LL., aprobado por R.D. 1.37E/86, del 13 de j u m o ,  consis
tente en puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos o 
atracciones situados en terreno de uso publico e industrias ca
llejeras y ambulantes (Venta ambulante regulada por el R.D. 1010/ 
85, de 5 de j u m o )  y rodaje cinematográfico.

CAPITULO III
Exenciones y bonificaciones 

Se estara a lo dispuesto por Ley o norma oe igualArt iculo 
rango.

CAPITULO IV 
Obligados al pago

Articulo 5.- Están obligados al pago del precio 
esta Ordenanza las personas físicas o Jurídicas 
Rue se beneficien de los aprovechamientos.

publico 
y las

objeto de 
entidades

DIPUTACIÓN
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CAPITULO V
Articulo 6.- Cuantía
Las cuantías del precio publico correspondientes a esta Ordenanza 
serán las siguientesi
A> Venta de productos alimenticios peredeceros de temporada y la 
venta directa por los agricultores de sus propios productos!
a> Vecinos.............................85 ptas/dia
b> No vecinos**..................... ICO ptas/dia
B> Venta ambulante en camiones'^! lenúas y puestos y mercadillo 
(Regulado por el R.D. 1010/85, de 5 de junio, que regula determi
nadas modalidades de venta 'fuera de establecimiento comercial):
a) Camiones o *furgonetas-tlencas.................300 ptas/dia
b) Puestos desmontables, con un máximo de ocupación de 5 metros
lineales..............................................300 ptas/dia
C) Puestas permanentes en la via publica, casetas de venta, espec 
taculos o atracciones de -feria y rodaje c insmatagraf icot A con
certar con el Ayuntamiento, según condiciones de la concesión*

CAPITULO VI 
Obligación de pago

Articulo 7*- La Obligación de pago del precio publico regulado en 
esta Ordenanza nace con la autorización del aprovechamiento. 
Articula B.- El pago del precio publica se realizara medíante co
bro directo por los Agentes municipales al producirse los aprove
chamientos, en los supuestos contemplados en los apartados A) y 
B> del artículo 6*

En los supuestos del apartado C ) , al producirse la 
concesión en la forma que se estipule*

CAPITULO VII 
Normas de gestión

Articulo 9*- Infracciones y sanciones
En todo lo relativo a la calificación de las infraciones a la 
presente Ordenanza, asi como a la determinación de las sanciones 
que por la misma correspondan en cada caso, se aplicara el régi
men regulado en los artículos 58 y 59 del R.D.L. 781/88, de 18 de 
abril y, subsidiar lamente, el de la Ley Beneral Tributaria y las 
disposiciones que la complementen y desarrollen.

DISPOSICION ADICIONAL
En lo no previsto en la presente Ordenanza, se estera a lo dis
puesto en la Ley 39/88, de 88 de diciembre, reguladora de las Ha
ciendas Locales, a la Ley Seneral Tributaria, asi como a las dis
posiciones o normas que las desarrollen o complementen.

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza entrara en vigor y sera de aplicación el 
día 1 de Enero de 1990, hasta su modificación o derogación expre
sas .

DIPUTACIÓN 
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14 ) EstablBcimiento y ordsnan2a reguladora del PRECIO
PUBLICO POR SUMINISTRO 0£ AGUA A DOMICILIO 

CAPITULO I 
Disposición general

Articulo 1 En uso de las facultades concedidas por el articulo 
117 de la Ley 39/1988, de 88 de dicieiTibre, reguladora de las Ha*' 
ciendas Locales, este Ayuntamiento establece el precio publico 
por prestación del servicio de suministro de agua a domicilia de 
conformidad con lo establecido en el capitulo VI, artículos 41 a 
48 de la citada Ley 89/1988.
Articulo S«- La presente Ordenanza sera de aplicación en todo el 
termino municipal de Alange desde su entrada en vigor hasta su 
derogación o modificacion.

CAPITULO II
Hecho de la contraprestacion

Articulo 3.- £1 hecho de la contraprestacion pecuniaria del pre
cio publico regulado en esta Ordenanza, esta constituido por la 
prestación del servicia de suministro de agua a domicilio para 
usos domestico e Industrial.

CAPITULO III
Exenciones y bonificaciones

Articulo 4.- Serán las estipuladas por Ley o norma de igual rango
CAPITULO IV 

Obligados a pagar
Articulo 5.- Están obligados al pago del precio publico regulado 
en esta Ordenanza quienes se beneficien del servicio prestado por 
este Ayuntamiento•

CAPITULO V 
Cuantía

Articulo S i'* La cuantía del precio publico regulado en esta Orde
nanza sera la fijada en la Tarifa siguiente:
a) Cuota bimensual de atención y reparación de contadores...... 75

ptas.
b) Suministro al bimestrei 

-1er bloque
Los 20 primeros m3 consumidos, el m 3 .............. 30 ptas

-Segunda bloque
De los 11 a los 15 m3 consumidos, el m 3 ...........45 ptas

-3er bloque
De los Í6 m3 consumidos en adelante, el m 3 ....... 55 ptas

CAPITULO VI 
Obligación del pago

Articulo 7.- 1» La Obligación de pago del precio publico regulado 
en esta Ordenanza nace desde que se inicie la prestación del ser
vicio, con periodicidad bimensual.

8. El pago de dicho precio publico se efectuara en

OIPDTAOON
k BA0AX)Z
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CLASE S.a

PTA

0 133 a 2 S _ i

el momento de 
rrespondlente

que el 
por el 
lectura

general 
bien se 
.a forma

impotabi 1 1 —

la presentaciónI al obligado a realizarlo» del co- 
recibo bimensual.

CAPITULO VII 
Normas de gestión

Articulo 8.- Rara al disfrute del servicio es preceptivo 
abonado realice la instalación del contador homologado 
Ayuntamiento» en sitio visible y de fácil acceso para la 
del consuma.

S. Las obras para conducir el agua de la rec 
hasta la toma del abonado sera por cuenta de este» s: 
realizara balo autorización y dirección municipal y  en 
que se indique»

3. En caso de que por escasez de caudal» 
dad» seguías» neladas» reparaciones, etc. el Ayuntamiento tuviera 
que suspender total o parcialmente el suministro, los abonados no 
tendrán derecho a reclamación alguna ni a indemnización por da^os 
o perjuicios

A. Las deudas por este precio publico 
se por el procedimiento administrativo de apremio 
las normas del Reglamento General de Recaudación»

CAPITULO VIII 
Infracciones y sanciones

Articulo 9»' £n todo lo relativo a la calificación 
nes a la presente Ordenanza» asi como a la determinación de las 
sanciones que a las mismas correspondan» se aplicara el regimen 
regulado en los articulo 56 y 59 del R»D.L»78I/86» de 18 de abril 
y subsidiariamente la Ley General Tributaria y las disposiciones 
o normas que las desarrollen o complementen»

DISPOSICION ADICIONAL
En lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dis“ 
puesto por la Ley 39/1938» de 83 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales» por la Ley General Tributaria» asi como a las 
disposiciones o normas que las desarrollen o las complementen»

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza fiscal entrara en vigor y sera de aplica
ción el día 1 de Enero de 1990, hasta su modificación o deroga
ción expresas»

podran exigir- 
con arreglo a

infraccio-

15 ) Establecimiento y ordenanza reguladora del PRECIO
PUBLICO POR ENTRADAS DE VEHICULOS A TRAVES DE 

LAS ACERAS V LAS RESERVAS DE VIA PUBLICA PARA APARCAMIENTO» 
CARGA Y DESCARGA DE MERCANCIAS DE CUALQUIER CLASE.

CAPITULO I 
Disposición general

Articulo 1.- En uso de las facultades concedidas por el articulo 
117 de la Ley 39/1988» de S8 de diciembre» reguladora de las Ha—

D IP U TA C K Í^
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PTA

OI

CLASE 6A

cidndaa Lócalas, este Ayuntamiento establece el precio publico 
par la utilización privativa y aprovechamiento especial del suelo 
de dominio publico local, que se regirá por la presente Ordenanza 
cuyas normas atienden a lo previsto en los artículos 41 a 48 de 
la Citada Ley 3^/1968.
Articulo La presente Ordenanza sera de aplicación en todo el
termino municipal de Alange desde su entrada en vigor hasta su 
derogación o moditicacion.

CAPITULO 11
Hecho de la contraprestacion

Articulo 3i-* El hecho de la contraprestacion pecuniaria del pre-^ 
cío publico regulado en esta Ordenanza estara constituido por la 
utilización, aprovechamiento o disfrute especial de bienes del do 
minio publico definido en el articulo 3 y 4 del vigente Reglamen
to de Bienes de las CC«LL« aprobado por R.D» l «378/8^, de 13 de 
Junio, consistente en las entradas de vehículos a través Oe las 
aceras y las reservas de vía publica para aparcamiento, carga y 
descarga de mercancías de cualquier clase.

CAPITULO III
Exenciones y  bonificaciones

Articulo 4«- Se estara a lo dispuesto por Ley o norma de igual 
rango*

CAPITULO IV 
Obligados al pago

Articulo 1» Están obligados al pago del precio publico objeto 
de esta Ordenanza las personas físicas o jurídicas y las entida
des a cuyo favor se otorguen las correspondientes licencias.

8« Cuando el aprovechamiento o utilización privativa 
se realice sin la preceptiva licencia, estarán obligados al pago 
quienes se beneficien del citado aprovechamiento.

CAPITULO V 
Cuantía

Articulo &•- La cuantía del precio publico correspondiente a esta 
Ordenanza sera la fijada en la siguiente Tarifa:
A) Entradas de vehículos

a) En locales o garajes particulares................... 500 ptas.
b> En garajes públicos o talleres.................... 1.000 ptas.

B) Reserva de vía publica para aparcamiento, carga o
descarga! Por cada metro lineal de reserva..........8.000 ptas.

CAPITULO VI 
Normas de gestión

Articulo 7.- i. Las cantidades exigibles con arreglo a la Tarifa 
se liquidaran por cada aprovechamiento autorizado y serán anuales 
e irreducibles.

8. Las personas o entidades interesadas en la conce* 
sion de aprovechamientos regulados en esta Ordenanza deberán so—
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T I M B R E  
DEL ESTADO

CIASE 8A

potestativa del 
que le concederá 
circulación vtal

licitar previamente la correspondiente licencia 
3, La autorización o licencie es 

Ayuntamiento (Alcaldía o Comisión de Gobierno)< 
o denegare en razón a  las circunstancias de la 
en el municipio*

A. Una vez autorizada la ocupación se entenderá pro
rrogada mientras no se presente la declaración de ba^e por el in
teresado* La no presentación de la baja determinara la obligación 
de continuar abanando el precio publico.

5. Las autorizaciones tendrán carácter personal y no 
podran ser cedidas o subarrendadas a terceros. El incumplimiento 
de este mandato dara lugar a la anulación de la licencia.

CAPITULO VII 
Obligación de pago

Articulo 0.- 1. La Obligación de pago del precio publico regulado 
en esta Ordenanza nace con la concesión de la contreprestacien.

S* El pago del precio publico se realizarai
a) Tratándose de concesiones de nueves aprovecbamientos, por in
greso directo en la Tesorería municipal*
b) Tratándose de concesiones de aprovecbamientos ya autorizados y 
prorrogados, una vez incluidos en los padrones o matriculas de 
este precio publico, en el plazo 'fijado por resolución de la Al
caldía, que sera anunciado mediante edicto, y que no sera nunca 
inferior a dos meses naturales.
Cuando el cobro de este precio publico se realice mediante conve
nio suscrito con el Servicio Provincial de Recaudación se estara 
a lo estipulado en el mismo en lo referido al plazo.

CAPITULO VIII
Infracciones y 

Articulo 9.- En todo lo relativo 
cciones a la presente Ordenanza, 
las sanciones que por tas mismas 
aplicara el régimen regulado en

sane iones
a la calificación de las infra- 
asi como a la determinación de 
correspondan en cada caso, se 

los artículos S8 y 99 del R»0*L*
781/Sb, de 
Tributaria

Ley General 
desarrollen.

18 de abril y, subsidiariamente, el de la 
y las disposiciones que la complementen y 

DISPOSICION ADICIONAL
En lo no previsto en la presente Ordenanza, se estara a lo dis
puesto en la Ley 39/88, de 88 de diciembre, reguladora de las Ha
ciendas Locales, a la Ley General Tributaria, asi como en las 
disposiciones o normas que la desarrollen o complementen.

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza entrara en vigor y sera de aplicación el 
día 1 de Enero de 1990, hasta su modificación o derogación expre

s é *

18 ) Establecimiento y ordenanza general de 
CONTRIBUCIONES ESPECIALES

OIPUTACIÓN
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1.1. ACUERDO I
1 .- £o c u A O I d e  lo dispuesto en el articulo 15.1 de la 

Ley 33/t988« de 8B úe diciembre* reQuladora de las Haciendas Lo
cales* y de con*Forniidad con lo previsto en el articulo 17.1 de la 
misma* se acuerda aprobar la Ordenanza Oeneral de las Contribu
ciones Especiales de este Ayuntamiento cuyo texto *figura a conti
nuación.

de carácter municipal por este

Especiales se fundaran en la 
el establecimiento o amplia-

su 
pa-

l.E. Ordenanza General de Contribuciones Especiales
CAPITULO I 

Hecho imponible
Articulo 1•- 1. El hecho imponible de las Contribuciones Especia
les estara constituido por la obtención por el sujeto pasivo de 
un beneficio o úe un aumento de valor de sus bienes como conse
cuencia de la realización de obras publicas o del establecimiento 
o ampliación de servicios públicos 
Ayuntamiento.

8» Las Contribuciones 
mera realización de las obras o en
cion de los servicios a que se refiere el apartado anterior y 
exacción sera independiente del hecho de que por los sujetos 
sivos sean utilizadas efectivamente unas u otros.
Articula S«- 1. A los efectos de lo dispuesto en el articulo pre
cedente, tendrán la consideración de obras y servicios municipa
les los siguientes!
a) Los que dentro del ámbito de su competencia, realice o esta
blezca el Ayuntamiento para atender a los fines que le esten atri 
buidos. Se excluyen las obras realizadas por el mismo a titulo de 
propietario de sus bienes patrimoniales.
b) Los que realice o establezca el Ayuntamiento por haberles sido 
atribuidos o delegados por otras Entidades Publicas, asi como 
aquellos cuya titularidad, conforme a la Ley, hubiese asumido.
c^ Los que se realicen o establezcan por otras Entidades Publicas 
o por los concesionarios de estas, con aportaciones económicas de 
este Ayuntamiento.

8. Las obras o servicios a que se refiere la letra 
a) del apartado anterior conservaran su carácter de municipales 
aun cuando fueses realizados o establecidos por:
a) Organismos Autónomos municipales o Sociedades Mercantiles úe 
cuyo capital social fuese este Ayuntamiento el único titular. 
b> Concesionarios con aportaciones úe este Ayuntamiento, 
el Asociaciones de contribuyentes.

3. Las contribuciones especiales municipales son 
tributos de carácter finalista y el producto de su recaudación se 
destinara, integramente, a sufragar los gastos de la obra o  del

EXPUTACIÓN 
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servicio de extinción

y otras obras para la

establecimiento o ampliación del servicio por cuya ra 2on hubiesen 
sido establecidas y exipiOas.
Artículo 3.- El Ayuntamiento podra< potestativamente, acordar la 
imposición y ordenación de Contribuclonee Especiales, siempre que 
se den las circunstancias cen<formadoras del hecho imponible esta
blecidas en el articulo 1 de la presente Ordenanza Generalt
a) Por la apertura de calles y plazas y la primera pavimentación 
de las calzadas•
b) Por la primera instalación, renovación o sustitución de redes 
de distribución del agua, de redes del alcantanllado y desaques 
de aguas residuales»
c> Por el establecimiento y sustitución del alumbrado publico y 
por instalación de redes de distribución de energía eléctrica. 
d> Por el ensanchamiento y nuevas alineaciones de las calles y 
plazas ya abiertas y  pavimentadas, asi como la modificación de 
las rasantes.
e) Por la sustitución de calzadas«aceras, absorbederos y bocas de 
riego de las vías publicas urbanas.
f) Por el establecimiento y ampliación del 
de incendios.
q) Por la construcción de embalses, canales 
irrigación de fincas.
h> Por la realización de otaras de captación, embalse, deposito, 
conducción y depuración de aguas para el abastecimiento. 
i> Por la construcción de estaciones depuradoras de aguas resi
duales y colectores generales.
j> Por la plantación de arbolado en calles y plazas, asi como por 
la construcción y ampliación de parques y jardines que sean de 
interes para un determinado barrio, zona o sector, 
k) Por el desmonte, terraplenado y construcción de muros de con
tención .
\) Por la realización de obras de desecación y saneamiento y de
fensa de terrenos contra avenidas e inundaciones, asi como la re
gulación y desviación de cursos de aguas.
m) Por la construcción de g a l e n a s  subterráneas para el 
miento de redes y tuberías de distribución de agua, gas y 
tricidad, asi como para que sean utilizadas por redes de 
cios de comunicación e información.
n) Por la realización o el establecimiento o ampliación de 
lespuiera otras obras o  servicios municipales.

CAPITULO 11
Exenciones y bonificaciones

Articulo A.- 1. No se reconocerán en materia de contribuciones 
especiales otros beneficios fiscales que los que vengan estable
cidos por disposiciones con rango de Ley o por Tratados o Conve- 
n i os Int er naclonales.
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CLASE 8A

anterior ze 
ran constar 
precepto en

S- Quienes en los casos a Q u e  se re<fiere el apartatío 
considerasen con derecho a un beneficio fiscal lo ha** 
asi ante el Ayuntamiento« con expresa mención del 
q u e  consideren amparado su derecho.
3. Cuando se reconozcan beneficios fiscales en las 

Contribuciones Especiales municipales, las cuotas que hubiesen 
podido corresponder a los beneficiarios o, en su caso« el importe 
de las bonlfleaciones no podran ser objeto de distribución entre 
los demás sujetos pasivos»

CAPITULO III 
Sujetos pasivos

Articulo 5»- 1» Tendrán la consideración de sujetos pasivos 
las Contribuciones Especiales municipales las personas físicas 
jurídicas asi como las Entidades a que se refiere el articule
de la Ley General Tributaria, especialmente beneficiadas por

de
y 

33 
la

realización de las obras o por el establecimiento o ampliación de 
los servicios municipales que originen la obligación de contri
buir »

S. A los efectos de lo dispuesto en el apartado an
terior se consideraran personas especialmente beneficiadas: 
a) En las Contribuciones Especiales por realización de obras o 
establecimiento o ampliación de servicios que afecten a bienes 
inmuebles i los propietarios de los mismos.
D) En las Contribuciones Especiales por realización de obras o 
establecimiento o ampliación de servicios a consecuencia de ex
plotaciones empresariales, las personas o Entidades titulares de 
estas.
c) En las Contribuciones Especiales por el establecimiento o  am
pliación de los servicios de extinción de incendios, ademas de 
los propietarios de los bienes afectados, las compaAias de segu
ros que desarrollen su actividad en el ramo, en el termino de es
te municipio.
d) En las Contribuciones Especiales por construcción de g a l e n a s  
subterráneas , las Empresas suministradoras que deban utilizarlas.
Articulo 1 
apartado 3 del 
Contribuciones Especiales 
ñas naturales o jurídicas

Sin perjuicio, en su caso, de lo dispuesto en el 
articulo 11 de la presente Ordenanza General, las 

recaerán directamente sobre las perso- 
Que aparezcan en el Registro de la Pro

piedad, como duaAas o poseedoras de los bienes inmuebles, o en el 
Registro Mercantil o  en la Matricula del Impuesto sobre activida
des Económicas, como titulares de las explotaciones o negocios 
afectados por las obras o servicios, en la fecha de terminación 
de aquellas o en la de comienzo de la prestación de estos.

S. En los casos de régimen de propiedad horizontal, 
la representacion de la Comunidad de Propietarios facilitara a la 
Administración municipal el nombre de los copropietarios y su

DIPUTACIÓN
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Comunidad, a <fln
no nacerse 
cuota, de

de proceder 
asi , se entena- 
cuya disiribu"

ceeticiente de par!iclpacion en la 
al giro de las cuotas individuales. De 
dera aceptado el que se gire una única 
C l o n  se ocupara la propia Comunidad.

CAPITULO IV 
Base imponible

Articulo 7 1. La base imponible de las Contribuciones Especia
les esta constituida, como máximo, por el 90 por 1 0 0  del coste 
que el Ayuntamiento soporte por la realización de las obras o por 
el establecimiento o ampliación de los servicios*

2. £ 1 re<ferido coste estara integrado por los si
guientes conceptos t
a) El coste real de los trababas periciales, de redacción de pro
yectos y de dirección de obras, planes y programas técnicos.
b) El importe de las obras a realizar o do los trabajos de esta
blecimiento o ampliación de los servicios*

El valor de los terrenos Q u e  hubieren de ocupar permanentemen
te las obras o servicios, salvo que se trate de bienes de uso pu
blico, de terrenos cedida gratuita y obligatoriamente al munici
pio, o el de inmuebles cedidos en los terminas establecidos en el 
articulo 77 de la Ley de Patrimonio del Estado.
d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de construccio
nes, destrucción de plantaciones, obras o instalaciones, asi como 
las que deban aOonarse a los arrendatarios de los bienes que ha
yan de ser derruidos u ocupados.
9> El interes del capital invertido en las obras o servicios 
cuando el Ayuntamiento hubiere de apelar al crédito para finan
ciar la porción no cubierta por contribuciones especiales o la 
cubierta por estas en caso de fraccionamiento general de las mis
mas*

3* El coste presupuestado de las obras o servicios 
tendrá carácter de mera orevision. Si el coste real fuese mayor o 
menor que el previsto, se tomara aquel a efectos del calculo de 
las cuotas correspondientes.

4* Cuando se trate de obras o servicios a que se re
fiere el articula S»l»c> de la presente Ordenanza, o de las rea
lizadas por concesionarios con aportaciones del Ayuntamiento a 
que se refiere el apartado S.b) del mismo articulo, la base impo
nible de las contribuciones especiales se determinara en función 
del importe de estas aportaciones, sin perjuicio de las que pue
dan imponer otras Administraciones Publicas por razón de la misma 
obra o servicio* En todo caso, se respetara el limíte del 90 por 
100 9 que se refiere el apartado primero de este articulo

5* A los efectos de determinar la base imponible, se 
entenderá por coste soportado por el Ayuntamiento la cuantía re
sultante de restar a la cifra del coste total si importe de las
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C U S E  8.a

«uúvencionas o auxilio» que la Entidad local obtenga del Estado o 
de cualquier otra persona o Entidad publica o privada. Se excep
túa el caso de que la persona o Entidad aportante de la subven
ción o auxilio tenga la condición de sujeto pasivo, caso en el 
cual se procederá de conformidad con lo indicado en el apartado 8 
del articulo 9 de la presente Ordenanza General.
Articulo 8«- La Corporación determinara en el acuerdo de ordena
ción respectivo el porcentaje del coste de la obra soportado por 
la misma que constituya, en cada caso concreto, la base imponible 
de la Contribución Especial de que se trate, siempre con el limi
te del 90 por 100 a que se refiere el articulo anterior.

CAPITULO V 
Cuota tributaria

Articulo 9.- 1. La base imponible de las Contribuciones Especia
les se repartirá entre los sujetos pasivos, teniendo en cuenta la 
clase y naturaleza de las obras y servicios, con sujeción a las 
siguientes reg las s
ñ> Con carácter general se aplicaran conjunta o separadamente, 
como modules del reparto, los metros lineales de fachada de los 
inmuebles, su superficie, el volumen edificable de los mismos y 
el valor catastral a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
b> Si se trata del establecimiento omejora del servicio de extin
ción de incendios, podran ser distribuidas entre las Entidades o 
Sociedades que cubran el riesgo por bienes sito en este municipio 
proporcionalmente al importe de las primas recaudadas en el aPío 
inmediatamente anterior. Si la cuota exijible a cada sujeto pasi
vo fuera superior al 5 por 1 0 0  del importe de las primas recauda
das por el mismo, el exceso se trasladara a los ejercicios suce
sivos hasta su total amortización•
c) En caso de las obras a que se refiere el articulo S.m) de la 
presente Ordenanza General , el importe total de la Contribución 
Especial sera distribuido entre las Compañías o empresas que ha
yan de utilizarlas en razón al espacio reservada a cada una o en 
proporción a la total sección de las mismas, aun cuando no la 
usen inmediatamente.

S. En el caso de que se otorgase para la realización 
üe las obras o  el establecimiento o ampliación de los servicios 
municipales una subvención o auxilio económico por quien tuviese 
la condición de sujeto pasivo de las contribuciones especiales 
que se exaccionasen por tal razón, el importe de dicha subvención 
o auxilio se destinara, primeramente, a compensar la cuota de la 
respectiva persona o entidad. El exceso, si lo hubiese, se apli
cara a reducir, a prorrata, la cuota de los restantes sujetos pa
sivos .
Articulo 10,- 1. En toda clase de otaras cuando a la diferencia de 
coste por unidad en loa diversos trayectos, tramos o secciones de
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respecto a 
jeto de la 
medirá« en 
dlelemente 
pat ID!

la obra □ servicio no corresponda analoga di'Ferencia en el grado 
de utilidad o beneficio para los interesados* todas las partes 
del plan correspondiente serán consideradas en conjunto a los 
efectos del reparto* y* en su consecuencia * para la determinación 
de las cuotas individuales no se atendera solamente al coste es
pecial del tramo o sección pue Inmediatamente afecte a cada con
tribuyente .

S. En el caso de que el importe total de las contri
buciones especiales se repartiera teniendo en cuenta los metros 
lineales de fachada de los inmuebles* se entenderá por fincas con 
fachada a la vía publica no solo las edificadas en coincidencia 
con la alineación ébcterior de la manzana* sino también las cons
truidas en bloQues alistados cualquiera que fuere su situación 

la Via publica que delimite aquella manzana y sea oO- 
o b r a 1 en consecuencia, la longitud de la fachada se 
talen casos* por la del solar de la finca* indepen
de las circunstancias de la edificación* retranqueo, 

aoiartos, zonas de jardín o espacios libres*
3* Cuando el encuentro de dos fachadas este formado 

por un chaflán o se unan en curva, se consideraran a los efectos 
de La medición de la longitud de la fachada la mitas de la longi
tud del chaflán o la mitad del desarrollo de la curva, que se su
maran a las longitudes de las fachadas inmediatas*

CAPITULO VI 
Devengo

Articulo 11 •- li Las Contribuciones Especiales se devengan en el 
momento en que las obras se hayan ejecutado a el servicio haya 
comenzado a prestarse* 6i las obras fueran fracelonaOles, el de
vengo se producirá para cada uno de los sujetos pasivas desde que 
se hayan ejecutada las correspondientes a cada tramo o fracción 
de la obra*

8. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado an
terior* una vez aprobada el acuerdo concrete de imposición y or
denación* si Ayuntamiento podra exigir por anticipado el pago de 
las Contribuciones Especiales en función del importe Oel coste 
previsto para el aSo siguiente* No podra exigirse el anticipo de 
una nueva anualidad sin que hayan sido ejecutadas las obras para 
las cuales se exigió elo correspondiente anticipo*

3* El momento del devengo de las Contribuciones Es
pedíales se tendrá en cuenta al efecto de determinar la persona 
obligada al pago de conformidad con lo dispuesto en el articulo 5 
de la presente Ordenanza 6eneral* aun cuando en el acuerdo con
creta de ordenación figure como sujeto paisvo quien lo sea con 
referencia a la fecha de su aprobación y de que el mismo hubiere 
anticipado el pago de cuotas, de conformidad con lo dispuesto en 
el apartado 8 del presente articulo. Cuando la persona que figure
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como sujeto peslvo en el «cuerdo concreto de ordenación y haya 
sido noti'Flcada de ello, transmita los derechos soOre los dienes 
o explotaciones que motivan la impopsicion en el periodo compren
dido entre la aprobación de dicho acuerdo y el del nacimiento del 
devengo, estera oDligada a dar cuenta a la Administración munici
pal de la transmisión efectuada, dentro del plazo de un mes de la 
fecha de esta,, y, si no lo hiciera, dicha Administración podra 
dirigir la acción para el cobro contra quien figuraba como sujeto 
pasivo en dicho expediente.

4. Una vez finalizada la realización total o parcial 
de las obras, o iniciada la prestación del servicio, se procederá 
a señalar los sujetos pasivos, la base y las cuotas individuali
zadas definitivas, girando las liquidaciones que procedan y  com
pensando como entrega a cuenta los pagos anticipados que se hu
bieren efectuado. Tal señalamiento definitivo se realizara por el 
Ayuntamiento ajustándose a las normas del acuerdo concreto de oí—  
denacion del tributo para la obra o servicio de que se trate.

5. Si los pagos anticipados hubieran sido efectuados 
por personas que no tienen la condición de sujetos pasivos en la 
fecha del devengo del tributo o bien excedieran de la cuota indi
vidual definitiva que les corresponda, el Ayuntamiento practicara 
de oficio la pertinente devolución.

CAPITULO VII
Gestión, liquidación, inspección y recaudación 

Articulo iSi- La gestión, liquidación, inspección y recaudación 
de las Contribuciones Especiales se realizaran en la forma, pla
zos y condiciones que se establecen en la Ley General Tributaria 
y en las demas leyes del Estado reguladoras de la materia, asi 
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.
Articulo 13.- 1. Una vez determinada la cuota a satisfacer, el 
Ayuntamiento podra conceder, a solicitud del contribuyente, el 
fraccionamiento o aplazamiento de aquello por plazo máximo de 
cinco años, debiendo garantizarse el pago de la deuda tributaria, 
que incluirá el importe del ínteres de demora de las 
aplazadas, mediante hipoteca, prenda, aval bancario u 
tía suficiente a satisfacción de la Corporación.

S. La concesión del fraccionamiento o aplazamiento 
implicara la conformidad del solicitante con el importe total de 
la cuota tributaria que le corresponda.

3. La falta de pago dara lugar a la perdida del be
neficio de fraccionamiento, con expedición de certificación de 
descubierto por la parte pendiente de pago, recargos e intereses 
correspondientes •

4. En cualquier momento el contribuyente podra re
nunciar a los beneficios de aplazamiento o fraccionamiento, me
diante ingreso de la cuota o  de la parte de la misma pendiente de

cant idades 
otra garan-
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paga asi cofno de los intereses vencidos, cancelanOose la garantía 
conet ituida.

5» De confor>nidad con las condiciones socio-ecGnómi
cas de la zona en la que se ejecuten las obras, su naturaleza y 
cuadro de amortización, el coste, la base liquidable y  el importe 
de las cuotas individuales, podra el Ayuntamiento acordar de ofi- 
C I O  el pago fraccionado con carácter general para todos loe con*» 
tríbuyentes, sin periuicio de que ellos mismos puedan en c u a W  
quier momento anticipar los pagos que consideren oportunos.

CAPITULO VIII 
Imposición y ordenación

Articulo 14.- i. La exacción de las Contribuciones Especiales 
preceisara la previa adopción por el Ayuntamiento del acuerdo de 
imposición en cada caso concreto.

S. El acuerdo relativo a la realización de una obra 
o al establecimiento a ampliación de un servicio que deba cos
tearse mediante Contribuciones Especiales no podra ejecutarse has 
ta que se haya aprobado la ordenación concreta de esta.

3. El acuerdo de ordenación u Ordenanza reguladora 
sera de inexcusable adapción y contendrá la determinación del 
coste previo de las obras y servicios, de la cantidad a repartir 
entre los benefIciarios y de los criterios de reparto. El acuerdo 
de ordenación concreto u Ordenanza reguladora se remitirá en las 
demas cuestiones a la presente Ordenanza Qeneral de Contribucio
nes Especiales.

4. Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordena
ción de Contribuciones Especiales, y determinadas las cuotas a 
satisfacer, estas serán notificadas individualmente a cada sujeto 
pasivo si este o su domicilio fuesen conocidos, y, en su defecto, 
por edictos. Los interesados podran formular recurso de reposi
ción ante el Ayuntamiento, que podra versar sobre la procedencia 
de las Contribuciones Especiales, el porcentaje del coste que de
ban satisfacer las personas especialmente beneficiadas o  las cuo
tas asignadas.
Articulo 15.- 1. Cuando este Ayuntamiento colabore con otra Enti
dad local en la realización de obras o establecimiento o amplia
ción de servicios y siempre que se impongan Contribuciones Espe
ciales, se observaran las siguientes reglas:
a) Cada EntiOad conservara sus competencias respectivas en orden 
a los acuerdos de imposición y  ordenación concretos.
b) Sí alguna de las Entidades realizara las obras o estableciese 
o ampliase los servicios con la colaboración económica de la otra 
corresponderá a la primera la gestión y recaudación de la Contri
bución Especial, sin perjuicio de lo dispuesta en la letra a> an
terior .

5. En el supuesto de que el acuerdo concreto de or-

OlPliTAOON 
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denacion no fuera aprodado por una de dicnas Entidades, quedara 
sin efecto la unidad de actuación, adoptando separadamente cada 
una de ellas las decisiones que procedan,

CAPITULO IX
Colaboración ciudadana

Articula 1&«- 1< Los propietarios o titulares afectados por las 
obras podran constituirse en Asociación administrativa de contri
buyentes y promover la realización de obras o el establecimiento 
o ampliación de servicios por el Ayuntamiento, comprometiéndose a 
sufragar la parte que corresponda aportar a este Ayuntamiento 
cuando su situación financiera no lo permitiera, ademas de la que 
les corresponda según la naturaleza de la obra o servicio.

S, Asimismo, los propietarios o titulares afectados 
por la realización de las obras o el establecimiento o ampliación 
de servicio promovidos por el Ayuntamiento podran constituirse en 
Asociaciones administrativas de contribuyentes en el periodo de 
exposición al publico del acuerdo de ordenación de Contribuciones 
Especiales •
Articulo 17.- Para la constitución de las Asociaciones Adminis
trativas de contribuyentes a que se refiere el articula anterior, 
el acuerdo deberá ser tomado por la mayoría absoluta de loe afec
tados, siempre que representen, al menos, los dos tercios de las 
cuotas que deban satisfacerse,

CAPITULO X
Infracciones y sanciones

Articulo 18,- 1, En todo lo relativo a infracciones tributarias 
y su calificación, así como a las sanciones que a las mismas co
rrespondan en cada caso, se aplicaran las normas contenidas en la 
Ley SeñeraL Tributaria.

S. La imposición de sanciones no suspenderá, en nin
gún caso, la liquidación y cobro de las cuotas devengadas no 
prescritas.

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza fiscal entrara en vigor el dia de su publi
cación en el Boletín Oficial de la Provincia y comenzara a regir 
a partir del día 1 de Enero de 1930, permaneciendo en vigor hasta 
su modificación o  derogación expresas.

18 > Exposición al publico
Finalmente se acuerda la exposición al publico de este expediente 
por plazo de 30 días para la presentación de las posibles recla
maciones contra el mismo; de no haberlas se entenderá aprobado 
definitivamente.

Y no habiendo mas asuntos que tratar, la Presidencia levanto 
la sesión, a las veintitrés cuarenta y cinco horas; 
certificando yo, el secretario de todo lo tratado y acordado y 
quedando este acta autorizada con su firma y la mía, en Alange a 
28 de JULIO de X .989.

OIPinAQÓN
k BADAX)Z
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ACTA DE LA SESION EXTRAGADlNAftlA CELEBRADA AOR EL PLENO DE 
ESTE AYUNTAN2ENTO EL OIA ES DE AGOSTO DE 2.989

En «l S«lon óm Sesiones de le Cesa Consistorial de ALANCE 
a veinticinco de agosto de nil novecientos ochenta y nueve 
se reunieron» debidamente convocados y notificados en forma oel 
orden del día compresiva de los asuntas a tratar» ba^o la Presi—  
dencia de la Sra* Alcaldesa» Dona Juliana Narin Dios ,
en convocatorla, para celeDrar sesión Extraordinarla
y publicsi los Sres. Concejales que se relacionan, junto con el 
Secretario que suscribe, D« Antonio Quevedo Ferrer .
Siendo las veinte horas, la Presidencia
declaro abierto el Acto.

SRES. ASISTENTESI

Alcalde-Presidentei

Juliana Marín Dios 
Conceja les s No asistieroni

0. Pedro Barrero Gil 
D . Lorenzo Campos Gil 
D. Francisco Guillen CaOrera 
D, Fulgencio Lozano Mancha 
D. RicarOo Rodríguez Bel loso 
D« Antonio Tomas Rodríguez 
Secretario :

Antonio Dueveoo Ferrer

D. Diego Corbacno Seguro 
D. Ramón Guillen Benitez

□ROEN DEL DIA

I ACTA SESION ANTERIOR

Ot ) Aprobación Acta del BS/7/89
Comenzó preguntando la Sra. Alcaldesa si había alguna observación 
que hacer al Acta de la sesión extraordinaria celebrada el vein
tiocho de julio pasaoo y D. Fulgencio Lozana Mancha manifestó que 
no la aprobara porque, en el punto tercero del orden del día» no 
se refleja per que dio su voto negativo a la ejecución de la obra 
de Planes Provinciales por administración directa. Tras lo cual» 
quedo aproOada por mayoría del resto de los asistentes.

II P.E.R.

01 ) Aprobación obra PER <Sa. de 1.9S9>

DiPUTACfÓN 
DE BADAJOZ
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Por orden de la Sra. Alcaldesa, el S r , Secretario informo de que 
por parte üe la Coeieion de Calificación, Coordinación y Segui
miento del P.E.R. se ha efectuado una reserva de crédito, Ea. de 
1.98S, de l*500«C00 ptas. que equivale a una subvención del cien 
por cien para mano de obra, debiéndose establecer el correspon
diente convenio de colaboración con el !N£M; y que se ha recibido 
oferta de colaboración de la J«E, en cuanto a apartación economi
ce para el capitulo de materiales de tas ooras a realizar. Tras 
lo cual, vistas las necesidades de obras, conjugándolas con esta 
financiación, por unanimidad, se acuerdas
1. Aprobar la obra "Pavimentación en Travesía Nueva Urbanización 
en terrenos municipales de Alange"
S. Ejecutar la obra directamente por administración, siempre pre
vio acuerdo de colaboración con el iNEd.
3, Aprobar la henona-presupuesto elaborada por el Arquitecto 
Técnico Municipal, D. Eloy Peña Franco, por un importe total de
2.470,000 ptas., correspondiendo 1.900.000 a jornales en mano de 
obra y 570,000 a materiales. Quedando igualmente aprobado el ane
xo a la memoria-presupuesto referente a los trabajadores y jorna
les que esta obra genera.

III .- SERVICIOS. Matadero Municipal

01 ) Puesta en servicio del Matadero Municipal.
La Sra. Alcaldesa explico a los reunidos que se trataba de poner 
en servicio el Matadero recien construioo, ofreciendo a los car
niceros de la localidad el cumplir con las obligaciones sanita
rias que la Ley exige con el menor coste posible para ellos. Se 
debatió a continuación el asunto en profundidad, dándole audien
cia a los industriales interesados y, finalmente, se acardo( Es
tablecer un periodo transitorio de hasta fin de año durante el 
cual se ira concretanoo en la practica el uso del mismo y se ha- 
^a el estudio pormenorizado de su coste, para establecer, de ca
ra al proKimo ejercicio, la normativa definitiva de uso del ser
vicio del Matadero Municipal.

Y no habiendo mas asuntos que tratar, la Presidencia levanto 
la sesión, a las veintiuno horas; 
certificando ve, el secretario de todo lo tratado y acordado y 
quedando este acta autorizada con su firma y la nía, en Alange a 
25 de AGOSTO de 1.989.

LA ALCALDESA

5 ^

OIPinAOÓN 
K  BADAJOZ
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ACTA DE lA SESION £xTRAQfCDINAf^lA CELEbRADA PQR EL 
eSTt AYUNTAMIENTO £L DIA 37 DE SEPTIEMBRE DE l .9S'^

PLENO DE

En m\ &A;on am Ss«ion»i de ia Casa Consistorial de ALANi3»£ 
a veintisiete de septiemors oe mii novecientos ocManta y nueve 
se reunieron« debioamente convocados y noti<ficados en forma del 
orden del dsa compresivo de los asuntos a  tratar, oajo la Presi-^ 
□encía de la Era» Alcaldesa, DoRa Juliana Marín Dios ,
en convocatoria, para eeieorar sesión Extraordinarla
y publica, los &res» Concejales Que se relacionan, junto con el 
Secretario Que suscribe, D« Antonio Queveoo Ferrcr «
Siendo las doce horas, la Presidencia
declaro abierto el Acto.

3R£E. ASISTENTESt

Aicalde**Presidentet

Juliana Marín Dios 
Concejales! No asistieron

0* Pedro Barerro Sil 
D. Lorenzo Campos Sil 
0, Diego Coroacho Seguro 
D« Ricardo Rodríguez Bel loso 
Secretario t

Antonio Ouevedo P e r r e r

ORDEN DEL DIA

i E l e c c i o n e s

01 > Meias electorales para Elec. Srales, del B9 Oct •
De acueroo con lo establecido en la Ley Orgánica S/8S, de IS oe 
junio, ELECCIONES, Régimen General, se procede al sor
teo para la constitución de las mesas electorales; Quedando esta-* 
olecidas, cumpliendo todos los recuisitos, coeo sigues 
SESiüN 1A»2
Presidente! Carmen Rodríguez Cabrera 
ler. Vocal! Juan Antonio López Sil 
Sé Vocal! José Angel Barrera Alvares 

Suplentesi
Francisco Molino Gil 
Antonia Ma. Balsera Hidalgo 
Manuela González PuLioo 
José Ma, Beniiez Contreraa

De Presidente t 
De Presioentei 
Ce ler. Vocali 
De ler, Vocalt

aPUTACIÓN
0EBADAX)Z
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D* S • Voca1 1
D» 8. Vocat X
SESION 8A. I

t Fidal
Ser. Vocals ñngal

Josa Gonsalaz Toro 
Francisco Lozano F<oariguaz

£. Vocalt Carman 
Suplantas»

Da Prasidantet 
Da F'rasioantat 
Da lar. Vocali 
Da lar. Vocal;
Da 8. Vocalt 
Da S . Vocal:

I Casablanca A<nado 
bonzalas Kartinaz 
Niato Lagar

Francisco C a m i l o  Chavas 
Francisco Balloso Trinidad 
Juliana 8il Montaro 
Virginia Fíoanguaz Plano 
Josa Sonsa taz fiar tinas 
Nicolás naolas bonilla ^da C/ Castíllalo, S8>

r no h a d a n d o  
la SBsion* a las 
eartificando ye, i 
Quaoando esta acta

mas asuntos qua 
ooca

sacratariQ da 
autorizada con

tratar, la Prasidancia
treinta

; todo lo tratado y 
su 4 Irma y .a mta« i

levanto 
horas; 

acordado y 
n A langa

87 da SEPTIEMBRE da 1.98^.

LA AL_ cSA

DIPUTACIÓN DE BADAJOZ
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ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL
ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 89 DE SEPTIEMBRE DE 1.989

PLENO DE

£n 9\ Salón ü» Sosions» d» la Casa Consistorial ds ALANGE 
a v s m t i n u s v s  de septtemdre de tnil novecientos ochenta y nueve 
se reunieron, deCiidaeent» convocados y neti’ficados en forma det 
orden del día compresivo de los asuntos a tratar, ba^o la Presl—  
Cencía de la Sra. Alcaldesa. DoRa Juliana Marín Dios ,

eonvocatorla, para celebrar sesión Ordinaria 
y publica, los Sres. Concejales que se relacionan, junto con el 
Secretario que suscribe, 0. Antonio Duevedo Ferrer 
Siendo las diecinueve treinta horas, la Presidencia
declaro abierto el Acto.

SRES. ASISTENTESI

Alcelde^Presidentes

Juliana Marín Dios 
Concejales i No asistíeroni

D. Redro Barrero 6x1 
D. Lorenzo Campos Gil 
D. Diego Corbacho Seguro 
0. Ramón Guillen Benitez 
0, Francisco Guillen Cabrera 
0. Fulgencio Lozano Mancha 
D. Ricardo Rodrigues Bel loso 
D. Antonio Tomes Rodríguez 
Secretario :

Antonio Quevedo Ferrer

□RDEN DEL DIA

I ACTA SESION ANTERIOR

0! ) Aprobación Actas del B5/8/89 y 87/9/89
Por el 6 r , Secretario se dio lectura a las Actas de las sesiones 
celebradas el veinticinco de agosto y veintisiete de septiembre 
pasados y, a continuación, la Sra. Alcaldesa pregunto si había 
alguna observación que hacer a las mismas^ al no hacerse ninguna 
Quedaron aprobadas por unanimidad.

I! PRESUPUESTO -EXPEDIENTE 0£ BAJA D£ DERECHOS Y 
OBLIGACIONES RECONOCIDAS

DIPUTACÍÓN
DEBAOAXJZ
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01 ) Ú9 úsrcchos y abligacionsB r*CDnoci(l«s 9n »l
Pr*«pu«BtQ d» 1,98^

Por ordsn d« 1a  SrA. AlealdASA y previa ratlficacian de la inclu'’ 
«ion de este punto en el orden del día de la sesión, el Sr . Se
cretario explico a los reunidos el expediente tramitado con los 
"epulslto exigidos en los arts. 263, E9S y S94 del Reglamento Oe 
Haciendas Locales para dar de oaja a derechos y obligaciones re
conocidas en resultas recogidas en el presupuesto redundido del 
actual ejercicio de 1.989 y que, con respecto a los derechos que 
se dan de baja, es motivado por depurar errores en la confección 
de los padrones cobratorios, errores contables y por aceptarse 
'.as reclamaciones presentadas en el plazo extrao’̂di r>ar lo de pago 
V presentación de reclamaciones concedida durante el mes de agos
to pasadoI en cuanto a las obligaciones son también per errores 
en los contraídos. Y según informa, los derechos y oOligaciones a 
dar de baja son los siguientes!
Derechos I En concepto 0S1.08: De Imp» Circ. Vehículos, SO.193 y 
de Nichos Cementerio, 16.000 ptas.

En el concepto 0S1.03i De Trio, no fiscal sobre Perros, 
Obras, 8.000 Ptas.

concepto OSS.OSi De Imp. Circ. Vehículos 84-86, 
Circ. V e h . 87, 30*767 ptas. 

concepto 088.03i De Tasas 84, 1.640; de Basura 84 
de Basura 85, i*000| de Tasas 86, 400,
obras 87, S.850 y de Nichos Cementerio

85, 710; 
de Lie

11.400 y de Lie 
En el

46.858 y de Imp 
En el

1 .000 1 de Tasas 
de Tasas 67, S90<
87, 48.000 ptas.
Obligaciones! En partida 011 
plicldad.

En partida 018.01, contraido 17, 160.000 ptas. por 
error en contraido de Contribuciones del 87 y 86.
Tras lo cual, se aprobaron por unanimidad estas bajas, para su 
exposición al publico cuando lo sea la Cuenta General Oel Presu
puesto como esta reglamentado.

1, contraído 4, 8.800 pías, por du-

m CUENTAS. APROBACION

01 ) Aprobación de Cuenta Oe Caudales Oel 8. trim.89
Por orden de la Sra. Alcaldesa, el S r , Secretario manifiesta que 
se trata de dar aprobación a la Cuenta de Caudales del segundo 
trimestre del actual ejercicio de 1.989, rendida por el S r • Depo
sitarlo D« Francisco Guillen Cabrera y que arroja una existencia 
en Caja al 30 de junio de 9.760.798 ptas. Y examinada que fue y 
visto el informe del S r . Secretario-Interventor por oayoria de 6 
votos a favor y 3 en contra de los Sres. Guillen Benitez, Lozano 
Nancha y Tomas Rodríguez, quedo aprobada.

WPUTACKÍ^ 
oc BADAJOZ
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CLASE B.a

IV IhPUESTD SOBRE BIENES INhtüEBLES. SESTION

Oi ) Coop«t€nc)« d« g«stion é H«ei*indA,
L» Sr«. A l c a l d M A ,  «xplicA « lo« r«ar>i<Jos •! R.t. 821/ise9, d» 7 
ds julio, por «I QU« s« dc««rrollA p « r c i « l M n t p  la dispoaicion 
trármttoria undectiaa de la L*y 3S/1S8S, da S3 da dielabora, ragu' 
ladora de la a  Haciandaa socalas y, previa ratificación da la in- 
cluaion da asta punto an al orden del dta da la sesión, se acuer- 
da i
Solicitar a la Adaimstracian Tripularía dat Estado, a través dal 
Centro de Bastión Catastral y Cooperación tributa'*ia, al ejerci
cio por esta de las competencias que en relación al Impuesto so- 
bre Bienes Inmuebles la atriouye al apartado segundo del articulo 
78 de la Ley 3^/1988, sin que alcance a la función recaudatoria 
que esta encomeridada con anterioridad a la fecha da entrada an 
vigor dal mencionado decreto a la Exema. Diputación Provincial»

V  »- RÜE&OS Y PRESUNTAS

01 > Ruegos y preguntas
LOS S r e s . Concejales dirigieron a la Alcaldía las siguientes pre
guntas t
-D. Antonio Tomas Rodríguez! Sobre funcionamiento y gastos de la 
depuradora de agua» Contesto la Sra. Alcaldesa oue la depuradora 
no esta entregada oficialmente y asta en funcionamiento para ase
gurar el abastecimiento de agua potable, siendo encargada 0. Lo
renzo Campos Gil.
^0» Rulgancio Lozano Mancha: Sobre si se asfaltara el Camino de 
La Colada y se construirá al puente en aquella zona y sobre el 
reemisor da T.V» La Sra. Alcaldesa contesto a ambas preguntas»
-D. Ramón Bullían Benitezs Sobre residuos del Matadero. Contesto 
la Sra. Alcaldesa que esta por resolver junto con la eliminación 
de los residuos.

V no habiendo 
la sesión, a las 
certificando yo, i 
quedando este acta

mas asuntos que tratar, la Presidencia 
veinte

»l secretario de 
autorizada con

todo lo tratado y 
»u firma y la mía, i

28 os SEPTIEMBRE de 1.889.

levanto 
horas; 

acordado y 
n Alange a

EL SECRETARIO

'U t!

DIPUTACIÓN 
DE BADAJOZ
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CLASE 6A

í í »
PTA

O I 333^141

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 
ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 10 DE NOVIEMBRE DE 1.989

PLENO DE

En el Salón de Sesiones de \é Casa Consistorial de ALANGE 
a diez de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve
se reunieron* debidamente convocados y notificadas en forma del 
orden del día compresivo de los asuntos a tratar, bajo la Presi-'* 
dencla de la Sra. Alcaldesa, DoAa Juliana Marín Dios ,
en convocatoria, para celebrar sesión Extraordinaria
y publica, los Sres. Concejales que se relacionan, junto con el 
Secretario que suscribe, D. Antonio Quevedo Ferrer
Siendo las once 
declaro abierto el Acto.

horas, la Presidencia

SRES. ASISTENTES I 

Alcalde~Presidentei

Juliana Marin Dios 
Concejalesi No asistieron!

D. Pedro Barrero Sil 
D. Lorenzo Campos Gil 
D. Diego Corbacho Seguro 
D» Francisco Guillen Cabrera 
Secretario i

0. Ramón Guillen Benitez 
D. Fulgencio Lozano Mancha 
D. Ricardo Rodríguez Belloso 
D. Antonio Tomas Rodríguez

Antonio Quevedo Ferrer

I

ORDEN DEL DIA 

ACTA SESION ANTERIOR

Ot ) Aprobación Acta del S9/9/B9
Comenzó preguntando la Sra. Alcaldesa si había alguna Observación 
que hacer al Acia de la sesión ordinaria celebrada el 89 de sep- 
tiembre pasado y, al no hacerse observación alguna, quedo aproba^- 
da por unanimidad.

II P.E.R.

01 ) Aprobación obra PER <3a. de 1.989)
Por orden de la Sra» Alcaldesa, el Sr. Secretarlo informo de que 
por parte de la Comisión de Calificación, Coordinación y Segui*^ 
miento del P.E.R., se ha efectuado una reserva de crédito, 3a. de 
i.989, de 8.S00.000 ptas, que equivale a una subvención del cien

DIPUTAOÓN
«BADAJOZ
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CIASE 6.a

par ci«n par« mano da obra, debicndosa estadlecar el correspon-' 
diente convenio de colaboración con el INEK, y que se ha recibido 
oferta de colaboración de la J.E. en cuanto a aportación económi
ca para el capítulo de materiales de las obras a realizar. Tras 
lo cual, vistas las necesidades de obras, coniugandolas con esta 
financiación, por unanimidad, se acuerda:
1. Aprobar la obra “Pavimentación la. fase en c/ Zona Deportiva 
en terrenos municipales y contratación temporal de auxiliares ad- 
ministrat ivos"
8. Ejecutar la obra directamente por administración, siempre pre
vio acuerdo de colaboración con el INEM.
3« Aprobar la Memoria-presupuesto elaborada por el Arquitecto 
Técnico Municipal, D. Eloy Peña Franco, por un importe total de
3.550.000 ptas., correspondiendo 8.500.000 a jornales en mano de 
obra y 750.000 a materiales. Quedando igualmente aprobado el ane
xo a la memoria-presupuesto referente a los trabajadores y jorna
les que esta obra genera.

OB ) Aprobación obra PER (4a. de 1.989)
Por orden de la Sra. Alcaldesa, el S r . Secretario informa de que 
por parte de la Comisión de Calificación, Coordinación y Segui- 
mianto del P.E.R., se ha efectuado una reserva de crédito, 4a de 
1.989, de 1.300.000 ptas, que equivale a una subvención del cien 
por cien para mano de obra, debiéndose establecer el correspon
diente convenio de colaboración con el INEM$ y que se ha recibido 
oferta de colaboración de la J.E. en cuanto a apartación económi
ca para el capitulo de materiales de las obras a realizar. Tras 
lo cual, vistas las necesidades de obras, conjugándolas con esta 
financiacion, por unanimidad, se acuerda:
1. Aprobar la obra " Pavimentación y acerado en c/ Encomienda, 8a 
fase “
8. Ejecutar la obra directamente por administración, siempre pre
vio acuerdo de colaboración con el INEM.
3. Aprobar la Memoria-presupuesto elaborada por el Arquitecto 
Técnico Municipal, D. Eloy Peña Franco, per un importe total de
1.890.000 ptas., correspondiendo 1.300.000 a jornales en mano de 
obra y 390.000 a materiales. Quedando igualmente aprobado el ane
xo a la memoria-presupuesto referente a tos trabajadores y jorna
les que esta obra genera.

I I I  . - CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO

01 > Aprobación de la Cuenta General del Presupuesto
de 1.983

Se somete al Pleno para su examen y aprobación en su caso, la 
Cuenta General correspondiente al Presupuesta Municipal de 1.988

d ip ijta c :k í)N
«BA D A JO Z



x e i o

n-¡

M  » U 9

- n o q w i i o »  f «  t « * t d o  « b  o r t » «
O b t d l M ' )  A<1 « #  « U 0  y  • f U M l  n 0 9  /> » t9 » '^ c » d » » 0 3  9 t  O Í A # \ n O 0  

l i » o n o 9 «  n e i d f t ^ f O O É  *  ^>/\9u9  r w  » 3 é C  wú o o i a « ' i a d « f o 3  » b  
• A*)T ft l«10o ««f «b •*l«l'V«9fMI «• OfUitQJI» tW »nM| *3
A l M  n c 3  M i M n f t p u t M a  t t b  » e b s e í » » 3 w i  « a i  « l « u a  o ¡

i « e ^ « v 3 «  « •  « b a b i ü i ^ i A n u  l o b  » r * o t a # l a n * n i ^  
A . t f ^ o i l b ú  w m S  \ a  n «  w a » » a í  o a i s a t i t w l v » ^ *  A t a e  « i  'lA d o ^ iq A  . /  
**bA * « \ A ¿ r 4 ^ t  « t  l « ^ o Q w » í  n 9 i 9 « * A t i n o a  y  « • l • a l ^ l n 4 l ■  « o n « T * i 9 t  ftm

^ • o «  f « i r u n
-■ '« Q  « * ! « « • < «  , f > « t * b »  *>c^ « ^ d o  « I  ^ é ^ u a m it  . S

. f t l M I  n o 9  n o i  > « - n > d * f 9 d  * b  eb~M & >a» o < v  
i «  l o f l  B b A * o c s * lA  b i B « « / q i < r » ^ q - A i • /  i m o a í Ia  • €  

• b  ( A > o i  b 9 - * ^ < n r  n v  t o q  « .  1 9  iQ  « l A q t a / n u f Y  e a t A 9 « 7
• b  onmm o *  c  u«,«* <• . f . ^  ^ s . k v j ' i - .« u  •• >09 0 0 < ^ . d ? t . €
- v n *  ( •  e b A d f» iQ « . e ^ n « H i< A u 9 i  aon«»r>4it^> « i «  ' • * M i m < K ^ . 0 9 T  v  • ' • d o
* * n * i o t  y  w w b * i . A O * T f  s o i  •  «•-' • • M Q i > « i i q * 6 n e * w i  a I a  o k

• .nimp «*ftfCi *J«A #i|p ««/

1 ^ 3 ^ »  1 « b  « A b )  Q 4  « 1 0 0  d o ^ a a d e i A *  < 3 0
«4Jp  A b  C M - r o M i  e t* B * J A 7 3 A 3  .* « 0  / •  , M « b / A 3 l A  . » * i 9  A i  « b  W P ^ O

V / x > t 7 A n < b i D o 9  « A o i P A a i I a 3  « 0  A i  a b  « i ^ q  ^ e q
• b  A >  « p J í l M i n p  A b  A«^*t«AV7 « n o  A b A u t a v M i  « r t  « «  « í s b  o j / i a i a
A A i a  J q b  n o ^ 9 « ^ A v b u A  a  « í a v i k ^  w vp  r S A ^ q  o i K i . g o q . t  « b

i «  3 « a * i d A l M  • • q t i f t b i d e b  • A ‘> d b  A b  n ^ tA *  b^TAq r y t »  m q  
o b i d i M ^  s d  • «  9 i jp  V  i M M I  ! •  n q s  n A i a y ^ a a q t o »  q «  o m b v n o a  
« ' l A o n o M  A o r3 A ^ * » O Q *  •  o $ n A 4 # a  n q  # B ,C  • !  9Í> n e i a q - i M A / a a  ^  a > t » o  
»A*fT  • ‘t A f l i A A t  A A A 'id »  « A l  A b m f « i  * » • # « •  « O  o l u l t 9 A 3  A*»*q A 3  
A f A b  W 9  • A f M n A b > ^ c n o 9  • A A 'i d o  * b  P A W H A b b e n  M i  ih » # « i v  ,  f « m/ 3  q i

f« b '» A i( 9 A  « •  « M » « q c n A 4 * b  * io q  , r t e i a s l a d A ^ t i ^  
a S  v A b M i A e a n S  N a  f*m o b A i q a A  y  ^ i ^ A t M A ¿ v « q  * « i M  A l '( A d P ’n ^  , 1

* A#A>
- q y q  A yqflM ifA  i P O i b A ^ i A i r i i t A M  w i  q t m M A t « n A b  • 'H f o  A i  ^ 9 u a # i ^  * 3

•  t O l l  Sm n q o  n q j  a a ^ o m i o ?  a 6  A b 'T q itd A  b i v  
o ^ a A i l i w W N  í a  «R»q A b « * io d A lq  A 9 « q v q v A e x » ^ A i ^ e e e l i  A i  *«A A oyqA  « C  
• b  i  A l i b i  m í n u  - i o q  « o a n A ^ iA  a Aa 3  y q l l  « Q  | i # q i » A n L A i  q o I a s a T
« b  ooA A i ftm • A i A n t o i  «  D O O .O O C * t  o e f t A i e m e q e q i i d l p  » « « A i q  0 0 0 * 0 € A « i  
-A TiA  I a  o b A d P ^ q A  A l n A A l A u p i  q b f m b A u O  a  O O O .C M  y  a M o
- A r t ^ t  y  » A * lO h A tA < lA ^ I A O i A A ln « * » q 9 « n  A lA A O Q U A A lA -A ia O W V  A l  A  AK

» * “xwnmp A ^tdD  a i a a  a u p  mmf

o m u q u W 3  jaa j n i w w  a t m i d •. m

o lA A u q u A A ^ q  I M  I a i w %«6  A ln A u D  a J  A b  r a t nqA
. r

< t o

A l  tO A A a  UA f tA  A O ia A d a ^ O A  V ^A A A X A  OA A ^ Q  q a a I ^  I a  A l » m B  « 6  
8 9 ^ *  S AO lA q < a i n 4 j l 1  O Í« A lM |L M * iq  / A  A M v l tK m |A A 'l* lA >  l A ^ a n A d  A lf « « y 0

DIPUTACK^ 
oc BADAJOZ



T 1 M 6 H E  
ntí csTáoo PTA

01

C IA SE  8 «

una v»z cumplidos todos los tramites procedentes. Se da lectura a 
los in<formes emitidos por la Comisión especial de Cuentas, Inter 
vención Kunicipal y resultado de exposición al publieoi examinado 
que ha sido todo ella por los seRores asistentes, tras deliberar, 
ta Corporación por unanimidad y, por tanto, por la mayoría ab$o~ 
luta legal exigida, acuerda dar su aprobación a la expresada 
cuenta•

IV BIENES

01 ) Desafectación de edificios escolares
Por orden de la Sra. Alcaldesa, el S r . Secretario expone a los 
reunidos que según lo acordado en Pleno del 13 de julio del pre** 
sente año, na sido expuesto al publico durante un mes, sin que se 
hayan producido reclamaciones, el expediente de recuperación de 
la plena titularidad y decafectacion de los dos edificios escola^ 
res sitos en c/ Carilla y c/ San Gregorio y que, igualmente, se 
ha cumplido el tramite de autorización previa por parte de la Di
rección Provincial del NEC que la concedió en fecha E3 de octubre 
pasado. Constando en el expediente el Informe de Secretaria-lnter 
vención y de la Comisión de Hacienda y Patrimonio, procede pro
nunciarse sobre la desafectaclen definitiva. Visto el asunto, por 
unanimidad de los presentes y, por tanto, con la mayoría absoluta 
legal exigida en el apartado U  del art .47 de la Ley 7/85, de 8 
de abril, se acuerda aprobar definitivamente la desafectacion de 
los edificios escolares mencionados para que queden registradas 
en el Inventario de Bienes como bienes de propio de este Ayunta
miento »

V BIENES

01 i Acuerdos sobre solares de Cortinal de Baños
La Sra. Alcaldesa expone a los reunidos, respecto a lo 
subastados según acuerdo del Pleno de 85 de octubre de 
adjudicados en subastas del 1/18/86 y 9/4/87 que, por 
hay una petición de permuta de solares adjudicados y, 
que tras las renuncias habidas a los mismos, procede un 
las parcelas y nueva redistribución de las mismas. Vist 
to en profundidad y por unanimidad de los presentes, se 
1.- Autorizar la permuta del solar num. 5 (corralones) 
Trinidad Gil por el num» 11 (viviendas) de 0« Diego 
Corbacho»
8.- Oue D i Lorenzo Campos harin, adjudicatario de solar 
vienda con el num. IS, pasa a ocupar el num. 3»

Igualmente, D. Angel Cortes Cabrera, adjudicatario

solares 
1.986 y 

una parte 
por otra, 
ajuste de 

o el asun- 
acuerdai 

de D« Tuan 
Rodr iguez

para vi- 

de solar

dipijtac:kí)N
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CLASE 8.a UNCU PESETAS

para vivianda con el num. 10, pasa a ocupar el num. 9.
3.- Quedando un solar disponible, se acuerda repartir sus metros 
entre los diez solares para vivienda restantes, siempre Que acce* 
dan sus propietarios, prorrateándose entre ellos el precio de
&S0.000 ptas. en que ^ue adjudicado.

VI CAMINOS Y V í a s

01 > Solicitud a C.O.P.U.K.A, de puente sobre el Bonha-* 
bal

La Sra. Alcaldesa propone al Pleno por razones de urgencia esta 
mocion y, por unanimidad, se ratifica la inclusión de este punto 
en el orden del día a tenor de lo dispuesto en el art» 8£ del Re
glamento de O.P.y R J . de loas CC.LL, Asi se debate y por unanimi
dad, se adopta el siguiente acuerdoi
Solicitar a la Consejería de OiP.U. y h.A. la construcción de un 
puente soOre el rio Bonhabal para empalmar el camino forestal co
nocido cono La Colada con la pista construida por el Iryda desde 
Tórremejia al mismo Bonhabal, toda vez que tras la construcción 
del pantano de Alange toda esta parte del termino agrícola muñí- 
pal queda aislado y sin entrada para los agricultores*

y no habiendo mas asuntos que tratar, la Presidencia levanto 
la sesión, a las doce veinte horas; 
certificando yo, el secretario de todo lo tratado y acordado y 
quedando este acta autorizada con su firna y la mía, en Alange a 
10 de NOVIEMBRE de I.S8S.

LA ALCALDESA

WPOTAOON 
K  BADAJOZ
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C U S E  S.a CINCO PtSEUS

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 
ESTE AYUNTAmENTO EL DIA I DE DICIEMBRE DE 1 .989

PLENO DE

En 9\ 
» una 
se rsuntsr 
orden del 
dencia de 
en
y publies« 
Secretario 
Siendo las 
declara ab

Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de ALANSE
de dlciefnbre de mil novecientos ochenta y nueve 

on, debidamente convocados y notificados en forma del 
día compresivo de los asuntos a tratar, bajo la Presi—  
la Sra. Alcaldesa, DoRa Juliana Marín Dios ,

convocatoria, para celebrar sesión Extraordinan 
los Sres. Concejales que se relacionan, junto con el 
que suscribe, D, Antonio Quevedo Ferrer .
diecinueve treinta horas, la Presidencia

lerto el Acto»

SRES, ASISTENTES! 

Alealde^Presldentes

Juliana Marín Dios 
Concejales t No asistieren:

O- Pedro Barrero Sil 
D. Lorenzo Campas Gil 
O» Ramón Guillen Benitez 
D, Francisco Guillen Cabrera 
D. Fulgencio Lozano Mancha 
Secretario i

Antonio Quevedo Ferrer

D« Diego Corbacho Seguro 
D» Ricardo Rodríguez Bel loso 
D. Antonio Tomas Rodríguez

I
ORDEN DEL DIA 

ACTA SESION ANTERIOR

01 ) Aprobación Acta del 10/11/89
Comenzó preguntando la Sra, Alcaldesa si había alguna observación 
que hacer al Acta de la sesión extraordlnarla celebrada el diez 
de noviembre pasado y, al no hacerse observación alguna, quedo 
aprobada por unanimidad.

II .-

01 )

OPERACIONES DE CREDITO. B.C.L

Aprobación de proyecto de contrato de préstamo 
con el B.C.L.

Por orden de la Sra. Alcaldesa el Sr. Secretario propone ta apro
bación de un contrato de préstamo con el Banco de Crédito Local

DIPUTACIÓN 
DE BADAJOZ
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CLASE 8A

y, previa ratificación de la Inclusión de este punto en el orden 
del día de esta sesión a tenor de lo dispuesto en el a r t . 8S«3
del R»0»Fi« se debate en profundidad sus características y su fi- 
nalidad. Tras lo cual, por unanimidad de los seis miembros pre
sentes de los nueve que componen la Corporación y, por tanto, por 
la mayoría absoluta legal exigida, se acuerda aprobar el proyecto 
de contrato de préstamo con previa apertura de crédito con el 
Banco de CreOito Local, para adquisición de mobiliario y equipa
miento de la Casa Consistorlal, por un importe de &.400«000 ptas. 
con las siguientes carácteristicas y  condiciones;

Carácter isticas
Importe del préstamo: Das millones cuatrocientas mil pesetas; 
Carencial 1 año; Amortizacioni 5 años; Periodicidad de amorti:a- 
cioni Trimestral; Numero de plazos: SO; Interes nominal anuali li 
por 100; Tasa anual equivalente <TAE)i por 100; Comisión
de disponibilidad nominal anuali 1 por tOO; Periodicidad liquida
ciones; Trimestral; Interes de demora nominal anual; 17 por 100* 
Sarantias: Participacion Municipal en los Tributos del Estado.

Cond 1 cIones Generales
Primera*- El Banco concede un préstamo con previa apertura de 
crédito al Prestatario, por el importe máximo y para la finalidad 
antes detallada, y a desembolsar de conformidad con el calendario 
de disposición de fondos establecido por el Prestatario, que se 
unirá como anexo*
Segunda*- Para el desarrollo de esta operación se procederá pri
meramente a la apertura de una cuenta denominada "Cuenta General 
de Crédito"* En esta cuenta se irsn adeudando las cantidades que 
9\ Prestatario solicite y el Banco desembolse con cargo al crédi
to y para tos fines y según el calendario establecido por el Pres 
tatario, hasta que se f u e  la deuda definitiva y se proceda a su 
consolidación* El Prestatario efectuara las peticiones de fondos 
con cargo a esta operación mediante comunicaciones suscritas por 
el Ordenador de Pagos o persona con competencia o poder bastante 
debiendo acompañarse certificado de inversión realizada. Les de
sembolsos correspondientes a dichas peticiones se abonaran por el 
Banco en la cuenta c e m e n t e  que mantiene abierta en el Banco el 
Prestataria, con la misma fecna-valor de su adeudo en la ''Cuenta 
Beneral de Crédito"*
Tercera*- El tipo de ínteres que devengaran los saldos deudores 
de la "Cuenta General de Crédito" sera el mismo que el fijado pa
ra el préstamo, y  el importe de los intereses devengados se cal
culara aplicando el citado tipo por los días de saldo dispuesto 
en el periodo de liquidación, sobre la base de días naturales del 
año de que se trate*
La comisiúh de disponibitidad se devengara, en su caso, sobre la 
diferencia entre las cantidades que se haya previsto disponer en
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CLASE e.a

•l c a l s n d a n o  facilitado por «l Prestatario y las realmente dis
puestas y adeudadas en Va citada "Cuenta General oe Crédito"« 
aplicándose dicha comisión por tocos los días deV periodo de li
quidación. La comisión de apertura se devengara sobre el eayor li 
mite del crédito concedido señalado en este contrato, y se hara 
efectiva, de una sola vez, en el momento de su formalizacion. La 
liquidación de intereses y, en su caso, comisión por disponibili
dad, se efectuara en la forma indicada, por periodos trimestrales

trimestre natural ‘n cuya fecha se consi— 
reembolso inmediato, mediante adeudo 
en la cuenta c o m e n t e  abierta en el 

primer vencimiento para inte* 
final del trimestre natural en 
liquidación sera notificada al 
demas efectos. El saldo de la 

en todo caso, un crédito 
los términos de este con-

el ultimo día de cad 
deraran vencidos para su 
con la misma fecha-valor 
Banco a nombre del Prestatario. £l 
-eses y comisiones sera el del día 
que se formalice este contrata. La 
Prestatario para su comprobación y 
"Cuenta General de Crédito" constituirá, 
liquido a favor del Banco, exigidle en 
trato.
Cuarta.- Transcurrido el plazo de carencia, cantado a partir del 
primer día del trimestre inmedito posterior a la fecha en que se 
formalice ei contrato, se cerrara la "Cuenta General de Crédito", 
y el saldo de la misma constituirá la deuda consolidada del Pres
tatario a favor del Banco, anulándose en su caso por el Banco la 
diferencia entre el saldo de dicha "Cuenta General de Crédito" y 
el importe total del préstamo.
No obstante lo previsto en el párrafo anterior, el Prestatario, 
en el caso de que dicho saldo fuera inferior al importe total del 
préstamo, podra solicitar, con una antelación de dos meses, que 
dicha diferencia se abone en la cuenta c o m e n t e  abierta en su 
nombre en el Banco, en cuyo caso el importe total del prestaino 
constituirá la deuda consolidada, siempre que por el Banco se 
acceda a dicha solicitud dentro del indicado plazo de dos meses. 
£1 importe de la deuda consolidada se amortizara por el Prestata
rio en el plazo concedido, con descapitalizacion trimestral, a 
contar desde la fecha de cierre de la 
con arregle al cuadra de amortización 
efecto, mediante cuotas trimestrales iguales, comprensivas de in
tereses y amartizacion, que habran de hacerse efectivas mediante 
adeudo en la cuenta c o m e n t e  abierta en el Banco a nombre del 
Prestatario con fecha valor del vencimiento de cada trimestre na
tural y contra recibo o  justificante. El Banco confeccionara el 
cuadro de amortización según las condiciones de este contrato y 
con arregla al tipo de ínteres que resulta de dividir por cuatro 
el nominal anual aplicable a este préstamo.
La inversión por el Prestatario de la cantidad abanada en su 
cuenta corriente por la citada diferencia entre el importe total

"Cuenta General de Crédito" 
que sera confeccionado al
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de) préstamo y el saldo de la '^Cuenta General de Crédito" se jus- 
ti'ficara igualmente mediante certificados de inversión realisada» 
en el plazo maxiino de dos a^os a partir de la fecha de su abono* 
Transcurrido dicho plazo* la parte no justificada del referido 
abono se entenderá aplicada a las finalidades detalladas en el 
anexo numero 1 de este contrato, salvo comunicación expresa en 
contrario bel Prestatario y reintegro de la misma para amortiza
ción anticipada del prestano* confeccionándose en su caso por el 
Ganco un nuevo cuadro de amortizacion.
Quinta.- En la fecha en que se cierre la "Cuenta General de Cré
dito" y se consolide la deuda, el Banco notificara al Prestatario 
para que proceda en consecuencia, efectuando la pertinente liqui
dación y remitiendo el cuadro de amortización corresoondiente, 
que se entenderá totalmente aceptado por el Prestatario si no se 
formula reparo alguno con anterioridad a la fecha del primer ven
cimiento señalado en el mismo.
Sexta.- El Prestatario podra anticipar, total o parcialmente, la 
amortización del préstamo objeto de este contrato, en cuyo caso 
deberá satisfacer la comisión por amortización anticipada esta
blecida en Las condiciones particulares de este presiamo. Dicha 
comisión por amortización anticipada se devengara sobre el capi
tal cuya amortización se anticipa, y este, incrementado con el 
importe Pe la comisión por amortización anticipada, y en su caso 
los intereses correspondientes, se liquidaran y adeudaran en la 
cuenta corriente abierta en el Banco a nombre del Prestatario con 
fecha-valor del ultimo día del trimestre natural en que se soli
cite, Bieapre que dicha solicitud se curse antes de los treinta 
días naturales al vencimiento de dicho trimeatrei de no cumplirse 
el plazo fijado, la amortización se efectuara al vencimiento del 
trimestre natural siguiente. El Banco confeccionara y remitirá al 
Prestatario un nuevo cuadro de amortización con el nuevo capital 
pendiente de amortizar. La efectividad de esta condición queda su 
bordinada a que el Prestatario se halle al corriente del pago en 
sus obligaciones financieras con el Banco.
Séptima.- El Banco es considerada acreedor preferente del Presta
tario por razón del préstamo, sus intereses, comisiones, gastos y 
cuanto le sea debido, y en garantía de su reintegro, afecta y 
grava de un modo especial los ingresos que produzcan los señala
dos como garantía, y que el Prestatario tiene domiciliados y se 
obliga a domiciliar en el Banco. Dichos recursos quedaran asimis
mo afectados en garantía de las operaciones pendientes de amorti
zación formalizadas con el Banco, si las hubiere, o de los que 
subsidiariamente sea garante ante el mismo. Con referencia a es
tos ingresos, la representación del Prestatario declara que se 
hallan libres de toda carga o gravamen, a excepción de las ya in
dicadas, constituyendo una garantía de carácter preferente en fa-
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vor d«l Banco, procediendosa en cuanto a los recursos citadas y a 
los demás que pudieran a'fectarse, en la <fon7ta que se preve en la 
condición general novena.
Octava«- En caso de inBu<ficiencia comprobada del importe de las 
garantías especialmente mencionadas en la condición anterior, o 
de la efectividad de las mismas frente al pago debido, dichas ga- 
antias quedaran ampliadas y, en su caso, substituidas con aque-

Banco
e de la

en cuantía sufucuente 
carga financiera anual

para que 
V un 10

I las otras que indique el 
quede asegurado el import 
por too m a s •
Novena.- Los recursos especialmente afectados en garantía del 
cumplimiento de las obligaciones contraídas por el Prestatario en 
et presente contrato serán considerados, en todo caso, como depo
sito hasta cancelar la deuda con el Banco, no puoiendo destinar
los a otras atenciones mientras no este al c o m e n t e  en el pago 
de sus obligaciones financieras con el mismo. El Prestatario o 
el Banco en virtud del apoderamiento conferido a su favor y/o do- 
mici Ilación de cobro, ingresaran en la cuenta c o m e n t e  abierta 
en el Banco a nombre de aquel las cantidades que perciban proce
dentes de los citados recursos. Asimismo, en la citada cuenta 
corriente se adeudaran las cargas financieras derivadas de la 
presente operación y, en su caso, las correspondientes a las ope
raciones de las Que pueda resultar obligado el Prestatario ante 
el Banco. En el supuesto de que existieran deudas vencidas pen
dientes de pago al Banco como consecuencia del presente contrato 
D de otros anteriormente formalizados, el Prestatario vendrá 
obligado a lliquidar dichas deudas en el placo mas próximo, en to 
do caso dentro del trimestre natural inmediato siguiente, a cuyo 
fin no podra disponer de cantidad alguna de las que se ingresen 
en la referida cuenta corriente hasta que queden liquidadas tales 
deudas, todo ello sin perjuicio del devenga de intereses de demo- 
o. Se pacta expresamente que el Banco queda autorizado por el 

prestatario con carácter irrevocable, y en tanto no hayan quedada 
liquidadas totalmente las obligaciones que le incumben como con
secuencia de este contrato, para aplicar al pago o amortización 
del préstame eorfcedido, de sus intereses y comisiones, a los res
pectivos vencimientos anteriormente regulados, cualesquiera can
tidades que existan en el Banco a favor del Prestatario en toda 
clase de cuentas y Oeposltos, asi como en imposiciones a plazo. 
Décima.- En caso de reinciOencia en el cumplimiento de las obli
gaciones de pago, el Banco podra declarar vencidos todos los pla
zos y hacer efectivo cuanto se le adeude, procediendase contra 
todos o cualquiera de los recursos señalados como garantía o  cuyo 
Ingreso se halle domiciliado en el Banco, y cargando las corres
pondientes liquidaciones en la cuenta corriente del Prestatario 
a, en su caso, efectuando la pertinente compensación de acuerdo
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CLASE B?

con lo provisto sn Is condición goneral Anterior*
Undeciffls.* El Osnco tendrá, en todo momentot le facultad de com~ 
probar la realidad de la inversión del préstamo en la finalidad a 
que se destina. 5i advirtiese que se da distinta aplicación a la 
cantidad prestada, o que dicha aplicación se nace en forma dife
rente de la necesariamente prevista con arreglo a la legislación 
igente, el Banco podra rescindir el contrato por si mismo, sin 

necesidad de resolución judicial, siendo a cargo del Prestatario 
tos daños y perjuicios, gastos y costas. No obstante, en caso de 
imcumplimiento, el Banco requerirá previamente al Prestatario pa- 
-a que de al importe del préstamo la aplicación pactada, y, al no 
ser atendido este requerimiento, podra proceder a la rescisión 
del contrato.
Duodécima.- Este contrate de préstamo, acreditativo de la obliga
ción de pago, una vez intervenido por fedatario publico, tendrá 
carácter ejecutivo, pudiendo el Banco, en caso de incumplimiento, 
hacer efectivas todas las obligaciones que contiene y se deriven 
del mismo. A efectos de lo dispuesto en el articulo 1435 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, se pacta expresamente por los con 
tratantes que la liquidación para determinar la deuda ejecutiva
mente reclamable se practicara por el Banco, el cual expedirá la 
oportuna certificación que recoja el saldo que presente la cuenta 
al día del cierre. En su virtud, bastara para el ejercicio de la 
acción ejecutiva la presentación de este documento intervenido 
por fedatario publico, juntamente con la certificación prevenida 
en el articulo 1429, numero 6, de la Ley de Emjuiciamiento Civil, 
V la aportación de otro certificado expedido por el Banco del 
saldo que resulte a cargo del Prestatario^ en dicho saldo certi
ficado hara constar el fedatario publico que intervenga, a reque- 
•'UTiiento del Banco, que dicho saldo coincide con el que aparece 
en la cuenta abierta al deudor y que la liquidación de la deuda 
se ha practicado en la forma pactada 
partes.
Decimotercera.- El Prestatario Queda 
co todos los acuerdos que afecten en 
Clones de 
garantla,
gar al Banco la carga financiera anual, a fin de que pueda recu
rrir legalmente contra los que estime le perjudiquen. Asimismo, 
el Prestatario deberá remitir anualmente al Banco copia del Pre
supuesto Beneral vigente y de la liquidación del anterior. 
Decimocuarta.- El Banco podra ceder y transferir a otras Entida
des Financieras sus derechos y  obligaciones derivados del presen
te contrato, con el alcance y contenido que con aquellas conven
ga, y sin mas requisitos que la previa comunicación al Prestata
rio, y que no suponga coste adicional alguno para el mismo.

‘n este contrato por las

obligado a comunicar al Ban- 
cualquier modo a las condi- 

este contrato y, especialmente, a los recursos dados en 
asi como a las consignaciones presupuestarlas para pa-

anual, a fin de que

DIPUTACKÍ^ 
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CLASE 8«

Decimoquinta.- Ssren a 
tributo* e impuestos qui

cargo tíel Prestatario 
graven o puePan gravar

tasas y demas 
presente con

trata de prestamo« sus intereses, comisiones y amortizacion, pues 
el Sanco ha de percibir integramente, en todos los casos, las 
cantidades liquidas que se fi^en en el cuadro de amortización o 
los intereses i n t e r c á l a n o s « en su caso, o de demora, asi como 
las comisiones que constan en las condiciones de este contrato. 
Serán también a cargo del Prestatario todos los demas gastos oca
sionados, en su caso, por el otorgamiento del presente contrato. 
Decimosexta.- Los Jueces y Tribunales competentes para entender 
en cuantas cuestiones litiogiosas se puedan derivar del presente 
contrata serán los de fladrid, a quienes las partes contratantes 
se someten, con renuncia expresa a su propio *Fuera.
Decimoseptima•- La demora en el pago a sus respectivos vencímien-

de las cantidades que por intereses, comisiones y rn su ca
s o , amortizacion, haya de satisfacer el Prestatario al Sanco en 
virtud de este contrato, devengaran día a día el tipo de ínteres 
de demora establecido en las condiciones de este préstamo, apli
cado durante los días del periodo de liquidación y sobre la base 
de los días naturales del año de que se trate, adeudándose asi
mismo en la anteriormente citada cuenta c o m e n t e  abierta en el 
Banco a nombre del Prestatario, mediante liquidaciones a practi
car en el ultimo dia de cada trimestre o en la fecha en que exis
ta saldo en la mencionada cuenta corriente.
Los intereses de demora líquidos, devengados, vencidos y no sa
tisfechos al final de cada trimestre natural, se capital izaran 
como aumento de capital debido, y devengaran a su vez día a dia 
nueves reditos al tipo de ínteres moratorio indicado. Las liqui
daciones de intereses de demora se notificaran al Prestatario pa
ra su comprobación y demas efectos•
Decimoctava.- El Prestatario se compromete al cumplimiento de 
cuantos requisitos y  tramites exijan la formalizacion y desarro
llo tíel préstamo, la aplicación de los fondos a la ejecución de 
las inversiones que con el mismo se financian, la garantía y el 
pago de sus obligaciones con el Banco.

Igualmente, se acuerda autorizar a la Sra. Alcaldesa o  persona 
en quien delegue o legalmente la sustituya, para la firma de 
cuantos documentos sean necesarios para la formalizacion de este 
préstamo con el B.C.L., una vez autorizado a tenor de lo dispues
to en el articulo 5A de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, regula
dora de las Haciendas Locales.

i n MONITOP DE ALFABETIZACION

CXPUTACIÓN
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CLASE 8A

01 ) Sobre convocatoria üm una plaza de Monitor de
Alfabetización

Conenzo preaentando la Sra. Alcaldesa el escrito en el que loe 
Sres. Concejalee Tomas Rodrigues y Lozano Mancha, del C.D.S» y D» 
Ramón Guillen Benitez, del P«P, solicitaron la inclusión en un 
Pleno Extraordinario de un punto sobre la convocatoria de una 
plaza de Monitor de Alfabetizacion, recientemente celebrada, en 
demanda de acLaraciones» Tomo la palabra D» Ramón Guillen Benitez 
para decir que el había firmado dicho escrita a petición de los 
Concejales del C»0«8. porque, realmente, le parecía mal que el 
asunto no habiera pasado antes por el Pleno. A continuación, D, 
Fulgencio Lozano Mancha pidió que el Secretario aclarara el pro** 
cedimiento seguido para la selección del Monitor de Alfabetiza
ción contratado. Con la venia de la Alcaldía, el Sr. Secretario 
dijot Que habiéndose firmado un convenio con la Dirección Provin
cial del M.E.C. para la realización de un Curso de Alfabetización 
de Adultos en el que el único compromiso por parte del Ayunta
miento era la aportación de los locales necesarios y a participar 
en los gastos de funcionamiento, como en aFas anteriores se es
peraba que la selección del Monitor la realizara directamente la 
Dirección Provincial. Pero visto que terminaba octubre sin que 
viniera designado el Profesor, se puso en contacto telefónico con 
la Dirección Provincial y le dijeron que el Ayuntamiento contra
tara al Profesor urgentemente, pues este aFo no lo iban a hacer 
ellos. En la misma conversación telefónica comunicaron las bases 
de las pruebas por las que se regían para la selección de este 
personal. Asi las cosas, entendió que, a pesar de lo dispuesto en 
el art. SS de la Ley 7/SS, de S de abril, se trataba de una dele
gación de una competencia de la Dirección Provincial, había que 
abreviar los procedimientos por razón de urgencia y seguir los 
criterios, en cuanto a las bases, de la Dirección Provincial. Así 
lo comunico a la Sra. Alcaldesa, mostrándose esta de acuerdo. 
Cuando habían pasado v a n o s  días, ocupados en contactar y concre
tar con el Centro de Adultos de M e n d a  el día en que sus profeso
res podían venir para formar parte del Tribunal, la Sra. Alcalde
sa dio directamente al Secretario un escrito con las bases y ha
remos por las que se iba a regir la selección, que fueron las que 
se publicaron y rigieron las pruebas. Tras esta explicación, Don 
Fulgencio Lozano Mancha, puntualizando que consideraba ilegal que 
las bases no hubieran sido elaboradas por el Pleno, quiso saber 
por que tas bases publicadas y por las que se rigió el concurso 
no valoraran la residencia en la localidad y otras peculiaridades 
de las bases. La Sra. Alcaldesa contesto diciendo que, efectiva
mente, habla quitado el punto en que se valoraba la residencia y, 
precisamente, no entendía por que se criticaba ahora esto cuando 
se habla hecho lo contrario en ocasión anterior. A estas inter-
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venciones siguió una acaTorada discusión an la que salieron a re
lucir las puntuaciones dadas por Xa Alcaldesa en la calificación 
de las pruebas, la presencia en el Tribunal de personas que no 
constaban en las bases, etc. con intervenciones de 0» Fulgencio 
Lozano, la Sra« Alcaldesa, el S r . Secretario y otros nuembros de 
la Corporación, Para terminar, D, Fulgencio Lozana Mancha pidió 
que el concurso se volviera a celebrar. Y admitida esta propuesta 
a votación, no fue aceptada al contar con el único voto a favor 
de 0« Fulgencio Lozano Mancha.

y no habiendo mas asuntos que tratar, la Presidencia levanto 
sesión, a las veinte cincuenta horas?

certificando yo, el secretario de toco lo tratado y acordado y 
quedando este acta autorizada con su firma y la mía, en Alanoe a 
1 de DICIEMBRE de 1.989.

LA ALCALDESA

DIPUÍACIÓN 
DE BADAJOZ
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ACTA DE LA SESION EJíTRAORDINARXA CELEBRADA POR EL 
ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 15 DE DICIEMBRE DE 1 .SB9

PLENO DE

En 9\ Salón d« Sosionos d« Casa Consistorial da ALAN6E 
a Quines de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve
se reunieronT debidamerte convocados y noti-ficados en 'forma del 
orden del día compresivo de los asuntos a tratar, Paio la Preii'-* 
dencia de la Sra, Alcaldesa, UoRa Juliana Marín Dios ,
en convocator ta « para celebrar sesión Extraordi n a n a
y publica, los Sres. Concejales que se relacionan, iunto con el 
Secretario que suscribe, D, Antonio Quevedo Ferrer 
Siendo las trece horas, la Presidencia
declaro abierto el Acto-

5RES. ASISTENTES 1

Alcalde-Presidentei

Juliana Marín 
Concejales:

Dios
No asistieronQ

D, Pedro Barrero Gil 
D. Lorenzo Campos Gil 
D, Diego Corbacho Seguro 
D. Francisco Guillen Cabrera 
Dé Fulgencio Lozana Mancha 
O, Ricardo Rodríguez Bel leso 
Secretaria i

Antonio Quevedo Ferrer

Ramón Guillen Benitez 
Antonio Tomas Rodrigue:

ORCEN DEL DIA

I URGENCIA DE LA SESION

OI > Pranuneiamtento sobre la urgencia de esta sesión-
Por orden de la Sra. Alcaldesa, el Sr. Secretario, a tenor de lo 
dispuesto en el art. 7S del R-O-F-, evplico y pidió a los Sres. 
Coneeiales el pronunciamiento sobre la urgencia de esta sesión 
para tratar de los puntas del orden del día que se verían a con
tinuación, siendo apreciada por unanimidad-

II ACTA SESION ANTERIOR

OI ) Aprobación Acta del l/lS/89
Comenzó preguntando la Sra. Alcaldesa si habla alguna observación 
que hacer al Acta de la sesión extraordinariS' celebrada el uno de

DIPUTACIÓN 
oe BADAJOZ
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diciembre pasedoi Tomo le pelebre O» Fulgencio Lozano Kancha pa~ 
ra decir, en primer lugar, que el ae abtuvo en la aprobación oel 
Acta del 10/11/S6, mientra se dice que -fue aprobada por unanimi
dad* Bn segunda lugar, expuso v a n a s  objeccicnes a la redacción 
del punto 111, Sobre convocatoria de una plaza de Monitor de Al- 
*fabetizacion, diciendo que no se había recogida lo dicho por el 
sobre que no iba en contra de ninguno de loa candidatos que se 
prcaentaronf que no se recogía la ilegalidad de las bases al no 
haber pasado por el Pleno, asi como otras v a n a s  objecciones a la 
redacción del Acta* Tras una discusión sobre lo que se di^o o de- 
:o de decir y una puntualizacion del Secretario sobre la forma de 
redactar las Actas, quedo aprobada por mayoría con el u m c o  voto 
en contra de 0. Fulgencio Lozano Mancha*

III PRESUPUESTO -EXPEDIENTE MODIFICACION DE CREDITOS

01 > Expediente numero 1 de maoificacion de créditos
a! Presupuesto de 1 *S6S

Por orden de la Sra. Alcaldesa, y previa ratificación de la in
clusión de este punto en el orden del día a tenor de lo dispuesto 
en el art* 8S.3 del R.O.F., el S r . Secretario expuso a los reuni
dos el E x p . num* I de modificación de créditos en el Presupuesto 
Ordinario de gastos en vigor, tramitado en virtud de Memoria foi—  
mulada por la Alcaldía en fecha 4 de dicieabre y que se nutre de 
mayores ingresos y de transferencias de otras partidasi Conside
rando que se certifica sobre los mayores ingresos producidos! 
considerando que las cantidades que se transfieren de otras par
tidas no suponen menoscabo alguno en servicios ni responden a 
créditos contraídas! considerando que se cubre la totalidad de 
* os incrementos de créditos que se praponent considerando que las 
modificaciones responden a necesidades urgentes que no permiten 
aplazamiento para el ejercicio siguiente y que en la tramitación 
de este expediente se siguieron las prescripciones legales vigen
tes sobre la materia, el Pleno, por unanimidad de los presentes, 
acuerda} Prestar su aprobación provisional, que se considerara 
definitiva de no producirse reclamaciones contra el mismo, a los 
suplementos y hábil 1 taeiones de créditos que se proponen, que se 
fijan en UN MILLON CUATRO MIL VEINTIDOS pesetas de gastos co
m e n t e s  y TRESCIENTAS SESENTA V UNA MIL CUATROCIENTAS VEINTISEIS 
de inversiones. Las modificaciones que se introducen sen las si
guientes!
MAYORES INGRESOS! En concepto 394*01 de ingreso........ aSS.OSE
DISMINUCIONES t En partida ISl.l............................ 804.000

888,6.............................50.000
883*1............................  80.000
858.6. . ......................   66.000

OtPUTAOÓN
KbM>ASOl
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asa.é............................. 70
273.7 .......................   ^
326.9............................275

TOTAL   ...... l .004
614.7 ......................   ..261
616.7 ..........   iOO

TOTAL........... 361
AUMENTOS: £n p«rtid« 121.1..............       65

211.1 ..................  136
S23.3..........      1£
2S3.6. ................................. 124
241.1 ............  63
254.5 ................................  13
256.6 ................................. 120
253.7 .................................487
481.í:................................... 35

TOTAL............ i .004
618.7 Aportación a obra A/to.... 361

TOTAL............. 361
IV .- CONVENIO CON EL INSERSO

01 > Prorroga para 1.330 da c o n v a m o a  H^irirtadoa
ua Sra. Alcalaesa a>¿puftO a los reunidos que se trataba de pronun- 
ciarss« a requermiento del IN8ERS0, sobre la prorroga de los 
convenios de asistencia a pensionistas para el aRo 1.390. Debati
do el asunta, por unaninidadi se acuerda: Mostrar la conformidad 
a la prorroga de tales convenios, solicitándola asi del INSERSQ.

y no habiendo mas asuntos que tratar, la Presidencia levanto 
la sesión, a  las trece cuarenta y  cinco horasf 
certificando yo, el secretaria de toda lo tratado y acordado y 
quedando este acta autorizada con su firma y la mía, en Alange a 
15 de DICIEMBRE de 1.389*

OtPlTAOÓN
k B>^AJOZ
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L.A ALCALDESA

PTA
¿I

EL
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CLASE ZP

ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA
ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 89 DE DICIEMBRE DE

POR EL 
1 .9B9

PLENO DE

En »l Salón de Sestonee de la Casa Consistorial de ALAN(3E 
a veintinueve de dicientire de miX novecientos ochenta y  nueve 
se reunieran, debidamente convocados y noti'Ficados en forma del 
orden del día compresivo de los asuntos a tratar, bajo la Presi—  
dencia de la 8ra« Alcaldesa, DoP^a Juliana Marín Dios ,

convocatoria, para celebrar sesión Ordinaria 
y publica, los Sres. Concejales que se relacionan, Junto con el 
Secretario que suscribe, D« Antonio Quevedo Ferrer •
Siendo las diecinueve treinta horas, la Presidencia
declaro abierto el Acto»

SRES. ASISTENTES!

Alcalde-Presidente>

Juliana Marín Dios 
Concejales:

D. Pedro Barrero Sil 
0. Lorenzo Campos Gil 
0. Diego Corbacho Seguro 
D. Ramón Buillen Benitez 
D. Francisco Guillen Cabrera 
D. Fulgencio Lozano Mancha 
D. Ricardo Rodríguez Bel loso 
D. Antonio Tomas Rodríguez 
Secretaria a

No asastieroni

Antonio Quevedo Ferrer

I

ORDEN DEL DIA 

ACTA SESION ANTERIOR

01 > Aprobación Acta del 15/1S/89
Comenzó preguntando la 6ra« Alcaldesa si habla alguna observación 
que hacer al Acta de la sesión extraordinaria y urgente celebrada 
el qutnce de diciembre pasado y, al no hacerse ninguna, quedo 
aprobada por unanimidad!

RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA 

Cuenta al Pleno de resoluciones

DIPUTAOÓN
deBA0AX)Z
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C IA SE  8.a

Por ortían de la Sra, Alcaldesat el 8 r . Secretario expuso a los 
reunidos que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. a5*-8-a 
de la Ley 7/S5, de S de abril, sobre 'f iscal izacion y control de 
loa Organos de gobierno, procede dar cuenta de las resoluciones 
de la Alcaldía (art. 42 Oel P.O.F.). Asi se dio lectura, a conti
nuación a los decretos de la Alcaldía habidos hasta el día de la 
techa; dándose el Pleno por enterado*

III PRESUPUESTO

01 ) Sobre el presupuesto del ejercicio de 1.990
Por orden de la Sra. Alcaldesa, el S r . Secretario intormo 
Pleno sobre aspectos del presupuesto 
y, en concreto, sobre lo siguientei 
haberse podido elaborar y aprobar el 
ciclo, a tenor de lo dispuesto en el 
a de abril y art, 44S.6 del R.D. 
abril, queda automáticamente prorrogado el presupuesto de 
En segundo lugar, que a tenor de lo dispuesto en la Oren

a este
para el ejercicio de 1.990, 
En primer lugar, que al no 
presupuesto para dicho ejer- 
art. n a . S  de la Ley 7/85,de 
Legislativo 781/8&, de 18 de

1.989. 
de 20

de septiembre de 1.989, del Ministerio de Economía y Hacienda, en 
la que se establece la nueva estructura de les presupuestos de 
las EE.LL., seria necesario que el Pleno autorizara la transición 
a esta nueva estructura presupuestarla al quedar prorrogado, como 
se ha dicho, el presupuesto del ejercicio anterior. Informado asi 
este asunto, debatida en profundidad, por unanimidad, se acuerdai 
Proceder a la 
anterior a la
los créditos, por las cantidades autorizadas en el presupuesto de 
1.989 y para su misma finalidad y tipo de gasto, puedan ser dis
puestos y contabilizados según los códigos de las clasificaciones 
económica y funcional de la estructura presupuestaria que esta
blece la Orden anteriormente citada.

adecuación del presupuesto prorrogada del ejercicio 
nueva estructura presupuestaria lo que supone que,

IV PRESUPUESTO -RECONOCIMIENTO DE CREDITOS

de créditos para el Presupuesto01 )

Por orden 
clusion ú 
en el art
dos el expediente de
contraídas en el actual ejercicio que han de abonarse 
tir créditos suficientes, con cargo al presupuesto de 
son los eiguientesi
A la partida 223.6 Bastos dependencias por 52.638 ptas.

Reconoc i m i ent o 
de 1,990

de la Sra. Alcaldesa, y previa ratificación de la in- 
este punto en el orden del día a tenor de lo dispuesta 
82.3 del R.O.F., el S r . Secretario expuso a los reuní- 

expediente de recanocmiento de créditos para obligaciones 
en el actual ejercicio aue han de abonara», al no exis

i .990 y que

257.6 Sumin. electricidad 132.709
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859.1 Otros gastos especiales 48»000
S&3.8 Cortseré y rep« otras invers. 81.054 ptas.

V tras el correspondiente debate, por unanimidad, quedaron reco
nocidos estos créditos por importe total de trescientas catorce 
mil cuatrocientas una pesetas.

V CAMINOS Y YIAS

01 ) Solicitud al S.£.R.£.A» de puente sobre el Etonha-
b a l .

A petición de los Sres. Concejales, la Sra« Alcaldesa propone al 
Pleno por razones de urgencia esta mocion y, por unanimidad, se 
ratitica la inclusión de este punto en el orden del dia a tenor 
de lo dispuesto en el a r t . SS del Reglamento de O.F 
CC.LL. Asi se debate y por unanimidad, se adopta 
acuerdos Solicitar a la Consejería de Agricultura,
S.E.R.E.A., la construcción de un puente sobre el 
para empalmar el camino forestal conocido como La Calada 
pista construida desde Torremejia al mismo Bonhabal, 
tras la construcción de la presa de Alange toda esa 
termino agrícola municipal queda aislado y sin entrada para los 
agricultores con el agravante y mayor urgencia en cuanto que, por 
las ultimas lluvias el puente conocido como Beatriz, sobre el rio 
Valdemedel ha estada y esta en peligro, obligando en este caso a 
los agricultores a dar un rodeo de unos 80 kms.
Igualmente, se acuerda se repita esta solicitud a la Consejería 
de O.P.U. y M.A. a quien ye esta Corporación se dirigió con ante- 
rloridad•

y Rj . de las 
el siguiente 
a través del 
rio Bonhabal 

con la 
toda vez que 
parte del

VI RU£60S y PREGUNTAS

01 ) Ruegos y preguntas
8e hicieron las sigulentesi De D. Antonio Tomas Rodríguez sobre 
el desastroso estada en que se encuentra la calle Trinidad y so
bre el problema de la basura al haber sido clausurado el basure
ro. A la primera pregunta contesto la Sra. Alcaldesa explicando 
las obras que en dicha calle tiene que hacer la C.H.3. Sobre la 
segunda informo de las ultimas gestiones realizadas como conse
cuencia de las cuales la basura va a ser recogida los sábados, 
martes y jueves por un camión del Servicio det Ayuntamiento de 
Merída, provisionalmente hasta que nos incorporemos al Plan de 
Tratamientos de Residuos que esta elaborando la J«E.

Y no habiendo mas asuntos que tratar, la Presidencia levanto 
la sesion^if^e^^ss veinte cuarenta horas; 
certlfice4 ^ \ y o  1 ̂ V l  secretario de todo lo tratado y acordado y 
quedand^^si^' act¿^«i^tQrizada con su firma y la mia, en /^lange
S9 de lEKBRE .989.

DIPUÍACIÓN
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CI.SDU PLSLMS

O !

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 
ESTE AYUNTAMIENTO EL OIA 1 DE FEBRERO DE i .990

PLENO DE

En el Salan de Sesiones de la Casa Consistorial de ALANGE 
a uno de febrero de mil novecientos noventa
se reunieron, debidamente convocados y notificados en forma del 
orden del día compresivo de los asuntos a tratar« baio la Presi—  
dencía de la Sra« Alcaldesa, DoRa Juliana Marín Dios «
en convocatoria« para celebrar sesión EKlraordinaria
y publica, los Sres. Concejales que se relacionan, Junto con e1 
Secretario que suscribe, D. Antonio Quevedo Ferrer .
Siendo las diecinueve horas, la Presidencia
declaro abierto el Acto.

SRES. ASISTENTES:

Alcalde-Presidentei

Juliana Karin Dios 
Concejales: No asistieroní

D. Pedro Barrero Gil 
D« Lorenzo Campos Gil 
0. Francisco Guillen Cabrera 
D. Fulgencio Lozano Mancha 
D. Ricardo Rodríguez Bel loso 
Secretario :

Antonio Quevedo Ferrer

0. Diego Corbacho Seguro 
D. Ramón Guillen Benitez 
D. Antonio Tomas Rodríguez

I

ORDEN DEL DIA 

ACTA SESION ANTERIOR

01 ) Aprobación Acta del S9/1S/89
Comenzó preguntando la Sra* Alcaldesa si había alguna observación 
que hacer al Acta de la sesión extraordinaria celebrada el vein
tinueve de dicierribre pasado y, al no hacerse ninguna, quedo apro
bada oor unanimidad.

I I  . - CONVENIO CON EL INSERSD

01 > Aprobación 1er. convenio de 1.990 y contratación
de asistentas

Por orden de la Sra. Alcaldesa, el Sr. Secretario expuso a 
asistentes que se había recibido comunicación telefónica del

DIPUTACIÓN
uBADAK)Z
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T I M B R E  
DEL ESTADO
íjrií

0 1

CLASE 8A

SERBO par« comunicar que a partir del día de la fecha« 1 de fe
brero* entraría en vigor el convenio para la aeifitencia domici
liaria de loe pensionistas; comunicaron la apartación del Inserso 
a este conveniot para salario de 3 asistentas (o 6 a tiempo par
cial) • con 15S,5 horas al mes y 470 ptas/hora; debiéndose proce
der por el Ayuntamiento a la contratación del personal. La Sra. 
Alcaldesa, por su parte, explico Q u e ,  previo el oportuno anuncio 
que se había hecho, se tenia va la solicitud de S9 interesadas 
en las cinco plazas convocadas (una esta cubierta). Visto que 
ya esta Corporación, en sesión del 15 de diciembre pasado, aprobo 
la continuación del convenio con el INSERSO, se acuerda, por una^’ 
nimidad autorizar a la Sra, Alcaldesa para su formallzacion y 
disponer el gasto, con cargo al presupuesto del presente ejerclc 
CIO y por la cantidad que resulte, de la que tenga que ser la 
aportación del Ayuntamiento a estas contrataciones de personal.
Se da aprobación igualmente al salario que se establece para este 
personal a contratar por 80 horas de trabaio al mes, a 334 ptas/ 
hora y se fijan los criterios para proceder a la selección de en
tre tas solicitantes respetando los principios de igualdad, méri
to y capacidad, a tenor de lo legalmente establecido.
Tras todo lo cual, constituidos los Sres, Concejales asistentes 
en mesa para la selección de las aspirantes, examinadas todas las 
solicitudes y por los criterios establecidos anteriormente, fue
ron elegidas las siguientes candidatass Isabel Contreras Benites, 
Petra Cabezas Mejias, Dolores Benitez Romero, Benita Jiménez Ba
rrero y Dlonisia López Montero.

III .- BIENES EXPROPIADOS

01 > Fijación de justiprecio
Habiéndose recibido de la Confederación Hidrográfica del Guadiana 
requerimiento para presentar Hoja de Aprecio por una parcela de 
0,i800 Has, de labor, expropiada a este Ayuntamiento en fecha S6 
de diciembre pasado -Finca num, 1 Carretera de Alange a Palomas, 
ancho definitivo- se debate el asunto en profundidad y por unani
midad, se acuerda I Fijar el precio de dicho terreno en 1,SOO,000 
ptas,| valor que adquiere por su situación lindante con suelo ui—  
baño en zona, precisamente, que el Ayuntamiento ha parcelada y 
esta urbanizando. Que asi se comunique a la C.H.G.

IV .- INSTALACIONES DEPORTIVAS

Oi ) Solicitud de construcción de infraestructura de-
portiva, Gimnasio.

Por orden de la Sra. Alcaldesa, el S r . Secretario informa a los

DIF^JTACIÓN
»SA D A X )Z
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CLASE 8.a

S r e s . Concejales del contenido de le Orden de iO de enero de 1990 
de la Consejería de Educación y Cultural por la que se regula la 
Convocatoria de dotación de infraestructura para los Ayuntamien- 
tos que se acojan al Flan de Extensión de la Educación Física y 
el Deporte Escolar en los Centros no Universítari o s . Tras lo cual 
y  previa ratificación de la inclusión de este punto en el orden 
del día de la sesión, debatido el asunta, por unanimidad se 
acuerda I
!• Facultar a la Srai Alcaldesa para solicitar la construcción de 
un Gimnasio en el Colegio Publico "Cervantes" de esta.
S. Aprobar las condiciones contenidas en la Convocatoria.
3. Fostponer para cuando se conozca el importe total de la cons
trucción del Gimnasio la fijación de la forma de financiación de 
la aportación municipal con la apertura del correspondiente cré
dito.

Y no habiendo mas asuntos que tratar, la Presidencia levanto 
la sesión, a las veinte treinta horas;
certificando yo, el secretario de todo lo tratado y acordado y 
quedando este acta autorizada con su firma y la mía, en Alange a 
X de FEGPERO de 1.990.

EL SECRETARIO

DinJTACIÓN
m SADAX)Z
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CLASE ñP

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE 
ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA E DE MARZO DE 1.990

En el Selon d« Sesiones de la Casa Consistorial de ALANGE 
a dos de inarzo de mil novecientos noventa
se reunieron, debidamente convocados y notificados en forma del 
orden del dia compresivo de los asuntos a tratar, baoo la Presi** 
dencia de la Sra. Alcaldesa. DoRa Juliana Marín Dios .
en convocatoria* para celebrar sesión Extraordinari
y publica* los Sres. Concejales que se relacionan, Junto con el 
Secretario que suscribe, D. Antonio Quevedo Ferrer .
Siendo las veinte horas, la Presidencia
declaro abierto el Acto.

SRES. ASISTENTES;

Alcalde*Presidente;

Jultana Mar i n Dios 
ConceJalesi

D. Pedro Barrero Gil 
D. Lorenzo Campos Gil 
D. Ramón Guillen Benitez 
D. Francisco Guillen Cabrera 
D. Fulgencio Lozano Mancha 
D. Ricardo Rodriquez Bel loso 
D. Antonio Tomas Rodríguez 
Secretario t

No asistieron;

D. Diego Corbacho Seguro

Antonio Quevedo Ferrer

I .-

ORDEN DEL DIA 

ACTA SESION ANTERIOR

01 > Aprobación Acta del l/S/90
Comenzó preguntando l a  Sra. Alcaldesa si habla alguna O b s e r v a c i ó n  
que hacer al Acta de la eeeion extraordinaria celebrada el uno 
d e  febrero pasada y, al no hacerse ninguna, Q u e d o  aprobada por 
unanimidad•

SERVICIO SOCIAL DE BASE

Mantenimiento del 6.8.G. durante el 
ejercicio de 1.990

DtPUrACIÓN 
Oí BADAJOZ
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La Bra. Alcaldesa expone a los presentes que se trata de renovar 
el Servicia Social de Base, aprobando, si úien parece, la nodlfi- 
cacion que se propone del Convenio de colaboración con la Conse* 
Jeria de Emigración y Acción Social firmado con fecha 1 de mayo 
de 1.98S, para el presente ejercicio de 1.990. A continuación, se 
dio lectura, por el Secretario, al Protocolo de Modificación del 
referido Convenio y, previa ratificación de la inclusión de este 
punto en el orden del día de la sesión y tras el correspondiente 
debate, por unanimidad, se acuerda:
1 Aprobar el Protocolo de Modificación del Convenio para el 
presente ejercicio de 1.990

®l gasto de J54.441, aportación municipal al mismo 
efectuando la oportuna reserva de crédito en el presupuesto de 
X .990.

III

01 )

IMP. SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA

Concesión de exención para tractores y remolques 
agrícolas •

Vistas las solicitudes presentadas por D. Adolfo Virglli García, 
D. Pedro Vizcaíno López y  la Asociación Agraria Jovenes Agricul
tores, para gozar, a tenor de lo dispuesto en el art. 94 de la 
Ley 39/88, de 8G de diciembre, de la exención prevista en tracto
res y remolques agrícolas, se debate el asunto y, por unanimidad, 
se acuerda conceder la exención solicitada para estos vehículos 
en el Municipio.

IV .- PADRON DE HABITANTES

01 > Rectificación al 1/1/90
Habiéndose elaborado la rectificación del Padrón de 
a 1 de enero de 1.990 se somete a aprobación de este 
resultados. Examinado el expediente queda aprobado por unanimidad 
la expresada rectificación que arroja la cifra de 8044 habitantes 
como población de derecha a la referida fecha.

Habítantes 
Pleno sus

V  .- CUENTAS DE TESORERIA

01 ) Aprobación de las Cuentas de Tesorería
del Ser, y 4 trim. de 1.989

Por orden de la S r a • Alcaldesa, el S r • Secretario manifiesta que 
se trata de dar aprobación a las Cuentas de Tesorería del tercer 
y cuarto trimestre de 1,969, rendidas por el Sr.Tesorero D. Fran
cisco Guillen Cabrera y que arrojan una existencia en Caja, al 30 
de septiembre y 31 de diciembre respectivamente, de 386.S73 ptas.

OIPUTAaÓN
k B^AJOZ
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CLASE 6A /
y 8.383iS13 ptas. Y examinada que -fue y visto los/ informes del 
S r . Secretario-Interventor, quedo aprobada por mayoría de 5 votos 
a favor y 3 en contra de los Sres. Guillen Benit^», Lozant^ Mancha / 
y Tomas Rodrigue?. J

11^
VI PRESUPUESTO J.989. LIQUIDACION /  ' ^

01 ) Aprobación de la liquidación d ^  Presupuesto /
del ejercicio de 1.389.

Por orden de la S r a , Alcaldesa, el S r /  Secretarlo - Interventor 
presento a los reunidos la Cuenta Anua/ de V.l.A.P. correspondien 
diente al ejercicio de 1.989, rendlda^or el Sr.Tesorero D. Fran
cisco Guillen Cabrera. Y visto el in^^rme favorable d^\ S r • Secre 
tario-Interventor« por unanimidad, ^leda aprobada la expresada 
presupuesto refundido. Dada lectur/ de los documentos que inte
gran la misma y encontrándola conforme se acuerda ^por unanimidad! 
Aprobar la citada liquidación de/ presupuesto ejercicio de
1.989 en la forma en que ha sidp redactada, la cUal presenta el 
resumen siguiente»
Existencia en Caja en 31 diciymbre 1.989..... «'l ......8.383.813
Restos por cobrar en igual f / c h a . v .......14.803.146

SUMA...... 16.586.339
Restos por pagar en d i c h a / e c h a .............. .........13.312.810

SUPERAVIT.,..3.874.149

VII CUENTA DE V vi .A.P. /
01 > Aprobacioyde la Cuenta de/V.I.A.P. 1.989
Por orOeo de la Sray Alcaldesa, el /Sr, Secretario - Interventor 
presento a los r e u m d o s  la Cuenta/ Anual de V.I.A.P. correspon
diente al B j e r c i c w  de 1.989, rendada por el Sr.Tesorero D. Fran
cisco Guillen C a b e r a .  Y visto el informe favorable del Sr .Secre
tar lo-lnterventOT*, por unanimidad, queda aprobada la expresada 
Cuenta en la f^-ma en que viene rendida con el siguiente resulta
do»
Exist. saldo/a cta. nuevas 4.176.949 Metálico

1 .043.498 Valores 
5.S20.441 TOTAL AL 31/18/89.

v i n  .- GASTOS Y PAGOS

01 ) / Adquisición de vivienda de protección oficial
La 8r/í. Alcaldesa propone a los reunidos la adquisición de una 
vivi/nda de protección oficial, de las 78 construidad por el M.O. 
P .14/ en la localidad. A esta vivienda, de 8 dormitorios sin anexo
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«obrante después de las adjudicaciones realizadas a todos los pe- 
tlcionarlos, tiene derecha el Ayuntamiento, según la legislación 
a proposito de viviendas de protección o<ficial, para hacer frente 
a necesidades de alojamiento de funcionarios o profesionales al 
servicia del Municipio. Vista la propuesta, previa ratificación 
de la inclusión de este punto en el orden del día de la sesión, 
por unanimidad, se acuerda!
1«-Adquirir al M.O.P.U. la vivienda de protección oficial sita en 

calle Federico Barcia Lorca, 80. Siendo su precio de S.S87.385 
en las mismas condiciones de crédito concedidas al resta de 
propietariosI Aportación inicial de ptas. y mensuali
dades comprensivas de amortización e intereses en 85 artos.

8.- Aprobar la oportuna reserva de crédito en el presupuesto del 
presente ejercicio de 1.990 para la entrada Inicial y las 
mensualidades correspondientes ; disponiendo asi, reconociendo 
este gasto y ordenando su pago. Al igual que el de los aFos 
venideros, en sus correspondientes presupuestos, a tenor de 
prevenido en el art. 499.4. del Texto Refundido de las Dispo
siciones Legales vigentes en materia de Regimen Local, R.D. 
Legislativo 781/8&, de 18 de abril.

3.- Autorizar a la Sra. Alcaldesa, o persona en quien delegue o 
legal mente le sustituya, para la firma de cuantos documentos 
públicos sean necesarios para formalizar la presente adquisi
ción •

OS ) Reconocimiento de gastos con cargo a préstamo del
B.C.L. para equipamiento y mobiliario del Ayuntam. 

Habiéndose formalizado en fecha 18 de febrero del corriente prés
tamo con el Banco de Crédito Local, por importe de S.400.000 ptas 
para adquisición de equipamiento y mobiliario de la Casa Ayunta
miento, por unanimidad de los presentes, se reconocen los si
guientes gastos para petición de fondos con cargo al mismo, según 
lo dispuesto en la clausula Cuarta del contrato de préstamo de 
referencia t
Pinturas Martin 3.L.; Í71.0S4 ptas} Muebles Martínez de Balaste- 
gui S.L.« Z.088.707 ptas.; Martin Nogales D.i 187,818 ptas•t Te
lefónica» 804,340 ptas.; Carpintería Hnos. Molina» 79.896 ptas.

Y no habiendo mas asuntos que tratar, la Presidencia levanto 
la sesión, a las veintiuno cincuenta horas;
certificando yo, el secretario de todo lo tratado y acordado y 
quedando esta acta autorizada con su firma y la mía, en Alange a 
8  de MARZO de 1.990.

DIPUTACfÓN 
DE BADAJOZ
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y S.363.S13 ptas« Y examinada que fue y visto tos Informes del 
S r . Secretario-Interventor, quedo aprobada por mayoria de 5 votos 
a favor y 3 en contra de los Sres« Guillen Benitez, Lozano Mancha 
y Tomas Itodriguez.

VI PRESUPUESTO 1.989. LIQUIDACION

01 ) Aprobación de la liquidación del Presupuesto
del ejercicio de 1.989.

Seguidamente se da cuenta de la liquidación del presupuesto Oel 
ejercicio de 1.989, formulada por al S r . Secretario-Interventor a 
tenor de lo dispuesto en el art. 451 del Texto Refundido de Regi
men Local aprobado por R.D. 781/86, de 18 de abril, y que contie
ne las resultas de gastos e ingresos, que han de incorporarse al 
presupuesto refundido. Dada lectura de los documentos que inte
gran la misma y  encontrándola conforme se acuerda por unanimidad: 
Aprobar la citada liquidación del presupuesto del ejercicio de 
1.989 en la forma en que ha sido redactada, la cual presenta el 
resumen siguiente:
Existencia en Caja en 31 diciembre li989i«............3.363.813
Restos por cobrar en igual fecha .......................14.803.146

SUMA...... 16.586.359
Restos por pagar en dicha fecha...................... .13.318.810

SUPERAVIT____3.874.149

VII CUENTA OE V.I.A.P.

01 > Aprobación de la Cuenta de V.I.A.P. 1.989
Por orden de la Sra. Alcaldesa, el S r » Secretario - Interventor 
presento a los reunidos la Cuenta Anual de V.I.A.P. correspon
diente al ejercicio de 1.989, rendida por el Sr.Teeorerci D. Fran
cisco Guillen Cabrera. Y visto el informe favorable del Sr.Secre
tario-Inter ventor , por unanimidad, queda aprobada la expresada 
Cuenta en la forma en que viene rendida con el siguiente resulta- 
doi
Exist. saldo a eia. nueva: 4.176.949 Metálico

1.043.498 Valores 
5.830.441 TOTAL AL 31/18/89.

VIII GASTOS Y PAGOS

01 ) Adquisición de vivienda de protección oficial
La Sra. Alcaldesa propone a los reunidos la adquisición de una 
vivienda de protección oficial, de las 78 construidad por el M.O. 
P . U . en la localidad. A esta vivienda, de 8 dormitorios sin anexo

DIPUTACIÓN 
DE BADAJOZ
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CLASE 8A CINCO

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 
ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 10 DE MARZO DE 1 .S90

PLENO DE

En si Salón do Seeiatiss da la Casa Consistorial de ALANOE 
a die2 de oiarzo de mil novecientos noventa
se reunieron* debidamente convocados y notificados en forma del 
orden del día compresivo de los asuntos a tratar, bajo la Presi—  
dencia de la Sra. Alcaldesa, Doña Juliana Marín Dios ,
en convocatoria, para celebrar sesian Extraordinarla
y publica, los Sres. Concejales que se relacionan, junto con el 
Secretarlo que suscribe, D, Antonio Quevedo Ferrer •
Siendo las once treinta horas, la Presidencia
declaro abierto el Acto.

SRES. ASISTENTES:

Alcalde-Pres iden t s :

Juliana Marín 
Concejales o

Dio*
No asistieron

D. Pedro Barrero Gil 
D. Lorenzo Campos Gil 
D. Diego Corbacho Segura 
D. Ramón Guillen Benitez 
D. Francisco Guillen Cabrera 
D. Fulgencio Lozano Mancha 
D. Ricardo Rodríguez Bel loso 
D. Antonio Tomas Rodríguez 
Secretario :

Antonio Quevedo Ferrer

I

ORDEN DEL DIA 

ACTA SESION ANTERIOR

01 > Aprobación Acta del S/3/1990
Comenzó preguntando la Sra. Alcaldesa si había alguna observación 
que hacer al Acta de la sesión extraordinaria celebrada el día 8 
de marzo pasado y, al no hacerse ninguna, quedo aprobada por una
nimidad •

TRIBUTOS

Aprobación del tipo de gravamen del Impuesto 
sobre Construcciones, instalaciones y obras.

DIPUTACIÓN
«BADAJOZ
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C U S E  8 »

L« Sra. Alcaldesa dio a conocer el escrito recibido de la Direc* 
Clon General de Administración Local en el que se i/npugna por es
tar afectado de vicio be nulidad el acuerdo adoptado el S7/7/89« 
sobre tipo de gravamen del nuevo Impuesto sobre construcciones 
instalaciones y obras» Aprobada la urgencia de esta sesión< con
forme a lo dispuesto en el a r t . 91 del R.D. Legislativo 781/86,de 
1 8  de abril y ratificada la inclusión de este punto en el orden 
del dia de esta sesión (art. 85»3. del R»O.F»)» al S r » Secretario 
emitió su preceptivo informe sobre el escrito recibido, la legis
lación aplicable y el acuerdo a adoptar. Tras lo cual, debatido 
el asunto, por unanimidad y, por tanto, por la mayoría absoluta 
legal exigida, se acuerda: hodificar el articulo 9.3. de la Or
denanza reguladora del Impuesto sobre construcciones, instalacio
nes y obras, de la siguiente forma: El tipo de gravamen sera el 
EX.
Igualmente, que de no producirse reclamaciones contra este acuer
do en el plazo reglamentario de exposición al publica, se enten
derá aprobada definitivamente.

Y no habiendo mas asuntas que tratar, la Presidencia levanto 
la sesión, a las doce horas| 
certificando yo, el secretario de todo lo tratado y acordado y 
quedando este acta autorizada con su firma y la mía, en Alange a 
10 de MARZO de 1.990.

LA

m
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ACTA 0£ LA SESION CMRDlNARIA CELEBRADA POR EL
ESTE AYUNTANIE^^•0 EL OIA 86. DE MARZO DE l *9SO

PLENO DE

En 9l S«lan ds Stfsionss de le Cese Consistorial de ALANGE 
e  veintiséis de marzo de mil novecientos nóvente
se reunieron« debí demente convocados y notificados en forma del 
orden del dia compresivo de los asuntos e tratar, bajo la Presi—  
dencia de la Sra. Alcaldesa, DoAa Juliana Marín Dios ,
en convocatoria, para celebrar sesión Ordinaria
y publica, los Sres* Concejales aue se relacionan, junto con el 
Secretario que suscribe, D. Antonio Quevedo Ferrer •
Siendo las veinte horas, la Presidencia
declara abierto el Acto,

SRES, ASISTENTES:

Alcalde-Presiden te;

Juliana Marín Dios 
Conceiales:

D. Pedro Barrero Gil 
D. Lorenzo Campos Gil 
D. Ramón Guillen Benitez 
D. Francisco Guillen Cabrera 
D. Fulgencio Lozano Mancha 
0* Ricardo Rodríguez Belloso 
D. Antonio Tomas Rodríguez, 
este ultimo desde punto A. 
Secretario :

No asistieron]

D« Diego Corbacho Seguro

Antonio Quevedo Ferrer

I

C^DEN DEL DIA 

ACTA SESION ANTERIOR

01 ) Aprobación Acta del 10/3/9D
Comenzó preguntando la Sra. Alcaldesa si habla alguna observación 
que hacer al Acta de la sesión extraordinarla celebrada el pasado 
diez de marzo y, al no hacerse ninguna, quedo aprobada por unani
midad .

RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA 

Cuenta al Pleno de Resoluciones

OIPUTACION
ocBADAiOZ
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CLASE 6.a Cl^€0 PESETAS

Por orden de \é Sre, Alcailtíe»*, el S r . Secretario expueo a los 
reunidos que, en cumplimiento de lo dispueeto en el a r t . es-2-a 
de la Uey 7/B5, de 2 de abril, sobre -fiscalizacion y control de 
los Organos de gobierno, procede dar cuenta ae las resoluciones 
de la Alcaldía <art, 4S del R,O.F-). Asi se dio lectura, a conti
nuación a los tíecretoB de la Alcaldía habidos desde el es de di
ciembre hasta la fecha; dándose el Pleno por enterado.

III

01

SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO A PENSIONISTAS

Solicitud a la Consejería de Emigración y A,S. 
de servicio de ayuda a domicilio.

La Sra. Alcaldesa expuso a los reunidos el Proyecto de servicio 
de ayuda a domicilio para la asistencia a pensionistas elaborado 
por la Asistente Social Mari Carmen Quesada Fernandez, en el que 
se contempla la contratación de 4 auxiliares de hogar pa
ra la asistencia domiciliaria a IS pensionistas, por un importe 
total de i «600.000 ptaa. Y debatido el 
acuerda t
l.- Aprobar el proyecto presentado 
B*“ Solicitar subvención de la Consejería de 

acuerdo con su convocatoria de ayudas de 
febrero, para la ejecución del mismo.

3«- Autorizar a la Sra. Alcaldesa, o persona 
legalmente le sustituya para la firma de

asunto, por unanimidad, se

Emigración y A«S. ,ds 
la Orden de 27 de

en quien 
cuantos

sean necesarios hasta la realización de este proyecto.
delegue o 
documentos

IV «- INSTALACIONES DEPORTIVAS

• Aceptación de construcción de gimnasio
La Sra. Alcaldesa expone a los reunidos que la solicitud cursada 
por este Ayuntamiento para acogerse al Plan de Extensión de la 
Educación Física v el Deporte escolar en los centros no universi- 
tarios, habia sido atendida concediendo la construcción de gimna
sio ÍMS) de 840 mS según el convenio firmado entre la J.E. y el 
M.E.C. (Consejo Superior de Deportes). Se examinan las condicio
nes en que tal construcción es concedida y, previa ratificación 
Oe la inclusión de este punto en el orden del tíia a tenor de lo 
tíisouesto en el art. 8S.3 del R.Q.F,, debatido el asunto y por 
unanimidad, se acuerdai
1. Aceptar las obras de construcción de un gimnasio (M2), de 240 

me, por valor de 30.000.000 ptas. de las que este Ayuntamiento 
aportara 6.000.000 ptas.

S. Poner a disposición del Consejo Superior de Deportes el terre
no preciso para la construcción de esta instalación deportiva

DIPUTACIÓN
«BADAJOZ
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î iéo
.09 f#4V
«b9.«iec.4

PPt*i:
P » U ‘I 0 W >  A M

liO «4 
.rpIpAi PlPP 49

I

D r U T A O ^
r b a d S K



CLASE 8.9 CINCO PESETAS

al sitio Prolongación t¿9 Cl> Nueva (Huertas del Balneario). 
Comprometerse a dotar, a pie de edificación, todos los servi
cios urbanos»
Financiar la aportación de 6,000.000 pías, que le corresponde 
a este Ayuntamiento, para lo cual se -formalizara un préstamo 
con el Banco de Crédito Local y consignando asi crédito sufi
ciente en el presupuesta de 1.990 para el abono de las certi- 
caciones de obra que correspondan. E igualmente, financiar los 
excesos que puedan producirse durante la ejecución de la obra, 
a causa de adicionales, excesos, revisiones, etc. en el mismo 
porcentaje de participación de financiación oel proyecto, 
Conceder licencia de obra gratuita al tratarse de un bien so
cial.
Comprometerse a gestionar, mantener y conservar con expresa 
responsabilizacion de todo tipo de gastos durante el periodo 
que subsista la necesidad deportiva del centro escolar.
Dotar a la construcción aceptada de gradería para espectadores 
y financiar el aumento de coste con cargo también al préstamo 
a solicitar del B.C.L. por le cantidad que resulte 
yecto •
Autorizar a la S r e . Alcaldesa, o persona en quien delegue o 
legalmente le sustituya, para la firma de cuantos documentos 
sean necesarios para el fin propuesto.

según pro-

V PLANES PROVINCIALES

' Obra a realizar en Plan P. de Obras y S. 1.990
La Sra. Alcaldesa expone a los reunidos que se ha recibido de la 
Exma. Diputación Provincial la cantidad concedida dentro del P.P. 
de Obras y Servicios de 1.990 que es de 5.700.000 ptas. Y vista 
la cantidad concedida y las obras ya programadas se acuerda des
tinar dicha cantidad para la obra "Arreglo de Cl.Encomienda, 3a.
fase.

VI MERCADO

01 > Adjudicación de puesto y precios de los mismos
Por orden de la 6ra. Alcaldesa, el S r , Secretario, vista la peti
ción presentada por D. Eugenio Blanco Rey para que se le conceda 
un puesto para la venta de dulcería, informa a los reunidos de la 
situación actual del mercado, sus puestos vacantes y la revisión 
de los precios a tenor de lo que se estableció en la adjudicación 
de los mismos medíante subastas en el año 86, Conocido el informe 
y debatido el asunto, por unanimidad, se acuerdac 
1. Revisar los precios de alquiler de los puestos adjudicados, a 
tenor de lo establecido en la clausula B a . del pliego de condi-

DIPUTACIÓN 
D6 BADAJOZ
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CLASE 8A

Clones, estableciendo un aumento del 5X,
e. Conceder a D. Eugenio Blanco f?ey la explotación del puesto n. 
o, para dulcería, en tas mismas condiciones en que -fue subastado 
Que se r>aran constar en el contrato.
Vil

01 )
La S r a . 
vecinos 
tos asuntos 
sigues

PETICIONES DE VECINOS

Peticiones 
Alcaldesa fue

de vecinos
dando lectura a loa escritos de petición de 

que a continuación se indican, debatiéndose cada uno de 
y resolviendo en cada caso, por unanimidad, lo que

OS )ve ; Petición de D. Narciso Hidalgo Hurtado y otros
D. Narciso Hidalgo Hurlado y otros vecinos de la Cl, Coso y Cues
ta solicitan ayuda para construir una entrada para vehículos en 
las traseras de sus viviendas. Se acuerda que dicna obra se hara 
con cargo al P.E.R,

^3 ) Petición de la A,P.A.
La Asociación de Padres de Alumnos del Col. Pub. "Cervantes" so
licita ayuda para realizar un viaie-excursion. Se resuelve conce
der una ayuda de 75.000 ptas. a consignar ©n el Presupuesto del 
actual ejercicio que se esta confeccionando.

 ̂ Petición de Club ''At . AlangeKo"
El Club de Fútbol Sala "At. Alangeño" solícita ayuda para hacer 
frente a sus necesidades. Se resuelve conceder 75,000 ptas. como 
ayuda a consignar en el Presupuesto del actual ejercicio
esta confeccionando. que se

’ Petición de D. Isidro C a m p l U e J o  Suarez
p. Isidro CampilleJo Suarez, vecino de Almendralejo solícita au
torización para la realización de un acceso a la finca El Chapa
rral de su propiedad. Se resuelve decidir sobre la cuestión cuan
do se tenga la información técnica necesaria.

 ̂ Petición de DAa. Isabel Molino 0ii
Isdbel Molino Gil expone que se encuentra cortado 

tizado el camino por el que se entra a su finca Loa 
paraje "Las Gregarias" y solicita se adopten las

y obstacu- 
Mangos, en el 

medidas necesa-

DIPUTACIÓN 
OE BADAJOZ
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CLASE 8A

de^ar expedito 
rsivindicación

dicho camino. Se 
de tal camino.

acuerda iniciar expe-rime para 
diente de

 ̂ Petición de D« Daniel Lo2ano Gutiérrez y otroe
0» Daniel Lozano Gutiérrez y otros vecinos propietarios de corra
lones solicitan se les exima de la cuota de recogida de basuras. 
Debatido el asunto* en concordancia con lo establecido en la Or
denanza Fiscal reguladora del servicio de recogida de basuras 
gun la cual el servicio es de recepción obligatoria, por 
te y, por otra* excluye del concepto de basura los residuos, «ri*- 
tre otros, que exijen especiales medidas higiénicas, se acuerda 
no acceder a lo solicitado, debiendo abonar los interesados la 
tarifa anual de 1 * 8 0 0  ptas.

se— 
una par- 

en-

* Petición de Dña. Juana Cabrera Prieto
DRa. Juana Cabrera Prieto solicita reserva para aparcamiento de 
su vehículo, con carácter gratuito, dada su minusvalía. Se acuer
da acceder a lo solicitado en lugar cercano a su domicilio.

v m MOCION DE URGENCIA

01 > A C.H.B. sobre agua y desbroce
A  instancia de loa Sres* Concejales, la Sra. Alcaldesa propone 
incluir en el orden del día el dirigirse a la Confederación Hi
drográfica del Guadiana exponiendo dos asuntos a los que deberían 
dar solución y que son urgentes* Votada por unanimidad la decla- 
' ación de urgencia, a tenor de lo dispuesto en el art. 83 del R. 
Ü.F., se acuerda hacer llegar al S r . Presidente de la C.H.6. lo 
siguientet
i* La C.H.G. debe dar una solución definitiva al problema del 
abastecimiento de agua al Municipio, bien estudiada técnicamente, 
toda vez que estamos padeciendo continuos cortes con las Instala
ciones actuales.
2- J*"** corta arbórea que nan realizado, es urgente la quema 
de lodos los ramones y desbrotes* pues se esta observando la pro
pagación epidémica de insectos en el resto de los arboles.

IX RUEGOS Y PREGUNTAS

Oi ) Ruegos y preguntas
Los Sres. Concejales hicieron a la Alcaldía las siguientes ore- 
guntasf ^
-D. Fulgencio Lozano Mancha sobre el reemisor de TV y sobre la 
limpieza de las calles, recibiendo explicación del estado de las

DIPUTACIÓN 
DE BADAJOZ
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CLASE 8A

gestiones para ambos asuntos.
'De D. Lorenzo Campos Gil sobre la puesta en marcha del Matadero. 
Se explico que se estaba pendiente de la autorización Ce Sanidad 
al no haber presentado el S r . Veterinario su iníorme y se acorda 
que lo utilizaran ya los carniceros según lo hablado.

Y no habiendo mas asuntos que tratar, la Presidencia levanto 
sesión, a las veintiuno treinta y cinco horasi

certi’ficando yo, el secretario de todo lo tratado y acordado y 
quedeido asta acta autorizada con su firtaa y la mía, en Alan¿e a veintiséis de 
marzo de mil novecientos noventa

LA ALCALDESA

DIPUTACIÓN
deBADAX)Z
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CLASE SA

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE 
ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 5 DE ABRIL DE 1.990

En si 
a cinco 
ss rsünlvr 
ordsn dsl 
dencia ds

y publica* 
Secretario 
Siendo las 
declaro ab

Salón de Sesiones de la Casa Confiistorial de ALANCE 
de abril de mil novecientos noventa

o n . debidamente convocados y notificados en forma del 
día compresivo de los asuntos a tratar, bajo la Presi*^ 
la Sra. Alcaldesa, DoRa Juliana Marín Dios ,

convocatoria, para celebrar sesión Extraordlnari 
tos Sres» Concejales que se relacionan, junto con el 
que suscribe, D. Antonio Quevedo Ferrer .
veintiuno treinta horas, la Presidencia
lerto el Acto.

SRES. ASISTENTES!

Alcalde-'Presldente t

Juliana Marín Dios 
Concejales b

D. Pedro Barrero Sil 
D. Lorenzo Campos Sil 
D. Die^o Corbacho Seguro 
D. Francisco Guillen Cabrera 
D« Fulgencio Lozano Mancha 
D. Ricarda Rodríguez Belloso 
D. Antonio Tomas Rodríguez 
Secretario :

No aeístieroni

D« Ramón Guillen Benitez

Antonio Quevedo Ferrer

I .-

ORDEN DEL DIA 

URGENCIA DE LA SESION

01 > Pronunciamiento sobre la urgencia de la sesión
En cumplimiento de lo establecido en el art. 79 del R.D.F., la 
Sra. Alcaldesa expuso el motivo de la urgencia y  pidió el pronun
ciamiento del Pleno; expresando este, por unanimidad, su parecer 
favorable.

MOCION SOBRE EXPROPIACIONES DE TIERRAS

Solidaridad con los pueblos de Eahlnoa y Naval 
villar de Ibor y con la J.E.

DIPUTACIÓN 
DE BADAJOZ
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CLASE 8A

AlcalüafSA prvssnto p«r« au debata y votación la «igutente

municipios extrememos de Navalvi- 
las reivindicaciones de hombree y 
tratan de conquistar una existen-

La Sra.
mocionI
1 Mostrar solidaridad con los 
llar de Ibor y Zahinos y apoyar 
mujeres de Extremadura que solo 
cía digna*
8«- Apoyar las medidas expropiatorias iniciadas por la Junta de 
Extremadura de aquellas tierras que ni crean riquezas ni cumplen 
su función social al no estar explotadas; sirviendo en muchos ca~ 
sos solamente como lugar de ocio y recreoi mientras una parte de 
ciudadanos extremeños buscan una oportunidad de trabajo.
3.- Manifestar nuestra discrepancia con las recientes sentencias 
de la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia / 
referidas a las fincas situadas en los dos pueblos extremarlos an> 
tertormente citados, por considerar que no se utilizan argumentos 
legales sino políticos, abundando las descaíi-ficaciones y nacien
do una interpretación del concepto “ ínteres social" que no com
partimos. Rara nosotros el "ínteres social" es el de la mayoría.

Expresar que defendiendo los extremos anteriores estamos lu
chando por conseguir la justicia y mantener la dignidad de los 
hombres y mujeres de Extremadura que no vamos a permitir que nada 
se aponga a nuestro futuro de hombres que viven de su trabajo. 
Este pueblo ha recuperado su dignidad y no la perderá ante nadie. 
Nuestro futuro es nuestro y libremente lo depositamos cada cuatro 
años en manos de quienes consideramos oportuno.
5." Hacemos un llamamiento a todos les vecinos de esta ciudad pa
ra que la solidaridad con los ciudadanos de Zahinos y Navalvillar 
da Ibor la manifiesten asistiendo a la concentración de este sá
bado a las 6 de la tarde en la Plaza de EspaRa de herida.

Leída la meclon, abrió el debate D. Antonio Tomas Ro
dríguez quien dijo estar de acuerdo en lineas generales con la 
mocion, SI bien entendía que se debía haber expresado solidaridad 
en otros casos, con el pueblo de Alange en concreto donde hay 
personas expropiadas que todavía no han cobrado las expropiacio
nes; por tanto, se abstendría en esta mocion.
La Sra. Alcaldesa intervino para apuntar que los que no han co
brado en Atange es debido a que no contestaron a tiempo sobre el 
Justiprecio o están en el Tribunal de expropiación para la deter
minación de este, por lo que difícilmente se puede expresar soli
daridad ante esto,
A continuación entro en el debate 0. Lorenzo Campos Gil para de
cir que, en casos como este, hay que dejarse llevar por la con
ciencia y por nada mas, no dejarse llevar por el aparato. Las ex
propiaciones son para el bien común y esta claro que el Estado 
tiene que pagar. Pero de lo que aquí se esta hablando es de unos 

lo* que están recibiendo mas beneficios que si trabaja-

CHPinAOON
k BJ^AJOZ
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CLASE 8«

ran las tisrras y mas bens^icios qus los que se las trabajan, mas 
bene<f ICIOS que 9i las vendieran. Estancos aquí para decir adelante 
y no hay que tener dudas| la tierra para quien la trabaja.
A continuación hubo un dialoQO sobre lo S3<preaado por y entre D. 
Antonio Tomas, 0. Lorenzo Campos y la Sra. Alcaldesa, con algu
nas puntualizaciones.
Por ultimo intervino D. Fulgencio Lozano Mancha para decir que no 
estaba en contra de las expropiaciones, pero ha visto lo ocurrido 
con la expropiación de La Argüíjuela, donde no se ha cumplido la 
‘Finalidad social, no le ve rendimiento a la finca. Por tanto, se 
abstendría también en la votación.
Finalmente, se siguió debatiendo sobre todos los extremos apunta
dos y se procedió a la votación de la mocion, que fue aprobada 
por mayoría con las únicas abstenciones anunciadas de los Sres. 
Tomas Rodríguez y Lozano Mancha.

i n OBRAS

01 > Contratación de obra de Cl. Encomienda
La 8ra. Alcaldesa, explico a los reunidos que se trataba de con
tratar la obra de la C 1 . Encomienda que ya es urgente ejecutar. 
Se debate «X asunto y, por unanimidad, se acuerda volver a invi
tar, urgentemente y por escrito, a los maestros de obras de la 
localidad para que expresen quien se quiere hacer cargo de ella.

y no habiendo mas asuntos que tratar, la Presidencia levanto 
la sesión, a las veintidós cuarenta horast
certificando yo, el secretario de todo lo tratado y acordado y 
quedando este acta autorizada con su firma y la mía, en Alange a 
9 de ABRIL de 1 .9$0.

LA m LJ.'Il

DIPUTAQÓN
deBADAX>Z
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aa »• • Bv «i Of»

• m a 3 » 9 ^  fti
v o t  4 0 ^ '  » i w «  « k v * B i > k d « - .  9tvgt9  9 *

■  • • • I S V I f l  « u V  k  * e  4 <  « t »  * 1 L . I  : 4  t i  1  A f  •  O í t M V M ' C  • •  f  M Q
. éA M I  tk '«» #!■* *!.*>• C* *«t M í  *1C' > M

.•PfPMin « %• .1 'i •9uplttitía9 m * T

U J

• «J sb 4V m S6 M  •>̂ MUS'  ̂ ^
^«99 • »  •ai»>A*r> •« •1.9 M í  • •9‘H^ «J
»n*>l/99í« 9» é«' «Uf> »&rT9l«a*l4 «13 «i M «9BK1 9A»A*Yl
•Ivnt •  m v f o %  *Sr«9vM m  «<v « l A U M  1« a Ja m i » «t
• 1 *« M - v M  «W « C K ^ I M M  90Í *709 9

tap^ Cttiu# B  Bw»

o # W V 9 l  éiai»i»9#M^A «I ,y9ftr>f ««jo t c l n ^ M  •«• aOnBlM<l W  V 
t M W «  éf^t«*4M49 A M l l d M f V  . Mt. A « M < M 9  AÍ
y 9fr«»T»A» ^ «^««•>** di O W J  90 9 Í ^ « f o ^ D M  -9 « M  MM^At.U**m3
■ no V « o X Í  90 é O M s í y ^ t m  •l««

.OfT. 4 «B Ji:

3 U

90 0

DIPUTACK^
De8ADAJOZ



»'0

PTA

O I 333

(*•

CLASE 6.8

ACTA DH LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 
ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 30 DE ABRIL DE U 3 S 0

PLENO DE

En »l Salón de Bmsionam de la Casa Consistorial de ALANGE 
a veinte de adril de mil novecientos noventa
se reunieron, debidamente convocados y noti<ficados en forma del 
arden del día compresivo de los asuntos a tratar, bajo la Presi—  
deneia de la Sra« Alcaldesa, Daffa Juliana Marín Dios ,
en convocatoria, para celebrar sesión Extraordinarla
V publica, los Sres. Concejales que se relacionan, Junto con el 
Secretario que suscribe, D, Antonio Quevedo Ferrer 
Siendo las veinte horas, U  Presidencia
declaro abierto el Acto.

SRES. ASISTENTES»

Alcatde~Presidentes

Juliana Marín Dios 
Concejales: No asistieron}

D. Pedro Barrero Gil 
D» Lorenzo Campos Gil 
D* Ramón Guillen Benitez 
D» Francisco Guillen Cabrer< 
D. Fulgencio Lozano Mancha 
D* Antonio Tomas Rodríguez 
Secretaria s

D« Diego Corbacho Seguro 
D. Ricardo Rodríguez Bel loso

Antonio Quevedo Ferrer

I

ORDEN DEL DIA 

ACTA SESION ANTERIOR

01 ) Aprobación Actas del SS/3/S0 y 5/4/SO
Comenzó preguntando la Sra, Alcaldesa si había alguna observación 
que hacer a las Actas de las sesiones ordinaria celebrada el día 
veintiséis de marzo y extraordtnarla celebrada el cinco de abril 
Pasado V, al no hacerse ninguna, quedaron aprobadas por unanini- 
dad •

II OBRAS

01 > Adjudicación de obra de Pavimentación la. fase
de Calle Encomienda.

Por orden de la Sra. Alcaldesa, el Sr. Secretario informa a los

CHPUTAOON 
K  BADAJOZ
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r«ufiidOB sQbr« la norinativa a aplicar «n la 
parta dal Ayuniamianto da la obra 3S/B9 de 
que tiene ad.iudicada. V la Corporación, conai 
ta a la legislación vigente sobre el particul 
la Ley 7/89, de S de abril y concordantes) y 
miento seguido para su adjudicación, acuerda 
dro Cid Romo por la cantidad de 5.889.809 RTA 
de inalizacion de la obra el 18/7/90 y pago 
Clones de la obra ejecutada•

subcontratacion por 
Planes Provineiales 
deranda que se ajus- 
ar <articulo 68 de 

visto el procedí- 
adjudicarla a 0. Re

tí jando como plazo 
mediante certitica-

III PERSONAL LABORAL

01 Solicitud de contrataciones para tomento de empleo
de parados de larga duración con cargo al F.S,£,

Por orden de la 6ra. Alcaldesa, el 3r • Secretario dio lectura a 
la Resolución de S8 de marzo de 1,990, de la Dirección General de 
Planificación, por la que se regula el programa de fomento de em
pleo de parados de larga duración financiado por el F.S.E, Vistas 
las disposiciones del mismo y la Memoria formulada por la Alcal
día sobre necesidades colectivas de servicios que se podrían cu- 

unanifflidad, se acuerda:
el personal Que a continuación se detalla para las fi- 

recogidas en la Memoria de la Alcaldía:
y limpeza de calles, plazas y zonas ajardina-

brir, por 
SOLICITAR 
nalidades 
-Para mantenimiento 
nadas: 4 obreros 

-Para mantenimiento 
-Para mantenimiento

redes ds agua 
depuradora de

y alcantarillado: 
agua: S obreros.

8 obreroi

-Para animación socio-cultural y deportiva: 8 monitores

IV OBRAS

01 > Solicitud a la Consejería de Turismo, T, y C. para
embellecimiento de zona turística 

Por orden de la Sra. Alcaldesa, el S r , Secretario dio lectura a 
la Orden de 83 de marzo de 1.990, de la Consejería de Turismo, T. 
y C., reguladora de acciones concertadas con municipios para me
jora y potenciación de recursos turísticos. Vistas las disposi
ciones de la misma y dado que el pasado ejercicio se curso soli
citud que no fue atendida, por unanimidad, se acuerda:
SOLICITAR de la Consejería de Turismo, T, y C, suscribir convenio 
para la ejecución de la obra ^'Embellecimiento de zona en Cira, de 
Palomas", según ta Memoria valorada elaborada por el Arq,Tecn,Mu
nicipal D. Eloy Pena Franco»

V F,E,R,

DIPUTACIÓN 
DE BADAJOZ
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T IM B R E
DEL ESTADO PTA

CLASE 8«

 ̂ Aprobdciorv obra P£R ¡1a , ó9 1.990)
Por ordon de la Sra* Alcaldesa* el S r • Secretaria iníorrtio de Que 
por parte de la Comiaion de Calificación, Coordinación y  Segui
miento del P.S.R., se ha efectuado una reserva de crédito, la. de 
1.990, de 9.700.000 PTA, que equivale a una subvención del cien 
por cien para mano de obra, debiéndose establecer el correspon
diente convenio de colaboración con el INEM, y que se ha recibido 
oferta de colabaracion de la J.£. en cuanto a apartación económi
ca para el capitulo de materiales de la obra a realizar. Tras 
lo cual, vistas las necesidades de obras, conjugándolas con esta

por unanimidad, se acuerdasfinanciacion,
l. Aprobar la obra "Red de distribución de agua en Cl 
la. fase y  Pavimentación de Cl. Castilleáo la. fase".
B. Ejecutar la obra directamente por administración, 
vio acuerdo de colaboración con el INEM.
3. Aprobar la Memoria-presupuesto elaborada por el 
Técnico Municipal, 0. Eloy PeKa Franco, por un imperte total 
7.410.0CMD PTA, correspondiendo 5.700.000 a Jornales en mano 
obra y 1.710.000 a materiales. Quedando igualmente aprobado 
anexo a la memona-presupuesto referente a los trabajadores 
jornales que esta obra genera.

Encomienda 

siempre pre- 

Arquitecto
de
de
el

VI MERCADO

 ̂ Petición y adjudicación de puesto en el Mercado
Vista la solicitud presentada por Dfta. Ana Bil Cabrera, vecina de 
esta para que se le conceda un puesto para frutas y verduras en 
el MercadoI estudiada la situación del mismo, por unanimidad, se 
acuerdai Adjudicar a D R a , Ana Sil Cabrera el puesto num. 3 para 
verduras y frutas en las mismas condiciones en que fue subastado 
que se haran constar en el contrato.

V no habiendo mas asuntos que tratar, la Presidencia levanto 
la sesión, a las veintiuno horas?
certificando yo, el secretario de todo lo tratado y acordado y 
quedando este acta autorizada con su firma y la mia, en Alance a
SO de* ARRTl i .990. *

LA

i

O m A D  
06 BADAJOZ
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CLASE 8A CINCO PESEUS

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 
ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 30 DE ABRIL DE 1

PLENO DE

En «1 S«lon ü» Sesiones de la Casa Consistorial de ALANGE 
a treinta de abril de mil novecientos noventa
se reunieron, debidamente convocados y notificados en forma del 
orden tíel día compresivo de los asuntos a tratar, bajo la Prest —  
dencia de la Sra. Alcaldesa, DoRa Juliana Marin Dios ,

convocatoria, para celebrar sesión £«traordinarla 
y publica, los Sres. Concejales que se relacionan, junto con el 
Secretario que suscribe, D. Antonio Quevedo Ferrer .
Siendo las veintiuno horas, la Presidencia
declaro abierto el Acto.

SRES. ASISTENTES!

Alcalde-'Presidente t

Juliana Marín Dios 
Concejales:

0, Pedro Barrero Sil 
D • Lorenzo Campes Si I 
D« Diego Corbacho Seguro 
D. Ramón Guillen Benitez 
D. Francisco Guillen Cabrera 
D. Fulgencio Lozano Mancha 
D. Ricardo Rodríguez Bel loso 
D. Antonio Tomas Rodríguez 
Secretario i

Antonio Quevedo Ferrer

No asistieron!

I

ORDEN DEL DIA 

URGENCIA DE LA SESION

 ̂ Pronunciamiento sobre la urgencia de esta sesión
La Sra. Alcaldesa, a tenor de lo dispuesto en el art. 7S del P.D. 
F., pidió a los Sres. Concejales el pronunciamiento sobre la ur
gencia de esta sesión para tratar de los puntos del orden del dia 
que se v e n a n  a continuación, siendo apreciada por unanimidad.

II ACTA SESION ANTERIOR

Oi > Aprobación Acta del ao/4/lS90

0IPUTA<
k BAD>
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Comenzó preguntando la Sra. Alcaldesa si había alguna ob&ervacian 
que hacer al Acta de la sesión extraordinarla celebrada el pasado 
día veinte de abril y, al no hacerse ninguna, quedo aprobada por 
unanimidad.

III PERSONAL LABORAL

01 Contratación de limpiadoras
Vista la oferta publica anunciada en su día para cubrir urgente
mente 4 plazas de limpiadoras mediante contratos temporales de & 
meses y a tiempo parcial de 18 <8) y IS (S) horas a la semana, la 
Sra. Alcaldesa constituye este Pleno como mesa de selección y,se
gún las condiciones exigidas y anunciadas se examinan las solici
tudes presentadas quedando seleccionadas las siguientes solicitan 
test -Para el Colegio P. "Cervantes"! Dfta. Laura Ayllon Isern v 
D P a . M a n a  Plano Gordo

-Para Colegio de C1 . Almendras» ORa. Antonia Gil Montero
-Para Ayuntamiento! D A a • haría del Rocío Megias Mac ias.

IV TRAFICO

01 ) Ordenación del trafico
La Sra. Alcaldesa informa y propone a los reunidos el tomar una 
s e n e  de medidas para evitar los problemas que se están produ
ciendo en algunas calles por estacionamientos y paradas indebidas 
y otros motivos. Se conoce el parecer de todos los Sres. Conceja
les y se debaten algunas medidas concretas, como los estaciona
mientos en la Cl. Enconuenda, Cl. BaRos y otros puntos conflicti
vos. Se acuerda adoptar las mecidas necesarias con la señaliza
ción adecuada y establecer las multas mediante decreto de la Al
caldía una vez estudiada la aplicación del R.D.Legislativo 339/90 
tie S de marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la 
Ley sobre Trafico, Circulación de Vehículos a Motos y Seguridad 
V i a l .

V GASTOS Y PAGOS

01 ) Reconocimiento de gastas con cargo a préstamo del
B.C.L. para equipamiento y mobiliario del Ayuntam.

Por unanimidad de los presentes se reconocen los siguientes gas
tos para petición de fondos con cargo al préstamo formalizado con 
el B.C.L.. según lo dispuesto en la clausula Cuarta del contrato 
de préstamo de referencia;
Factura María Jesús Sánchez Trejos 1G8.560 PTA| Factura HogarModa 
S.L.t 877.194 PTA.

Y no habiendo mas asuntos que tratar, la Presidencia levanto 
la sesión, a las veintidós veinticinco horasf

DIPUTACIÓN 
DE BADAJOZ





m :

C IA SE

PTA

0 13337185

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA ROP EL 
ESTE AVUNTAMIENTO EL DIA 11 DE MAYO DE U 9 9 0

PLENO DE

En al Salón d» Sessonas de la Ca»* Consiatorial de ALANCE 
a once de nia/o de mxl novecientos noventa
se reunieron» debidamente convocados y noti^ficados en forma del 
orden del día compresivo de los asuntos s trstar, bajo la Rresi—  
dencia de la Sra* Alcaldesa» DoRa Juliana Marín Dios ,
en convocatoria, para celebrar sesión Extraordinaria
V publica, los Srss. Concejales que se relacionan, junto con el 
Secretario que suscribe, O. Antonio Duevedo Ferrer •
Siendo las veintiuno horas, la Presidencia
declara abierto el Acto.

SRES. ASISTENTES!

Alcaldes-Presidente:

Juliana Marín Dios 
Concejales t

O, Pedro Barrero Gil 
D . Lorenzo Campos 611 
D. Diego Corbacho Seguro 
D« Ramón Suillen Benitez 
D* Francisco Guillen Cabrera 
D. Fulgencio Lozano Mancha 
O. Ricardo Rodríguez Bel loso 
D. Antonio Tomas Rodríguez 
Secretario i

Antonio Duevedo Ferrer

No asistierom

I

ORDEN DEL DIA 

URGENCIA DE LA SESION

01 > Pronunciamiento sobre la urgencia de esta sesión
La Sra. Alcaldesa, a tenor de lo dispuesto en el art. 7B del R.Q 
F», pidió a tos S r e s • Concejales su pronunciamiento sobre la ur* 
gencia de esta sesión para tratar de los puntos del orden del di< 
due se verían a continuación, siendo apreciada por unanimidad.

II ACTA SESION ANTERIOR

Ot ) Aprobación Acta del 30/4/90

DIFHJIACIÓN
0ESADAX)2
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CLASE 8.a

L« S r « . AlcA\desA comensú pr«gunÍAnúo si había algún* obsarvacion 
qus hacer al Acta de la sesión e>traortíinarla / urgente celebrada 
el pasado día treinta de abril y, al no hacerse ninguna« quedo 
aprobada por unaniAidad.

OBRAS

Sobre obra en Calle Encomienda
% ora» Alcaldesa comenzó este punto '•uno de los motives de la 
gencia de esta sesión-* diciendo que se trataba de concretar al

gunos asuntos relativos a la obra en la calle Encomienda, y en 
concreto sobre lo ocurrido cuando se na ido a comenzar dicha obra 
.ncluida en los Planes Provinciales <Obra 3S/8P); se ha vista la 
necesidad, por el estado en que se encontaba este tramo, de 
obrar también la parte de mas abajo de la misma calle, en la pla
za a parque. A continuacion, y a proposito de tos comentarios 
surgidos por haberse levantado loa adoquines en esa parte y ha- 
09r%9 comenzado su recolocacion, tomo la palabra 0. Lorenzo Cam
pos para r e t e n r s e  a dichos comentarios, a  la iníormacion que so
licito de la Sra. Alcaldesa el también Concejal 0. Ramón Guillen 
y a la información que, según el, cor-espondia al Secretario. Lo* 
SreSé Concejales discutieron ampliamente sobre estos pormenores 
incluyendo la forma en que se ha adjudicado la obra Incluida en 
los Planes Provinciales; el proyecto de ejecución de dicha obra 
que no recoge lo que en su día se hablo sobre la solera de hormi
gón debajo de adoquinados lo que en la misma calle corresponde » 
obra incluida en el Plan de Empleo Rural| lo que conviene hacer 
en la parte que se ha levantado y la forma de combinar 
todas estas obras y su financiacion•
A  continuación pidió la palabra el S r . Secretario, que le fue 
concedida por la Alcaldía, para decir que dejando a un lado algu- 

puntualizaciones que tendría que hacer a afirmaciones verti-

y ejecutar

ñas
das al comienzo de la discusión, es su 
según lo dispuesto en 
de noviembre y a r t .
Asi informo y los Sres
contenido 
88, de S8 

V *rt•
Viste el informe del S r • 
inclusión de este punto 
3 del R.O.Fr), se somete 
lo siguientes
1•- Ejecutar inmediatamente 
pavimentación y asfaltado en

Obligación emitir informe 
l art. S4.3 del R.O.F. <R0 SbE8/8b, de 26 
del RD Legislativo 7 8 ^ 3 6 ,  de 18 de abril. 
Concejales se dieron por enterados del

del art. 14S.5 de la Ley de Haciendas Locales (Ley 39^ 
de diciembres del art. 180,1.3 del RD Legislativo 781/ 
418 del mismo te^to legal.

y previa ratificación de la 
del día de la sesión (art.32. 
Y  se aprueba por unanimidad

Secretario 
n el orden 
a votación

»n razón 
plaza o

de su
parque

urgencia 
' al final

obra de 
Cl. Enco-

DIPUTACfÓN
d eBADAX)Z
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mienda.
5*“ Adjudicar la obra a D« Pvdro Cid Pomo vn cuanto a la parta da 
pavimantacjon <lavantaguanto da adoquinas, solara de hormíQon, 
imbornales y 2? tfwtros tía zanja y colocación da tuberías), según 
el presupuesto que hoy mismo presenta y según la medición concre
ta supervisada por el A r q . Técnico Municipal.

Ejecutar el asfaltado de la misma superficie según los presu
puestos que presenten las casas suministradoras.
4.- Due esta obra cuya ejecución se aprueba por raeon de urgencia 
- *4 englobada en un proyecto mas an>pllo a elaborar y aprobar, cu
yo Importe total sera financiado mediante préstamo a concertar 
con el B.C.L. y, mientras tanto, lo adjudicado se pagara mediante 
facturas que presente el contratista comprobadas y conformadas 
por el Arq. Técnico Municipal.

Facultar a la 8ra. Alcaldesa para la firma de cuantos docu
mentos se deriven de lo acordado.

IV TESOPERfA

> Aprobación de Operación de Tesorería
La Sra. Alcaldesa informa a los reunidos que lo que se propone es 
concertar con el Banco de Crédito Local un préstamo a corto pla
zo, í afta, por la cantidad de 7.000.000 ptas* para cubrir déficit 
momentáneos de tesorería de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 
52 y 180.1 de la Ley 3*9/1888, de 28 tíe diciembre, reguladora de 
'as Haciendas Locales. Y tras el correspondiente debate sobre la 
necesidad de esta operación, previa ratificación de la inclusión 
^4 este punto en el orden del día, por unanimidad, se acuerdat 
-■ Concertar con el 8,C*L. un préstamo a corto plazo, que sera 

de un aAo desde la fecha de su formalizacion, por la cantidad de 
7.000.000 ptas,, en las condiciones financieras de 14X de ínteres 
y O.aOK de comisión de no disponibilidad, con destino a Tesorería 
ordinaria, afectando como garantía los domiciliados en el B.C.L., 
que son suficientes.
2.- Autorizar a la Sra. Alcaldesa para la firma de cuantos docu** 
mentes sean necesarios para su formalizacion»

Y no habiendo mas asuntos que tratar, la Presidencia 
sesión, a las veintidós cincuenta

certificando yo, el secretario de todo lo tratado 
quedando este acta autorizada con su firma y la mlai

de 1.980.11 de MAYO

levanto 
horas j 

acordado y 
n Alange a

LA EL SECRETARIO

DIPUTACtÓN
deBA0AX>Z
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ACTA D£ LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 
ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA lA DE JUNIO DE 1.990

PLENO DE

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de ALANSE 
a catorce de iunio de mil novecientos noventa
se reunieronI debidamente convocados y notiticados en 'forma del 
orden del día compresivo de los asuntos a tratar, bajo la Prest'—  
dencia de la Sra. Alcaldesa, DoRa Juliana Marín Dios ,
en convocatoria, para celebrar sesión Extraordinan.
y publica, los Sres. Concejales que se relacionan, junto con el 
Secretario que suscribe, D. Antonio Quevedo Ferrer .
Siendo las veintiuno Moras, la Presidencia
declaro abierto el Acto.

SRES. ASISTENTES:

Alcalde-Presidentei

Juliana Marín Dios 
Concejalesi No asistieron

D. Pedro Barrero Sil 
D. Lorenzo Campos Gil 
0. Ramón Guillen Benitez 
D. Francisco Guillen Cabrera 
0. Fulgencio Lozano Mancha 
D» Ricardo Rodríguez Be lioso 
Secretario t

D. Diego Corbacho Seguro 
D« Antonio Tomas Rodríguez

Antonio Quevedo Ferrer

I

ORDEN DEL DIA 

ACTA SESION ANTERIOR

01 ) Aprobación Acta del 11/5/90
Comenzó preguntando la Sra. Alcaldesa si había alguna Observación 
que hacer al Acta de la sesión extraordinar la  y urgente celebrada 
el pasado día once de mayo y, al no hacerse ninguna, quedo apro
bada por unanimidad.

CENSOS DE POBLACION Y VIVIENDAS

DIPUTAOÓN
DEBA0AX)Z

Aprobación de Nomenclátor de entidades de pobla* 
cion
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CLASE Z?

flienclator 
’ferido al 
examtriAdo

de entidades de población correspondiente a Alange. re- 
1/1/90 y facilitado por el INE, para su 
que fue, estando conforme, fue aprobado

aprobación. y 
por unanirnitíad.

n i  CUENTAS DE TESORERIA

 ̂ Aprobación de la Cuenta de Tesorería del
1er. trim. de 1.990

Por ord*n de la Sra. filcaldesa. el S r . Secretario manifiesta que 
se trata de dar aprodacion a la Cuenta de Tesorería del 1er. tri
mestre de l.SSO. rendida por el S r , Tesorero D. Francisco Guillen 
P f"* * x ‘st®ncla en Caja, al 31 de m a n o  de
5.847.563 PTA. Y examinada que fue y visto el informe del Sr . Se
cretario-Interventor, quedo aprobada por unanimidad.

IV ,- CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO

 ̂ Aprobación de la Cuenta General del Presupuesto
de 1.989

Se soniete al Pleno para su examen y aprobación, en su caso, la 
Cuenta General correspondiente al Presupuesto Municipal de 1.989 
una vez cumplidos todos los tramites procedentes. Se da lectura a 
los informes emitidos por la Comisión Especial Oe Cuentas, Inter- 
vencion municipal y resultado de exposición al publico; examinado 
que ba sido todo ello por los 8res. asistentes, tras deliberar, 
la Corporación por unanimidad y, por tanto, por la mayoría abso- 

ta legal exigida, acuerda dar su aprobación a la Cuenta General 
del Presupuesto de 1.989 tal y como viene rendida con loa docu
mentos que la forman,

V PLANES PROVINCIALES

01 ) Aprobación de la obra 27/90 del Plan Base 1.990
* la £7 ciel Plan Base cuya denomina-

di 2i Urbaniíaclon y Pavimentación a realizar en el Municipio
• Subv. del Estado del crédito de P . P .................. ^ ___
•Aportación del Ayuntamiento con cargo a fondos’pró¿J¿s 1.425.000 
•Aportación da la Diputación con cargo al préstamo del
Banco de Crédito Local...................................... 4.275.000

Total presupuesto aprobado ........ 5.700,000
En consecuencia, la Corporación Municipal adquiere el compromiso 
de aportar las cantidades antes expresadas, dentro del plazo de 
ejecución que se seRale para la obra. ^
2.-El Ayuntamiento autoriza expresamente al Delegado de Hacienda
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CLASE 9? CIMCO PESUAS

Provincia para que de loe ingreso» que el Ayuntamiento 
haya de percibir de mencionada Delegación en concepto de partici
paciones o recargo» en impuesto» o tribuios del Estado a que se 
refiere el a r t . 197.1.+) del R,D. Legislativo 781/86* da 18 de 
abril y art. 8,i,c) de la Ley 38/88, de 88 de diciembre, retenga 
y haga pago a la Diputación de las cantidades correspondientes 
para atender al abono de las certificaciones de obras que se ex
tiendan, en la cuantia maxi/na legalmente permitida y a la simple 
presentación de un duplicado de referida certificación o de cual
quier otro documento fehaciente, hasta llegar a la cancelación y 
pago de la aportación municipal de fondos propios fijada para la 
obra. Asi mismo, también autoriza expresamente el Ayuntamiento a 
la Diputación para que detraiga de las cantidades que recaude de 
los tributos locales que tenga concertada su recaudación, para 
atender al abono de dichas certificaclones dentro del límite ci
tado,
3.-Según lo establecido en el art. 121,1 del R.D, Legislativo an
tea citado, se solicita la ejecución de la obra por administra
ción directa, comprometiéndose a presentar el proyecta técnico 
correspondiente y proponer al técnico director de la obra.

VI .- PERSONAL LABORAL

01 ) Contratación de i plaza en convenio con el
F.S.E.

La Sra, Alcaldesa dio cuenta a los reunidos del convenio firmado 
el pasado día A de junio con la J.E, -Unidad Administradora del 
Fondo Social Europeo- por el que se subvenciona la contratación 
durante un periodo de 6 meses, con A75.000 PTA, 1 plaza para lim
pieza vlaría. Vistas la condiciones para esta contratación de pa
rados de larga duración, se acuerda proceder a la misma, dándole 
la publicidad necesaria y previa la selección según los princi
pios de igualdad, mérito y capacidad, valorados por todos los 
Sres, Concejales constituidos en su día al efecto.

VII OBRAS R.D. 1605/88

 ̂ Reparación de daRos por lluvia» torrencialesiApro-
bacion del proyecto técnico y compromiso Oe finan.

Se da cuenta del R.D. 1605/88, de 88 de diciembre del Ministerio 
de Relaciones con las Cortes y Oe la Secretaria del Gobierno por 
el que se adoptan medidas urgentes para la reparación de los da- 
Ros ocasionados por las lluvias torrenciales en esta Comunidad 
Autónoma de Extremadura, y de la Orden de 8 de marzo de J.890,del 
Ministerio para las Administraciones Publicas, por la que se re-
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0133 3 7 1 9 2

CLASE 8A

Qula el procedimiento de tremítecion de las subvenciones a conce*- 
der por el HA? pera la reparación de dichos danos. Teniendo en 
cuenta que:
1.- Que los servicios esenciales de este Municipio* incluidos en 
la realacion que hace el art. 86 de la Ley 7/85, de 8 de abril y 

viaria de titularidad local sufrieron cuantiosos dafios con 
motivo de las lluvias torrenciales del mes de diciembre ultimo y 
asi se informo al Delegado del Gobierno en Extremadura, 
a.-Que este Municipio se declaro afectado por el Real Decreto 
1.605/88* en vista de los danos causados por las lluvias torren
ciales, e incluso en la relación publicada en la Orden del Minis
terio del Interior de 30 de enero de 1.990 (o bien en la Orden de 
1 de marzo de 1.990)
3,-Que la Comisión Provincial de Gobierno acorde realizar la va
loración de los daRos ocasionados en este Municipio y que afectan 
a servicios esenciales y red viaria local, en cumplimiento del 
Apartada 3 de la Orden de 9 de marzo de 1.990 y la ha elevado a 
la Dirección General de Análisis Económico Territorial.
En consecuencia, la Alcaldía propone al Pleno que apruebe los 
proyectos técnicos redactados* ajustados a la valoración antes 
citada y el compromiso de aportar el 50X del presupuesto total.
El Pleno del Ayuntamiento delibera la propuesta presentada y, una 
vez finalizado el debate* se somete a votación, al termino del 
cual, la Sra. Alcaldesa-Presidenta declara que, por unanimidad, 
el Pleno del Ayuntamiento ACUERDA:
Primero,- Aprobar los proyectos técnicos de las siguientes obras 
de reparación de daRos:

Denominación de la obra Presupuesto
-Acondicionamiento de Cl. Carilla........ ...........  914.338
-Acondicionamiento de red de agua y asfaltado de vial
en Cl. Castillejo...................................... 6.139.396

-Asfaltado de C l . BaRos............. .......... ......... . £.560.536
Asi como su presupuesta total por un importe de 9.604.864 PTA 
(Nueve millones seiscientas cuatro mil doscientas sesenta y cua
tro) y redactados por el Arquietecto Técnico D. Eloy PeRa Franco. 
Segundo.-Comprometerse a aportar con cargo a fondos municipales 
la cantidad de CUATRO MILLONES OCHOCIENTAS DOS MIL CIENTO TREINTA 
Y DOS (4.808.138) PTA. que supone el 50Y» del presupuesto total de 
las obras y conforme al Plan Financiero que también se aprueba. 
*l**Fcera.-Reml t ir a la Excma. Diputación Provincial copia de los 
proyectos técnicos y  el plan de financiación (Anexo II), para que 
a su vez los eleve a la Delegación del Gobierno al objeto de que 
emita el informe a que se refiere el Apartado 4 de la Orden de 9 
de Marzo de 1.990.

VIII .- URBANISMO. PLANEAMIENTO
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01 ) Modificación a las Normas Subsidiarias de Planea-
miente urbanístico

Por orden de la Sra. Alcaldesa, el S r • Secretario expone a los 
reunidos que, tras haberse encargado por el Ayuntamiento la re
dacción de un Plan General de Ordenación del Termino Municipal,

acuerdo con la Comisión Provincial de
falta

los técnicos redactores, de

conse- 
Normas 
hasta 

el pa-

Urbanismo hablan llegado a la conclusión de que, solo hacia 
una modificación a las Normas Subsidiarias ya en vigor. En 
cuencia se ha redactado un avance de Modificación a las 
Subsidiarias que, para seguir su tramitación reglamentarla 
BU aprobación definitiva, se ha decretado por la Alcaldía 
sado dia siete su publicación durante el plaao de un mes para re
coger sugerencias y alternativas. Se debate sobre este asunto ex
presándose conformidad a esta tramitación, asi como que durante 
este plazo de exposición al publico se examinen las modificacio
nes introducidas con detenimiento y se propongan los cambios que 
se quieran introducir antes de su aprobación provisional.

IX MERCADO

01 ) Petición y adjudicación de puesto en el Mercado
Vista la solicitud presentada por DRa. Gema del Carmen Blanco 
Cabrera, vecina de esta para que se le conceda un puesto para la 
venta de productos de ultramarinos en el Mercado municipal; estu
diada la Situación del mismo, por unanimidad, se acuerda: Adjudi
car a D R a . Gema Blanco Cabrera el puesto num. 5 para embutidos y
ultramarinos en la mismas condiciones en que fue subastado 
se haran constar en el contrato.

y que

X PETICIONES DE VECINOS

01 > Peticiones de vecinos
Se contemplaron las siguientes:
-De D. Eugenio Blanco Rey solicitando permiso para la instalación 
de un puesto de churros a la puerta de su local. Se debate la so
licitud y se acuerda pedir al solicitante que especifique la ins
talación a efectuar y que cuente con la aprobación de los vecinos

Y no habiendo mas asuntes que tratar, la Presidencia levanto
ion, a las veint 1 tri cinco horas;

certificando yo, el secretario de todo lo tratado y acordado y 
quedando este Acta autorizada con su firma y la nia, en Alange a catorce de Ju

DIPUTAOÓNDEBA0AX)Z



*5“ U K t Z Í \ Ü

M  9 U J 3

~99nf^
»M*K»*

•WQ

**{ 9 ftoi3»9»^ibon 1 le
0 3 1  l«tn»0-!4# o i n o i *

m a í  é  Bucíq» •  . t5  l o  « o í?  • /  ♦© ftoO’W HH
-O -  Al o ín o io o l i tM N ^  / •  lo f l  9t$99"%m>%9 o » i* r f« i l  « « t í  *m*H» « o d l f l u o '
• lo q i3 1 iU in  o n r o 'ia r  I « o  noi>*AO^'v0 oCl lo iO rtoS  o o l ^  «fw oO  <roi930&

r O l# 4 M J  4 /  A 03 OB10ÍI30 O^ «O O ^lBO BO t flC 3 tn 3 0 l #Ol 
9 t t 9 >  0^ 0»  JiU^P * 0  n o r O u l3 M 3  ftf O O dA psIl OA<tf0d OAoaO«d*lU

<13 «^OQiV 9 ^  4 4 i* 1 4 l# lV < M  0MvtC9< «OÍ « í)O i3 » 3 i4 c 4 o *  *nu  
0*2  É r > o r 3 0 3 i^ j^ ^  o 4  oqr^o^» om oboi>*OB*^ oH o o  m ib n m t b  

i « < 3 A l 4 0 0 i l  *j9  Y iu p oo  0 9 * 4  «oi»o « * 4 * « ita i* d u e  
* I « Í 4 9 Í A  *4 9 M  OfeOlO'tBOd * n  H  .* w )1 4 A H V b  f>0<3*d09o* U*

4^*4 too TUf «4 9»*J^ lo «ino'UiO ^ t M S t i O á i o  <«« ololo *tt ota** 
- x o  o in o o *  * 1 * 0  • 'r d o t  o io o fe o  *6  .« o v i i o r t t o l l f t  r  «o i^ sn o n o fd o  90909
• tn*iub 0 0 0  0 0 0 3 loo ,rtOt3*iio*’ i *íe* * b*t5io»oM03 o*otoo*o»ni
' - 0 1 3 * 3 1 ^ 1 0 0 0  B »! n * O í4 » -cO  0 «  0 3 / i< k H | i *  • • 9 X í t * 0 » ^ 0  O t  < lS * l0  0 # * 0
W H  001010*3 *oJ o*onoc*>TQ o»  í  H fool(B artoloo  000  * * tu 3 4 io a ’̂ in r  t o o

« l* n o ia M v o ‘*q n e io o o c i^ q *  u« * 0  * o in *  9 l3 v o o 9 f n i  n c ^ o iu p  0 0

OOAJfOM t i

^a*390n t« y*0 C ^ « jC * 4  fWIMlOilH'iO* y ftQÍ3l3o4 I U>
O M l^  mM9«3 loto * o «  i M  o teJn o ooiq  o w l io ir o o ^ i  *>olV

« 9 0 4  o i o o u a  oü  *1 o c  «HiO * ^ q  o i * *  « b  M t o o v  « o ^ n o o a
-w » M  I i * q i 3 m u *  u iO rJ^oH t m  o *  ^  « a i a o b o i *  «O « lo o v
- ib u L b A  IA 0 T O U 3 *  • #  ,o * a iq t / > * t iv  ’i m  • o m i o  J o»  h o i m i j I i o  * 1  * o * ib
t  ooOi K kIii»* * 1* 0  e  .«»4frt o f w o q  i«  *3o»o*a o*«i«r« MOd • • «  o  W

y  o 4 « 2 B *d ifo  * u i  » u o  ftO * « n o í> iO o « 3  « M o t »  m 4  n %  o o ru  U i
»<9t»*93A O O  f o  f t «  *1*10*903 n * 9 * o  « o

A M I 3 9 /  aa >1

•00130V *0 e w W i o H e ^  t t4
c o o l n o t u t a o  * * l  * i o ^ f o o * t n o 3  0 9  

A 0 4 3 * l * t * n i  * i  f t - to q  o M i i o l J o o  V O ^ o 3 n * í «  « 9  ^
-€w *i oi*oo9 *a . ;*99l u m  «b i/ * oo^v^ioo *b o j o o m o  a u  •«
^ - « U  * Í  O U 0 < V i iM 0 O  OUO o m i J  3 1 / 0 0  I *  M b o o  oO^w m *  « o  v  W l l O l l  
•CVWM0V «Oi «6 OO/3M309IW *J « 0 0  Olnoo» o o r  t -9**Jl30^ * noi**/*J

I I

o i n o v o l  O J S O A b i M l ^  * 1  « 3 * I * ^ I  OOP * o in w iM  * * •  O tV t1H tt*A  00 V 
|0 * * t 0 0  0 » ^ Í 3  * 0 * 1  *  yJlO tO O Q  » l
^  O t i ^ T O M  ^  0 0 * > * * ^ l  o i  O O O l * 4  0 l 9 * > 0 ^ 9 0 0  lO  # 9 V  O b t l O * t ^ l

IJÍ (tti_ (iríBá»-i É •«ttr)l »  /*lh fl \  «níl «a í*®*
.03tkf *4 o n  

J*



CINCO PLSbUSCLASE 8.8
ACTA 0£ LA SESION ORDINARIA ' CELEBRADA POR EL 

ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA ES DE JUNIO DE l
PLENO DE

En el S«lon de Seeiones de le Case Consistorial de ALANCE 
a veintinueve de junio de mil novecientos noventa
se reunieron, debidamente convocados y notificados en forma del 
orden del día compresivo de los asuntos a tratar, baja la Presi*" 
dencia de la Sra, Alcaldesa, Doña Juliana Marín Dios ,
en convocatoria, para celebrar sesión Ordinaria
y publica, los Sres. Concejales que se relacionan, junio con el 
Secretario que suscribe, D. Antonia Quevedo Ferrer »
Siendo las veintiuna treinta horas, la Presidencia
declara abierto el Acto.

SRES. ASISTENTES I

Alcalde-Presidentej

Juliana Marin Dios 
Concejales t Nd asistieron

D. Pedro Barrero Gil 
D. Lorenzo Campos Gil 
D. Diego Corbacho Seguro 
D. Ramón Guillen Benites 
D i Francisco Guillen Cabrera 
D. Fulgencio Lozano Mancha 
D* Ricardo Rodríguez Bel loso 
D* Antonio Tomas Rodríguez 
Secretario t

Antonio Quevedo Ferrer

1

ORDEN DEL DIA 

ACTA SESION ANTERIOR

01 } Aprobación Acta del 14/7/90
Comenzó preguntando la Sra. Alcaldesa si había alguna observación 
que hacer al Acta de la sesión extraordinarla celebrada el pasado 
día catorce de junio y, al no hacerse ninguna, quedo aprobada por 
unanimidad•

II RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA

01 ) Cuenta al Pleno de Resoluciones

dPUTAaON
DCB^^AJOZ
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C U S E  8.a

Por orden de la Srai Alcaldesa, el S r . Secretario expuso a los 
reunidos que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art» S&^'S^a 
de la Ley 7/85, de 8  de a&ril, sobre fiscalización y control de 
los orqanos de gobierno, procede dar cuenta de las resoluciones 
de la Alcaldía (art. 4S del RéO.Fé)» Asi se dio lectura, a conti^ 
nuacion a  los decretos de la Alcaldía habidos desde el 37 de mai—  
ZG hasta la fecha< dándose el Pleno por enterado»

III PERSONAL LABORAL

01 ) Selección de 1 plaza en convenio con el
F.S.E»

De conformidad con lo acordada en Pleno del pasado 14 de junio 
se procedió a la selección, de entre los cuatro solicitantes, pa~ 
ra la plaza de limpieza viaria subvencionada por el P.S.E. Vistas 
las solicitudes presentadas y según lo anunciado en cuanto a mé
todo de selección, se adjudico a D. Julián González Martínez.

IV PETICIONES DE VECINOS

01 ) Petición de D, Jerónimo Monge Paredes
Se vieron las siguientes peticiones de vecinoss
-’De D« Jerónimo Monge Paredes que solicita autorización para la 
apertura de una calle o acceso particular de S metros de ancho, a 
la izquierda bajando de C. Teatro. Estudiado lo solicitado, por 
unanimidad, se acuerda: Autorizar un acceso privado de seis me
tros de ancho, para entrada a solares que dan a Cl. Encomienda y 
Cl. Teatro, cuya apertura y  conservación deberá correr a cargo de 
los propietarios de los solares a los que da acceso y que deberá 
quedar limitado con una verja o cancela a Cl. Teatro.

08 > Petición de D. Eugenio Blanco Rey
-De D. Eugenio Blanca Rey para la instalación de un puesto de 1,5 
por 1,5 metros, para churros, a instalar en rincón esquina Cl.Ba- 
Ros-Cl.Cuesta. Se estudia la petición y, por unanimidad, se deci
de: Acceder a la misma siempre que presente autorización firmada 
por los vecinos a quienes pudiera molestar el humo u olores en el 
lugar que solicltai

V RUEGOS Y PREGUNTAS

02 ) Ruegos y preguntas
-De D i Diego Corbacho Seguro sobre placas de vados permanentes en 
lugares que no son entradas a cacheras. A su pregunta, la Sra. 
Alcaldesa, tras la información del Secretario-Interventor, ordeno

DIPUTACIÓN
OEfiADAXJZ
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CLASE B.a

se toleran las medidas oportunas para cambiar vade permanente por 
aparcamiento exclusivo según Xa Ordenanza establecida y en vigor. 
'Del mismo, sobre ripios y basuras en solares de Trav. Encomien
da. Se ordenara por la alcaloia su limpieza y el vallado de los 
solares•
-De D. Fulgencio Lozano Mancha sobre el comienzo de la obra de la 
Calle Encomienda. Se le informo úe que el comienzo sera inmediato 
-Del mismo, sobre el puente solicitado para acceso a propiedades 
agrícolas. Dijo la Sra. Alcaldesa que creía había que hacer de 
nuevo una solicitud firmada por todos los agricultores interesa
dos para elevarla de nuevo a los Organismos pertinentes.

Y no habiendo mas asuntos que tratar, la Presidencia levanto 
la sesión, a las veintidós cuarenta y cinco horas; 
certificando yo, el secretario de todo lo tratada y acordado y 
quedando este acta autorizada con su firma y la mia, en Alange a
a9 de JUM20 de 1.990.

LA ALCALDESA

DIF^JTACIÓN
M&ADAX)Z
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C IA S E  B.a \ : \ m  PESETAS

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA ROR EL PLENO DE 
ESTE AYUNTAMIENTO EL OIA 6 DE JULIO DE l.SSO

En el Salón <le Sesiones de la Casa Consistorial de ALAN6E 
a seis de julio de mil novecientos noventa
se reunieron« debidamente convocados y notificados en forma del 
orden del día compresivo de los asuntos a tratar, bajo la Presl-*** 
dencia de la 5ra« Alcaldesa, DoRa Juliana Marín Dios ,
en convocatoria, para celebrar sesión Extraordinaria
y publica, los Sres. Concejales que se relacionan, junto con el 
Secretario que suscribe, D. Antonio Quevedo Perrer 
Siendo las veintiuno treinta horas, la Presidencia
declaro abierto el Acto.

SRES. ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:

Juliana Marín Dios 
Concejales: No asistieron:

D. Pedro Barrero Sil 
D. Lorendo Campos Sil 
D. Ramón Suillen Benitez 
D. Fulgencio Lozano Mancha 
0« Ricardo Rodríguez Be lioso 
D. Antonio Tomas Rodríguez 
Secretario i

Antonio Quevedo Ferrer

D. Diego Corbacho Seguro 
D. Francisco Guillen Cabrera

I

ORDEN DEL DIA 

URGENCIA DE LA SESION

01 > Pronunciamiento sobre la urgencia de esta sesión
La Sra. Alcaldesa, a tenor de lo dispuesta en el a r t . 7B del R.O. 
F», pidió a los Sres. Concejales su pronunciamiento sobre la ur
gencia de esta sesión para tratar de los puntos del orden del día 
que se v e n a n  a continuación, siendo apreciada por unanimidad.

II ACTA SESION ANTERIOR

01 ) Aprobación Acta del ES/6/90
Comenzó preguntando la Sra. Alcaldesa si habla alguna observación 
que hacer al Acta de la sesión ordinaria celebrada el día veinti-

DIPUTAGÓN 
OE BADAJOZ
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nu9v» d» junio pasado yi al no hacorse 
por unaniffudad.

ninguna, quedo aprobada

III CATASTRO PARCELARIO DE RUSTICA

01 ) Composición de la Junta Pericial de Rustica
I-a Sra. Alcaldesa informo a los reunidos que estando próximos a 
iniciarse los trabajos de elaboración de un nuevo catastro parce
lario de rustica en el Municipio, urgían desde el Centro de Ges
tión Catastral la constitución de la Junta Pericial de Rustica. 
Estudiada su compasicion, a tenor de lo establecido en la Ley £&/ 
1941 en BU articulo 15 y sus modificaciones posteriores, por una
nimidad, se acuerda la siguiente:
Presidente] Sra. Alcaldesa o Concejal en quien delegue. 
Secretarioi El del Ayuntamiento
Vocales I D« Fulgencio Lozano Mancha y 0« Ricardo Rodríguez Bel lo

so, Concejales de este Ayuntamiento»
Dría. Julia Vicente Morgado, en representación de los 
agricultores mayores.
0. Joaquín de la Cruz Romero, en representación de los 
agricultores menores»
D. Isidro Chaves Trinidad, en representación de los ga
naderos contribuyentes .

IV .- BIENES

01 > Acuerdo sobre solares en Cortinal de Baí^os
La Sra. Alcaldesa explico a los reunidos las actuaciones seguidas 
tras el replantea sobre el terreno de les solares adjudicados en 
subasta en Cortinal de BaFos y en las obras de urbanización de 
los mismos, habiéndose llegado a acuerdos con loa adjudicatarios 
A*-!® proponen al Pleno para su aprobación antea de formalizarlo 
en un documento con los mismos. Debatido el asunto, por unanimi
dad , se aprueba:
Primero.- Que al haber renunciado al solar num, 11 el adjudicata
rio, los metros correspondientes al mismo se incorporan por par
tes iguales a los diez solares restantes, prorrateándose el im
porte en que fue adjudicado, es decir, 280.000 ptas., entre los 
restantes diez adjudicatarios.
Segundo.- Que durante los trabajos de urbanización de los terre
nos a que esta obligado el Ayuntamiento, se vio que se podían 
unificar las obras de consolidación de las calles que delimitan 
los mismos con la realización de unos cimientos, en la trasera y 
^^l^ntera de los solares que, al mismo tiempo que consolidan las 
calles serian aptos para construir sobre ellos. Estos trabajos se

OIPITAOÓN 
K  BADAJOZ
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est«n ya raallzando al haber mani<fcetado la« propietarios su con- 
•farmidad y su importe correrá a cargo el 50X del Ayuntamiento y 
el otro SOX de los propletarlos•
Tercero**- Autorizar a la Sra. Alcaldesa para la -firma del docu
mento mencionado con loe propietarios, en el pue se especificaran 
las demas condiciones que se estimen necesarias*

Y no habiendo mas asuntos que tratar, la Presidencia levanto 
la sesión, a las veintidós quince horas;
certificando yo, el secretario de toda 1 o tratado y acordado y 
quedando este acta autorizada con su firma y  la mía, en Alange a 
6 de JULIO de 1.990.

OIPL/TAOÓN
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